
IV. AMPARO EN REVISiÓN 
229/2008* 

1 . ANTECEDENTES 

al Trámite ante Juez de Distrito 

Mediante diversos escritos presentados el 16 y 17 de mayo 

de 2007 ante el ahora Juzgado Primera de Distrito Auxiliar, 

con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia 

en el Distrito Federal, diversos quejosos solicitaron el amparo y la 

protección de la Justicia Federal contra actos del Congreso de 

la Unión, del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Secretario de Gobernación, en el ómbito de sus 

respectivas atribuciones, por la aprobación, promulgación, expe­

dición y refrendo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE);69 así como 

respecto del artículo 70. de la Ley del Diario Oficial de la Fede-

• Publicado en el Semanario .. , op. cir" Noveno Época, Pleno, T Qmo XXVIII, octubre de 2008, 
pág. 21;Reg.IUS: 168655 

1.9 Publicado en el Diario Oficio! de la Federación el 31 de marzo de 2007 
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48 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

ración y Gacetas Gubernamentales. lO La parte quejosa señaló 

que con ambas leyes se violaban, en su perjuicio, las garantías 

consagradas en los artículos 10.,40., 13, 14, 16,22,26,92 y 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 20 de junio de 2007, el Juez de Distrito admitió la de­

manda de amparo registrándola con el número de expediente 

6880112007; asimismo, en virtud de que en diversas demandas 

se señalaron idénticos actos reclamados y autoridades responsa­

bles, con fundamento en el artículo 57, fracción 11, de la Ley de 

Amparo, el mismo Juez ordenó que se acumularan a aquél los 

juicios de amparo cuyos números de expediente iban del 

6880212007 al 68900/2007. En la misma fecha requirió a las 

autoridades responsables su informe justificado. 

Una vez que el Juez Federal tuvo por ofrecidas las pruebas y 

por rendidos los informes, agotados los trámites de ley, dictó sen­

tencia el 24 de marzo de 2008, en la que resolvió lo siguiente: 

• Sobreseer en los juicios de garantías 6882112007, 
6886212007 y 6889012007 porque los actores no acre­

ditaran su interés jurídico, en tanto las pruebas documen­

tales que ofrecieron para tal efecto obraban en copia 

simple. 

• Por cuanto a los restantes juicios de garantías, sobreseyó 

lo que se refiere a los artículos 63, 95, 149,204 y 225 

de la ley impugnada son de naturaleza autoaplicativa y 

los quejosos no ofrecieron los medios de prueba para 

10 Publicado el 24 de diciembre de 1986. 
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acreditar un acto concreto de aplicación de dichos nume­

rales, en su perjuicio. 

• También se sobreseyó respecto a los artículos 71, 106, 

110, 170, 171,210,220,222,226,234,239 y 247 

de la Ley del ISSSTE, porque estas normas no habían 

trascendido la esfera jurídica de los quejosos en virtud 

de que su contenido se dirigía a las dependencias y 

entidades sujetas al régimen de la ley en estudio. 

• Negó el amparo y protección de la Justicia Federol 

respecto a los artículos 50., 60., 14,24,29,36,94, 

109, 160, 167, 169, 189 y 254 de la Ley deIISSSTE, 

por considerar infundados los conceptos de violación 

dirigidos a demostrar su inconstitucionalidad. Lo ante­

rior, porque si bien es cierto que el dictamen pericial en 

materia de seguridad social y cálculos actuaria les ren­

dido, por el perito oficial, había demostrado que con la 

promulgación de la ley impugnada se afectó de mane­

ra sustancial el sistema de pensiones de los trabajadores 

del Estado, también lo es que ello era insuficiente para 

declarar su inconstitucionalidad, parque dicha afectación 

era de índole económica. 

• Asimismo declaró infundados los argumentos esgrimidos 

para demostrar la inconstitucionalidad del artículo 70. 

de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales. 

• En cambio, otorgó el amparo y protección de la Justicia 

Federal por cuanto hace a los artículos 20 y 25 de la Ley 

del ISSSTE, por considerar que violaban la garantía de 
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audiencia previa que consagra el artículo 14 de la Cons­

titución General de la República, por no otorgar a los 

trabajadores y pensionados la oportunidad de alegar 

y probar lo que a su derecho convenga, previo al acto 

de privación de su salario y de los beneficios de segu­

ridad social, lo que incidía de manera directo en los 

derechos de los trabajadores y pensionados que, por 

causas ajenas a ellos, se verían afectados, no obstante 

haber cubierto de manera oportuna sus aportaciones. 

Inconformes con dicha sentencia, el representante de los que­

josos, el Subdirector de Amparas y representante legal de la Cá­

mara de Diputados del Congreso de la Unión, así como el Presi­

dente de la República por conducto del Subprocurador Fiscal de 

Amparos, mediante diversos escritos presentados el 9 y 10 de abril, 

y el8 de mayo, todos de 2008, respectivamente, ante el Juzgado 

Primera de Distrito Auxiliar con competencia en toda la República 

y residencia en el Distrito Federal, interpusieron recurso de revi­

sión. El 15 de abril y 21 de mayo de 2008, el Juez Federal orde­

nó la remisión del expediente a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación para los efectos legales conducentes. 

El Presidente del Alto Tribunal admitió los mencionados recur­

sos de revisión el 6 y 29 de mayo de 2008; formó el expedien­

te número 229/2008; ordenó notificara las autoridades respon­

sables y al agente del Ministerio Público de la Federación ads­

crito, así como turnar el asunto al señor Ministro Juan N. Silva 

Meza, a efecto de que formulara el proyecto de resolución res­

pectivo o, en su caso, dictaminara sobre el trámite procedente. 

El agente del Ministerio Público de la Federación, formuló 

su pedimento en el sentido de que se modificara la sentencia 

I 
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recurrida y se decretara el sobreseimiento respecto de los artícu~ 

los 20 y 25 de la Ley del ISSSTE en vigor. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte se reconoció legal~ 

mente competente para conocer y resolver el recurso de revi­

sión, en virtud de que se interponía en contra de una sentencia 

dictada por un Juez de Distrito en el que se planteaba la incons~ 

titucionalidad de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 

como del artículo 70. de la Ley del Diario Oficial de la Fede~ 

ración y Gacetas Gubernamentales, porque subsistía la materia 

de inconstitucionalidad respecto de la cual no existía algún crite~ 

rio jurisprudencial que la resolviera, motivo por el cual su reso~ 

lución entrañaba fijar un criterio de importancia y trascendencia 

para el orden jurídico nacional. 

b) Trámite de los recursos de revisión 

Como cuestión preliminar, el Alto Tribunal analizó y concedió 

la legitimación o los recurrentes, tanto de la persona autorizado 

por la parte quejosa como de quien se ostentó como Subdirec~ 

tor de Amparos y representante legal de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. También determinó que ambos recur~ 

sos se habían interpuesto oportunamente, de conformidad con 

la normativa aplicable. 

El Tribunal en Pleno declaró firme el sobreseimiento de los 

juicios de amparo 68821/2007, 68862/2007 y 68890/2007, 
porque los afectados no impugnaron la sentencia?1 

, SIlVia de apoyo o esa considero( Ion lo lurisprudencla 30./J. 7/91 de lo extinta Tercera Salo de 
la Suprema Corte de Justicia de lo NOCión, de rubro: "REVISiÓN EN AMPARO, lOS RESOLUTIVOS 
NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES.", publi,odo en el Semanaria Judicial de la Fedc­
'(Juun, Oclavo Epoco, Torno VII, 1110.70 do 1991, p 60; ReQ. IlJS' 20703.':1 
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Además precisó que su análisis partiría del supuesto de que 

en materia laboral la suplencia de la queja opera a favor del 

trabajador, aun ante la ausencia de agravios, en tanto dicha 

figura jurídica tiene por objeto atemperar los tecnicismos del 

juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica." 

Lo anterior porque en este caso los derechos controvertidos 

en el juicio de garantías eran eminentemente laborales en tanto 

se impugnaba la constitucionalidad de la Ley deIISSSTE, que es 

reglamentaria del artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 

Constitución General de la República, y toda vez que quienes 

promovieron el presente recurso de revisión eran trobajadores al 

servicio del Estado." 

2. PRECISiÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

La parte quejosa alegó que la sentencia recurrida contrariaba los 

principios de congruencia y exhaustividad que deben regir las re­

soluciones jurisdiccionales, ya que el Juez de Distrito descon­

textualizó los conceptos de violación esgrimidos en su demanda 

de garantías, al aislar y estudiar por separado algunos de los 

preceptos de la Ley deIISSSTE, cuando ella expresamente había 

señalado como acto reclamado todo el ordenamiento en su inte­

gridad, y esgrimido argumentos enderezados a demostrar que 

toda la leyera inconstitucional por derivar de un proceso legisla­

tivo viciado y par ser retroactiva, ya que desconocía los derechos 

12 Como se advierte de la jurisprudencia de la Segunda Solo de lo Supremo Corte de Justicia de 
la Nación 2a./J. 39/95, de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL A FAVOR DEL 
TRABAJADOR. OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA TOTAL DE CONCEPTOS DE YIOlJ\CIÓN O 
AGRAVIOS.", publicado en el Semanario ... , op. cit., lomo 11, septiembre de 1995, p. 333; 
Reg. IUS: 200727. 

lJ Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitiÓ la tesIs P IJ 105/2008, de rubro: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA DE TRABAJO. OPERA EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR CUANDO El ACTO RECLAMADO AFECTE ALGÚN INTERÉS FUNDAMENTAL TUTE­
LADO POR EL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL '; Reg_ IUS: 168545 (ver tesis en 
página 268). 
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adquiridos por los trabajadores en materia de seguridad social, 

en tanto preveía un nuevo régimen sustancialmente diferente 

al que regulaba la ley anterior. 

El Alto T ribunalle dio la razón a la parte quejosa, determinó 

que el agravio era fundado y lo procedente era modificar la sen­

tencia recurrida para tener como actos reclamados: 

- La Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gu­

bernamentales, publicada el 24 de diciembre de 1986, 

específicamente su artículo 70.; y 

-La Ley del ISSSTE, publicada en el Diario Oficial de la Fe­

deración, el 31 de marzo de 2007, en su integridad. 

o) Naturaleza de lo nuevo Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los T robajadores del Estado 

El Tribunal en Pleno precisó que dicha ley se integra por dispo­

siciones tanto de naturaleza autoaplicativa como heteroaplica­

tiva; pero que en conjunto conforman un sistema que regula 

aspectos relativos al financiamiento y otorgamiento de las pres­

taciones, el cual camprende el nuevo régimen de seguridad 

social de los trabajadores del Estado, así como la conservación 

y transferencia de los derechos respectivos. Por tanto, y con 

apoyo en la suplencia total de la queja, expresó que todas las 

normas debían analizarse como autoaplicativas. 

Si bien tratándose de normas heteroaplicativas, para la pro­

cedencia del juicio de amparo técnicamente se requiere la 

demostración de un acto concreto de aplicación en perjuicio del 

quejoso, el Alto Tribunal señaló que por las razones antes apun-
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todas, en este casa na aperaba la citada regla y, por ende, lo 

procedente era revocor el sobreseimiento decretado en la sen­

tencia recurrida, respecto de los artículos 63,71,95, 106, 110, 

149,170,171,204,210,220,222,225,226,234,239y247 

de lo Ley del ISSSTE, sin que obstara a lo anterior el hecho de 

que algunos de esos numerales estuvieran dirigidos a las depen­

dencias y entidades, así como a los diversos órganos de gobier­

no del Instituto, pues como ya quedó apuntado, las disposiciones 

que integran la ley conforman un sistema y como tal debía ser 

analizado en su integridad. 

b) Naturaleza de los disposiciones transitorios 

La parte quejosa adujo que los artículos transitorios de la ley 

impugnada violaban en su perjuicio las garantías individuales 

consagradas en los artículos 10.,40., 13, 14, 16 y 22 consti­

tucionales, así como las garantías sociales establecidas en el 

Apartado B, fracción XI del artículo 123 de la propia Constitución. 

Agregó que conforme a la doctrina, los artículos transitorios 

son accesorios a la ley en la que se incorporan; que su eficacia 

es temporal, se agotan una vez cumplido su objetivo, el cual es 

darle vigencia a la ley y servir como enlace con la anterior, al 

precisar circunstancias de índole temporal relacionadas con 

la eficacia, aplicación, aclaración, precisión, derogación yabro­

gación de las normas. 

Por tanto, argumentó la quejosa, la función de las normas 

transitorias no era regular cuestiones de carácter permanente y 

definitivo, ni mucho menos establecer nuevos derechos u obliga­

ciones a los gobernados, ni crear, modificar o suprimir institucio-
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nes o figuras iurídicas de carácter permanente, coma se pretendía 

con los transitorios de la ley impugnada. 

El Alto Tribunal determiná que el concepto de violacián refe­

rido era infundado, porque si bien es cierto que las artículos 

transitorios en ocasiones servían para fijar el alcance de la ley 

con la cual se relacionan, también lo es que al incluirse en ellos 

obligaciones y derechos específicos, o bien crear, modificar o 

suprimir instituciones iurídicas -como en el caso lo hacía la ley 

reclamada- no podía determinar su inconstitucionalidad, porque 

dichas disposiciones formaban parte integrante del ordenamien­

to legal. 

Además, una violación constitucional sólo podría darse 

respecto del artículo 72, inciso f), de la propia Constitución, en 

el caso en que no se hubieran cumplido los requisitos, pasos o 

trámites propias del procesa legislativo, lo cual no se acreditó 

respecto del procedimiento en el que se aprobó la ley impug­

nada, por lo que tampoco podía estimarse que los artículos tran­

sitorios adolecieran de ese vicio, pues, como ya se dijo, forman 

parte integrante de la ley. En todo caso, se trataría de un defecto 

de técnica legislativa incluir en los artículos transitorios cues­

tiones sustantivas, pero ello no determina la inconstitucionalidad 

de la ley reclamada. 

el Proceso legislotivo 

La parte queiasa manifestá que habían existido vicios en el pro­

ceso legislativo que culminó con el Decreto que contiene la 

Ley del ISSSTE que, de ser fundados, pravocarían la concesión 

del amparo respecto de toda la ley. El Tribunal en Pleno ana­

lizó estos argumentos de manera preferente y, por razón de 

método, los dividió en 5 apartados: 
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i. Audiencia previa 

Los quejosos argumentaron que la nueva Ley del ISSSTE trans­

gredía la garantía de audiencia, prevista por el artículo 14 consti­

tucional, en virtud de que el Congreso de la Unión la aprobó 

sin escuchar previamente a los trabajadores destinatarios de lo ley. 

El Alto Tribunal determinó que el argumento anterior era 

infundado, en principio porque al Poder Legislativo no le es apli­

cable lo garantía de previa audiencia y, de obligarlo a respe­

tarlo, se haría imposible o ineficaz su actividad; además de 

que no tiene porqué dar oportunidad de defensa a todas las 

personas que llegaran a encontrarse en los supuestos de las nor­

mas jurídicas que elabore, porque las leyes tienen como objeto 

la creación de situaciones jurídicas generales." 

El Tribunal en Pleno concluyó que en las etapas por las que 

debe pasar una iniciativa de Decreto de ley expedido por el 

Congreso de la Unión, previstas en los artículos 71 y 72 cons­

titucionales, no se prevé la relativa a que tuviera que realizar 

alguna consulta a los sujetos a quienes vayan dirigidas sus 

prescripciones lo cual tampoco deriva de algún otro precepto 

constitucional; de ahí que lo falto de esta consulta u opinión, 

en el caso de la aprobación de la ley reclamada, no constituía un 

vicia que provocara su oposición con la Constitución Federal; 

por tanto, era infundado el argumento relativa. 

7. Apoyó esto consideración los siguientes criterios de la Séptima Época, susler1ladas por el 
Tribunal en Pleno, de rubros: "AUDIENCIA, GARANTíA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGIS­
LATIVO FRENTE A LOS PARTICULARES," Y "LEYES, NO RIGE LA GARANTíA DE AUDIENCIA TRATÁN­
DOSE DE LA EXPEDICIÓN DE.", publicados en el Informe 1982, Parte 11, Materia Constitucional, tesis 
1, p. 333; IU5: 815131; y Semanano ,op. cit., Volumen 18, Primera Porle, p. 74; Reg. IUS 
233787, respectivamente. 
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Agregó que en ese mismo orden de ideas, también era infun­

dado el argumento expresado por la quejosa en el sentido que 

al no haber tomado parecer de los afectados, se había violado 

también el artículo 26 de la Constitución Federal, ya que éste 

no se refiere al proceso de creación de normas, sino a la for­

ma en que el Estado llevará adelante la rectoría y planeación 

económica del país, y si bien sobre este tema prevé recoger las 

aspiraciones y demandas de diferentes sectores sociales para 

incorporarlas al plan de desarrollo económico, en el que el 

Congreso de la Unión tiene la intervención que la Constitución 

expresamente le confiere, esta previsión constitucional no lo obli~ 

goba a que antes de discutir y aprobar una ley realizara algún 

tipo de consulta a los gobernados destinatarios de dichas leyes. 75 

ii. Intervención de la Comisión de Estudios Legislativas 

La parte quejosa observó que en el proceso legislativo se omi­

tió la participación de la Comisión de Estudios Legislativos en 

la elaboración del dictamen, el cual fue presentada única­

rnente por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito PÚ­

blico, y de Seguridad Social por parte del Senado, lo cual 

consideró contrario a lo previsto en el artículo 89 de la Ley Or­

gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

y que tal omisión provocaba la nulidad del procedimiento de 

creación de la ley, por no contar con los requisitos mínimos 

de transparencia e información y, con ello, violó el artículo 133 

constitucional. 

Sobre este punto eXlstio unOlllnllrJod de d,el 'mtos y se er'llt;ó lo tesl~ P /J 106/2008, de rubro 
'ISSSTE. LA FALTA DE CONSULT/\ U OPINION A lOS SECTORES SOCIALES I::N EL CASO DE LA 
APR08AClÓN DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UN VICIO EN EL PROCESO LEGISLATI­
VO QUE PROVOQUE SU INCONSTITUClONALlDAD (LEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL lo 
DE ABRIL DE 2007) ", Reg IUS; 168638 (ver tesIS en página 269) 
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El Tribunal en Pleno determinó que el concepto de violación 

referido era infundado y señaló que esa omisión no provocaba 

la inconstitucionolidad de la ley, toda vez que los vicios deri­

vodos del trabajo de las comisiones encargadas del dictamen, 

eran violaciones susceptibles de subsanarse por el Congreso 

de la Unión, que es el órgano que finalmente ejerce la facul­

tad decisoria en el proceso legislativo.'6 

Conforme a lo anterior, agregó que si bien la Comisión de 

Estudios Legislativos no había participado en la elaboración 

del dictamen correspondiente, la Constitución Federal establece, 

en relación con el proceso legislativo, dos etapas: la primera 

que es básicamente preparatoria y corre a cargo de comi­

siones que después de estudiar el tema correspondiente, formu­

lan un dictamen y, la segunda, en que ambas Cámaras, tanto la 

de Origen como la Revisara, examinan las iniciativas de ley, 

intercambian opiniones a favor o en contra del proyecto, sea 

en lo general o sobre algún punto en particular y, finalmente, 

votan el proyecto de ley. En estas etapas o momentos el Poder 

Legislativo ejerce, tanto formal como materialmente, su facul­

tad legislativa y crea la ley en sentido material. 

iii. Fundamentación y motivación 

La parte quejoso adujo que la Ley del ISSSTE no se encontraba 

debidamente fundada y motivada, sin precisar las razones a mo­

tivos por los cuales estimaba que transgredía dicha garantía, 

no obstante, en suplencia de la queja deficiente, el Tribunal en 

Pleno advirtió que el referida argumento era infundado. 

76 Argumento que se apoy6 en lo jurisprudencia P./J 117/2004, de rubro: "PROCESO LEGIS­
LATIVO. LOS VICIOS DERIVADOS DEL TRABAJO DE LAS COMISIONES ENCARGADAS DEL DIC­
TAMEN SON SUSCEPTIBLES DE PURGARSE POR EL CONGRESO RESPECTIVO.", publicada en el 
Semanario. o., op. cit., Novena Época, Tamo XX, diciembre de 2004, p. 1111; Reg. IUS: 179813. 
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El Alto Tribunal recordó que la garantía de fundamenta­

ción es respetada por el legislador cuando actuaba dentro de los 

límites de las atribuciones que constitucionalmente tiene confe­

ridas y la de motivación, cuando las leyes que emite se refieren 

a relaciones que reclaman ser jurídicamente reguladas 71 

Así, por una parte señaló que el artículo 123, apartado B 

de la Constitución General de la República establece que el 

Congreso de la Unión deberá expedir leyes sobre el trabajo que 

regirán entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores, sin cantravenir las bases mínimas 

que prevén aspectos de la seguridad social, entre otras aspectos. 

Por otra parte encontró que la exposición de motivos de la 

nueva Ley deIISSSTE, señala que su creación obedecía o lo nece­

sidad de implementar un nuevo sistema de seguridad social 

que diera 

... solución a un delicado problema social que se mani­

fiesta día a día en la inconformidad de los derechoha­

bienles del ISSSTE, en la grandísima deficiencia de sus 

servicios de salud, en la falta de recursos para financiar 

programas de beneficio colectivo y en el riesgo cierto de 

que en un lapso breve sea imposible financiar el pago 

de las pensiones, con la afectación a cientos de miles de 

familias que dependen de ese ingreso. 

Con base en lo anterior expresó que la ley reclamada no 

violaba las garantías de fundamentación y motivación, toda vez 

que fue expedida por el Congreso de la Unión en ejercicio de 

.. Jurisprudencia 226 sustentada por el Pleno del Alto Tribunal, de rubro: "FUNDMIlENTACION 
y MOTIVACiÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISlATIVA.", publicado en el Apéndice 2000, 
Séptima Época, Tomo 1, Jurisprudencia SCJN, p. 269; Reg. IUS' 900226 
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la facultad que le confiere el artículo 123, apartado B, fracción 

XI, constitucional, habida cuenta que fue creada en atención a 

relaciones sociales que reclamaban ser jurídicamente regula­

das, en tanto se advirtió la necesidad de implementar un nuevo 

sistema de seguridad social que hiciera viable, en términos finan­

cieros, el otorgamiento de las prestaciones económicas y socia­

les a que tienen derecho tanto los trabajadores en activo como 

sus familiares derechohabientes y pensionados. 

iv. Refrendo 

La parte quejosa expresó que la emisión de la Ley del ISSSTE, 

infringió lo establecido en el artículo 92 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que al haber 

sido promulgada por el Congreso de la Unión debió ser refren­

dada por todos los Secretarios de Estado y no únicamente por 

el Secretario de Gobernación. 

Al respecto, el Tribunal en Pleno sostuvo que el refrendo pro­

mulgatorio de las leyes que expide el Congreso de la Unión 

corresponde exclusivamente al Secretario de Gobernación; de 

ahí que la omisión impugnada no fuera violatoria del artículo 

92 constitucional. 78 Asimismo, manifestó que resultaba inaten­

dible la solicitud de la quejosa para modificar el criterio juris­

prudencial expresado, debido a que corecía de legitimación 

para ello. 79 

78 Es aplicable la jurisprudencia PJJ 3/88, de rubro' "REFRENDO DE LOS DECRETOS PRO­
MULGATORIOS. CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN El DE U\5 
LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNiÓN." publicada en el Semanario ... , op. cit., 
Octava Época, Primero Porte-1, enero a junio de 1988, p. 160; Reg. IUS, 206091. 

J9 Acorde con la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala 2a./J. 15/2008, cuyo criterio 
comporte el Tribunal en Pleno, de rubro: "JURISPRUDENCIA. LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 
CARECEN DE LEGITIMACiÓN PARA SOLICITAR LA MODIFICACiÓN DE LA ESTABLECIDA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN,", publicada en el Semanario .. , op. cit., NO\lena 
Época, febrero de 2008, tesis XXVII, p. 591; Reg. IUS: 170273. 
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v. Publicación de la ley en dia inhábil 

En otro aspecto, la parte queiosa estimó que la ley reclamada era 

inconstitucional por haber sido publicada en un dio inhábil, el 

sóbado 31 de marzo de 2007, lo que contravenía lo dispuesto 

en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis­

trativo/ que establece que las actuaciones administrativas se 

practicarán en días hóbiles, 

El Alto Tribunal declaró que este argumento era inoperante 

al no existir la supuesta inconstitucionalidad, ya que en reali~ 

dad lo que se alegaba era un conflicto entre dos normas se­

cundarias;8o O esto se agregaba que el hecho de que el Eiecu­

tivo Federal tuviera o su cargo lo publicación de las leyes 

federales, no lo constituía en un acto administrativo regido por 

lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo, puesto que 

formaba parte de la última fase del proceso leg'rslativo. 

Baio ese tenor, era obvio que la ley reclamada no era in­

constitucional por haber sido publicada en día sábado, pues 

para ese efecto, de acuerdo a la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales, todos los días son 
hábiles.'] 

Al no prosperar ninguno de los argumentos referentes a vicios 

del proceso legislativo, el Tribunal en Pleno procedió a examinar 

los demós argumentos. 

" Conforme o lo IUrlsprudencia del Tribunal en Pleno P /.L 2:./2000, de rubro, ''lEYES, II~CONS 
TITUCIONALlOAO LJE lAj,' publicado en e! Sernol'OrlO ,op, Clt" Noveno EPOUl, Tomo XI, rllOI7C, 

de 7000, p, 38; Re!)_ IlJS 192789 
01 Sobre este punlo exi,tió UIl(lnl'l'lrJod de d,el voto, y se enlltló lo tcs,s F' /J 107/2008 de 

rllbro 'ISSSTE LA PUBlICAClON DE' LA LEY EN él DIARIO OFICIAL DE LA fEDE:RN ION FN 
SÁBADO, NO LA HACE INCONSTITUCIONAL :lEGISLACIÓN VIGENTE A PARTI~ DEL lo nr ARRII 
DE ?007),", Reg IUS_ 168630 (Ve, lesls en pagino 270) 
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vi. Retroactividad de la ley reclamada 

Sobre este temo lo porte quejosa sustancialmente argumentó 

que el nuevo sistema de seguridad social era inconstitucional, 

porque violaba derechos que fueron adquiridos por los traba­

jadores al amparo de la ley abrogada, habida cuenta que se 

incrementan las cuotas o cargo del trabajador y se aumenta 

la edad mínimo para tener derecho a una pensión, lo que traía 

como consecuencia más tiempo de cotización y menos du­

ración de la pensión. 

El Alto Tribunal expresó que la irretroactividad de la leyes el 

principio de derecho según el cual las disposiciones contenidos 

en las normas jurídicas no deben ser aplicadas a los hechos que 

se realizaron antes de su entrado en vigor. Tiende a satisfacer 

uno de las fines primordiales del derecho, el de brindar segu­

ridad jurídica, y su aplicación, aparentemente, no presenta ma­

yores dificultades; las leyes únicamente rigen durante su periodo 

de vigencia y, por tanto, solamente regulan los hechos produ­

cidos entre lo fecha de su entrado en vigor y la de su abrogación 

a derogación. 

Sin embargo, cuando se trata de llevar a la práctica este prin­

cipio, se suscitan diversos problemas que revisten gran comple­

jidad, y pueden ser reducidos a los dos siguientes: 

• Los actos jurídicos no siempre producen sus efectos 

instantáneamente; existe una infinidad de ellos que 

tienen la característica de prolongar sus efectos a lo 

largo del tiempo, en algunas ocasiones indefinida­

mente, y que se conocen como de tracto sucesivo. Estas 

relaciones jurídicas se constituyen de conformidad con 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



AMPARO EN REVISION 229/2008 

las prescripciones de una determinada ley, y pueden 

seguir produciendo consecuencias después de que 

ésta ha sido sustituida por nuevos ordenamientos. Por esta 

razón, es necesario dilucidar si la ley antigua, a pesar 

de haber perdido su vigencia, debe regular los efectos 

que se producen después de que había entrado en 

vigor, o si, por el contrario, es lo nueva ley lo encar­

gada de regular dichas consecuencias. 

• La evolución de un sistema jurídico exige nuevos normas 

que satisfagan de mejor manera las cambiantes necesi­

dades económicas, políticas y culturales de una comu­

nidad. Estas nuevas normas contribuyen a la eliminación 

de prácticos e instituciones sociales que se consideran 

injustos o inconvenientes. Por esto razón, la aplicación 

retraactiva de la leyes frecuentemente un instrumento 

legítimo de progreso social y, por tanto, se plantea el 

problema de determinar desde el punto de vista jurí­

dico, cuáles deben ser las excepciones al principio de 

irretroactividad de la ley. 

Así, el Alto Tribunal precisó que, en principio, el problema 

puede presentarse, generalmente, como un conflicto de leyes 

emitidas sucesivamente y que tienden a regular un mismo hecho, 

un mismo acto o una misma situación. 

Al respecto, recordó haber tomado en consideración como 

parámetros para determinar un conflicto de leyes, dos de las prin­

cipales teorías elaboradas por la doctrina: a) La de "los dere­

chos adquiridos frente a las expectativas de derechos" y b) La 

de "Ios componentes de lo norma jurídica", como son: el supuesto 

y su consecuenCia. 

63 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



64 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

al Conforme a la primera teoría, para determinar si los 

preceptos impugnados son o no violatorios de la garantía men­

cionada, es necesario precisar, en primer lugar, si los quejosos 

tenian ya dentro de su haber jurídico, los derechos y presta­

ciones a los que aluden o se trataba sólo de una expectativa de 

derecho." 

Se trata de un derecho adquirido cuando el acto realizado 

intraduce un bien, una facultad o un aprovechamiento al patri­

monio de una persona y ese hecho ya no puede afectarse por 

la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposi­

ción legal en contrario. En cambio, la expectativa de derecho es 

una esperanza o una pretensión de que se realice una determi­

nada situación jurídica, pero que no entra al patrimonio de la 

persona. 

En ese contexto, la expectativa de derecho corresponde al 

futuro, se trata de derechos que potencialmente podrían obtenerse, 

al momento de surtirse los supuestos establecidos en la propia 

ley, pero que al no haberse cubierto los requisitos previstos en 

la ley, no son actuales, por lo que en un momento dado, podrían 

ser afectados con un nuevo ordenamiento. 

En conclusión, señaló la Corte, la leyes retroactiva cuando 

trata de modificar o destruir los derechos que una persona adqui­

rió bajo la vigencia de la ley anterior, porque esos derechos 

81 Lo anterior en términos del criterio sustentado por la Segunda Sala la Supremo Corte de 

Justicia de lo Nación, mismo que comporte el Tribunal en Pleno, de rubro: "IRRETROACTIVIDAD 
DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTíA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACiÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO 
DERECHOS ADQUIRIDOS.", publicado en el Semanario .. " op. Cit., Noveno Época, Tomo XIII, 
junio de 2001, tesis 20. LXXXV1I1/2001, p. 306; Reg_ IUS: 189448. 
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yo habían entrado en su patrimonio o esfera jurídico, pero no 

sucede lo mismo cuando se trato de expectativos de derechos. 

b) Por otra porte, el Alto Tribunal señaló que, de acuerdo 

con lo teoría de los componentes de lo norma, ésto contiene un 

supuesto y una consecuencia, en el que si el primero se realiza, 

lo segundo debe producirse, generándose así los derechos y obli­

gaciones correspondientes. Sin embargo, el supuesto y la conse­

cuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 

suceder que su realización ocurra fraccionado en el tiempo, por 

lo que para que puedo analizarse lo retroactividad o irretroac­

tividad de las normas, es necesario considerar las siguientes 

hipótesis que pueden generarse a través del tiempo: 

• Cuando durante la vigencia de uno norma jurídica se 

actualizan de modo inmediato el supuesto y lo consecuen­

cia en ello regulados, no puede variarse, suprimirse o 

modificarse ese supuesto o lo consecuencia sin violar 

lo garantía de irretraactividad de lo norma, todo vez 

que ambos nacieron a lo vida jurídico con anterioridad 

o lo entrada en vigor de uno nuevo ley. 

• Cuando lo norma jurídico establece un supuesto y varias 

consecuencias sucesivos. Si el supuesto y algunas de 

las consecuencias se realizan bajo lo vigenCia de una ley, 

y quedan pendientes algunos de las consecuencias 

jurídicos 01 momento de entrar en vigor uno nuevo dispo­

sición jurídico, dicho ley no podría modificar el supuesto 

ni las consecuencias ya realizados. 

• Cuando lo realización de alguna o algunos de las con­

secuencias de la ley anterior no se producen durante su 
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vigencia, pero cuya realización no depende de los su­

puestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban 

diferidas en el tiempo por el establecimiento de un plazo 

o término específico, en este caso, la nueva disposición 

tampoco podría suprimir, modificar o condicionar las 

consecuencias no realizadas, toda vez que estas últi­

mas no están supeditadas a las modalidades señaladas 

en la nueva ley. 

• Cuando para la ejecución o realización de las consecuen­

cias previstas en la ley anterior, pendientes de producir­

se, fuese necesario que los supuestos señalados en la 

misma se realicen después de que entrá en vigor la nueva 

norma, tales consecuencias deberán ejecutarse con­

forme a lo establecida en ésta, en atención a que antes 

de la vigencia de dicha ley, no se actualizaron ni eje­

cutaron ninguno de los componentes de la ley anterior 

(supuestos y consecuencias que acontecen bajo la vigen­

cia de la nueva disposición).83 

El Alto Tribunal señaló que para estar en posibilidad de 

determinar si una disposición normativa es retroactiva con base 

en la teoría de los componentes de la norma, hay que tener en 

cuenta los distintos momentos en que se realizan los supuestos 

jurídicos, o las consecuencias que de ellos derivan y la fecha 

en que entra en vigor la nueva disposición. 

Por tanto, de conformidad con el artículo 14 de la Consti­

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con 

6J Conforme al criterio sustentado por el Tribunal en Pleno, en la jurisprudencia PiJ. 123/2001, 
de rubro: "RETROACTIVIDAD DE lAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORíA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA", publicado en el Semanario.", op. cit., Novena Época, Tomo 
XIV, octubre de 2001, p. 16; Reg. IUS: 188508. 
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las teorías admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para interpretar el tema de retroactividad, resulta que 

una norma transgrede el precepto constitucional antes seña­

lado cuando la ley trata de modificar o alterar derechos adqui­

ridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos, nacidos bajo 

la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas con­

culcaría en perjuicio de los gobernados dicha garantía indivi­

dual, pero que no sucede cuando se estó en presencia de meras 

expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han 

realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regu­

lados en la ley anterior, pues en esos casos sí se permite que la 

nueva ley las regule. 

El Alto Tribunal manifestó que los teorías mencionadas los 

ha elaborado lo doctrino a fin de dar solución a los problemas 

que en lo práctico presento lo aplicación del principio de irretro­

actividad de lo ley; por tonto, sólo podrían ser aplicadas cuando 

existo un conflicto de leyes reglamentarios de derechos que consa­

gra lo Constitución, pera no de manera directo en los términos 

que se establecen constitucionalmente. 

Así, determinó que no le asistía lo razón o lo quejoso cuando 

señalaba que esas tearías sólo se aplicaban "a situaciones deri­

vadas de leyes reglamentarios o derivados de convenciones con­

tractuales", mas no o derechos derivados de garantías sociales 

consagradas en lo Constitución Política, ya que el artículo 123, 

aportado B, fracción XI, de la Constitución Político de los Estados 

Unidos Mexicanos sólo fijo las garantías mínimas de seguri­

dad social o favor de los trabajadores 01 servicio del Estado, 

y dejo o lo ley secundaria su regulación; es decir, impone 01 
legislador reglamentar por medio de uno ley los procedimien­

tos, requisitos y modalidades necesarias poro hacer efectivos 
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esos derechos sociales, sin que le establezca forma o lineamien­

to alguno para ejercer dicha facultad. 

El Tribunal en Pleno procedió a dar respuesta al concepto de 

violación en el sentido de que el cambio de sistema previsto en 

la nueva Ley del ISSSTE violaba el principio de retroactividad, 

en tanto que desconocía derechos adquiridos por los traba­

jadores al amparo de la ley derogada. Para ello, consideró que 

el nuevo régimen de seguridad social en su integridad, por sí, 

no podía estimarse retroactivo en virtud de que regía hacia el 

futura, es decir, a partir de que entró en vigor lo ley reclamado 

y, por ende, el hecho de que conforme o ésta se requieran más 

años de edad o de cotización poro tener derecho o una pen­

sión y se aumenten los cuotas a cargo del trabajador, no podía 

dar lugar a estimar que desconocía derechos adquiridos al 

amparo de la ley derogada o que modificaba supuestos o sus 

consecuencias verificados durante la vigencia de ésta. 

Por otra parte, el Alto Tribunal consideró que debía tenerse 

en cuenta la situación jurídica en la que se encontraban los dere­

chohabientes dellSSSTE al entrar en vigor la ley reclamada, esto 

es, el primero de abril de 2007, a efecto de establecer si ésta 

violaba los derechos que, en su caso, pudieron haber adqui­

rido 01 amparo de la ley anterior. 

Por cuanto se refiere a los trabajadores que empezaran a 

cotizar al referido Instituto con posterioridad a la fecha men­

cionada, era evidente que no podían haber adquirido algún 

derecho al amparo de la ley derogada y, por ende, lo nueva ley 

en nado les afectaba. 

Tratándose de los jubilados o pensionados con anterioridad 

a la fecha en comento y sus familiares derechohabientes, lo ley 
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reclamada no afecta los derechos que adquirieron durante la 

vigencia de la ley anterior, ya que en su artículo décimo octavo 

transitorio lo señala así expresamente. Además, que en su artícu­

lo décimo noveno transitorio establece que para el pago de las 

pensiones en curso, el Gobierno Federal transferirá al Instituto 

los recursos necesarios, los cuales no se considerarán ingresos 

de éste y su contabilidad deberá llevarse por separado. 

Ahora bien, en relación con los trabajadores que a la en­

trada en vigor de la ley reclamada se encontraran cotizando al 

Instituto, el artículo quinto transitorio prevé las modalidades que 

se aplicarán a aquellos que na opten por la acreditación de bonos 

de pensión, pero no especifica a qué sistema se refieren esas 

modalidades. Sin embargo en la exposición de motivos se señala 

que el esquema de transición previsto en la ley reclamada, con­

sistió en dejar elegir a los trabajadores que se encontraran en 

activo al primero de abril de 2007 entre mantenerse en el sis­

tema de pensiones previsto en la ley anterior con ciertas modi­

ficaciones que se implementarían gradualmente, o bien, en migrar 

al nuevo sistema de "cuentas individuales" mediante la entrega de 

un bono de reconocimiento de beneficias pensionarios. 

Con base en lo anterior, el Alto Tribunal concluyó que la ley 

reclamada no era retroactiva respecto de los trabajadores que 

se encontraban en activo al entrar en vigor la ley reclamada, en 

tanto se les concedía el derecho a elegir entre el anterior sis­

tema de pensiones con ciertas modalidades y el nuevo. 

Por último, precisó que la implementación del nuevo sistema 

de pensiones denominado de "cuentas individuales", tampoco 

daba lugar a estimar que la ley impugnada violaba la garan­

tía de irretroactividad, ya que para efectos de la seguridad social, 
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el principio de solidaridad na podía entenderse en el sentido de 

que fuera responsabilidad del Estado financiar y praporcionar 

todos los beneficios respectivos como las pensiones y, menos aún, 

que éstas debieran cubrirse con las aportaciones de los traba­

jadores en activo y el subsidio del Gobierno Federal. 

El Alto Tribunal concluyó que en el ámbito de la seguridad 

social de los trabajadores del Estado, el concepto de "solidari­

dad" se traducía en el esfuerzo conjunto de los trabajadores y 

del Estado en sí mismo considerado y en su calidad de patrón 

para garantizar el otorgamiento de las prestaciones constitucio­

nales mínimas respectivas y proteger a quienes menos tienen, 

mediante una distribución equitativa de las cargas económicas. 84 

3. INTERPRETACiÓN DEL ARTíCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY IMPUGNADA 

El Alto Tribunal expresó que la Ley dellSSSTE impugnada sólo 

había derogado parcialmente a la ley de la materia de 1983, en 

tanto las disposiciones de esta última seguían vigentes para quie­

nes se jubilaron o pensionaron con anterioridad a la fecha en 

que entró en vigor la ley reclamada, y para aquellos trabajadores 

que a esa fecha se encontraban en activo y que optaron por 

mantenerse en el anteriar sistema de pensiones con las moda­

lidades previstas en el artículo décimo transitorio, el cual esta­

blece que "a los trabajadores que no opten por la acreditación 

de bonos de pensión del ISSSTE, se les aplicarán las siguientes 

modalidades:" 

84 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 10912008, de rubro: 
"ISSSTE. CONCEPTO DE SOLIDARIDAD PARA EFECTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168658 (ver tesis en pógina 271). 
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- Para tener derecho a una pensión por jubilación, se man­

tiene el requisito de 30 años de servicios para los hombres 

y 28 años de servicios para las mujeres, sin embargo, a 

partir del primera de enero de 2010 se exige como requi­

sito adicional una edad mínima de 51 años paro los hombres 

y 49 años para las mujeres, la cual se irá incrementado cada 

dos años hasta el 2028 para llegar a una edad mínima de 

60 y 58 años, respectivamente [fracciones 1, inciso al y 11, 

inciso al]. 

- Para tener derecho a uno pensión de retiro por edad y 

tiempo de servicios, se mantiene el periodo mínimo de coti­

zación de 15 años y el porcentaje del 50% 0195% del sueldo 

base de cotización de acuerdo a los años de servicio; sin 

embargo, a partir del primero de enero de 2010 la edad 

mínima se incrementa cada dos años hasta llegar a 60 años 

en el 2018. Es decir, coda dos años se incrementa un año de 

edad [fracciones 1, inciso b) y 11, inciso b)). 

- Asimismo, para tener derecho a una pensión por cesantía 

en edad avanzada se mantiene el periodo mínimo de coti­

zación de 1 O años así como el porcentaje del 40% al 50% 

del sueldo base de cotización, de acuerdo a la edad del tra­

bajador, en cambio, a partir del primero de enero de 2010 

la edad mínimo se incrementa cada dos años hasta llegar 

a los 65 años en el2018 [fracciones 1, inciso cl y 11, inciso cl]. 

- Para el cómputo de los años de servicios se mantiene la 

regla de la ley anterior, consistente en que únicamente se 

tomará en consideración sólo uno de los empleos, aun 

cuando el trabajador hubiese desempeñada simultánea­

mente varios empleos cotizando al Instituto [fracción 111]. 
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- Para el cálculo de cualquier pensián, se tomará el pro­

medio del sueldo básico disfrutado en el último año anterior 

a la fecha de la baja del trabajador "siempre y cuando el 

trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo 

puesto y nivel de tres años." De lo contrario, se tomará en 

cuenta "el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que 

hubiere percibido el trabajador sin importar su antigüedad 

en el mismo" [fracción IV]. 

- Por cuanto se refiere a los riesgos de trabajo, los traba­

jadores y sus familiares derechohabientes en caso de falle­

cimiento de aquéllos, tendrán derecho a una pensión en 

términos de lo dispuesto para el seguro de riesgos de tra­

bajo que prevé la ley reclamada, para lo cual, con cargo a 

los recursos que le transfiera el Gobierno Federal, ellnsti­

tuto contratará una renta vitalicia a su favar, o en coso de 

fallecimiento, un seguro de sobrevivencia para sus familia­

res derechohabientes [fracción V]. 

- Para tener derecho a una pensión por invalidez se man­

tiene el periodo mínimo de cotización de 15 años y el por­

centaje del 50% al 95% del sueldo base de cotización de 

acuerdo a los años de servicios [primer párrafo, fracción VI]. 

- En caso de muerte del trabajador, el otorgamiento de la 

pensión se condiciona a que éste haya cotizado cuando 

menos 15 años y se elimina la opción de que al fallecer, el 

trabajador haya cumplido 60 años de edad o más y haya 

cotizado cuando menos 10 años al Instituto [último párrafo, 

fracción VI]. 

Sobre lo expuesto, el Alto Tribunal expresó que las moda­

lidades previstas en el artículo décimo transitorio se referían 
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exclusivamente al sistema de pensiones previsto en el Capítulo 

V del Título Segundo de la Ley dellSSSTE de 1983, ya que tales 

modalidades sólo se aplicarían a las pensiones de iubilación, 

retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte y cesan­

tía en edad avanzada. 85 

Incluso, destacó que en lo referente a los riesgos de trabaio, 

el artículo décimo transitorio, en su fracción V, expresamente 

señala que ante tal evento, el trabaiador y sus familiares derecho­

habientes en caso de su fallecimiento "tendrán derecho a una 

pensión en términos de lo dispuesto para el seguro de riesgos 

de trabaio que prevé la nueva Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabaiadores del Estado", en la inteli­

gencia de que para contratar el seguro de pensión a favor del 

trabajador, o en su caso, el seguro de sobrevivencia para sus 

familiares derechohabientes, el Gobierno Federal deberá trans­

ferir al Instituto los recursos económicos necesarios para ello. 

En tal sentido, para lo no previsto por el artículo décimo 

transitorio de la ley impugnada, deberían atenderse las disposi­

ciones del Capítulo V del Título Segundo de la ley anterior de 

1983 y, por ende, podría afirmarse que los "trabaiadores que 

opten por mantenerse en el anterior sistema de pensiones 

modificado y sus familiares derechohabientes gozarán de los 

beneficios relativos", a saber: 

• El otorgamiento de una pensión de jubilación, de retiro 

por edad y tiempo de servicios, de cesantía en edad avan-

h' Sobre este punto eXistió ullOlllrnodad de diez votos y se emitió lo tesis PJJ 110/2008, de 
rubro: 'ISSSTE. AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE lJI. LEY 
RELATIVA, SOLO LE SON APLICABLES lJI.S DISPOSICIONES DEL CAPíTULO V DEL TíTULO SE· 
GUNDO DE lJI.LEY ABROGADA (LEGISlJI.CION VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; 
Reg IUS: 168659 (ver tesIS en página 273) 
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zada, de invalidez o de muerte cuando se coloquen en el 

supuesto respectivo y satisfagan los requisitos previstos 

en el Capítulo V del Título Segundo de la Ley dellSSSTE 

de 1983, en relación con lo dispuesto en el artículo déci­

mo transitorio de la ley reclamada. En este caso, goza­

rán de una gratificación anual en igual número de días 

a las concedidas a los trabajadores en activo, según la 

cuota diaria de su pensión. Además, la cuantía de su 

pensión se actualizará anualmente con efectos a partir 

del primero de enero de cada año. 

• El otorgamiento de una indemnización global en caso 

de que el trabajador se separe definitivamente del ser­

vicio sin tener derecho a uno pensión de jubilación, 

de retiro por edad y tiempo de servicios, de cesantía en 

edad avanzada o de invalidez. En caso de fallecimiento 

del trabajador, el importe de la referida indemniza­

ción se entregará a sus beneficiarios. 

El Alto Tribunal expresó que al quedar demostrado que las 

modalidades que contiene el artículo décimo transitorio se refie­

ren únicamente al Capítulo V de la ley derogada, era evidente 

que los trabajadores que optaran por mantenerse en el anterior 

sistema de pensiones modificado, quedaban sujetos a las dis­

posiciones de la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servi­

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, por cuanto se refería 

a los restantes prestaciones de seguridad social (relativas al 

seguro de salud y de riesgos de trabajo, préstamos personales 

e hipotecarios y servicios sociales y culturales), financiamiento de 

todos los seguros, prestaciones y servicios y otros aspectos ge­

nerales del régimen de seguridad social que regula el citado 

ordenamiento legal. 

~ 
I 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



N"pi\RO f~ REVISION 779/2008 

Así, los artículos 21, 101, 102 Y 140 de la nueva Ley del 

ISSSTE, en resumen, establecen la siguiente: 

- Las dependencias y entidades sujetos 01 régimen de lo nuevo 

ley, tienen la obligación de retener del sueldo de los traba­

jadores las cuotas que éstos deben cubrir y enterarlas al 

Instituto junto con los aportaciones que les corresponden, 

excepto las relativas al seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez (RCV) y 01 fondo de lo viviendo, las que se 

depositarán en las subcuentas respectivos de la cuento 

individual de cado trabajador, conforme o los disposiciones 

que paro tal efecto emita lo Comisión Nocional del Siste­

ma de Ahorra para el Retiro. 

- El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y velez 

(RCV) se financiará conforme o lo siguiente: 

• A los trabajadores les corresponde una cuota de 6.125% 

del sueldo básico. 

• A las dependencias y entidades les corresponde uno apor­

tación de retiro de 2%, y por cesantía en edad avan­

zada y vejez de 3.175% del sueldo básico. 

• El Gobierno Federal cubrirá mensualmente uno cuota 

social diaria por cada trabajador, equivalente 01 5.5% 

del salario mínimo general para el Distrito Federal vi­

gente al primero de julio de 1997, actualizado al primero 

de abril de 2007, en lo inteligencia de que lo cantidad 

resultante se actualizará trimestralmente conforme al 

índice Nocional de Precios 01 Consumidor, 
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- Para el financiamiento del seguro de invalidez y vida (IV), 

la cuota de los trabajadores y la aportación de las depen­

dencias y entidades será del 0.625% del sueldo básico. 

En relación con lo anterior, los artículos décimo primero, 

décimo segundo y trigésimo primero de la ley reclamada, res­

pectivamente, establecen lo siguiente: 

- Las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez (RCV) de los trabajadores que 

opten por el régimen previsto en el artículo décimo transi­

torio serán ingresados en la tesorería del ISSSTE, "excepto 

la aportación del dos por ciento de retiro, la cual se desti­

naró a la subcuenta del ahorro para el retira de las cuentas 

individuales de estos trabajadores que serón administra­

das exclusivamente por el PENSIONISSSTE". 

- Las pensiones que se otorguen a los trabajadores que 

opten por el régimen del artículo décimo transitorio, así como 

el costo de su administración estarán a cargo del Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré­

dito Público. Para tal efecto, el ISSSTE, transferirá a dicha 

dependencia los recursos respectivos en los términos que 

convengan. 

La cuota de los trabajadores para el seguro de retiro, cesan­

tía en edad avanzada y vejez (RCV), al entrar en vigor la ley 

reclamada será del 3.5% del sueldo básico y se irá incremen­

tando paulatinamente hasta llegar 016.125% en el 2012. 

Del análisis que realizó el Tribunal en Pleno a dichos nume­

rales, concluyá que los trabajadores que optaran por mantenerse 

, 
" 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



AI\.jp¡\RO EN REVISION 229/2008 

en el anterior sistema de pensiones modificado, deberian cubrir 

las cuotas correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez (RCV) y al seguro de invalidez y vida (IV) que 

regula la nueva Ley del ISSSTE. 

Asimismo, advirtió que las cuotas y aportaciones del referido 

(RCV) de los trabajadores que opten por manter>erse en el ante­

rior sistema de pensiones, se ingresarán a la tesorería deIISSSTE,86 

la que, a su vez, deberá transferir los recursos relativos a la Secre­

taria de Hacienda y Crédito Público, en tanto corresponde a dicha 

dependencia pagar las pensiones correspondientes. 

Lo anterior, con excepción de la aportación de las depen­

dencias y entidades del 2% de retiro, la que se destinará a la 

subcuenta de ahorro para el retiro (SAR) de la cuenta individual 

del trabajadora7 que deberá ser administrada exclusivamente 

por el PENSIONISSSTE.R8 

4. MECANISMO DE TRANSICiÓN RELATIVO A LOS 
REGíMENES DE PENSIONES DE RETIRO 

El Alto Tribunal, por razán de método, dividió en 6 apartados 

su análisis sobre los diversos argumentos esgrimidos por la 

parte quejosa enderezados a demostrar la inconstitucionalidad 

cf, Recuérdese que los cuotas y aportación del seguro ReV de los trabajadores que oplen 
pOI In'grOI 01 nuevo sistema de pensiones se depositarán en lo subcuenlo respectiva de su cuento 
Individual 

ri Téngase presente que en el Capitulo V BIS de lo ley de 1983, se Impu';o o los deperldencras 
y entidades el deber de apertura!" uno cuento indiVidual poro el sistema de ahorro poro el retiro 
(SAR), o nombre de los trabajadores. que era administrado por una institución de crédito o entidad 
finanCiero outorrzado pora ello. DICha cuenta tiene dos subcuentos. la de ahcrro para el rellro y lo 
del fondo de viviendo. 

do Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emItIó la tesIS P./J. 192/2008, de rubro 
"ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE LOS QUEJOSOS QUE OPTEN POR 
EL RÉGIMEN DE PENSIONES QUE PREVÉ EL ARTíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE lA LEY RElA­
TIVA (LEGISlACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o DE ABRIL DE 2007). ; Reg. IUS: 168657 (ver tesis 

en página 274) 
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de los artículos CUARTO a NOVENO TRANSITORIOS de la ley 

reclamada. 

al Reconocimiento de cotizaciones efectuadas con ante­
rioridad al 1 de abril de 2007 

El artículo cuarta transitorio, señala lo siguiente: 

CUARTO. A los trabajadores que se encuentren cotizando 

al régimen del Instituto a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley, se les reconocen los períodos cotizados con 

anterioridad. 

Lo parte quejosa adujo que el precepto legal transcrito 

violaba las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurí­

dica, consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, al 

omitir a las trabajadores que a la entrada en vigor de la ley 

reclamada -primero de abril de 2007- no se encontraran 

cotizando al Instituto por estar gozando de uno licencia sin 

goce de sueldo o por cualquier otra razón justificada, con lo 

cual, se les dejaba en estado de inseguridad jurídica, en tanto 

podían perder las cotizaciones anteriores y su antigüedad. 

El Alto Tribunal rechazó este argumento y lo declaró infun­

dada, ya que los trabajadores que al entrar en vigor la ley impug­

nada na estuvieren cotizando al Instituto, na perdían el derecho 

a que se les reconocieran las periodos cotizados can anterio­

ridad y menos su antigüedad. 

Por una parte el artículo décimo sexta transitorio de la ley 

reclamada, menciona que tratándose de trabajadores que "al 

entrar en vigor la ley reclamada se encuentren separados del 
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servicial! y, por ende, no estén cotizando al Instituto, en caso 

de reingresar al mismo, podrán solicitar que se les compute el 

tiempo trabajado con antelación "para obtener los beneficios 

de la nueva ley" para lo cual "deberán reintegrar, en su caso, 

la indemnización global que hubiesen recibido y laborar por lo 

menos un año contado a partir de su reingreso". Transcurrido ese 

plazo, "el trabajador deberá acreditar su antigüedad con sus 

hojas únicas de servicios", a efecto de que le sean acreditados 

los bonos de pensión que le correspondan, en la inteligencia 

de que los beneficias correspondientes se calcularán con base 

en el "promedio del sueldo básico del año anterior a su sepa­

ración del servicia público." 

Aunado a lo anterior, el artículo 19 de la ley impugnada 

establece que se computará como tiempo de servicios, "la sepa­

ración por licencia sin goce de sueldo y la que se conceda por 

enfermedad", cuando se otorguen "por un periodo que no exceda 

de seis meses", así como el plazo que dure el trabajador pri­

vado de su libertad, cuando obtenga fallo absolutorio; en ambos 

casos, el trabajador "deberá pagar las cuotas que dejó de cubrir 

durante el tiempo que dure la separación". 

El mismo artículo 19 señala que en los casos en que se "sus­

pendan los efectos del nombramiento del trabajador" en términos 

del artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi­

cio del Estado o de la Ley Federal de Responsabilidades Admi­

nistrativas de los Servidores Públicas, o bien, derivado de un 

juicio laboral, "se camputará como tiempo de servicios, el que 

dure la suspensión, siempre que obtenga laudo favorable o 

resolución que revoque la sanción o la medida cautelar respec­

.tiva", en cuyo caso, las dependencias o entidades, al momento 

de liquidar los salarios dejados de percibir, deberán retener las 
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cuotas del trabajador y enterarlas al Instituto junto con los apor­

taciones que les correspondan, excepto las relativas al "seguro 

de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez", las que se ente­

rarán "al PENSIONISSSTE o la administradora que opere la 

cuenta individual del trabajador". 

Por tanto, el Alto Tribunal concluyó que los trabajadores 

que al entrar en vigor la ley reclamada no estuviesen cotizando 

al Instituto, no perdían el derecho a que les fueran reconoci­

dos los periodos cotizados con anterioridad y menos aún su 

antigüedad B9 

b) Derecho de opción entre los dos regímenes de pensiones 
de retiro que prevé lo ley reclamado 

El artículo quinto transitorio del citado ordenamiento legal esta­

blece lo siguiente: 

QUINTO. Los trabajadores tienen derecha a optar entre el 
régimen que se establece en el artículo décimo transitorio, 

a por la acreditación de bonos de pensión del ISSSTE en sus 

cuentas individuales. 

La parte quejosa adujo que el artículo quinto transcrito era 

violatorio de la garantía de irretroactividad de la ley, prevista 

en el artículo 14 de la Constitución General de la República, en 

virtud de que concedía a los trabajadores el derecho a optar entre 

dos nuevos regímenes de seguridad social distintos, pero no les 

89 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 112/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LOS TRABAJADORES QUE Al ENTRAR EN VIGOR LA LEY RELATIVA NO ESTUVIESEN ¡ 
COTIZANDO AL INSTITUTO, NO PIERDEN EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LOS PERIO- " 
DOS COTIZADOS CON ANTERIORIDAD NI SU ANTIGÜEDAD {LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 166374 (ver tesis en página 276), 

I 
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concedía el derecho a continuar con el régimen al cual habían 

estado sujetos durante toda su vida laboral, con lo cual se lesio­

naban sus derechos adquiridos con anterioridad. 

Asimismo, señaló que este precepto legal violaba las ga­

rantías de igualdad y no discriminación previstas en el artículo 

lo. constitucional, toda vez que establecía un trato diferenciado 

a los trabajadores del Estado que se ubicaban en una misma 

situación jurídica, al establecer una opción que suponía en 

sus dos alternativas, el goce de derechos de diferente alcance 

y contenido. 

El Tribunal en Pleno consideró que los argumentos expues­

tos eran infundados por varias razones. En primer lugar señaló 

que en la exposición de motivos de la nueva ley se expresa la 

necesidad de resolver el grave déficit del antiguo sistema de pen­

siones del ISSSTE, conocido como de reparto o de beneficios 

definidos, conforme al cual las pensiones de los jubilados se 

pagan con las cuotas de los trabajadores en activo; que ésa 

fue la razón por la que el legislador ordinario estimó necesario 

creor un nuevo sistema de cuentas individuales, en el que cada 

trabajador ahorrara para su propio retira, ademós que con ello 

los trabajadores podrían migrar entre el sector público y el pri­

vado llevando consigo los recursos de su pensión. 

Para tal efecto, entre otros cambios, se propuso dividir el 

ramo de seguros de jubilación, de retiro por edad y tiempo de 

servicios, invalidez, muerte, cesantía por edad avanzada e in~ 

demnización global, de acuerdo con la naturaleza propia de los 

riesgos a cubrir, a saber: 

i. Segura de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (ReY) 

que busca asegurar al trabajador una vejez digna y decorosa; y 
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ii. Seguro de invalidez y vida (IV) para cubrir los riesgos por 

accidentes y/o enfermedades no profesionales que le impidan 

desempeñar su labar y la debida protección de sus beneficia­

rios en caso de fallecimiento. 

Asimismo, se prapuso un esquema de transición que con­

sistió en dejar elegir a los trabajadores activos 01 momento de la 

reforma, entre mantenerse en el régimen de pensiones para 

el retiro en el que se encontraban, con modificaciones que se 

implementarían gradualmente ---o efecto de hacerlo viable en tér­

minos financieros-, o recibir un bono de reconocimiento de 

derechos pensionarios que les permitía migrar inmediatamente al 

nuevo sistema. 

Las modificaciones previstas se traducen, fundamentalmente, 

en un incremento gradual de las aportaciones para cada uno de 

los seguros respectivos y de la edad requerida para tener derecho 

o la pensión correspondiente. Asimismo, se prevén otras modi­

ficaciones para el otorgamiento de una pensión por riesgos de 

trabajo e invalidez. 

Para migrar al nuevo sistema de cuentas individuales, se pro­

puso otorgar a los trabajadores un bono de "reconocimiento de 

beneficios pensionarios", dado que sería injusto no reconocer 

las aportaciones que realizaron en el pasado, habida cuenta que 

de no hacerlo, las aportaciones que realizaran a partir de la 

reforma, serían insuficientes para financiar su retiro. 

Con base en lo anterior, el Alto Tribunal declaró que no 

asistía razón a la quejosa en cuanto a que el artículo quinto tran­

sitorio violara la garantía de irretroactividad de la ley, en virtud 

de que era el mismo que se regulaba en la ley deragada, pero 
I 
~' , 
i 
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sujeto a ciertas modificaciones graduales tendientes a garantizar 

su viabilidad en términos financieros 9o 

El Alto Tribunal precisó que el otorgamiento de una pensión 

constituye una expectativa de derecho, en tanto estabo condicio­

nada o la satisfacción de ciertos requisitos como la edad y la 

antigüedad en el servicio y, por tanto, el derecho a la pensión no 

nacía al ingresar a laborar, sino cuando se cumplían los requi­

sitos previstos en la ley respectiva. 9l 

Par tanto, el derecho otorgado a los trabajadores que se 

encontraban en activo al entrar en vigor la ley reclamada, para 

elegir entre dos regímenes de pensiones de retira diferentes, 

no viola la garantía de irretroactividad de la ley, dado que el 

ejercicio de esa opción no conlleva, por sí, una afectación a 

sus beneficios pensionarios pues, en todo caso, dicha afectación 

derivaría del propio sistema elegido por el trabajador. 92 

Par otra parte, el Tribunal en Pleno estableció que tampoco 

asistía razón a la quejosa al señalar que el citado precepto legal 

violaba las garantías de igualdad y no discriminación, en tanto 

Y', Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 1 OBI200S,de rubro: 
"ISSSTE.LA lEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE UN NUEVO RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
SUSTANCIALMENTE DIVERSO Al RéGUlADO EN LA LEY DE 1983, NO VIOLA LA GARANTíA 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE CON$AGM El ARTíCULO 14 DE L<\ CONSTITUCiÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007) " 
Reg. IUS: 166387 (ver teSIS en pógina 277). 

'1 Apoyó esto consideración lo tes_s 20. CXLVI1/99 sustentado por la Segunda Solo del Alto 
Tribunol, de rubro' "jUBILi-\CIÓN. El ARTíCULO DÉCIMO TERctRO TRANSITORIO DEL DECRETO 
241 QUE REFORMÓ LA lEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DEL ES­
TADO DE NUEVO LEÓN, NO VIOLA LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", publicado 
en el Semanario ,op. cit., Noveno Época, diCiembre de 1999, p. 405; Reg IIJS' 192636 

92 Sobre este punto eXistió unonirn,dod de diez votos y se 8mitió lo tesis fl./J. 113/2008, de 
rubro: 'ISSSTE. EL DERECHO QUE SE OTORGA A LOS TRABPJADORES QUE SE ENCUENTREN 
EN ACTIVO PAM ELEGIR ENTRE DOS REGíMENES DE PENSIONES DE RETIRO DIFERENTES, NO 
VIOLA LA GAMNTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE CONSAGM EL ARTíCULO 14 DE 
LA CONSTITUCiÓN FEDEML (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE ABRIL DE 2007) " 
Reg. IUS: 168643 (ver tesIS en póginn 278) 
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el derecho a optar entre el nuevo régimen de pensiones de 

retiro y el anterior régimen modificado, se otorgó a todos los 

trabajadores del Estado que se encontraran en activo al prime­

ro de abril de 2007, sin realizar distinción alguna por razón de 

génera, edad, prafesión, condición social o cualquier otra aná­

loga que atentara contra la dignidad humana, ya que su ejer­

cicio no se sujeta a condición alguna, lo que evidenciaba que 

su fin no era anular o menoscabar la igualdad real de oportu­

nidades de los trabajadores ni sus derechos, pues a todos se les 

reconocían las aportaciones que hubiesen realizado con ante­

rioridad, a fin de garantizar sus beneficios pensionarios. 93 

Además, el principio de igualdad no significa que todos los 

sujetos deben encontrarse siempre, en todo momento y ante cual­

quier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, yo que 

dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que se traduce 

en no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio 

desigual e injustificado."4 

e) Oportunidad para ejercer el derecho de opción 

Lo porte quejosa adujo que el artículo séptimo transitorio de la 

ley impugnada, al establecer que a partir del día primera de 

enero de 2008, los trabajadores tendrían 6 meses para optar 

por el régimen previsto en el artículo décimo transitorio o por 

la acreditación de bonos de pensión del ISSSTE, violaba la 

93 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 114/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA lAS GA­
RANTíAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO 1 o. DE LA CONS­
TITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 10. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168645 (ver tesis en página 280). 

94 Como se desprende de la jurisprudencia 1 a./J. 81/2004, de rubro: "IGUALDAD. lÍMITES A 
ESTE PRINCIPIO.", publicada en el Semanario ... , op. cit., Noveno Época, Tomo XX, octubre de 2004, 
p, 99; Reg. IUS: 180345. 
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garantía de igualdad ¡urídica consagrada en el artículo lo. 

constitucional, en tanto obligaba a los traba¡adores del Estado 

a e¡ercer su derecho de opción antes de actualizarse cualquier 

supuesto de pensión, mientras que en el artículo tercero tran­

sitorio del decreto por el que se creó la actual Ley del Seguro 

Social, los traba¡adores contratados por la iniciativa privada 

e inscritos con anterioridad a la fecha en que entró en vigor, 

pueden optar por el nuevo esquema de pensiones previsto en 

esa ley o bien, el que establecía la ley deragada, hasta el mo­

mento de pensionarse. 

A ¡uicio de la Suprema Corte, el argumento anterior era 

infundado, en tanto partía de la falsa premisa de considerar 

que los traba¡adares del Estado y el resto de los traba¡adores, 

se encontraban frente a una misma situación jurídica, cuando sus 

relaciones laborales eran de diversa naturaleza. 

El Tribunal en Pleno destacó que la implementación del sis­

tema de cuentas individuales en el régimen de seguridad social 

de los traba¡adores del Estado, no implica que se pretendiera 

colocor a éstos en una situación de absoluta igualdad ¡urídica 

frente a los traba¡adores que cotizan en el régimen de la Ley del 

Seguro Social, ya que de la exposición de motivos de la ley im­

pugnada, claramente se advierte que la intención dellegisladar, 

era evitar que los empleados públicos perdieran sus aportaciones 

y que se desconocieran sus periodos de cotización cuando de¡a­

ran de prestar sus servicios al Estado, de tal suerte que pudieran 

migrar entre el sector público y privado llevando consigo los bene­

ficios pensionarios que hubiesen acumulado. 

Además, a los traba¡adores del Estado que decidieran por el 

sistema de cuentas individuales, la ley prevé otorgarles un bono 
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equivalente a la pensión que se les reconoce a la fecha de en­

trada en vigor de la ley reclamada, el cual sería depositada 

en su cuenta individual, la que na aconteció can las trabajadores 

que cotizan en el régimen de la Ley del Segura Sacial!5 

d) Procedimiento para el cálculo del bono de pensión 

La quejosa impugnó la constitucionalidad de las artículos sexta 

y séptima transitorios impugnados, cuyo texto es: 

SEXTO. Para los efectos señaladas en el artículo anterior, 

dentro de un plaza que no excederá del treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete, se realizará lo siguiente: 

l. El InsMuta acreditará el tiempo de cotización de cada 

trabajador de acuerda con la información disponible en sus 

registros y bases de datos, así como con la que se recabe 

para este fin, de conformidad con los programas y criterios 

que estime pertinentes; 

11. Con base en la información relativa al tiempo de cotiza­

ción acreditado de cada trabajador, el Instituto entregará a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el cálculo preli­

minar de los importes de los Bonos de Pensión del ISSSTE 

que les correspondan; 

111. A través de los mecanismos que estimen pertinentes, la 

Secretoria de Hac"lenda y Crédito Público y el Instituto harán 

del conocimiento de los Trabajadores el cálculo preliminar de 

?~ Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 115/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GA­
RANTíAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACiÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO 1 Q. DE LA CONS­
TITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o, DE ABRIL DE 2007),"; Reg. IUS: 168644 (ver tesis en página 281), 

, 

~ 
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sus Bonos de Pensión, osí como lo informoción sobre las 

opciones a que tengan derecho conforme a lo dispuesto en 

este ordenamiento, y 

IV. Las Dependencias y Entidades deberán colaborar con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pública y el Instituto en toda 

lo necesario para integrar la documentación e información 

requeridas para la acreditación del tiempo de cotización, el 

Sueldo Básico y el cálculo del Bono de Pensión de los Traba­

jadores, así como para informar a éstos sobre los opciones 

y derechos correlativos. 

SÉPTIMO. A partir del día primera de enero de das mil ocho, 

los Trabajadores tendrán seis meses para optar por el régimen 

previsto en el artículo décimo transitorio o por la acredita­

ción de Bonos de Pensión deIISSSTE. 

Dentro de ese plazo, en coso de que el Trabajador considere 

que su Sueldo Básico o tiempo de cotización son diferentes a 

las que le sean acreditadas cama base para el cálculo preli­

minar de su Bono de Pensión, tendrá derecho a entregar al 

Instituto, para que realice la revisión y ajuste que en su caso 

correspondan, las hojas únicos de servicio que para este 

efecto le expidan las Dependencias y Entidades en que haya 

laborado, can el propósito de que las ajustes procedentes le 

sean reconocidos en el cálculo del Bono de Pensión, como 

parte de los elementos necesarios para sustentar su decisión. 

La opción adoptada por el trabajador deberá comunicarla 

por escrito al Instituto a través de las dependencias y enti­

dades, en los términos que se establezcan y se le hayan dodo 

a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no podrá modifi­

carse. El formato que se apruebe para ejercer este derecho 

deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige den­

tro del plazo previsto, se le deberá hacer saber en los términos 

que establezca el reglamento respectivo conforme al cual se 

respetará lo conducente a los T rebajadores que no mani­

fiesten su elección. 

Lo porte quejoso señaló que estos artículos violaban lo garan­

tía de audiencia consagrado en el artículo 14 de lo Constitución 

Federal pues otorgaban allSSSTE yola Secretaría de Haciendo 

y Crédito Público, lo facultad de determinar, unilateral y arbitria­

mente, el "tiempo y monto de los cotizaciones" efectuados por 

el trabajador 01 31 de marzo de 2007, sin permitirle o éste in­

tervenir en el procedimiento respectivo ni darle la oportunidad 

de impugnar la discrepancia que, en su caso, llegara a existir. 

Señaló que paro lo anterior no obstaba que el artículo sép­

timo transitorio previera que el trabajador podía solicitar ante el 

Instituto la revisión del cálculo de las cotizaciones realizados 

con anterioridad 01 mes de abril de 2007, ya que esto solicitud 

no constituía un recurso o medio de defensa, pues no preveía 

lo posibilidad de aportar pruebas, como son los recibos de 

nómina, nombramientos, o constancias, entre otras, sino úni­

camente podía aportar los hojas únicos de servicio expedidos 

para tal efecto por los dependencias o entidades en que el 

trabajador hubiese laborado, cuando éstos fueron, precisamente, 

los que se tomaron en consideración paro efectuar el cálculo 

respecto del cual existían discrepancias. 

Lo porte quejoso también señaló que los numerales impug­

nados violaban las garantías de legalidad y seguridad jurídico 

consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud 

de que no precisaban lo formo o el medio o través del cual se le ¡ , , 
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haría saber al trabajador el tiempo y el monto de las cotiza­

ciones que realizó con anterioridad al primero de abril de 2007, 

ni establecían los elementos mínimos que debía contener el 

comunicado respectivo, por lo que era indispensable, a efecto de 

alcanzar certeza tanto en la actuación de las autaridades respon­

sables, como de que efectivamente se hizo del conocimiento 

del trabajador esa información para estar en aptitud de ejercer 

el derecho de opción a que se refiere el artículo quinto transi­

tario, dentro del plazo legal previsto para tal efecto ya que, de 

lo contrario, se entendería que optó por la acreditación de bonos 

de pensión deIISSSTE. 

A efecto de dar respuesta al primer argumento, la Suprema 

Corte reiteró que tratándose de actos legislativos, la garantía 

de audiencia se cumplía con establecer en la ley los procedimien­

tos necesarios para otorgar a los particulares la oportunidad de 

defensa en aquellos casos que resultaran afectadas en sus dere­

chas con motivo de sus actos de aplicación." Asimismo, que para 

estar en aptitud de establecer si una norma legal es violatoria 

de la garantía de audiencia, se hacía necesario analizarla den­

tro del contexto normativo del cual forma parte. 9I 

El Alto Tribunal advirtiá que si bien los artículos sexto y sép­

timo transitorios de la ley impugnada no prevén la participación 

directa del trabajador en el procedimiento con el que se haría 

el cálculo inicial de su bono de pensión, sí establecen que en 

'", Como lo señalo lo tesIs sustentado por el Tribunal en Pleno, de rubro 'AUDIENCIA, GARANTíA 
DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIV<;J FRENTE A LOS PARTICULARES,", publicado en el 
Semanario judicial de lo Federación, Séptima Epoca, Volúmenes 157-162, Primera Parte, p, 305; 
Reg. IUS: 232480 

97 Según se advierle de la lurisprudencia, de rubro: "AUDIENCIA. PARA DETERMINAR SI LA LEY 
RECLAMADA RESPETA ESTA GARANTIA, DEBE EXAMINARSE EL CONTENIDO DE LAS NORMAS 
APLICABLES,", publicada en el Semonario ,op, cit., Novena Época, Tomo ,W, moyo de 2007, 
tes,s 20.jJ. 88/2007, p 850; Reg_ IUS' 172606 
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caso de que el trabajador estimara que existían errores u omi­

siones en el sueldo básico o en el tiempo de cotizacián con los 

que se efectuó dicho cálculo, podría solicitar su revisión ante el 

Instituto, en los términos que para tal efecto se señalaran en 

el Reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tie­

nen los trabajadores de conformidad con los referidos artículos 

transitorios, de tal manera que conforme al último párrafo del 

artículo 80. del citado Reglamento, el trabajador podrá pre­

sentar los documentos que soporten los argumentos relacionados 

con su solicitud de revisián. 

Por tanto, para el Alto Tribunal los artículos cuestionados 

respetan la garantía de audiencia, en tanto prevén el mecanismo 

a través del cual los trabajadores podrían impugnar el menciona­

do cálculo, garantizándoles así su oportunidad de defensa, ade­

más que su derecho a ofrecer pruebas no se limita a la exhibicián 

de las hojas únicas de servicio expedidas por las dependencias 

o entidades en que hubiesen laborado!8 

Por otra parte, el Pleno expresó que los aludidos preceptos 

transitorias tampoco violan las garantías de legalidad y segu­

ridad jurídica/' en virtud de que éstas se respetan cuando las 

normas que emite el legislador generan certidumbre a los goberna­

dos sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, y cuando 

las normas que confieren alguna facultad a una autoridad, al 

mismo tiempo acotan su actuar para evitar arbitrariedades. 

98 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 116/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DE LA LEY RELATIVA, RESPETAN LA 
GARANTíA DE AUDIENCIA QUE CONSAGRA EL ARTíCULO 14 DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISlACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 0, DE ABRIL DE 
2007)."; Reg. IUS: 166375 (ver tesis en p6gina 282). 

99 Consagrados en los artículos J 4 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Asimismo, señaló que la seguridad jurídica no implica que 

el legislador deba establecer un procedimiento detallado para 

regular todas y cada una de las relaciones que se entablen 

entre los particulares y las autoridades, pues basto con señalar 

los elementos mínimos para que el gobernado puedo hacer 

valer sus derechos, y la autoridad no incurra en arbitrariedades. loo 

De lo anterior, es el Alto Tribunal concluyó que, tratándose de dis­

posiciones legales que otorgan un derecho a los particulares, con 

respecto a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, ellegis­

lador está obligado a establecer el mecanismo a través del cual 

se va a ejercer ese derecho y las correlativas facultades yobliga­

ciones de la autoridad, en la inteligencia de que dicho mecanismo 

puede, válidamente, desarrollarse en distintos cuerpos norma­

tivos, en tanto no existe disposición constitucional alguna que 

establezca lo contrario. 

Así, los artículos lo., 20., 40., 50., 26, 30, 35, 36, 38, 

39 y 40 del referido Reglamento para el ejercicio del derecho 

de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los 

artículos quinto y séptimo transitorios del decreto por el que 

se expide la Ley del ISSSTE, en lo que interesa, establecen lo 

siguiente: 

i. Con la finalidad de que los trabajadores estén en posibili­

dad de ejercer su derecho de opción a que se refiere el artículo 

quinto transitorio de la ley reclamada, el ISSSTE y la Secreta­

ría de Hacienda y Crédito Público, deberán hacer de su cono­

cimiento, por medio de la página de internet del Instituto, entre 

lU,) Sirve de apoyo lo jurisprudencia 2o./J 144/2006, de rubro: "GARNHíA DE SEGURIDAD 
JURíDICA SUS ALCANCES.", publicado en el Semonurro ,op. Clr_, Novet)a Época, Tomo XXIV, 
octubre de 2006, p 351; Reg_ IUS 174094. 
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otros datos: el nombre completo, la fecha de nacimiento y, en 

su caso, su clave única de registro de población y número del 

ISSSTE; las dependencias o entidades en que hayan prestado sus 

servicios, el sueldo básico que tenían al 31 de diciembre de 

2006, elevado al año, mismo que se expresará tanto en pesos 

como en Unidades de Inversión; el tiempo cotizado al fondo 

de pensiones, el cálculo preliminar de sus bonos de pensión, 

el derecho de opción que tienen, y la posibilidad de solicitar la 

revisión del cálculo de su bono de pensión. 

ii. Con la colaboración de las dependencias y entidades, el 

ISSSTE y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, "deberán 

entregar a los trabajadores el documento de elección que con­

tendrá la información antes referida" así como el aviso de que 

en caso de no ejercer su derecho de opción, les será aplicado lo 

dispuesto en el artículo 35 del reglamento y la leyenda de que 

aceptan como válido el tiempo de cotización al Instituto que se 

consiga en dicho documento y que manifiestan su elección por 

la acreditación del bono de pensión en su cuenta individual, 

o bien, por el régimen establecido en el precitado artículo déci­

mo transitorio. 

iii. Tratándose de trabajadores que al 31 de mayo de 2008 

no hayan ejercido su derecho de opción, las dependencias y enti­

dades "deberán notificarles" dentro de los primeros 15 días del mes 

de junio del citado año, que tendrán hasta el día 30 de ese mes y 

año para hacerlo, precisándoles que, de lo contrario, les será apli­

cado el régimen previsto en el artículo décimo transitorio, con 

acceso al resto de las prestaciones y seguros contenidos en la 

ley impugnada. 

iv. Las dependencias o entidades "deberán realizar las noti­

ficaciones" personalmente en el lugar donde el trabajador pres-

, 
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te sus servicios; en su domicilio mediante correo certificado con 

acuse de recibo; y por medios electrónicos mediante acuse de 

recibo, siempre y cuando los trabajadores así lo hayan acepta­

do, en cuyo caso podrán utilizar su firma electrónica avanzada. 

v. Respecto a los trabajadores que se negaran a recibir la 

notificación y los documentos antes precisados o firmar de reci­

bido, las enf,dades donde laboran levantarán un acta en la que 

se precisen el lugar y plazo en el que el documento de elección 

estará a su disposición. 

Conforme o lo anterior el reglamento precisa con claridad 

toda la información que debería hacerse del conocimiento del 

trabajador para que elerciera su derecho a opcián, y pueda 

decidirse. 

Es más, si para el 31 de mayo de 2008 no hubiesen ejer­

cido su derecho a opción la dependencia donde estuviere labo­

rando deberá notificarle al trabajador que tendría hasta el 30 

del mes de junio de ese año para hacerlo, precisándole que, de 

lo contrario, le sería aplicable el régimen previsto en el artículo 

décimo transitorio, esto es, el régimen previsto en lo ley anterior 

modificado, can acceso al resto de las prestaciones y seguros conte­

nidos en la ley impugnada, por lo que el Alto Tribunal concluyó 

que no asistia razón a la quejosa al afirmar que en caso de que 

el trabajador no eierciera su derecho de opción er el plazo pre­

visto para tal efecto, se entendería que había optado por la 

acreditoción de bonos de pensión. 

Con base en lo anterior, el Tribunal en Pleno concluyó que 

los artículos sexto y séptimo transitorios de la ley impugnada, 

no violaban las garantías de legalidad y seguridad iuríd·,ca que 
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consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en tanto establecen el mecanismo a 

través del cual los trabajadores podrán ejercer su derecho de 

opción y las correlativas obligaciones de las autoridades admi­

nistrativas, sin que fuera obstáculo para lo anterior el hecho de 

que no precisaran "el medio o la forma en que se le haría saber 

al trabajador el tiempo y monto de las cotizaciones que realizó 

con anterioridad a la entrada en vigor de la ley reclamada", toda 

vez que tales aspectos se encuentran regulados con precisión 

en el reglamento respectivo, con lo cual se evitaba el estado 

de incertidumbre de los trabajadores y la actuación arbitraria o 

caprichosa de las autoridades, que es lo que protegen las men­

cianadas garantías constitucionales. IOI 

e) Valor real del bono de pensián 

El artículo sexto transitorio establece que antes del31 de diciem­

bre de 2007, eIISSSTE, entregaró a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público el cálculo preliminar del bono de pensión de 

cada trabajador y que ello lo realizará con base en la infor­

mación que recabe para ese fin. 

En relación con lo anterior, el artículo noveno transitorio de 

la ley impugnada, establece lo siguiente: 

NOVENO. El valor nominal de emisión expresado en Uni­

dades de Inversión de los Bonos de Pensión del ISSSTE que 

IOl Sobre este punto existió unonimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 117/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DE LA LEY RELATIVA, RESPE­
TAN LAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA QUE CONSAGRAN LOS ARTícu­
LOS 14 Y 16 DE LACONSTITUCrÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGIS­
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 Q. DE ABRIL DE 2007),"; Reg. rus: 168622 (ver tesis en pág'lno 283). 
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se calculará a cada Trabajador seró el que se determine con­

forme a la tabla siguiente: 

Para determinar el monto de los Bonos de Pensión dellSSSTE 

en cada caso particular, se deberá multiplicar el numeral 

que corresponda en la tabla a los años de cotización y edad 

del Trabajador, por el Sueldo Básico, elevado 01 año y expre­
sado en Unidades de Inversión, que estuviere percibiendo el 

Trabajador al último día del año anterior a que entre en vigor 

esta Ley. 

La quejosa adujo que los artículos sexto y noveno transito­

rios de la ley reclamada, violaban las garantías de irretroacti­

vidad de la ley y de no confiscación previstas en los artículos 14 y 

22 constitucionales, en atención a los siguientes argumentos: 

- El sueldo básico que prevé la ley vigente es menor del 

previsto en la ley derogada, ya que en la primera se equi­

para al sueldo tabular regional, IU2 en tanto que en el artículo 

15 de la ley derogada, el referido sueldo básico se inte­

graba por el salario tabular, el sobresueldo y las compen­

saciones. Por tanto, dado que el monto de las cotizaciones 

realizadas con anterioridad al primero de abril de 2007, debía 

determinarse con base en el salario tabular regional, el 

importe del bono de pensión será mucho menor al monto 

calculado al amparo de la ley anterior. 

- Además, el valor del bono de pensión no será el que 

realmente corresponda a la época en que se verifique su depó-

I~(! De acuerdo con io previsto en el artículo 60., frClCClón XXVIII y 17 de lel Ley dellnstduto de 

SegUridad y ServicIos SOCiales de los Trabaladores del Estado 
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sito en la cuenta individual del trabajador, ya que su valor 

se determinará considerando el sueldo básico elevado al 

año y expresado en Unidades de Inversión que aquél per­

cibía al 31 de diciembre de 2006, lo que de suyo implicaba 

que no se tomarán en consideración ni los incrementos 

salariales ni el incremento del valor de las Unidades de Inver­

sión verificadas en los años de 2007 y 2008, no obstante 

que el plazo para elegir esta opción concluía el 30 de junio 

de 2008. 

El Alto Tribunal expresó que la ley impugnada prapone un 

esquema de transición en el que se dio a elegir a los trabaja­

dores activos al primero de abril de 2007, entre el anterior 

régimen de pensiones para el retiro modificado o bien migrar 

al nuevo sistema de cuentas individuales. A los trabajadores que 

optaran por esta última modalidad se determinó otorgarles 

un bono de reconocimiento de beneficios pensionarios, dado 

que sería injusto no reconocerles las aportaciones que habían 

realizado en el pasado, además que de no hacerlo así, las apor­

taciones que realizaran a partir de la reforma serían insuficien­

tes para financiar su retiro, habida cuenta que del total de las 

cuotas y aportaciones efectuadas, sólo una séptima parte se 

destina al fondo de pensiones de retiro, por lo que el monto 

resultante sería insuficiente para cubrir el derecho pensionario 

correspondiente. 

Asimismo, agregó que el legislador ordinario determinó 

que el valor del bono de pensión sería suficiente para contratar 

una pensión al momento de retirarse, equivalente a la pensión 

que se le reconocía a cada trabajador a la fecha de la reforma, 

precisándose que, técnicamente, el bono equivalía al valor neto 

de los beneficios marcados por la Ley a la fecha de la reforma. 
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Para calcular el valor del bono se estimó conveniente tomar 

como base el porcentaje del sueldo básico que por concepto de 

pensión le hubiera correspondido a cada trabajador en los térmi­

nos de los artículos 60,63 y 83 de la ley derogada, de acuerdo 

a su edad y años de cotización. 

Así, se estableció que para los trabajadores que han coti­

zado entre 15 y 30 años, se tome como referente la pensión 

prevista en el artículo 63 de la ley derogada, es decir, una pen­

sión del 50% de su salario básico si han contribuido durante 

15 años, el que se incrementa gradualmente de acuerdo a los 

años cotizados hasta llegar al 100% de ese salario; para quie­

nes tengan al menos 30 años de cotización de acuerdo con el 

artículo 60 y para quienes han cotizado menos de 15 años, 

se siguió la lógica del referido artículo 63, praponiéndose un 

incremento gradual en la pensión que parte de 3.33% para 

quienes tienen un año de cotización, que se incrementa en e! 

mismo porcentaje por cada año de cotización, hasta llegar 

al 50% del salario base para los que tienen al menos 15 años 

de cotización. 

Adicionalmente, para proteger al trabajador de la inflación, 

el legislador estimó necesario que el bono de reconocimiento de 

beneficios pensionarios, se emitiera en Unidades de Inversión 

(UDIS), con una tasa de rendimiento equivalente al 3.5% por 

encima de la inflación. 

Con base en lo anterior, el Alto Tribunal expresó que la 

quejosa partía de una premisa falsa para demostrar la incons­

titucionalidad de los artículos sexto y noveno transitorios de la 

ley reclamada, al considerar que el valor del bono de pensión 

debía ser equivalente al total de las aportaciones que realizó el 
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trabajador con anterioridad a la reforma, pues el valor del refe­

rido bono equivale 01 valor neto de los beneficios pensionarios 

que le corresponden a la fecha en que entró en vigor la ley redo­

mada, mismo que se calcula tomando como base, el porcen­

taje del sueldo básico que por concepto de pensión le hubiese 

correspondido en los términos de la ley derogada, atendiendo 

a su edad ya los años de cotización. 

Señaló además, que de un análisis comparativo entre el 

monto total de cotizaciones efectuadas con base en un sueldo 

básico máximo, en un periodo de quince años y el monto de 

los beneficios pensionarios respectivos, se advertía que éste era 

mucho mayor que aquél. Además, el valor del bono de pensión 

no se determina en atención al total de las cotizaciones efec­

tuadas por los trabajadores al amparo de la ley derogada, sino 

al valor de los beneficios pensionarios que adquirieron por 

virtud de esas cotizaciones, lo cual, evidentemente, les reportaba 

un mayor beneficio. '03 

Precisado lo anterior, el Alto Tribunal procedió a analizar si, 

como lo había aducido la parte quejosa, el sueldo básico que 

debía tomarse en consideración para el cálculo del valor del 

bono de pensión, era inferior a aquel conforme al cual realizó 

sus aportaciones con anterioridad a la reforma. Para ello, tuvo 

presente que el salario tabular se integra por el salario nominal, 

el sobresueldo y las compensaciones adicionales por servicios 

especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el Estado. ,04 

103 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./j. 118/2008, de 
rubro: "ISSSTE. El BONO DE PENSiÓN ES EQUIVALENTE AL VALOR DE LOS BENEFICIOS PEN­
SIONARIOS DE lOS TRABAJADORES EN ACTIVO (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE 
ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 166398 (ver tesis en página 285). 

104 Tal como se advierte de la jurisprudencia 20./J. 4012004, de rubro: "AGUINALDO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE CALCULA CON BASE EN EL SALARIO TABU­
LAR.", publicada en el Semanario .,/ op. cit., Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, p. 425; 
Reg.IUS:18180B. 
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Las disposiciones de la vieja y la nueva Ley del ISSSTE que 

regulan lo concerniente al sueldo básico, sobre este tema, se­

ñalan lo siguiente: 

De la ley de 1983: 

Artículo 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta para 

los efectos de esta Ley se integrará solamente con el sueldo 

presupuestal, el sobresueldo y la compensación de que más 

adelante se habla, excluyéndose cualquiera otra prestación 

que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo. 

"Sueldo presupuestal" es la remuneración ordinario señalado 

en la designación o nombramiento del trabajador en relación 

con lo plaza o cargo que desempeña. 

"Sobresueldo" es la remuneración adicional concedida al 

trabajador en atención a circunstancias de insalubridad o 

carestía de la vida del lugar en que presta sus servicios. 

"Compensación" es la cantidad adicional al sueldo presu­

puestal y 01 sobresueldo que se otorga discrecionalmente 

en cuanto a su monto y duración a un trabaiador en atención 

a las responsabilidades o trabajos extraordinarios relaciona­

dos con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 

y que se cubra con cargo o la partido específica denominado 

"Compensaciones Adicionales por Servicios Especiales". 

Las cotizaciones establecidas en los artículos 16 y 21 de 

esto Ley, se efectuarán sobre el sueldo bósico, hasta por una 

cantidad que no rebase diez veces el solario mínimo general 

que dictamine lo Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
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y será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, 

que se tomará en cuenta para determinar el monto de los 

seguros, pensiones, subsidios y préstamos que otorga esta Ley. 

De la nueva ley impugnada: 

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta para 

los efedos de esta Ley, será el sueldo del tabulador regional 

que para cada puesto se haya señalado. 

Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se efec­

tuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como límite 

inferior un Salario Mínimo y como límite superior, el equiva­

lente a diez veces dicho Salario Mínimo. 

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi­

valente a diez veces el Salario Mínimo del Distrito Federal, 

el que se tomará en cuenta para determinar el monto de los 

beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez y 

vida establecidos por esta Ley. 

TRIGÉSIMO QUINTO (transitorio). El cálculo del Sueldo 

Básico señalado en esta Ley, en ningún caso podrá dar por 

resultado una cantidad menor al Sueldo Básica establecido 

en la Ley que se abroga para el cálculo de las Cuotas y Apor­

taciones al Instituto. 

Del análisis de los preceptos transcritos, el Pleno determinó 

que el sueldo tabular regional establecido en la ley vigente 

impugnada, no ero inferior al salario básico previsto en la ley 
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derogada, ya que ambos se integraban por los mismos concep­

tos, a saber, por el sueldo, sobresueldo y compensación."5 

Además, el artículo trigésimo quinto transitorio de la ley 

impugnada, al prever que el cálculo del sueldo bósico señalado 

en la misma, en ningún caso podría dar por resultado una can­

tidad menor al sueldo básico establecido en la ley abrogada 

para el cálculo de las cuotas y aportaciones al Insfltuto, prate­

gía al trabajador de cualquier discordancia en el cálculo que 

resultara inferior. 106 

El Alto Tribunal expresó que tampoco asistía razón a la 

quejosa en cuanto a que el importe del bono de pensión seria 

mucho menor al valor real de los beneficios pensionarios que 

le correspondian a la fecha de entrada en vigor de la ley recla­

mada, dado que el sueldo básico que se toma en consideración 

para determinar el importe de ese bono, era equivalente al que 

en su momento sirvió de base para calcular los aportaciones 

que realizó con anterioridad o eso fecho. 

Por último, analizó el argumento sobre que el valor del bono 

de pensión na conservaria su valor real al momento de ser depo­

sitado en la cuento individual del trabajador, en virtud de que su 

cálculo se realizó con base en el sueldo básico que éste tenía 01 
31 de diciembre de 2006, sin tomar en consideración los incre-

'v· Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emlti6 la tesIS P./J 119/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL SUELDO DEL TABULADOR REGIONAL QUE ESTABLECE EL ARTICULO 17 
DE LA LEY RELATIVA, ES EQUIVALENTE AL SUELDO BÁSICO ESTABLECIDO EN LA LEY ABROGADA 
(LEGISLAClON VIGENTE A PARTIR DEL lo DE ABRIL DE 2007) "; Reg IUS: 165967 (ver tesIS en 
página 286). 

((, Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se em,tió lo tesis P./J 142/2008, de 
ruoro: "ISSSTE. EL ARTICULO 62 DE LA LEY RELATIVA, AL NO DEFINIR EL CONCEPTO DE 'SUELDO', 
NO CREA INCERTIDUMBRE JURíDICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR JEL lo DE ABRIL DE 
20071_"; Reg IUS: 168647 (ver teSIS en página 287) 
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mentos salariales y los incrementos al valor de las unidades de 

inversión verificodos durante los años de 2007 y 2008. 

Para ello, recordó que el legislador ordinorio estimó nece­

sario que el valor nominal de los bonos de pensión se expre­

során en Unidades de Inversión, mejor conocidas por sus siglas 

como UDIS, a fin de proteger al trabajador de los fenómenos 

de la inflación. 

De conformidad con el decreto de su creación,107 los obli­

gaciones de pago en moneda nacional, podrán contraerse en 

UDIS, cuyo valor en pesos se publicará cada día en el Diario 

Oficial de la Federación, y las voriaciones de su valor depende­

rán de las que presente el índice Nacional de Precios al Consu­

midor (INPC), el cual es el instrumento económico que permite 

medir el fenómeno de la inflación en un determinado periodo, 

a partir del cual el Banco de México diseña la política mone­

taria orientada a mantener la estabilidad del poder adquisitivo 

de la moneda nacional. De ahí que para actualizar el valor de 

un bien o de una operación que ha variado por el transcurso 

del tiempo y el cambio de precios en el país, se utilice como 

referente eIINPC. Lo anterior deberá ajustarse a lo previsto en el 

Procedimiento para el Cálculo y Publicación del Valor en Mo­

neda Nacional de la Unidad de Inversión. loa 

En ese orden de ideas, el Alto Tribunal señaló que si las 

variaciones del valor de las UDIS deben corresponder a las va­

riaciones del INPC y, además, su valor debe publicarse en 

la misma fecha que se publica la variación quincenal del refe-

10/ "Decreto por el que se establecen los obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión", publicado en el Diario Oficial de la federación el 1 de abril de 1995. 

108 Publicado en el Diario Oficial de /0 Federación el 4 de abril de 1995. 
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rido índice, era evidente que el valor nominal de los bonos de 

pensión determinado con base en el sueldo básico que tenía 

el trabaiador al 31 de diciembre de 2006 y el valor que tenían las 

UDIS a esa fecha, fuera inferior al valor nominal que realmente 

le corresponderá al trabaiador en la fecha en que el bono se 

deposite en su cuenta, dado que su importe iniciol se actuali­

zará automáticamente día a día, de acuerdo a las variaciones 

del INPC. I09 

El Alto Tribunal desechó la obiecián respecto a que en la 

cuantificación del referido bono, no se consideraron los incre­

mentos salariales que hubieran podido verificarse en el 2007 
yen el 2008, baio el argumento de que el valor del bono equi­

valía al valor neto de los beneficios pensionarios que le corres­

pondían al trabajador a la fecha en que entrá en vigor la ley 

reclamada, y que además era acorde con el mecanismo previsto 

en la ley derogada para el cálculo del monto de las pensiones, el 

cual tomaba en cuenta el promedio del sueldo báSICO perCibido 

por el trabajador en el último año inmediato anterior a la fecha 

de baia, lo que revelaba que la intención del legislador en este 

aspecto, fue cansiderar un referente cierto y determinado, no sus­

ceptible de variacián durante el periodo en el que se realizaría 

el referido cálculo, con el fin de no ocasionar un periuicio al 

trabaiador, en tanto se preveía la actualización del monto ini­

cial para conservar su poder adquisitivo. 

En esa tesitura, el Tribunal en Pleno concluyó que los artícu­

los sexto y noveno transitorios, en cuanto establecen que el valor 

nominal de los bonos de pensión se determinará con base en el 

09 $ir.:e de apoyo la tesis la 111/2001, de rubro: "UNIDADES DE INVERSiÓN (UDIS1. SON 
UNIDAD DE CUENTA Y NO UNIDAD MONETARIA ", publicado en el Semanarl.:> .. , op. Cit., Novena 
Época, Tomo XIII, marzo de 2001 ,p. 114; Reg. IUS~ 190057 
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salaria que percibía el trabajador 0131 de diciembre de 2006 

y el valor que las Unidades de Inversión tenían a esa fecha, no 

violan las garantías de irretroactividad de ley y de no confisca­

ción que consagran los artículos 14 y 22 constitucionales, pues 

aun cuando ello implica que no se considerarán los incrementos 

salariales que se hubiesen verificado durante el periodo com­

prendido entre el primero de enero de 2007 y la fecha en que se 

depositen dichos bonos en la cuenta individual del trabajador, lo 

cierto era que las obligaciones de pago expresadas en Unidades 

de Inversión ~como lo es, en el caso, el bono de pensión~, se 

actualizaban automáticamente día a día de acuerdo a las varia­

ciones deIINPC, habida cuenta que para el cálculo del referido 

bono se consideran las cotizaciones efectuadas hasta el 31 de 

diciembre de 2007, y las cuotas y aportaciones causadas a par­

tir de 2008, se depositarón directamente en la cuenta individual 

del trabajador. liD 

El Alto Tribunal consideró que las opiniones esgrimidas por los 

peritos de la parte quejosa y el perito oficial sobre este tema, 

carecían de eficacia probatoria. Respecto a la demostración de 

que los bonos de pensión no equivalían al valor real de los bene­

ficios pensionarios de los trabajadores, su opinión carecía de 

sustento, porque debido a las características de generalidad y 

abstracción de la ley, no era jurídicamente posible estimar 

que para diseñar el procedimiento para el cálculo del bono de 

pensión, debía considerarse la expectativa de vida de cada 

110 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 120/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y NOVENO TRANSITORIOS, EN CUANTO ESTABLECEN 
QUE EL VALOR NOMINAL DE lOS BONOS DE PENSiÓN SE DETERMINARÁ CON BASE EN EL 
SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR Al 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EL VALOR QUE LAS 
UNIDADES DE INVERSiÓN TENíAN A ESA FECHA, NO VIOLAN LAS GARANTíAS DE IRRETROACTI­
VIDAD DE LA LEY Y DE NO CONFISCACiÓN QUE CONSAGRAN lOS ARTíCULOS 14 Y 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 166376 (ver tesis en página 288). 
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uno de los trabajadores que se encontraban en activo 01 entrar 

en vigor lo ley reclamado y determinar lo cuantío de los ren­

tos vitalicios que deberían cubrirse por los aseguradoras, dado 

que ello dependería de los recursos que hubiese acumulado el 

trabajador en su cuento individual y de los rendimientos financie­

ros que ésto hubiese generado, pues incluso así lo reconocían los 

propios peritos, 

Asimismo, carecían de eficacia probatorio los dictámenes 

rendidos por los peritos poro demostrar que el nuevo sistema 

de pensiones de retiro es menos benéfico que el diseñado en 

lo ley anterior, bajo el argumento de que en aquél, lo cuantío 

de los pensiones no podría alcanzar el 100% del promedio del 

salorio percibido por el trabajador en el último año laborado, 

o que el importe de lo pensián no alcanzoría o ser igual 01 sola­

rio de las trabajadores en activo, yo que ellos mismos reconocían 

que, de acuerdo can la ley derogada, la cuantío de la pensión 

en realidad era equivalente al 65% del salario integrado, 

Además, partían de una prem',sa ',ncorrecta, habida cuenta 

que el propio perita oficial sostuvo que, de acuerdo o las cir­

cunstancias particulares de cada trabajador, algunos podían 

alcanzor la tosa de reemplazo del 100%, la que evidencia que 

el mayor o menor benelicio del nuevo sistema de pensiones se 

determina atendiendo a circunstancias particulares e hipotéti­

cas, que por sí san ineficaces para demostrar la inconstitucio­

nalidad de la ley, 11 , 

11 Sirve de apoyo, lo lurlsprudencia de 20./J. 8812003, de rubro "CONCEPTOS DE VIOLACION 
y AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO TIENDEN A DEMOSTRAR LA INCONSTITUClO­
NALlDAD DE ALGÚN PRECEPTO, SUSTENTÁNDOSE EN UNA SITUACiÓN PARTICULAR O HIPOTÉ­
TICA.", publicado en el SemanOrlO ,op, cit" Novena Époco, Tomo XVIII, odJbre de 2003, p, 43; 
Reg, IUS: 183118 
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Igualmente, en el régimen derogada, las cuantías de las 

pensiones no podíon exceder del límite superior del sueldo base 

de cotización que es de 10 veces el salario mínimo del Distrito 

Federal, por tanto, en el caso de trabajadores que percibían un 

salario mayor a ese importe, la cuantía de su pensión, en nin­

gún caso, sería igual al salario de los trabajadores en activo. 

Por último, el Alto Tribunal destacó que la finalidad del 

bono es la de integrar el monto constitutivo inicial de la pen­

sión del trabajador, habido cuenta que, de acuerdo a lo dispuesta 

en el artículo décima cuarta transitorio, en relación el artículo 

80 de la ley reclamada, los trabajadores que al primera de abril 

de 2007 tuvieran derecho a pensianarse en las términos de la 

ley derogada y hubieren elegido el régimen de cuentas indivi­

duales, en lugar de un bono de pensión recibirán un depósito 

a la vista en el Banco de México, a efeclo de que pudieran 

contratar su seguro de pensión o retiros programados y, en su 

caso, recibir el excedente de su importe en una o varias exhi­

biciones, si la pensión que se le otorgara fuera superior en más 

del 30% a la pensión garantizada, una vez cubierta la prima del 

seguro de sobrevivencia para sus familiares derechohabientes. l12 

f) Exclusión de los su;etos pensionados 

La quejosa adujo que los artículos cuarto a noveno transitorios 

de la ley reclamada violaban las garantías de legalidad y segu­

ridad jurídica, así camo el derecha a la seguridad social que 

consagran los artículos 14, 16 y 123 de la Constitución Federal, 

111 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 121/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL BONO DE PENSiÓN PREVISTO EN LOS ARTíCULOS SEXTO Y NOVENO TRAN­
SITORIOS DE LA LEY RELATIVA, NO PUEDE CONSIDERARSE VIRTUAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007}."¡ Reg. IUS: 166397 (ver tesis en página 290). 
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en virtud de que excluían a las personas que a la entrada en 

vigor de la ley se encontraban pensionadas. 

El Alto Tribunal determinó que el argumento onterior ero 

infundado, pues si bien las preceptos transitorios impugnados 

no incluían a los jubilados, esto se debe a que únicamente 

regulan los derechos de los trabajadores en activo.. ya que los 

derechos de aquéllos se prevén en los artículos décimo octavo 

y décimo noveno transitorios que, respectivamente, establecen: 

DÉCIMO OCTAVO. Los Jubilados, Pensionados o sus Fami­

liares Derechohabientes que, o lo entrado en vigor de esto 

Ley, gocen de los beneficios que les otorgo la Ley que se 

abroga, continuarón ejerciendo sus derechos en los térmi­

nos y condiciones señalados en las disposiciones vigentes al 

momento de su otorgamiento. 

DÉCIMO NOVENO. Paro la administración de los Pensiones 

en curso de pago, el Instituto deberá llevar por separado la 

contabilidad de los recursos que reciba para este fin. Los 

recursos que destine el Gobierno Federal al Instituto para 

cubrir dichas Pensiones no se considerarán ingresos de este 

último. 

Anualmente, el Instituto transferirá al Gobierno Federal, en los 

términos que convenga con la Secretaría de Hacienda y Cré­

dito Público paro tal efecto, los recursos de las Cuotas y Apor­

taciones de los seguros de riesgos del trabajo e invalidez y 

vida de los Trabajadores que optaron por el régimen previsto 

en el artículo décimo transitorio. 

El Alto Tribunal expresó que, como podía advertirse, las 

personas que a la entrada en vigor de la ley reclamada se 

encontraban gozando de una pensión, continuarían ejerciendo 
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sus derechos en los términos y condiciones previstos en las dispo­

siciones vigentes al momento de su otorgamiento, para lo cual 

el Instituto deberá llevar por separado la contabilidad de los 

recursos que destine el Gobierno Federal para tal fin, de ahí 

lo infundado del argumento analizado. 'l3 

5. ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES QUE PREVÉN LAS 
MODALIDADES AL ANTERIOR SISTEMA DE PENSIONES 

Y AQUELLAS QUE REGULAN EL NUEVO RÉGIMEN DE 
SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LA LEY IMPUGNADA 

El Tribunal en Pleno reiteró que las disposiciones que integran la 

Ley del ISSSTE impugnada conforman un sistema, en tal virtud 

y toda vez que el mecanismo de transición previsto en esa ley 

deja elegir a los trabajadores entre mantenerse en el anterior 

sistema de pensiones modificado o migrar al nuevo sistema de 

cuentas individuales, procedía a analizar la inconstitucionalidad 

alegada respecto de las disposiciones que prevén las modali­

dades al anterior sistema de pensiones y las que regulan el nuevo 

régimen de seguridad social, a fin de otorgar certeza jurídica a 

los quejosos respecto de las consecuencias jurídicas del ejerci­

cio de ese derecho o de su abstención de ejercerlo. 

al Modificación del anterior sistema de pensiones respecto a 
la edad mínima y al sueldo básico 

La parte quejosa adujo que las disposiciones que regulan el 

nuevo sistema de pensiones violaban en su perjuicio las garan-

113 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 122/2008, de rubro: 
"I$S$TE. LOS ARTICUlOS CUARTO A NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY RELATIVA, AL EXCLUIR 
A LAS PERSONAS QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY SE ENCUENTREN PENSIONADAS, 
NO VIOLAN LAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA, Así COMO EL DERECHO 
A LA5EGURIDAD SOCIAL QUE CONSAGRAN LOS ARTíCULOS 14, 16 Y 123 CONSTITUCIONA­
LES (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 168623 (ver tesis 
en pógina 291). 
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tías de irretroactividad de la ley y de seguridad social consagrodo 

en los artículos 14 y 123, apartada B, fracción XI de la Consti­

tución Federal, en atención a lo siguiente: 

• Con la nueva ley lo cuantía de las pensiones se calcu­

lará con base en el promedio del sueldo básico dis­

frutado en el último año inmediato anterior a la fecha 

de baja, o sea el sueldo prev·,sto en el tabulador reg·'o­

nal y, con ello, el monto de las pensiones será inferior 

al que les correspondería en términos de lo previsto en la 

ley derogada, conforme a la cual el sueldo bósico se 

integraba par más conceptos. 

• La ley impugnada condiciona el cálculo de la pensión al 

hecho de que el trabajador tuviere cuando menos una 

antigüedad de tres años en el mismo puesto y nivel, 

en caso contrario deberá tomarse en cuenta el sueldo 

inmediato anterior a dicho puesto, lo que ocasiona que 

el monto de la pensión sea inferior a la que le corres­

pondería en términos de lo dispuesto en la ley anterior, 

dado que en ésta no se establecía dicha condición. 

• El artículo décimo transitorio, fracción 11 de la ley recla­

mada viola los derechos adquiridos por los trabaja­

dores al amparo de la ley derogada, al exigir una edad 

mínima para el otorgamiento de una pensión por jubi­

lación, lo cual provoca que aquellos trabajadores que 

tuvieran menos de 30 años de edad al momento de entrar 

en vigor la ley reclamada, deberían trabajar más años que 

los exigidos por la ley anterior para poder acceder a 

dicho beneficio, o a la pensión por edad y tiempo de servi­

cios o de cesantía en edad avanzada, en tanto que el 
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precitado numeral transitorio incrementa la edad mínima 

para tener derecho a las mismas. 

• La cuota que deben cubrir los trabajadores para finan­

ciar el pago de las pensiones en comento se incrementó 

considerablemente, ya que de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 16 de la ley anterior, dicha cuota era del 

3.5% del sueldo base de cotización y conforme a lo pre­

visto en el artículo 102 de lo ley reclamada, dicha cuota 

será del 6.125% del sueldo básico. 

El Alto Tribunal determinó que los conceptos de violación 

antes precisados eran, en una parte, fundados y, por otra, infun­

dados, por las siguientes razones: 

Con relación al aumento de la edad mínima para tener de­

recho a una pensión de jubilación, de retira por edad y tiempo 

de servicios o de cesantía en edad avanzada, así como de la 

cuota respectiva, el Alto Tribunal recordó que en la exposición 

de motivos de la ley reclamada se menciona expresamente que la 

razón fundamental que motivó la reforma al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales fue la crisis financiera que 

enfrentaba este Instituto, principalmente en lo que se refería al 

pago de las pensiones, 114 motivo por el cual, las modificaciones 

al anterior sistema de pensiones y el incremento de las cuotas a 

cargo del trabajador, se encontraban plenamente justificadas, por 

lo que no trasgrede la garantía de seguridad sociaLIl5 

114 El monto del subsidio 01 sislemo de pensiones equivale aproximadamente o dos y f'1edia 
veces el monto del fondo de Aportaciones paro el Fortalecimiento de las Entidades Federativos 
(FAFEF). Se precisa que coda año que se posponga la reforma, el déficit actuaríol se incrementará 
aproximadamente 100 mil millones de pesos. 

115 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 123/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LA MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA TENER DERECHO A UNA PENSiÓN DE JUBI­
LACIÓN, DE RETIRO POR EDAD YTIEMPO DE SERVICIOS O DE CESANTíA EN EDAD AVANZADA, NO 
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El Tribunal en Plena expresó que conforme a la "teoría de los 

derechos adquiridos", la pensión no es un derecho que adquie­

ran los trabajadores al momento en que empiezan a laborar 

y a cotizar al Instituto, dado que su otorgamiento está condi­

cionado al cumplimiento de los requisitos respectivos, por lo 

que, mientras éstos no se cumplieran, lo pensión constituía una 

expectativa de derecho, de ahí que el incremento de la edad míni­

ma para tener derecho a una pensión de jubilación, de retiro por 

edad y tiempo de servicios o de cesantía en edad avanzada, no 

afecta derechos adquiridos. 

Incluso destacó que el artículo 48 de la ley derogada expre­

samente señalaba que "el derecho a las pensiones de cualquier 

naturaleza nace cuando el trabajador o sus familiares derecho­

habientes se encuentren en los supuestos consignados en esta 

ley y satisfagan los requisitos que la misma señala". 

Asimismo, de acuerdo a la "tearía de los componentes de la 

norma" la pensión es la consecuencia de una serie de supuestos 

parciales, por tanto, si tales supuestos se realizan con posterio­

ridad a la fecha en que entró en vigor la ley reclamada, era 

indudable que el otorgamiento de la pensión deberá realizarse en 

los términos previstos por ésta, de tal manera que las modificacio­

nes introducidas no afectaban los supuestos parciales acontecidos 

con anterioridad a la entrada en vigor de la ley reclamada, 

puesto que no se desconocían los años de servicios prestados 

al Estado ni las cotizaciones realizadas durante ese periodo. li6 

VIOLA LA GARANTíA DE SEGURIDAD SOCIAL (ARTíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA 
LEY VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007) "; Reg. IUS' 168631 (ver tesIS en página 291) 

116 Sirve de apoyo la lurisprudencla P./J. 42/98. de rubro. "jUBILACiÓN DE lOS TRABAJADO­
RES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO lEÓN. lOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTíCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO 241 QUE REFORMÓ LA LEY DEL ISSSTELEÓN, 
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Por tonto, no podría decirse que lo ley violara lo garantía de 

irretroactividad. 117 

Sobre el incremento de los cuotas del seguro de retiro, cesan­

tío en edad avanzado y vejez, debe tenerse en cuento que de 

conformidad con lo dispuesto en lo fracción 11 del artículo 20. 
del Código Fiscal de lo Federación,"8 el Alto Tribunal afirmó 

que los cuotas y aportaciones de seguridad social tenían lo natu­

raleza de contribuciones y, por ende, su incremento hacia el 

futuro no implicaba uno violación o lo garantía de irretroactividad 

de lo ley, 119 todo vez que los contribuyentes no adquieren el dere­

cho o contribuir siempre sobre una mismo base o cuota.l'o 

Respecto del sueldo básico para el cálculo del monto de lo 

pensión, el Alto Tribunal afirmó que si bien en lo ley derogado, 

el sueldo básico se integraba por el sueldo, sobresueldo y com­

pensación, el sueldo básico previsto en el artículo 17 de lo ley 

reclamado, no es inferior o aquél, por el contrario, es equiva­

lente, dado que el sueldo del tabulador regional se integra 

EN-CUANTO A LAS BASES QUE RIGEN A AQUÉLLA, NO VIOU\N LA GARANTíA DE IRRETROAC 
TIVIDAD,", publicada en el Semanario. o., op. cit., Novena Época, Tamo VIII, agosto de 1998, p. 10; 
Reg. IUS: 195676. 

117 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 125/2008, de 
rubro: "ISSSTE. lJ\S MODIFICACIONES AL ANTERIOR SISTEMA DE PENSIONES NO TRANSGREDE l.}>. 

GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAO DE LA LEY (ARTíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 166382 (ver tesis en página 293) 

llB Artículo 2o_-~- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de segundad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

11. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidos en ley o cargo de perso­
nas que son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijados por la ley en maleria 
de seguridad social o a las personas que se benefícien en forma especial por servicios de seguri­
dad social proporcionados por el mismo Estado 

119 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 126/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL INCREMENTO DE lAS CUOTAS A CARGO DEL TRABAJADOR, NO TRANSGRE­
DE lA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE lA LEY (ARTíCULO DÉCiMO TRANSITORIO DE lA 
LEY VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168642 (ver tesis en página 294). 

IN Ver lo jurisprudencia P./J. 105/99, de rubro: "CONTRIBUCIONES. lAS LEYES QUE lAS IN­
CREMENTAN NO VIOlAN lA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD.", publicada en el Semanario 
op. cit., Noveno Época, Tomo X, noviembre de 1999, p. 27 i Reg. IUS: 192855. 
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precisamente, con las mismos conceptos a que se refiere el ar­

tículo 15 de la ley derogada. 

Además, el artículo trigésimo quinto transitorio de la ley impug­

nada, dispone que el cálculo del suelda básico señalada en la 

misma en ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor 

al sueldo básico establecido en la ley derogada, con lo cual 

protege al trabaiador de cualquier discordancia en el cálculo 

que pudiera resultar inferior. 

En cambio, el Alto Tribunal manifestó que resultaba sustan­

cialmente fundado lo argumentado por la queiosa en el sentido 

de que la fraccián IV del artículo décimo transitorio, al condi­

cionar la antigüedad del trabaiador en el mismo puesto y nivel 

por un periodo mínimo de tres años, para calcular la pensión 

sobre el promedio del sueldo básico disfrutado en el último año 

inmediato anterior a la fecha de baia, violaba lo dispuesto en 

el artículo 123, apartada B, fracción XI, inciso al, constitucional. 

En efecto, el citado precepto consagra como garantía mí­

nima de seguridad social para las trabaiadores al servicio del 

Estado, entre otros aspectos, la iubilación y la veiez. Con ello, 

más que proteger una contingencia, pretende asegurar al tra­

baiador una veiez digna y decorosa, lo que de suyo implica que 

el monto de la pensión debe permitirle conservar la calidad de 

vida que tenía antes de retirarse del servicio, de ahí que una 

de las mayores conquistas burocráticas en materia de seguridad 

social, fue la de reducir el periodo para promediar el sueldo 

básico sobre el cual se calculará el monto de la pensión, pri­

mero de 5 a 3 años y, posteriormente, a un año, ya que a mayor 

tiempo de promedio menor es el referido sueldo. 

Por tanto, la condición impuesta por el legislador para calcu­

lor el monto de la pensión sobre el promedio del sueldo básico 
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disfrutado par el trabajador en el último año anterior a la fecha 

de baja, es contraria a la finalidad esencial de la jubilación, 

consistente en que al concluir su etapa productiva, el trabaja­

dor recibo una rento vitalicia que le permita mantener lo calidad 

de vida que tenía al separarse definitivamente del servicio. 

Na pasó inadvertido para el Alto Tribunal que el estable­

cimiento de la condición antes referida tiene como fin evitar que 

a los trabajadores que están próximos a jubilarse se les otorgue 

un ascenso con el único objeto de obtener una pensión de mayor 

cuantía, sin embargo, dicha justificación carece de razonabilidad, 

ya que por una parte prejuzga sobre las razones que motivaron 

el ascenso del trabajador y, por otra, la antigüedad en el puesto 

que tenía al momento de verificarse la baja no guarda relación 

con el promedio del sueldo básico sobre el cual se va a calcular 

la pensión, pues éste no podía exceder del equivalente o 10 

veces el salario mínimo. 

Con base en lo anterior, el Tribunal en Pleno concluyó que 

la fracción IV del artículo décimo transitorio, viola lo dispuesto 

en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, únicamente 

en la porción normativa que precisa 

... siempre y cuando el trabajador tenga una antigüedad míni­

ma en el mismo puesto y nivel de tres años. Si el trabajador 

tuviere menos de tres años ocupando el mismo puesto y nivel, 

se tomará en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho 

puesto que hubiere percibido el trabajador, sin importar su 

antigüedad en el mismo. l2l 

lJI Sobre este punto existió moyoría de ocho votos y se emitió lo tesis PJJ. 127/2008, de rubro: 
"ISSSTE. lA. FRACCIÓN IV DEL ARTíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA ES INCONSTITU­
CIONAL EN LA PARTE QUE CONDICIONA EL CÁLCULO DE LA PENSiÓN SOBRE EL PROMEDIO 
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b) Exclusión de seguros y prestaciones en el nuevo régimen 
de seguridad social 

La quejosa argumentó que el referida régimen era inconstitu­

cional, en tanto excluía seguros y otras prestaciones previstas en 

la ley derogada, entre ellos los siguientes: 

i. Lo jubilación 

Los promoventes sostuvieron que la Ley dellSSSTE violaba el ar­

tículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, al no 

contemplar ni regular la jubilación de los trabajadores al servicio 

del Estado, derecho que estaba contenido en la abrogada ley. 

La Constitución Federal, en efecto, prevé la jubilación como 

derecho mínimo de la seguridad social en el precepto citado al 

expresar "XI. La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfer­

medades profesionales; las enfermedades no profesionales y 

maternidad; y la jubilacián, la invalidez, vejez y muerte." 

Para un adecuado planteamiento sobre este punto jurídico, 

el Alto Tribunal expresó que la jubilación es, en principio, la 

situación jurídica de retiro en que se encuentra un trabajador 

al servicio del Estado, quien recibe el pago mensual de una 

cantidad, que consiste en una pensión o en el disfrute de una re­

tribución económica, que puede guardar o no, alguna relación 

con el monto del salario o sueldo percibido, o fijarse a partir de 

DEL SUELDO BÁSICO PERCIBIDO EN EL ANO ANTERIOR A LA BAJA, A LA PERMANENCIA DEL 
TRABAJADOR EN El MISMO PUESTO Y NIVEL EN lOS TRES ÚLTIMOS ANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007),", Reg IUS: 168636 (ver tesis ~n póglnQ 295) 
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otros conceptos cuando la legislación prevé la existencia de 

cuentas individuales, a partir de las cuales los trabajadores 

serón responsables de financiar sus prapias pensiones. 

Uno de los elementos determinantes en la figura del retiro es 

la antigüedad en el servicio, pues es ésta la que produce, de origen, 

una diferencia en la cuantía de la pensión que ha de recibirse, ya 

que ese retiro puede darse inclusive, sin límite de edad siempre 

y cuando se cumplan determinadas requisitos de antigüedad. 

Si bien no es necesario que lo legislación disponga como 

requisito para la jubilación la edad, normalmente se impone ésta 

acompañada de cierta antigüedad, esto es, intervienen dichos 

fadores como presupuestos legales para la procedencia de la 

jubilación. Esta postura, es posible apreciarla en la evolución jurí­

dica de las pensiones en nuestro país. 

Cuando se analiza la reforma a la Constitución Federal dada 

en 1960 y con ella se introduce el Apartado B del artículo 123, se 

aprecia que el propósito de la reforma se centró en dar protección 

a los trabajadores al servicio del Estado, cuyos antecedentes 

refieren a la primera Mutualidad de Empleados Públicos, cons­

tituida en 1857 con la finalidad de brindarles protección social 

y la Ley de Pensiones, Montepíos y Retiros Civiles y Militares en 

1896, entre otras. 

La seguridad social para los burócratas fue regulada en la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba­

jadores del Estado de diciembre de 1959, que consideró los 

beneficios establecidos en la Ley General de Pensiones de Retiro 

de 1925, que instituyó la Dirección de Pensiones Civiles de Re­

tiro, organismo público descentralizado, antecedente directo 

del actuaIISSSTE. 
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La reseña histórica de los antecedentes legislativos en México 

pone de manifiesta que la jubilación en este pais ha compren­

dido pensiones vitalicias otorgadas por distintas circunstancias 

del retiro de los trabajadores, en las que se han considerado 

tanto antigüedad en el servicio como la edad de las personas, 

situación que no se ve alterada en la ley impugnada. 

Por otra parte, la Corte estimó que desde el contexto lingüís­

tico, el vocablo jubilación deriva del latín medieval íubílatío-íubí­

latíonís, que en su sentido primigenio significa "canto de alegría", de 

ahí, por su evolución semántica júbilo, gozo de especial exaltación. 

En latín clásico existe su antecedente en el verbo íubeo-íubere, 

"animar" (este verbo tiene un amplio campo semántico), la palabra 

española jubilación está constatada desde 1580. El sufijo -cíón, 

indica resultado de una acción. 

Que en la evolución semántica de este vocablo preponderó 

en sus inicios el sentido religioso, de ahí jubileo, y en la música 

sacra tiene una milenaria tradición el desarrollo de la frase ín 

dulce íubilo, en dulce júbilo, que es motivo de mljltiples com­

posiciones. 

En sentido jurídico, significa dispensar a alguien por razón 

de la edad o los años de servicios prestados, con derecho a una 

remuneración (pensión). Retiro del ámbito laboral por haber cum­

plido la edad exigida par una determinada legislación. "Renta 

o pensión" que cobra la persona jubilada. 

Relacionado con las definiciones previas se encuentra el vo­

cablo "pensión", que viene del latín pensio-pensionis, pesada 

(acción de pesar), pago (realizado en ciertas épocas); en su evolu­

ción jurídica se usó con los significados de alquiler, indemnización 
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e impuesto. Pensión, pensionista, pensionario, aparecen plena­

mente constatados desde el siglo XVII, muy posterior al vocablo 

jubilación. El origen último de esta palabra está en el verbo latino 

pendo-pendere, dejar de pender los platillos de la balanza; de 

ahí estimar, sopesar, evaluar. 

En el uso práctico se usan como sinónimos los vocablos 

pensión y jubilación, ambos comparten parte esencial del campo 

semántico en el sentido de un pago o remuneración periódica, 

que recibe una persona por los servicios que ha prestado con 

anterioridad, por méritos o por cualquier otra razón. 

y por último, "renta", que procede del vocablo latino reddo­

reddere, dar de nuevo, devolver, restituir, dar en pago (de algo, de 

un servicio). Es un verbo con amplio campo semántico incluso en 

el lenguaje jurídico como puede verse en el Digesto. 122 El vocablo 

"renta" aparece ya constatado en el español hacia 1215, derivado 

del antiguo renda, ya atestiguado en textos de 1 131. Por evolución 

semántica, utilidad o beneficio que rinde algo periódicamente. 

La evolución histórica del uso del lenguaje nos lleva a con­

cluir que para efectos prácticos "jubilación" y "pensión'l son simi­

lares en su contexto pragmático. A su vez "rentd' y "pensión" son 

consecuencia de la primera. 

Derivado de todo lo anterior, la Corte estimó que puede sos­

tener válidamente que cuando el artículo 123 obliga a prever 

la jubilación para los trabajadores del Estado, está obligando a 

entregorles una pensión o renta vitalicia derivada del retiro por 

122 Recopilación de lo jurisprudencia romano clósica. Obra jurídica publicada en el año 533 d. C. 
por el emperador bizantino Justiniano. 
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razón de la edad a las años de servicios prestados, lo que les 

produce júbilo al recibir una cantidad de dinero, ya no por con~ 

cepta de salario sino por estar retirado del ómbito laboral. 

Que de conformidad con la ley vigente, el seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez tiene como propósito el que 

un trabajador pueda contar con una vejez digna y decorasa, 

más que proteger una contingencia. Así, con independencia de 

que el artículo décimo transitorio prevé la jubilación como una 

opción para los trabajadores, el artículo 30. de la ley prevé 

este segura con carácter obligatorio, equivalente a lo que la ley 

anterior consideraba como seguros de jubilación, de retira por 

edad y tiempo de servicios y de cesantía en edad avanzada. 

En ese sentido, el artículo 84 de la ley vigente prevé la pen~ 

sión par cesantía en edad avanzada, para el supuesto en que el 

trabajador quede sin trabajo a partir de los 60 años de edad, 

con un mínimo de 25 años de cotización. 

Por su parte, el artículo 88 prevé el seguro de vejez con 

derecho al otargamiento de pensión, cuando el trabajador o 

pensionado por riesgos de trabajo o invalidez haya cumplido 65 

años de edad y tenga reconocidos un mínimo de 25 años de 

cotizaciones. 

En ambos casos, la jubilación se financia por las cuotas efec~ 

tuadas al sistema, por los propios trabajadores y por aportacio~ 

nes de las entidades o dependencias en las que prestan o han 

prestado sus servicios; así como con la cuota social que corres­

ponde al Gobierno Federal, a partir de lo cual los trabajado~ 

res pueden disponer de su cuenta individuol para disfrutar de 

la pensión respectiva y para tal propósito podrán optor por una 

de las siguientes alternativas: 
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1) Contratar con uno aseguradora de su elección un seguro 

de pensión que le otorgue uno rento vitalicio, que se actualizará 

anualmente en el mes de febrero conforme 01 índice Nacional 

de Precios al Consumidor (INPC), o 

2) Mantener el soldo de su cuento individual en el PENSIO­

NISSSTE o en uno administradora y efectuar con cargo a dicho 

soldo, retiros programados; en este caso, podrá contratar un 

seguro de pensión que le otorgue una rento vitalicio, siempre 

y cuando el monto alconce lo pensión mínimo garantizado. 

El Alto Tribunal precisó que, no obstante los dos previsiones 

anteriores, los trabajadores pueden tener derecho a un seguro 

de retiro antes de cumplir las edades y tiempo de cotización esta­

blecidos, siempre y cuando la pensión que se le calcule en 

el sistema de renta vitalicio seo superior en más del 30% o lo 

pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de 

sobrevivencia para sus familiares derechohabientes, por así 

disponerlo el artículo 80 de lo ley. 

Para efecto de ejercer el derecho a que se refiere ese ar­

tículo, el trabajador podrá acumular los recursos de la sub­

cuenta de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez aportados 

boja cualquier régimen, los de lo subcuenta de ahorro soli­

dario, los de lo subcuenta de aportaciones complementarios de 

retiro, los de lo subcuenta de aportaciones voluntarios y los 

de lo subcuenta de ahorro o largo plazo, con el fin de contar 

con mayores recursos para contratar su seguro de pensión o 

retiros programados, dándole oportunidad de contar con uno 

pensión más cua ntiosa. 

Por otra porte, el Tribunal en Pleno señaló que lo ley prevé 

en sus artículos 92 a 96 la pensión garantizada como aquella 
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que el Estada asegura a quienes reúnan los requisitos señalados 

para obtener una pensión por cesantía en edad avanzada o 

vejez, pero cuyos recursos acumulados en su cuenta individual 

resulten insuficientes para contratar una rento vitalicio o un re­

tiro pragramado que le asegure el disfrute de uno pensión en 

forma vitalicia y la adquisición de un seguro de sobrevivencia 

para sus familiares derechohabientes, y que recibirán del Go­

bierno Federal una aportación complementaria suficiente para 

el pago de la pensión carrespondiente. 

De esa manera, el Gobierno Federal con recursos prapios 

complementarios a los de la cuenta individual correspondiente, 

cubrirá la pensión garantizada y considerará paro ello dichos 

recursos del trabajador, los cuales financiarán la pensión y, una 

vez agotados, la administradora notificará este hecho al Insti­

tuto, para que a partir de ese momento la pensión sea cubierta 

con los recursos que para tal efecto proporcione el Gobierno 

Federal. 

El monto mensual de la pensión garantizada será la cantidad 

de $3,034.20, moneda nacional, que es la cantidad carrespon­

diente al salaria minima buracrático, misma que se actualizará 

anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambia anuali· 

zada del INPC. 

A juicio del Alta Tribunal el régimen así previsto, cumple cabal· 

mente la garantía minima del artículo 123, apartado B, de la 

Constitución Federal, en la que a la jubilación se refiere. Si bien 

la prapia norma constitucional distingue la jubilación de la vejez, 

debia estimarse que el sistema conjunta de retira, cesantia en 

edad avanzada y vejez se encarga de cubrir ambas supuestos, 

en tanto se encuentran encaminados a pracurar al trabajador un 
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retiro digno, para lo cual prevé una pensión mínima garanti­

zada aun para aquellos trabaiadores que no alcancen un finan­

ciamiento individual, derecho que puede alcanzar a todos los 

beneficiarios de la ley que cumplan con las condiciones de edad 

y años de cotización de ésta. Inclusive, debía tenerse presente 

que con las previsiones dadas en la propia ley se daba cum­

plimiento al Convenio sobre la Seguridad Social (norma mínima) 

1952, ratificado por México el 12 de octubre de 1961. 123 

Si bien lo ideal es que cada trabaiador sea capaz durante su 

vida productiva de costearse una pensión por encima de la 

mínima garantizada, las previsiones legales no deian duda sobre 

la garantía de que, de no lograrse, será el Gobierno Federal el que 

se encargue de financiar dicha pensión. 

La Corte resaltó la consideración de que se está en presencia 

de un sistema en el que las cuotas y aportaciones destinadas al 

seguro de retira, cesantía en edad avanzada y veiez se depo­

sitan en una cuenta que se incrementa con los rendimientos 

respectivos. Así, al iubilarse el trabaiador dispone de una cuenta 

que puede utilizar para adquirir una pensión o retirar parte de 

los fondos en función de sus necesidades financieras (renta o 

retiro programado). Es portable y el beneficio del plan depende 

del balance de la cuenta en el momento en el que el trabaiador 

pueda utilizar sus fondos. Por ello, en este tipo de sistema, la 

aportación se conoce pero el beneficio es desconocido hasta que 

123 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 128/2008, de 
rubro: "JUBILACiÓN. LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, LA REGULA DENTRO DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTíA EN 
EDAD AVANZADA Y VEJEZ (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo DE ABRIL DE 2007)."; 
Reg. IUS: 165963 (ver tesis en página 296). 
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se calcula; par ende, puede estimarse que las previsiones de la 

ley dan margen a calcularque financieramente resulta viable una 

jubilación de esta naturaleza, de donde resulte na una pensión 

mínima sino con una cuantía superior. 

El Alta Tribunal determinó, par las razones expuestas, que el 

seguro de jubilación na había sida eliminada de la Ley deIISSSTE, 

sino que solamente había cambiada su construcción, ya que 

ahora se constituye con el seguro de retiro, cesantía en edad avan­

zada y vejez. 

ii. Seguro de retiro por edod y tiempo de servicios 

La quejosa adujo que el hecho de que la nueva Ley del ISSSTE 

no contemple el seguro de retiro por edad y tiempo de servi­

cios, devalúa las cotizaciones tanto de los patrones como de los 

trabajadores que han sido aportadas al fondo de pensiones 

conforme al anterior régimen, al sustituir los seguros con cober­

turas diferentes, lo cual viola las garantías de no confiscación 

de bienes y seguridad social, contenidas en los artículos 22 y 123, 

apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Federal. 

El Alto Tribunal consideró infundados los argumentos ante­

riores porque si bien era cierto que la ley impugnada no contem­

pla el seguro de retiro par edad y tiempo de servicios, también lo 

es que lo incorporó al de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, que igualmente requiere de edad y antigüedad determi­

nada, así como la conclusión del vínculo labaral, o en caso de 

no cumplir con el requisito de tiempo de cotización, el trabajador 

tiene derecho a retirar el saldo en una sola exhibición o seguir 

cotizando hasta cubrir los oños necesarios para que opere su 
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pensión, por lo que no se afecta, en este aspecto, el derecho 

a lo seguridod social. l24 

Aunado a lo onterior, también expresó que no le asistío la 

razón a la parte quejosa, 01 señalar que con la omisión men­

cionada se devaluaban las cotizaciones oportadas 01 fondo de 

pensiones, y se violaba la garantío de no confiscación de bienes, 

pues como ya hobío sido señalado, con la vigencia de lo nueva 

ley se propuso un esquema de transición que consiste en dejar 

elegir a los que se encontraban activos al primero de abril de 

2007, entre el anterior régimen de pensiones para el retiro modi­

ficado o bien migrar al nuevo sistema de cuentas individuoles. 

Para éstos se determinó otorgar un bono de reconocimiento de 

beneficios pensionarios, cuyo valor no se cuantifica atendiendo 

al total de las catizaciones efectuodos por los trabajadores al 

amparo de lo ley derogada, sino al volor de los beneficios pen­

sionarios que adquirieron por virtud de esas cotizaciones, lo 

cual, evidentemente les reporta un mayor beneficio, por lo que 

no existío el acto confiscatorio y, en consecuencia, no se vulnera 

el derecho contenido en el artículo 22 constitucional. l25 

iii. Indemnización globol 

La parte quejosa argumentó que al eliminarse la prestación 

relativa a la indemnización global, establecida en los artículos 

124 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis PJJ. 129/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY RELATIVA, ES EQUIVALENTE AL 
SEGURO DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS PREVISTO EN LA LEY ABROGADA 
(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 168640 (ver tesis en 
pógina 297). 

125 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 13012008, de 
rubro: "ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY RElATIVA, RESPETA LAS GARANTíAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y NO CONFISCACiÓN DE BIENES CONSIGNADAS EN LOS ARTíCULOS 
123 Y 22 DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRIL 
DE 2007)."; Reg. IUS: 166396 (ver tesis en página 299) 
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87 a 89 de la ley abrogada, se violaban las garantías de segu~ 

ridad social y de irretroactividad de la ley. 

El Tribunal en Pleno determinó que el anterior argumento 

resultaba fundado pero inoperante, porque si bien es cierto que 

la ley actual no contempla la indemnización global, sino que esta~ 

blece distintos mecanismos para que el trabajador sin derecho 

a disfrutar de alguna de las pensiones contenidas en la ley pueda 

efectuar el retira parcial o total de los fondos de dicha cuenta, 

también lo es que los argumentos de la quejosa resultaban 

inoperantes, en virtud de que las previsiones así establecidas no 

le causan ningún perjuicio, dado que la eliminación de dicha 

indemnización global devenía de la construcción del nuevo sis~ 

tema de pensiones, que no contiene el fondo COmlJn que existía 

con el sistema anterior y que permitía restituir a los trabajadores 

una parte de sus cotizaciones. Por tanto, los trabajadores ya no 

padrón verse beneficiados de alguna de las pensiones que del 

propio fondo derivaran, lo que ahora se permite es el retiro 

de los propios fondos del trabajador acumulados en su cuenta 

individual, lo cual no viola las garantía de irretroactividad de la 

ley, ni el derecho a la seguridad social, móxime que la indem~ 

nización global no se encontraba prevista como derecho mínimo 

en el artículo 123, Apartado B, constitucional. 126 

iv. Sistema de ahorro para el retiro 

Alegó la parte quejosa que la nueva Ley del ISSSTE, violaba la 

garantía de irretroactividad de la ley al no contemplar la obli-

126 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emotló lo tesis P./J 131/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LA OMISiÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PREVER UNA INDEMNIZACIÓN GLOBAL, NO 
ES VIOLATORIA DE LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo DE ABRil DE 2007).'; Reg IUS: 166383 (ver tesIS en 
página 300) 
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gación de los patrones de depositar en sus cuentas de AFORES, 

el 2% del sueldo básico de cotización por concepto de Sis­

tema de Ahorro para el Retiro (SAR), prevista en el artículo 90 

Bis-B de la ley derogada. 

El Tribunal en Pleno expresó que resultaba infundada esa 

afirmación, fundamentalmente porque la obligación patronal men­

cionada provenía de una ley secundaria y no constitucional, en 

la medida en que tal prestación no se encuentra prevista en el 

artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Norma Fundamen­

tal como derecho mínimo de previsión social para los traba­

jadores. 127 

Por otra parte, afiadió que la ley impugnada respeta los 

derechos adquiridos por los trabajadores respecto de las cuen­

tas del SAR, tanto para quienes escojan permanecer en el sis­

tema de reparto como para quienes opten por la acreditación 

de bonos de pensión. Esto es así, de conformidad con lo previsto 

en los artículos décimo primero y vigésimo sexto transitorios de la 

ley impugnada. 

En efecto, el artículo décimo primero transitorio dispone que 

las aportaciones del 2% por retiro, se destinarán a la subcuenta 

de ahorro para el retiro de las cuentas individuales de los traba­

jadores que serán administradas exclusivamente por el PENSIO­

NISSSTE y, a su vez, los artículos décimo sexto y décimo séptimo 

transitorios, establecen que los recursos acumulados en las cuentas 

121 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitiÓ lo tesis P./J. 132/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA OMISiÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PREVER UN SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO NO ES YIOLATORIA DE LA GARANTíA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE CONSAGRA 
EL ARTíCULO 123 CONSTITUCIONAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 
2007)."; Reg. IUS: 166384 (ver tesis en página 300). 
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individuales abiertas baio el SAR vigente a partir del primer 

bimestre de 1992 hasta la fecha de entrada en vigor de la Ley, 

deberán ser transferidos al PENSIONISSSTE y administrados por 

éste y para quienes hayan elegido la acreditación de bonos de 

pensión del ISSSTE, se les abrirá la cuenta individual a que se 

refiere la ley, en la que acumularán tales recursos. 

El Alto Tribunal concluyó que las cantidades que se encuen­

tran en las cuentas individuales de los trabaiadores con motivo 

de los depósitos por concepto del SAR, permanecerán en dichas 

cuentas hasta que el trabaiador se coloque en los supuestos 

de su retiro, que ello respeta los derechos adquiridos por los tra­

baiadores y, por lo mismo, no podía decirse que la ley impug­

nada, en este contexto, fuera retraactiva, lo que hacía infundados 

los argumentos vertidos.1 7s 

v. Arrendamiento de vivienda propiedad del Instituto 

Los queiosos tildaron de inconstitucional el artículo 40. de la Ley 

reclamada, por violar en su periuicio los artículos lo., 14, 16,22, 
123, Apartado B, inciso el y 133 constitucionales, este último 

en relación con la Declaración de los Derechos Universales del 

Hombre, por desconocer y evadir obligaciones del Estado como 

la de ofrecer las prestaciones habitacionales en beneficio de los 

trabaiadores burócratas; con esa omisión violaba el principio 

de supremacía constitucional, al privar a los beneficiarios de 

tales prestaciones fundamentales, las cuales constituían derechos 

1'10 Sobre este punto existió unanirnldad de diez votos y se emitió lo leSlS F'.!J. 133/2008, de 
rubro' "ISSSTE LA OMISiÓN DE LA LEY I{ELATlVA, DE NO PREVER UN SISTEMA DE AHORRO P,ARA 
EL RETIRO NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE CON­
SAGRA EL ARTíCULO 14 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10, DE ABRIL 
DE 2007)'; Reg_ IUS: 166385 (ver tesIS en página 302) 
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adquiridos tanto por haber estado previstos en la Ley anterior, 

como por derivar del texto constitucional, por lo que con tales 

omisiones se infringían las garantías de irretroactividad, no con­

fiscación y seguridad jurídica. 

Asimismo señalaron que el artículo 1 ó9 de la ley reclamado 

infringía el artículo 40. constitucional, en tonto omitía contem­

plar que los fondos para vivienda, también pudieran utilizarse 

para el pago de enganche de una vivienda o, abono al capital 

del adeudo hipotecario, como lo contemplaba la Ley anterior, 

lo cual imposibilitaba al trabajador a cubrir el crédito en un 

periodo más corto. 

Además, precisaron que la ley reclamada, condicionaba a 

que el trabajador fuera titular de una subcuenta de fondo de 

vivienda para acceder a este tipo de prestaciones, con lo cual 

se provocaba un acto confiscatorio por el hecho de que las 

coberturas de los seguros contemplados en la Leyeran diferen­

tes a las que establecía la derogada. 

El Tribunal en Pleno declaró que los argumentos antes pre­

cisados eran, en parte, fundados pero inoperantes y, en otra, 

infundados, por las razanes siguientes: 

El artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso f) de la 

Constitución Federal establece las bases mínimas en las que 

debe descansar la seguridad social de los trabajadores al servi­

cio del Estado y demás sujetos incorporados al régimen obliga­

torio respectivo, con la particularidad de que en lo concerniente 

a lo materia habitacional, aquel mandato instituye que se cum­

plirá a través de lo renta o venta de inmuebles, objetivo para el 
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cual se creó un fondo nacional denominado FOVISSSTE, que 

es administrado por el propio Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Traba¡adores del Estado. 

De esta manera, en cumplimiento al referido precepto 

constitucional, el legislador ordinario disponía en la ley abro­

gada, específicamente en la Sección Cuarto denominado "Del 

Arrendamiento y Vento de Viviendo", en el artículo 127, lo obli­

gación del Instituto de proporcionar en arrendamiento o vento de 

inmuebles conforme a los programas aprobados por lo Junto 

Directiva. 

Ahora bien, es cierto que en el artículo 40. de la Ley recla­

mada, donde se establecen las prestaciones y servicios que con 

carácter obligatorio debe praporcionar el Instituto, no contempla 

la relativa al arrendamiento de vivienda para los trabo¡adores, dado 

que ese precepto en el rubro de vivienda sólo contempla prés­

tamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, 

en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o 

casas habitación, construcción, reparación, ampliación o me­

¡oras de las mismos y para el pago de pasivos adquiridos por 

estos conceptos. 

El Alto Tribunal aceptó que el legislador no previó la nor­

mativa relativa al arrendamiento de la vivienda, dado que la 

única disposición que regula este aspecto se encontraba en una 

norma transitoria, donde se faculta a la Junta Directiva dellSSSTE 

a expedir las normas que deberán aplicarse a las viviendas pro­

piedad del Instituto que a la fecha de entrada en vigor de la ley 

tenga arrendados, lo que significaba que la modalidad de 

arrendamiento habitacional, se limita exclusivamente a las que ya 
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están en esa situación, de ahí que el motivo de inconformidad 

fuera fundado."9 

Sin embargo, la Corte consideró que esa violación consti­

tuía una omisión legislativa que no puede repararse a través del 

amparo, puesto que con esta vía no se podía obligar al legisla­

dor ordinario a colmar la falta de previsión en esta materia, dado 

que el efecto relativo que conllevan las sentencias de amparo lo 

impide, de manera que en este aspecto los motivos de inconformi­

dad debían considerarse fundados pero inoperantes. 130 

También determinó a su vez que ley recio moda no violo la De­

claración Universal invocada por los peticionarios de garantía, 

lodo vez que ésta, en sus artículos 22 y 25.1, contempla el de­

recho de toda persona a la seguridad social mediante el esfuerzo 

nacionol y la cooperación internacional, y el derecho a un nivel 

de vida adecuado que asegure la vivienda, pero dicho instrumento 

na prevé la forma en que se deban garantizar esas prerroga­

tivas de los individuos. Es más, la ley reclamada es acorde con 

el instrumento internacional al garantizar o asegurar la vivienda 

a través de un fondo constituido para tal fin. l3l 

En otro orden de ideas, el Tribunal en Pleno destacó que 

era infundado el argumento en el que se aducía que el fondo 

119 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis rJJ 134/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LA LEY RELATIVA, AL NO REGULAR EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO, CONSTITUYE UNA OMISiÓN LEGISLATIVA QUE NO ES REPARABLE EN EL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 Q. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168633 
(ver tesis en página 302). 

lJO Conforme a la tesis P. CL.XV1I1/97 sustentada por el Tribunal en Pleno, de rubro: "LEYES, 
AMPARO CONTRA ES IMPROCEDENTE AQUEL EN QUE SE IMPUGNA LA OMISiÓN DEL LEGIS­
LADOR ORDINARIO DE EXPEDIR UNA LEY O DE ARMONIZAR UN ORDENAMIENTO LEGAL A UNA 
REFORMA CONSTITUCIONAL.", publicada en el Semanario ... , ap. cit., Novena Época, Tomo VI, 
diciembre de 1997, p. 180; Reg. IUS: 197222. 

IJI Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 135/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA FALTA DE PREVISiÓN DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO, NO VIOLA LA DECLARACiÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLA­
CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 165966 (ver tesis en pógina 303). 
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de vivienda na podía aplicarse para el pago de enganche de 

vivienda, pues el artículo 176 de la ley impugnada establece lo con­

trario al señalar que el salda de la subcuenta de vivienda de la 

cuenta individual del trabajador, se aplicará al paga inicial de 

las conceptos que contempla el diverso artículo 169 de la pro­

pia ley, como lo es, entre otros, el de adquisición de vivienda. 

También consideró infundado el argumento referente o que 

el fondo de la vivienda no pudiera aplicarse para el pago de 

capital del adeudo hipotecario, toda vez que el citado artículo 

176 de la ley reclamada contempla que durante la vigencia del 

adeudo, las aportaciones que se realicen a favor del trabajador 

en la subcuenta del fondo de la vivienda de su cuenta indivi­

dual, se aplicarán a reducir el saldo insoluto de su adeudo. 

En ese mismo sentido, no causa perjuicio a los trabaja­

dores el hecho de que en la nueva Ley se exigiera como requi­

sito para acceder a un crédito de vivienda, el ser titular de una 

cuenta individual y tener acreditados 18 meses de aportaciones 

en la subcuenta del fondo de la vivienda, toda vez que este requi­

sito administrativo lo preveía la ley derogada en sus artículos 90 

bis, inciso c, y 103, fracción 1,132 por lo que la norma impugnada 

no viola la garantía de irretroactividad. 

:r! Artículo 90 BIS-C Los dependenCias y entidades estarán obligados o cubr'ir los aportaciones 
establecidas en este Capítulo, así como los relativos 01 Fondo de lo Vivienda, rredianle lo entrego 
simultónea de los recursos correspondientes en instituciones de crédito u otras entidades finanCieros 
autorizados por la Comisión Nacror'lOl del Sistema de Ahorro poro el Retiro, poro su abono en las cuen­
tos individuales del Sistema de ahorro para el retiro abiertos a nombre de los trabajadores . Los 
cuentas individuales del sistema de ahorro paro el retiro tendrán dos subcuentos: la de ahorro poro 
el retiro y lo del Fondo de lo Vivienda. La documentación y demás características de estas cuentas, no 
previstos en esto Ley, se SUjetarón o los disposiciones de carócter general que expido lo ComiSión 
NOCional del Sistema de Aharro poro el Retiro . 

Artículo 103. Los recursos del Fondo se destinarán 
l. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que seon titulares de depósitos constituidos 

a su favor por más de 18 meses en el Instituto. El importe de estos créditos deberá aplicarse o los SI­

guientes fines· 
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Tampoco existía confiscación de los recursos de esa sub­

cuenta de vivienda, pues uno vez que el trabajador en activo 

reuniese los requisitos para obtener el crédito hipotecario, con­

forme al artículo 169, dichos recursos se aplicarán a ese fin, 

pero si no son utilizados al concluir el nexo laboral, en términos 

del artículo 192, los trabajadores o sus beneficiarios podrán dis­

poner de ellos, ya sea para que le sean entregados en una sola 

exhibicián o para que se transfieran al PENSIONISSSTE, a 

las administradoras o aseguradoras para incrementar la pen­

sión que deberán recibir. 

Y, en lo que atañe a las garantías de seguridad y certeza 

jurídica, éstas no se ven infringidas puesto que la norma cues­

tionada establece con toda claridad el destino que se deberá dar 

a los recursos de la subcuenta de vivienda. 

6. LIMITACiÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

Argumentó la parte quejosa que por lo que se refería a los se­

guros de salud y riesgos de trabajo, la ley reclamada era incons­

titucional en tanto condicionaba la prestacián de los servicios 

de salud consistentes en atencián médica preventiva, curativa 

y de maternidad, así como la rehabilitación física y mental 

... 0 las reservas financieras y aduariales del seguro de salud 
y Jos demás que considere pertinentes, con base en un siste­

ma de evaluación y seguimiento que calificará y propondrá 

asignaciones presupuestarias por resultados y procurará su 

equilibrio financiero, .. 

a pesar de que se trataba de prestaciones fundamentales para 

la salud de los trabajadores y sus familias de acuerdo a lo dis­

puesto en los incisos a) y d) de la fracción XI del apartado B del 
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articula 123 de la Constitución Federal, motivo por el cual debían 

proporcionarse obligatoriamente por el Estado. 

El Tribunal en Pleno declaró que los argumentos anteriores 

eran infundados por las razones que a continuación se exponen. 

o) Derecho o lo protección de lo salud 

La Constitución Federal en su articulo 40., tercer párrafo, expresa­

mente señala que 

... toda persona tiene derecho a la protección de la Salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrente de lo Federa­

ción y las entidades federativas en materia de salud gene­

ral, conforme a lo que dispone la fracción XIV del artículo 73 

de esta Constitución. 133 

Par otra parte, del análisis armónica de lo dispuesto en la Ley 

General de Salud, se desprende que el Sistema Nacional de 

Salud se integra por las dependencias del Gobierno Federal y 

Local, las personas físicas y morales de los sectores social y pri­

vado que presten servicios de salud, osi como por los meca­

nismos de coordinación de acciones. 

Los servicios de salud, en atención a los prestadores 

de los mismos, se clasifican en: servicios públicos a ia población 

general, los cuales se prestan regidos por los criterios de uni­

versalidad y de gratuidad, los servicios a derechohabientes de 

instituciones públicas de seguridad social, los servicios sociales 

y privados y otros como aquellos que conforman el Sistema 

1.<' El derecho o lo protección de lo salud, se elevó o rango constitucional. por viriud del Decreto 
publicado en el Oiario O/Icial de la Federación, el 3 de febrero de 1983 
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de Protección Social en Salud, previsto para las personas que 

no cuenten con algún otro mecanismo para ello. 

De tal manera que el derecho a la protección de la salud se 

traduce en la obligación del Estado de establecer los mecanis­

mos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los 

servicios de salud, los cuales serán determinados por la ley rela­

tiva de acuerdo a sus características: los regímenes de seguridad 

social, fundados sobre los criterios de capacidad contributiva y 

redistribución del ingreso; los sistemas de solidaridad social, 

que usan recursos fiscales, pero también recurren a la coope­

ración comunitaria y la colaboración institucional; y los sistemos 

de asistencia, que descansan primordialmente en el esfuerzo 

fiscal del Estado. 

Asimismo, se desprende que en virtud de que la salud es una 

responsabilidad que comparten el Estado, la sociedad y los in­

teresados, el financiamiento de los servicios de salud no corre 

a cargo del Estado exclusivamente, pues incluso se han esta­

blecido cuotas de recuperación a cargo de los usuarios de los 

servicios públicos de salud y del sistema de protección social en 

salud, las cuales se determinan a partir de considerar tanto el costo 

de los servicios como las condiciones socioeconómicas de los 

usuarios, eximiéndose de su cobra a aquellos que carezcan de 

recursos para cubrirlas."4 

Ahora bien, uno de los mecanismos a través de los cuales se 

puede acceder a los servicios de salud, son los regímenes de segu­

ridad social para los trabajadores. En relación con lo anterior, el 

134 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis PJJ. 136/2008, 
de rubro: "SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCiÓN CONFORME AL ARTíCULO 40., TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UNA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL."; Reg_ IUS: 168549 (ver tesis en página 304). 
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Alto Tribunal destacó que del análisis armónico de lo dispuesto 

en el artículo 123, aportado A, fracción XXIX y aportado B, frac­

ción XI, constitucional, se advertía que el Constituyente Per­

manente dejó en manos del legislador ordinario regular lo con­

cerniente o la seguridad social, con la único limitación de no 

contravenir las bases mínimas que previó para tal efecto, entre 

las que destacan la creación de seguros de invalidez, de enfer­

medades y occidentes profesionales y no profesionales, tanto para 

los trabajadores que prestan sus servicios a un particular, como 

para las que prestan sus servicios 01 Estado, mismas que no 

sujetó o la satisfacción de requisito alguno. 

En ese contexto, el Alto Tribunal afirmó que los instituciones 

de seguridad social constituyen un mecanismo a través del 

cual se podía hacer efectivo el derecho o la protección de la 

salud; sin embargo, ello no implico que dichas instituciones estu­

viesen obligadas a prestar los servicios de salud a cualquier 

persona que lo solicitara, pues para ella era necesario satisfa­

cer los requisitos previstas en la ley que regule al instituto de 

que se trate, lo que de manera alguna implico una restricción 

al citado derecha fundamental, en tanto existen otros mecanismos 

para acceder a tales servicios, como los órganos públicos de 

salud y el Sistema de Protección Social en Salud, el cual está dise­

ñado para todas aquellas personas que no sean derechoha­

bientes de las instituciones de seguridad social o na cuenten can 

algún otra mecanismo de previsión social en salud. 

b) Reservas financieras 

El artículo 232 de la ley reclamada establece que el Instituto, 

para garantizar el debido y oportuna cumplimiento de las obli­

gaciones que contrae, derivadas del pago de beneficios y la 

prestación de servicios y seguras que se establecen en lo misma, 

135 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



136 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

deberá constituir y contabilizar, por cada seguro y para el rubra 

de servicios, la provisión y el respaldo financiero a través de varias 

reservas, tales como la de operación, aquella para contingen­

cias y financiamiento, y las financieras y ac/uariales. 

Al respecto, la reserva de operación se encuentra encami­

nada a financiar las operaciones e inversiones presupuestadas 

para cada e¡ercicio en todos los seguros y servicios; y se consti­

tuye con la totalidad de los ingresos por cuotas, aportaciones y 

cuota social del seguro de salud, que correspondo administrar 

al Instituto, así también con la transferencia del Gobierno Fe­

deral para cubrir las cuotas y aportaciones a su cargo. 

Tal reserva exclusivamente podrá utilizarse para hacer frente 

al pago de seguros, servicios, prestaciones, gastos administra­

tivos y de inversión y para la constitución de las otras reservas. 

El Instituto podrá disponer de las reservas financieras y actua­

riales de cada seguro y cabertura para cubrir las necesidades que 

correspondan a cada uno de ellos y sólo para enfrentar caídas 

en los ingresos o incrementos en los egresos derivados de pro­

blemas económicos de duración mayor a un año, así como para 

enfrentar mayores fluctuaciones en los siniestros a las estimadas 

en el estudio ac/uarial de que se trate. 

De lo anterior, el Tribunal en Pleno concluyó que las reservas 

que por disposición de ley deben constituirse, tienen el ob¡eto 

primordial de separar y distinguir el origen de los ingresos que 

recibe el Instituto y su destino particular, para aplicarlos a su 

cumplimiento de tal manera que se evite la transferencia de un 

rubro a otro, por e¡emplo, utilizar las reservas del seguro de salud 

para cubrir contingencias propias del seguro de invalidez, es 

decir, tienen la finalidad de garantizar el debido y oportuno cum-
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plimiento de las obligaciones contraídas por el Instituto, sin 

que ello implique que el cumplimiento de tales obligaciones se 

condicione a tales reservas. Además, la construcción de reservas 

trae como consecuencia una mayor transparencia de los recur­

sos que son maneiados por el Instituto y, sin duda, la correcta 

utilización de los mismos. 

Por último, la eventual carencia de recursos de las reservas 

constituidas no implica la falta de la prestación de seguridad 

social, ya que el artículo 231 de la ley reclamada claramente es­

tablece que si los recursos del Instituto no fueren suficientes para 

cumplir las obligaciones a su cargo derivadas de la ley en estu­

dio, el déficit que hubiere será cubierto por el Gobierno Federal 

y los gobiernos o dependencias de las Entidades Federativas o 

municipales en la proporción que a cada uno corresponda de 

acuerdo a la ley, lo que da como resultado que siempre existan 

fondos destinados a la seguridad social. 

e) Limitación de los servicios de salud 

El Alto Tribunal afirmó que el derecho fundamental a la pro­

tección de la salud, contrario a lo que pretendía demostrar la 

queiosa, no conllevaba para los institutos de seguridad social 

la obligación indefectible de proporcionar a sus derechohabien­

tes en cualquier momento y frente a cualquier circunstancia los 

servicios de salud, ya que para ello era menester satisfacer los re­

quisitos que para tal efecto se encuentren previstos en la ley que 

los regula. 

Asimismo, tampoco concedió razón a la queiosa en cuanto 

a que era obligación del Estado praporcionar y financiar los servi­

cios de salud en su totalidad, pues incluso en el caso de los 

137 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



138 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

servicios públicos a la población en general y del sistema de 

protección social en salud, la ley reglamentaria del tercer párrafo 

del artículo 40. constitucional establece expresamente cuotas de 

recuperación a cargo de los usuarios de esos servicios, excluyén­

dose de su cobro únicamente a las personas que carecieren de 

recursos económicos. 

Ahora bien, la Corte advirtió, del análisis completo del capí­

tulo de la ley impugnada relativo al Segura de Salud (Capítulo 

11, del Título Segundo, del Régimen Obligatorio, artículos 27 a 

43), que en ningún momento las prestaciones correspondientes 

a dicho seguro se encuentran condicionadas a las reservas fi­

nancieras y actuaria les del propio seguro, pues en efecto, como 

aducían los quejosos, se trataba de prestaciones que derivan de 

los derechos fundamentales de los trabajadores y sus familias. 

Asimismo, del análisis del capítulo de las Reservas e Inver­

siones de la Ley, (artículos 232 a 247) tampoca se apreciaba que 

esas disposiciones restringieran la prestación de los servicios 

correspondientes al seguro de salud. Por el contrario, las dispo­

siciones contenidas en el párrafo segundo del artículo 231 ponían 

de manifiesto que si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los 

recursos del Instituto no bastaren para cumplir con las obliga­

ciones a su cargo establecidas por la ley, el déficit que hubiese 

sería cubierto por el Gobierno Federal y los gobiernos o depen­

dencias y entidades de los Estados o Municipios que cotiza­

ran al régimen de esta Ley en la proporción que a cada uno le 

correspondiera. 

En adición a lo anterior, el propio artículo 231 impone la 

obligación de que en caso de que el informe financiero y actua­

rial que anualmente se presente a la Junta Directiva, arroie como 
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resultado que las cuotas y aportaciones resulten insuficientes para 

cumplir con las obligaciones de uno o varios de los seguros y 

servicios a cargo del Instituto, el Director General deberá hacer­

lo del conocimiento del Titular del E¡ecutivo Federal, del Con­

greso de la Unión y del pública en general, todo lo anterior 

porque el sistema se diseñó para garantizar la prestación de 

los beneficios que carresponden a cada segura, lo cual se InS­

trumenta con el ob¡eto de evitar una crisis financiera. 

Incluso se contempla la pasibilidad de que los servicios médi­

cos que tiene encomendados el Instituto los preste tanto direc­

tamente como por medio de convenios que celebre con quienes 

presten dichos servicios, preferentemente con instituciones públi­

cas del sector salud, lo que tiene par ob¡eto garantizar la pres­

tación de esos servicios. 3:' 

Con base en lo anterior, el Alto Tribunal afirmó que el sis­

tema de salud previsto en la ley impugnada da cumplimiento al 

convenio 102 de la Organización Internacional del Traba¡o, 

en cuyo artículo 10, fracción 1,136 establece las prestaciones que 

debe comprender la asistencia de salud. 

En tal sentido, concluyó que las disposiciones que regulan 

lo concerniente al segura de salud y al sistema de reservas actua-

1:', Sobre este punto eXistió unon;midad de diez votos y se emitió lo teSI<, P./J. 137/2008, de 
rubro' "ISSSTE ES INEXISTENTE LA LIMITACION ACTUARIAL DEL SEGURO DE SALUD (LEGISlAClON 
VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007) '; Reg, IUS' 166394 (ver tesis en pÓglflO 306) 

1J6 1 Las prestaciones deberán comprender, por lo menos: - a) en taso de estado mórbido: 

i) lo asistenCia médico general, comprendido la viSito o domicilio; il) lo aSlstellCia por especialistas, 

prestado en hospitales o personas hospitalizados o no hospitalizadas, y lo asistenCia que puedo ser pres­

tada por espeCialistas fuero de los hospitales, lil) el suministro de productos farmacéuticos ese'lciales 
recetados por médicos u otros profesionales calificados; y iv) lo hospitallzoció1, cuando fuere nece­
sano; y b) en coso de embarazo, porto y sus consecu!:!ncias; 1) lo asistenCia ürenatol, lo asistencia 
durante el porto y lo asistencia puerperol prestado por un médico () por uno comadrona dlplolllada; 
y 'Ii) lo hospitalizac'lón, cuando fuere necesario 
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riales, no restringen ni menoscaban el derecho a la protección de 

la salud y, por ende, no transgreden las garantías de seguridad 

social previstas en los incisos a) y d) de la fracción XI del apar­

tado B del artículo 123 de la Constitución federal. 

7. SEGUROS DE RIESGOS DE TRABAJO 
E INVALIDEZ Y VIDA 

El Tribunal en Pleno expresó que en este apartado analizaría 

los argumentos expresados por la quejosa en el sentido que los 

seguros de riesgos de trabajo e invalidez y vida eran inconsti­

tucionales en tanto limitaban o excluían los beneficios corres­

pondientes, habida cuenta que para su otorgamiento se exigían 

ahora mayores requisitos que los previstos en la ley derogada. 

a) Seguro de invalidez 

i. Suspensión de la pensión 

La parte quejosa expresó que el artículo 116 de la nueva ley dis­

criminaba a las personas con problemas físicos o que sufrían 

alguna incapacidad, porque suspendía al pensionado, el pago 

de la pensión por invalidez, cuando se dedicara a otras activi­

dades por las cuales obtuviera un ingreso mayor al 50% de la 

remuneración habitual del último año de servicios. 

El Alto Tribunal afirmó que en términos del artículo 118, 

para la procedencia de la pensión por invalidez se requiere que 

el trabajador activo haya quedado imposibilitado para procu­

rarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 

50% de la habitual percibida durante el último año de trabajo 

y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente 

no profesional. 
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De acuerdo a lo anterior, la pensión por invalidez tiene 

como finalidad proteger al trabajador mientros se encuentra 

imposibilitado para desempeñar su trabajo cuando se inhabilite 

física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo 

o empleo, y tendrá derecho a él siempre y cuondo hubiera 

contribuido cuando menos durante tres años de cotizaciones al 

Instituto. 

El Alto Tribunal ofirmó que al señalar el artículo 116 lo sus­

pensión de la pensión cuando el pensionado "desempeñe un 

trabajo que le proporcione un ingreso mayor" debe entenderse 

que ese trobajo se refiere a un servicio personal subordinodo en 

los términos de la legislación laborol en el que obtenga un sala­

rio como remuneración al servicio prestado al patrón. Es decir, 

no se refiere o cualquier octividad lícita que le reditúe ingresos, 

pues de ser éste el caso la suspensión no guardaría relación con 

los requisitos paro la declaración de invalidez. Lo anterior se 

corroboraba si se tomaba en cuenta que la norma (JI referir el tér­

mino "ingreso" sólo puede referirse al salario o sueldo percibido 

con motivo de ese "trobajo" que la propia narma indica. 

De ahí que ero lógico que el Instituto pudiera suspender la 

pensión por invalidez, pues en realidad el derechohabiente dejó 

de cumplir los requisitos establecidos en la norma para tener de­

recho a ese beneficio. 

En consecuencia, el Alto Tribunal determinó que la norma 

analizada no ero violatoria de la garantía de igualdad prote­

gida en el artículo 1 a. de la Constitución Federol y tampoco ero 

discriminatoria, pues la suspensión sólo pracede, precisamente, 

cuando en atención a la merma de facultades físicas del tro­

bajador, éste podía procurarse un ingreso igualo superior al 
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que habitualmente percibía como producto de un trabajo 
remunerado. 137 

ii. Reducción de la pensión 

Por otra porte, el Alto Tribunal expresó que no asistía razón a la 

quejosa en cuanto a la inconstitucionalidad de los artículos 121 

y 132 de lo ley reclamada, en tanto establecen que la pensión por 

invalidez y muerte será del 35% del salario base de cotización. 

Señaló que el artículo 118 de la ley impugnada prevé el se­

guro de invalidez, el cual ampara la contingencia de que el 

trabajador quede imposibilitado temporal o definitivamente para 

procurarse mediante un trabajo, una remuneración superior al 

50% de la habitual percibida durante su último año de trabajo, 

cuando esa imposibilidad derive de una enfermedad o acci­

dente no prafesional, siempre y cuando hubiese contribuido con 

su cuotas al Instituto cuando menos durante 5 años, excepto 

cuando el dictamen respectivo se determine el 75% o más de 

invalidez, en cuyo caso, se requerirá un periodo mínimo de coti­

zación de tres años. Asimismo, de conformidad con los artículos 

121 138 y 132 139 de la ley impugnada, el monto de la pensión por 

137 Sobre este punto existió unanimidad de diez volos y se emitió la tesis P./J 139/2008, de 
rubro: "ISSSTE. El ARTíCULO 116 DE LA LEY REL,P,TIVA, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTíA 
DE IGUALDAD PROTEGIDA EN EL ARTíCULO 10. DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS ESTA­
DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007)."; 
Reg. IUS: 168655 (ver tesis en página 308). 

138 Artículo 121. Lo cuontía de la Pensión por invalidez será igual a uno cuantía básica dellreinto 
y c'lnco por ciento del promedio del Sueldo Bás'lco disfrutado en el úlflmo año inmediato anterior o 
lo fecho de lo boja del Trabajador. Dicho cuantío no será inferior o lo Pensión previsto en el artículo 
170 de lo Ley del Seguro Social o lo fecho de entrado en vigor de esta Ley, cantidad que se actua­
lizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio onuolizodo del índice Nocional de 
Precios 01 Consumidor. Lo cuantío de este beneficio será hasta por un monto máximo de diez veces 
el Solario Mínimo. 

'39 Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del Trabojador o Pensionado fallecido, en el 
orden que establece la sección de Pensión por causo de muerte del seguro de invalidez y vida, tienen 
derecho a uno Pensión equivalente 01 cien por ciento de lo que hubiese correspondido 01 Trabajador 
por invalidez o de lo Pensión que venía disfrutando el Pensionado, yola mismo gratificación anual 
o que tuviera derecho el Pensionado. La cuantía de este beneficio será hasta por un monto máximo 
de diez veces el Solario Mínimo. 
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invalidez será igual a una cuantía básica del 35% del promedio 

del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior 

a la fecha de la baja del trabajador, la que no debe ser inferior a 

un salario mínímo general para el Distríto Federal, de conformi­

dad con lo prevísto en el artículo 170 140 de la Ley del Seguro 

Social, ni exceder del equivalente a 10 salarios mínimos, cantidad 

que se actualizará anualmente en el mes de febrero, conforme 

al combio anualizado dellNPC y ante la muerte del trabajador 

o pensionado, los familiares derechohabientes gozarán de la 

pensión al 100% de la que le hubiese correspondido a aquél. 

Por su parte, la ley derogada en el artículo 67 141 disponía que 

para poder gozar de una pensión por invalidez se requería un 

periodo mínimo de cotización de 15 años. Asimismo, para efec­

tos de colcular el monto de la pensión remitía a la tabla conte­

nida en el artículo 63, en la que para dicho tiempo de cotización 

establecía el 50% del promedio del sueldo básico disfrutado en el 

último año inmediato anterior a la fecha de baja del trabajador. 

El Alto Tribunal precisó que como podía advertirse, la nueva 

ley redujo el periodo mínimo de cotización para poder gozar de 

dicha prestación, toda vez que con la ley anterior se requería, 

para poder acceder a la pensión por invalidez, un mínimo de 

15 años de cotización, mientras que con la ley reclamada sólo 

1M' Artículo 170 PenSión garantizado es aquello que el Estado asegura a quienes reúnan los 
requisitos señalados en los artículos 154 y 162 de esto Ley y su monto mensual ¡eró el equivalente 
o un solario mínimo general para el DlStllto Federal, en el momento en que entre en vigor esta Ley, 

cantidad que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al Indice Nocional de 

Precios 01 Consumidor, para garanhzar el poder adquisitivo de dicha pensión. 
l·" Artículo 67. La pensión por IIlvalidez se otorgará a los trabajadores que se inhabiliten fíSICO o 

mentalmente por causas olenas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido con 
~us cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años. El derecho 01 pago de esto pensión comienzo 
o partir del día siguiente al de lo fecho en que el trabaladorcause bala motivado por la ,nhabilitac,ón. 
Para calcular el monto de esto pensión, se aplicará la tabla contenido en el artículo 63, en relación con 

el artículo 64 
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se requerían 3 años, lo que redundaba en beneficio del pro­

pio trabajador al encontrarse cubierto en esta contingencia con 

menos años de cotización. 142 

b) Seguro de riesgos de trabajo 

i. Dictamen emitido por un médico especialista en 
medicina del trabajo 

Lo parte quejosa adujo que el seguro por riesgo de trabojo 

había sido modificado en perjuicio de los trabajadores, porque 

el requisito establecido en el artículo 58 de la ley reclamada, en los 

casos en que el afectado esté en desacuerdo con la calificación 

del riesgo de trabajo que emite el Instituto, debe presentar una 

inconformidad avalada con el dictamen de un especialista en 

medicina del trabajo, términos que no se encontraban previs­

tos en el artículo 36 de la ley derogada; además, que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la sola de­

mostración de que un perito no tiene la especialización corres­

pondiente, no puede tener como consecuencia que su dictamen 

pierda valor probatorio. 

El Tribunal en Pleno consideró que los anteriores argumentos 

eran infundados atento a las siguientes consideraciones: 

El artículo 56 de la Ley señala que serán considerados 

como riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades a que 

están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del 

142 Sobre este punlo existió unOrlimidad de diez votos y se emitiÓ la tesis P./J 140/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA REDUCCIÓN DE LA PENSiÓN POR INVALIDEZ Y MUERTE Al35% DEL SALARIO 
BASE DE COTIZACiÓN, AL AMPLIAR EL MARGEN DE PROTECCiÓN A UN MAYOR NÚMERO DE 
TRABAJADORES, NO ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLA.CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL 
DE 2007)."; Reg. IU5: 165965 (ver tesis en pógina 309), 
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trabajo, entendiendo par lo primera, toda lesión orgánica a per~ 

turbación funcional, inmediata a posterior, a la muerte pradu~ 

cid a repentinamente, cualquiera que sean el lugar y el tiempo 

en el que se presente, así como aquellos que les ocurran al 

trasladarse directamente de su domicilia a de la estancia de 

bienestar infantil de sus hijos, al lugar en que desempeñe su tra~ 

bajo o viceversa y, para los efectos de las enfermedades que deben 

comprenderse como riesgos de trabajo, remite a las señaladas 

por las leyes del trabajo. Asimismo, señalo las consecuencias que 

dichas riesgos pueden producir, como lo es la incapacidad 

temporal, por la pérdida de facultades o aptitudes que impo~ 

sibil ita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su 

trabajo por algún tiempo; la incapacidad parcial, cuando existe 

disminución de los facultades o aptitudes paro trabajar; incapa~ 

cidad total, cuando esa pérdida la imposibilito para desempeñar 

cualquier trabajo par el resto de lo vida; y la muerte. 

Par su parte, el artículo 58 que se impugna, señala: 

Artículo 58. Los riesgos del trabajo serán calificados técni~ 

comente por el Instituto, de conformidad con el reglamento 

respectivo y demás disposiciones aplicables. En coso de 

desacuerdo con la calificación el afectado inconforme tendrá 

treinta días naturales para presentar por escrito ante el Ins­

tituto, su inconformidad avalada con un dictamen de un es­

pecialista en medicina del trabajo. En caso de desacuerdo 

entre lo calificación del Instituto y el dictamen del especia­

lista del afectado, el Instituto propondrá uno terno de médi~ 

cos especialistas en medicino del trabajo, paro que de entre 

ellos, el afectado elijo uno. 

El dictamen del especialista tercera resolverá en definitiva 

sobre la procedencia o no de la calificación y será inapelable 
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y de carácter obligatorio para el interesado y para ellnstituto, 

esto último sin perjuicio de la obligación del afectado de some­
terse a los reconocimientos, trotamientos, investigaciones y 

evaluaciones que ordene el Instituto para verificar la vigen­

cia de sus derechos periódicamente. 

El precepto cuestionada regula un aspecto específico de las 

riesgos del trabajo que puede sufrir un asegurado que amerita 

ser calificado técnicamente por el Instituto y, para tal efecto, 

establece el procedimiento de inconformidad cuando no está de 

acuerdo con la calificacián emitida, la que debe ir avalada con 

dictamen de médico especialista en medicina del trabajo y, 

en caso de desacuerdo, el propio Instituto propondrá una tema 

de especialistas en la misma materia para que, de entre ellos, el 

afectado elija uno que resolverá en definitiva sobre la proce­

dencia o no de la calificación. 

El Tribunal en Pleno expresá que si bien para controvertir el 

dictamen emitido por el Instituto, el escrito de inconformidad debe 

ir acompañado por dictamen de un especialda en la materia, 

ello no resultaba violatorio de garantías, pues al respecto el ar­

tículo 123, apartado B, fracción XI constitucional, sólo señala que 

la seguridad social cubriró los accidentes y enfermedades pro­

fesionales, pero no determina formas, procedimientos o moda­

lidades que deban observarse para determinar el grado de 

incapacidad, sino que esta regulación se deja a la ley secun­

daria, en este caso la ley que contiene el precepto impugnado. 

Por otro lado, aun cuando el artículo 36 de la ley derogada 

establecía que ante una calificación desfavorable sobre las conse­

cuencias de los riesgos de trabajo, el afectada inconforme podría 
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designar un perita técnica a profesional para que dictaminara 

a su vez, y ante el posible desacuerdo, el Instituto le propon­

dría una terna, preferentemente de especialistas de notorio 

prestigio profesional para que de entre ellos eligiera uno, es decir, 

sin el requisito de que fuera un especialista en medicina del 

trabajo. Lo cierto es que con ello no se afecta un derecho adqui­

rido por los trabajadores al amparo de la ley anterior, pues como 

se ha sostenido a lo largo de la presente ejecutoria, en tanto no se 

actualicen los supuestos que condicionan el otorgamiento de una 

prestación, ésta constituye una expectativa de derecho y, par 

ende, la modificación de las formas y condiciones en que debe 

otorgarse, no puede dar lugar a estimar que se viola la garantía 

de irretraactividad de la ley.143 

No pasó inadvertido al Tribunal en Pleno que la quejosa pre­

tendía sustentar la inconstitucionalidad del precepto legal impug­

nado, en el criterio sustentada por la Segunda Sala del mismo 

Alto Tribunal al determinar que para otargarle valor a la prueba 

pericial en un juicio laboral, no es necesario que el dictamen 

relativo sea emitido por un especialista en medicina del tra­

bajo, en virtud de que el artículo 822 de la Ley Federal del 

Trabajo no lo exige. 144 

1<: Sobre este punto eXistió unanill1ldad de diez votos y se ell1ltló lo lesis P./J 141/2008, de 
rubro: 'ISSSTE. EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE 
AL [)ICTAMEN MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA [)EL TRABAJO, NO ES VIOLATORIO DE 
I.AS GARANTíAS DE SEGURIDAD SOCIAL NI DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, ;JREVIST AS EN LOS 
ARTíCULOS 123, APARTADO B, FRA.CCIÓN XI Y 14 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE t>,BRIL DE 2007) , 
Reg. IUS: 168641 (ver tesis en páglfla 310) 

4< Ver las jurlsprudencios 2a./J 55/96 y 20./J. 56/96, con los sigUientes rubros: "PRUEBA 
PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA QUE TENGA VALOR PROBATORIO, NO ES NECESARIO 
QUE LOS DICTÁMENES PROVENGAN DE ESPECIALISTAS.' y "PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 
LABORAL. LA EWWAClÓN DE UN PERITAJE RENDIDO POR QUIEN NO ES I:SPEClALlSTA, NO 
PUEDE DE MODO AUTOMATICO PRIVARLO DE TODO VALOR O DARSE LO PLENAMENTE', 
publlcodas on el SemanOlio ,op. cll Novena Época, TOll1o IV, noviell1bre de 1996, p. 176, 
Reg. IUS: 200503 y p 161; Reg. IUS' 200502, respectivamente 
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El Alto Tribunal señaló que el criterio anterior se refería a 

la valoración de la prueba en un juicio laboral, mas no así a los 

requisitos que deben reunir los peritos que califican los ries­

gos de trabajo. Incluso, cabía destacar la precisión que se 

realiza en la jurisprudencia 2a./J 56/96 sobre la conveniencia de 

que los peritos sean especialistas en la rama del saber para la que 

se les designe, en virtud de que con ello se garantiza uno opi­

nión sustentado en mejores y profundos conocimientos. 

ii. Ausencia de definición del término "sueldo" 

La quejosa señaló que el artículo 62 de la ley impugnada modi­

fico el seguro de riesgos de trabajo, pues alude al término "sueldo", 

el cual no se encuentra definido en el artículo 60. de la propia 

ley, por lo que no existia certeza si se refería al sueldo integrado 

que establecía la anterior ley, o bien al bósico mencionado en 

el artículo 17 de la vigente, lo que resultaba violatorio de los 

garantías de seguridad jurídica y no retraactividad de la ley, conte­

nidas en el artículo 14 de la Constitución Federal y ponía de 

manifiesto que el Instituto intentaría deshacerse de las obli­

gaciones que le correspondían con motivo de dichos riesgos, 

contraviniendo los derechos mínimos establecidos en el artículo 

123, apartado B, fracción XI, incisa a) de la prapia Constitución. 

El precepto impugnado, en la parte relativa señala: 

Artículo 62. En caso de riesgo del trabaio, el T rabaiador ten­
drá derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

1. Al ser declarado una incapacidad temporal, se otorgará 

licencia con goce del cien por ciento del sueldo. cuando el 

riesgo del trabaio imposibilite al Traboiador paro desempeñar 
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sus labores. El pago se hará desde el primer día de incapa~ 

cidad y será cubierto por las Dependencias o Entidades hasta 

que termine la incapacidad cuando ésta sea temporal, o 

bien hasta que se declare la incapacidad permanente del 

T rabaiadar. 

( ... ) 

11. Al ser declarada una incapacidad parcial, se cancederá al 

incapacitado una Pensión calculada conforme a la tabla de 

valuación de incapacidades de la Ley Federal del T rabaia, aten­

diendo al SueldQJ;lásica que percibía el Trabaiador al ocurrir 

el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo 

que desempeñaba hasta determinarse la Pensión. El tanto por 

ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el míni­

mo establecido en la tabla de valuación mencionada, teniendo 

en cuenta la edad del Trabaiadar y la importancia de la inca­

pacidad, según que sea absoluta para el eiercicio de su 

profesión u oficio aun cuando quede habilitado para dedi­

carse a otros, O si solamente hubiere disminuido lo aptitud 

poro su desempeño. Esta Pensión será pagoda mediante lo con­

tratación de un Seguro de Pensión que le otorgue una Renta, 

en los términos de la fracción siguiente . 

.. ) 

111. Al ser declarada una incapacidad total, se concederá al 

incapacitado una Pensión vigente hasta que cumpla sesenta 

y cinco años, mediante la contratación de un Seguro de Pensión 

que le otorgue una Renta, igual al Sueldo Básico que venía 

disfrutando el T robajador al presentarse el riesgo, cualquiera 

que sea el tiempo que hubiere estado en funciones. La cuan­

tía de este beneficio será hasta por un monto máximo de diez 

veces el Salario Mínimo. 

() 
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La norma transcrita regula las prestaciones en dinero a que 

tiene derecho el trabajador cuando sufre un riesgo de trabajo. 

En un primer supuesto, cuando se declara una incapacidad tem­

poral, se le otorgará una licencia con goce del 100% del sueldo. 

En el segundo supuesto, al ser declarada una incapacidad 

parcial, se concederá al incapacitado una pensión conforme al 

sueldo básico que percibía al ocurrir el riesgo y los aumentos 

posteriores que correspondan al empleo que desempeñaba, 

la que será pagada mediante la contratacián de un seguro que le 

otorgue una renta. 

En el tercer supuesto, al ser declarada una incapacidad total, 

se concederá al incapacitado una pensión también mediante la 

contratación de un seguro de pensión que le otorgue una renta 

igual al sueldo básico que venía disfrutando el trabajador al pre­

sentarse el riesgo, hasta un monto máximo de diez veces el 

salario mínimo. 

El Tribunal en Pleno declará que en esas condiciones, el pre­

cepto impugnado no es violatorio de garantía alguna, dado que 

el mismo distingue entre "sueldo" y "sueldo básico", de acuerdo 

con el tipo de incapacidad del trabajador y de la fuente de donde 

obtiene el pago de que se trata, pues de la fracción 1 el mismo 

deriva de una licencia con goce de sueldo al 100% y es cubierto 

por la dependencia o entidad donde labora; mientras que en 

las fracciones 11 y 111, la norma indica el sueldo básico, valga la 

redundancia, como base para el pago de una pensión mediante 

la contratacián de un seguro y que no podrá exceder de diez 

veces el salario mínimo. 

Por otro lado, el sueldo básico que se tomará en cuenta para 

los efectos de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que 
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comprende en su integración los conceptos de sueldo, de sobre­

sueldo y de compensación, esto es, la misma integración que 

preveía el artículo 15 de la ley derogada, de ahí que no existiera 

incertidumbre jurídica sobre dicho aspecto, a lo que cabía agre­

gar que el artículo trigésimo quinto transitorio de la nueva ley, al 

prever que el cálculo del sueldo básico en ningún caso podrá 

dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico estable­

cido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y 

aportaciones al Instituto, protege al trabajador de cualquier discor­

dancia en el cálculo que resultara inferior. 

iii. Enfermedades crónico degenerativas a congénitas 

Por otro lado, la quejosa declaró que el artículo 59, fracción 

V de la ley impugnada excluye como riesgos de trabajo las 

enfermedades o lesiones del trabajador consideradas como 

crónico degenerativas o congénitas, lo que no ocurría en el ar­

tículo 37 de la ley derogada y que contraviene el artículo 481 

de la Ley Federal del Trabajo, aplicable supletoria mente de con­

formidad con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, parque modifico en su 

perjuicio el contrato de seguro de riesgos de trabajo, con el cual 

estuvo cotizando, con lo cual se violentaba el artículo 123, apar­

tado B, fracción XI, inciso a), constitucional, porque se incumplía con 

el derecho de seguridad social; de igual manera contrariaba el 

artículo 14 constitucional por ser violatario de la garantía de no 

retroactividad de la ley. 

El Alto Tribunal manifestó que los anteriores argumentos 

resultaban infundados, por los siguientes argumentos: 

El artículo 59, fracción V, de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en vigar esta-
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blece que no se considerarán riesgos de trabajo, las enferme­

dades o lesiones que presente el trabajador consideradas como 

crónico degenerativas o congénitas y que no tengan relación 

con el riesgo de trabajo, aun cuando el trabajador ignore tenerlas 

o se haya percatado de la existencia de éstas al sufrir un riesgo 

de trabajo. 

Así, para que una lesión o enfermedad no sea considerada 

como riesgo de trabajo, deben concurrir los siguientes supuestos: 

primero, que se considere como crónico degenerativa y se­

gundo que no tenga relación con el riesgo de trabajo, en la 

inteligencia de que por su propia naturaleza, las enfermedades 

congénitas, no pueden estimarse como riesgos de trabajo. 

En tal virtud, si bien es verdad que en el catálogo de enferme­

dades que no se considerarían riesgos de trabajo, previstos en 

el artículo 37 de la ley derogada, no se incluían las cansideradas 

como crónicas degenerativas o congénitas, lo cierto es que ello 

de ninguna manera podía dar lugar a estimar que el precepto 

legal impugnado viola la garantía de irretroactividad de la ley 

ni la garantía de seguridad social, en tanto que no priva al tra­

bajador de gozar de las prestaciones inherentes al seguro de 

riesgos de trabajo, cuando se inhabilite temporal o permanen­

temente por virtud de una enfermedad o accidente profesional, 

dado que la exclusión de las enfermedades congénitas se justifica 

en la medida en que éstas no pueden derivar de un riesgo de 

trabajo, y las crónico degenerativas sólo se excluyen cuando no 

tienen relación con el riesgo de trabajo. 

El Alto Tribunal destacó que la exclusión mencionada no can­

traría lo dispuesto en el artículo 481 de la Ley Federal del T ra­

bajo, pues lo que dicho numeral dispone es que los estados 
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anteriores del trabajador como las idiosincrasias, taras, discra­

sias, intoxicaciones, o enfermedades crónicas, no pueden dar lugar 

a disminuir el grado de incapacidad, mas no así que tales lesio­

nes o enfermedades deban estimarse como riesgos de trabajo.'" 

iv. Incapacidad parcial permanente 

La parte quejosa refirió que el artículo ó2, fracción 11, último 

pórrafo de la ley impugnada, al establecer que si el monto de la 

pensión anual con motivo de una incapacidad parcial per­

manente resultaba inferior al 25% del salario mínimo elevado 

al año, se pagará al trabajador o pensionado, en sustitución de la 

misma, una indemnización equivalente a 5 anualidades de la pen­

sión que le hubiere correspondido, privaba de la pensión a 

aquellos trabajadores que sufrieran una incapacidad menor, 

toda vez que la anterior ley, en el artículo 40, fracción 11, párrafo 

último, para el mismo caso señalaba el 5%, transgrediendo las 

garantías de no retraactividad de la ley y de seguridad social pre­

vistas en los artículos 14 y artículo 123, apartado B, fracción XI, 

inciso al constitucionales. 146 

El Tribunal en Pleno determinó que eran infundados los 

anteriores argumentos, por lo siguiente: 

El artículo 62 de la ley impugnada, al respecto, señala: 

,,', Sobre este punto existió unanimidad de d,ez votos y se ernltlÓ la tesIS IJ IJ 143/2008, de 
rubro "ISSSTE, EL ARTíCULO 59, FR;\CCIÓN V, DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LAS GAR;\NTiA5 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y DE SEGURID,AD SOCIAL, NI SE CONTRAPONE AL ARTICULO 
481 DE LA lEY FEDERAL DEL TRABAJO (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR C1El 10 DE ABRil DE 
2007)."; Reg IUS: 165968 (ver tesIs en página 311) 

'1', Sobre este punto existió unanllTlIdad de d,ez votos y se elTlItlÓ lo tesis P-IJ. 144/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA FRACCION 1I DEL ARTíCULO 62 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA SUSTITUCION 
DE UNA PENSiÓN POR UNA INDEMNIZACIÓN, NO ES VIOLATORIA DE lAS GARANTíAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL NI DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLAClON VIGENTE A PARTIR DEL 
10, DE ABRIL DE 2007)."; Reg, IUS: 166390 (ver tesis en póglna 313). 
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Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajadortendrá 

derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

( ... ) 

11. Al ser declarada una incapacidad parcial, se concederá al 

incapacitado una Pensión calculada conforme a la tabla de 

valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, aten­

diendo al Sueldo Básica que percibía el Trabajador al ocurrir 

el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo 

que desempeñaba hasta determinarse la Pensión. El tanto por 

ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo 

establecido en la tabla de valuación mencionada, teniendo en 

cuenta la edad del Trabajadory la importancia de la incapaci­

dad, según que sea absoluta para el ejercicio de su profesión 

u oficio aun cuando quede habilitado para dedicarse a otros, o 
si solamente hubiere disminuido la aptitud para su desempeño. 

Esta Pensión será pagada mediante la contratación de un 

Seguro de Pensión que le otorgue una Rento, en los términos 

de la fracción siguiente. 

Cuando el Trabajador pueda dedicarse a otras funciones por 

que sólo haya dism·,nuido parcialmente su capacidad para 

el desempeño de su trabajo, las Dependencias y Entidodes 

podrán prever su cambio de actividad temporal, en tanto dure 

su rehabilitación. Si la pérdida funcional o física, de un órgano 

o miembro es definitiva, su actividad podrá ser otra de acuerdo 

con su capacidad. 

Si el monto de la Pensión anual resulta inferior al veinticinco 

por ciento del Salario Mínimo elevado al año, se pagará al 

Trabajador o Pensionado, en substitución de la misma, una 

indemnización equivalente a cinco anualidades de la Pensión 

que le hubiere correspondido; 

( ... ). 
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Del texto anterior, se advierte que su objeto es regular lo rela­

tivo a las prestaciones a que tienen derecho todos aquellos 

trabajadores derechahabientes deIISSSTE, que son víctimas de 

un riesgo profesional y que éste les haya dejado alguna secue­

la valuable. La porción normativa impugnada establecida en la 

fracción 11, en el aspecto de que cuando un trabajador asegu­

rada sufra un riesgo de trabajo que le produzca una incapacidad 

parcial permanente, cuya pensión resulte menor de un 25% 

del salario minima elevado al año, tendrá derecho en substitu­

ción de la misma a una indemnización equivalente a cinco 

anualidades de la pensión que le hubiere correspondido, calcu­

lada conforme a la tabla de valuación de incapacidades de la Ley 

Federal del Trabajo. 

En esa tesitura, cuando el trabajador sufre una incapacidad 

parcial derivada de un riesgo profesional, el hecho de que el pre­

cepto impugnado establezca los parámetros para la sustitución 

de la pensión correspondiente por una indemnización, no con­

traviene los derechos mínimos establecidos en el artículo 123, 

apartado B, fracción 11, inciso al constitucional, pues éste sálo 

establece que la seguridad social cubriró los accidentes yenfer­

medades prafesionales, pero no determina formas, procedimien­

tos o modalidades que se deban observar, sino que su regulación 

se deja a la ley secundaria. 

Asimismo, el Alto Tribunal expresó que aun cuando el artícu­

lo 40, fracción 11, último párrafo de la ley derogada, establecía 

que si el monto de la pensión anual resultara inferior al 5% del 

salario mínimo general promedio en la República Mexicana 

elevado al año, se le pagaría al trabajador, en sustitución de la 

misma, una indemnización equivalente a 5 anualidades de la pen­

sión que le hubiere correspondido, ello no implicaba la afecla-
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ció n de un derecho adquirido por los trabajadores al amparo de la 

ley anterior, pues en tanto no se actualizaran los supuestos que 

condicionan el otorgamiento de una prestación, ésta constituye 

una expectativa de derecho y, por ende, la modificación de las 

formas y condiciones en que debe otorgarse no puede dar lugar 

a estimar que se viola la garantía de irretroactividad de la ley. 

Además, la norma impugnada al establecer el pago de una 

indemnización en lugar de pensión, cuando ésta resulte menor 

de un 25% del salario mínimo elevado al año, lo que prevé es la 

reparación del daño, y con ello cumple can la obligación de ase­

gurar los riesgos de trabajo, como lo previene el artículo 123, 

apartado B, fracción XI, inciso a) constitucional. 

v. limitación de la pensión por incapacidad total 

En otro argumento, la parte quejosa refiere que el artículo 62, 

fracción 111, de la ley impugnada, al fijar como pago de una pen­

sión por riesgos de trabajo un monto máximo de 10 salarios 

mínimos, era violatorio del artículo 123, apartado B, fracción 

IV constitucional, por permitir una disminución del salario del 

trabajador. 

El Tribunal en Pleno expresó que lo anteriar era infundado 

y expuso los siguientes argumentos: 

Reiteró que el artículo 123, apartado B, fracción XI de la Cons­

titución Federal, sólo señala que la seguridad social cubrirá los 

accidentes y enfermedades profesionales, pero no determina 

formas, procedimientos o modalidades que deban observarse 

para determinar el cálculo de la pensión correspondiente, sino 

que esta regulación la deja a la ley secundaria. 
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El precepto constitucional en lo referente al punto jurídico 

que se trota, dispone: 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 

y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y lo organización social poro el trabajo, conforme o 

la ley. 

El Congreso de lo Unión, sin contravenir o las bases siguien­

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

( .. ) 

B. Entre los Poderes de lo Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabaiadores: 

( .) 

IV.- Los salarios serán f¡¡odos en los presupuestos respecti­

vos, sin que su cuantío pueda ser disminuida durante la vigen­

cia de éstos. 

En ningún coso los salarios podrán ser inferiores 01 mínimo 

para los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las 

Entidades de la República; ( .. ) 

La disposición normativa reclamada, al respecta, señala: 

Articulo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajador ten­

drá derecho o las siguientes prestaciones en dinero: 

( ... ) 

111. Al ser declarada una incapacidad total, se concederá al 

incapacitado una Pensión vigente hasta que cumplo sesenta 
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y cinco anos, mediante la contratación de un Seguro de Pen­
sión que le otorgue una Renta, igual al Sueldo Básico que 

venía disfrutando el T rabaiador al presentarse el riesgo, cual­
quiera que seo el tiempo que hubiere estado en funciones. 

La cuantía de este beneficio será hasta por un monto máximo 

de diez veces el Salario Mínimo. 

( ... ) 

El Tribunal en Pleno expresó que la lectura de las normas ante­

riormente transcritas ponía de manifiesto que no asistía razón a 

la parte quejosa, en virtud de que la fracción IV del apartado B 

del artículo 123 constitucional, establece como garantía a favor del 

trabajador que la cuantía de su salario no podrá verse disminuida 

durante la vigencia del presupuesto asignado por este rubro a 

la dependencia o entidad donde presta sus servicios, en cam­

bio, el artículo reclamado regula lo relativo a las prestaciones a 

que tienen derecho todos aquellos trabajadores derechohabien­

tes del Instituto que son víctimas de un riesgo prafesional, cuyo 

pensión tiene como límite un monto máximo de 10 veces el salario 

mínimo; es decir, la Norma Constitucional contempla a favor 

del trabajador un beneficio como contraprestación por los ser­

vicios que presta, el cual no puede trasladarse al momento de 

cuantificor el monto de la pensián a consecuencia de un riesgo 

de trabajo, pues lo que protege aquélla, es la no disminucián del 

salario y no el ingreso derivado de las pensiones respectivas. 

En esa tesitura, cuando el trabajador sufre una incapacidad 

total derivada de un riesgo profesional, el tope establecido es 

acorde con lo dispuesto en el artículo 17, párrafos segundo y 

tercera de la propia ley, al encontrarse dentro de un sistema de 

pensiones que no puede sobrepasar ese límite ---como sucede con 
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la pensión por jubilación- pues ademós, en caso de no existir 

dicho tope, existiría el riesgo de que al Instituto le fuero imposible 

financiar el pago de las pensiones, por lo que el legislador debía 

ser realista y tomar esto en cuenta; y que la limitante hasta un 

máximo de 10 veces el salario mínimo para el pago de una pen­

sión por riesgos de trabajo establecida en el precepto impugnado, 

de ninguna manero atentaba con las bases mínimas establecidas 

en la Constitución o algún instrumento intemacional. l47 

vi. Omisión de aviso del riesgo de trabajo 

La parte quejosa adujo la inconstitucionalidad del artículo 60 

de la ley impugnada, por señalar que si la dependencia respec­

tiva omitía notificar al Instituto dentro de los 3 días siguientes al 

cual tuvo conocimiento de algún riesgo de trabajo, quedaba 

liberada de toda responsabilidad en torno a dicho accidente por 

riesgo, pese a que se trotaba de una obligación que le ero ajena 

al trabajador. 

Sobre el particular, el artículo 60 de la ley reclamada esta­

blece, entre otras cosas, que las dependencias y entidades 

deberán avisar par escrito al Instituto, dentro de los 3 días si­

guientes al de su conocimiento, de los accidentes por riesgos de 

trabajo, en términos del reglamento y demás disposiciones apli­

cables. También señala que el trobajador o sus familiares podrán 

dar ese aviso o aquel en que sálo presuman la existencia de un 

riesgo del trabajo. 

" Sobre este pLJnto existió unanlr\1ldad de diez votos y se ernil,ó la tesIS f'./J 145/2008, de 
rLJbro' 'ISSSTE. LA FRACCiÓN III DEL ARTíCULO 62 DE LA LEY RElATIVA, AL FIJAR COMO PAGO 
DE UNA PENSiÓN POR RIESGOS DE TRABAJO UN MONTO MÁXIMO DE 10 Si\lARIOS MíNIMOS, 
NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTI'A DE SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL lo DE ABRIL DE ?007).", Reg. IUS' 168637 (ver tesIs en póglna 314) 
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De igual manera, dicha artículo dispone, en su último párrafo, 

que el trabajador o sus familiares derechohabientes deberán 

solicitar del Instituto la calificación del probable riesgo de tra­

bajo y que en el caso de que éste no hubiere sido notificado en los 

términos de ley, no procederá la solicitud de calificación ni se 

reconocerá como tal. 

Sobre lo anterior, el Alto Tribunal señaló que dar aviso al 

Instituto constituía una obligación de la dependencia o entidad 

en la que laboraba el trabajador, que al no llevarse a cabo se 

traduciría en un perjuicio para éste, ya que no procedería la soli­

citud de calificación como riesgo de trabajo, lo que implicaba que 

ante la falta de cumplimiento de una obligación a cargo del 

patrón, el trabajador sufriría las consecuencias correspondientes. 

Así declaró que tal disposición -último párrafo- restringía 

y menoscababa el derecho a la seguridad social consagrada 

en la fracción XI del Apartada B del artículo 123 constitucio­

nal, al impedir que el trabajador, ante el incumplimiento por 

parte de la dependencia o entidad en la que labora, tuviera el 

derecho de que ésta respondiera por los riesgos de trabajo 

correspondientes. '48 

No se oponía a la interpretación anterior el hecho de que el 

aviso correspondiente también lo pudieran dar el trabajador y 

sus familiares, ya que para éstas, a diferencia de las dependen-

1~8 Sobre este punto existió mayoría de nueve votos y se emitió lo tesis P./), 146/2008, de rubro: 
"ISSSTE. El ARTíCULO 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL LIBERAR A LA ENTIDAD O 
DEPENDENCIA DE TODA RESPONSABILIDAD EN TORNO A UN ACCIDENTE POR RIESGO DE 
TRABAJO POR LA FALTA DEL AVISO RESPECTIVO, ES VIOLATQRIO DE LA GARANTíA DE SEGU­
RIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. rus: 168648 
(ver tesis en pág ¡na 31 S). 

" 
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cias y entidades, se trataba de un derecha que na podía afec­

tarlos en caso de no ejercerla. 

cl Disposiciones comunes 01 seguro de riesgos de trabajo e 
invalidez 

i. Vigencia de la pensión 

La quejosa argumentó que la ley impugnada transgredía las 

garantías de asistencia y previsión social, al modificar la pres­

tación relativa a la pensión por riesgos de trabajo e invalidez, y 

disponer que ésta se cubrirá al trabajador desde que se declare 

la incapacidad correspondiente y hasta que cumpla 65 años, y 

que a partir de entonces sólo percibiró la pensión de vejez o la 

garantizada, con el agravante de que para percibir estas últi­

mas seró necesario haber cotizado por un lapso de 25 años, 

disposición no contenido en la ley anterior. 

El Tribunal en Pleno consideró infundada el anterior argu­

mento, en atención a lo siguiente: 

Conforme a lo señalado en los artículos 62, 63, 120 y 121 

de la ley impugnada, en el caso de que el trabajador se incapa­

cite total y permanentemente por una enfermedad a accidente 

profesional o no, se le concederá una pensión desde que se 

declare dicho incapacidad y hasta que cumpla 65 años de edad, 

a través de un segura que le otorgue una renta, después de lo 

cual el trabajador que reúna las requisitos correspondientes tendrá 

derecho a recibir la pensión de vejez y, en caso contraria, la pen­

sión garantizada. 

Así, cuando se presenta alguna de las citadas contingencias, 

como se ha venida sosteniendo en esta ejecutoria, el monta cons-
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titutivo para el otorgamiento de la pensión se cubre con cargo a 

las reservas actuariales y financieras constituidas por el Instituto 

para tal fin, mediante las cuotas y aportaciones respectivas, a di­

ferencia de las pensiones de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, cuyo monto se carga al saldo de la cuenta individual del 

trabajador. 

Al llegar a los 65 años, la pensión por riegos de trabajo 

o invalidez concluye su vigencia, ya que el legislador estimó que 

el trabajador ha llegado al fin de su etapa productiva, de ahí 

que a partir de esa edad tenga derecho a la pensión de vejez, 

lo que justifica cabalmente la limitación que la quejosa im­

pugna, por la que resultan infundadas sus afirmaciones. '49 

ii. Suspensión del pago de la pensión 

Expresó la quejosa que los artículos 65, 66 y 127, fracción 11, 

de la leyeran inconstitucionales porque facultaban discrecional­

mente al Instituto para suspender el otorgamiento o el pago de la 

pensión a los trabajadores que hubiesen sufrido un riesgo de 

trabajo o invalidez cuando no se sometieran al reconocimiento 

y tratamiento prescrito y proporcionado por el mismo Instituto, así 

como a las investigaciones y evaluaciones necesarias para veri­

ficar la vigencia de sus derechos, asimismo, lo facultaba para 

revocar la incapacidad parcial sin otorgarle el derecho a ser 

oído y vencido conforme al artículo 14 constitucional. 

El Tribunal en Pleno declaró infundados los argumentos de 

la actora; recordó que los riesgos de trabajo son los accidentes 

149 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 14712008, de 
rubro: "ISSSTE. LA LIMITACiÓN DE LA PENSiÓN POR INCAPACIDAD O INVALIDEZ A LOS 65 
AÑOS DE EDAD SE ENCUENTRA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE 
ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS; 168632 (ver tesis en pógina 316). 
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y enfermedades a que están expuestas las trabajadores en el ejer­

cicio o con motivo del trabajo y que serán calificados técnicamente 

por el Instituto de conformidad con el reglamento y demás dispo­

siciones aplicables, y que la invalidez estaba presente cuando el 

trabajador activo quedaba imposibilitado para procurarse 

mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50% 

de la habitual y que esa imposibilidad derivara de una enfermedad 

o accidente no profesional. 

Ahora bien, si el Instituto, una vez que otorgaba una pen­

sián, sometía al trabajador o pensionado a una serie de revisiones 

o tratamientos de forma periódica con el fin de determinar su 

estada físico y, en el caso de la pensión de riesgos de trabajo, 

si ameritaba aumento o disminución de la cuantía o en su coso su 

revocación, así como verificar lo vigencia de derechos, era 

correcto que suspendiera el pago de lo pensión correspondiente 

si el trabajador o pensionado se negara injustificadamente o 

someterse o esos revisiones o tratamientos, dado que se trataba 

de incidencias médicas, y que el Instituto sólo podía compro­

bar el estado físico y salud de los derechahabientes, así como el 

grado de su afectación, mediante revisiones médicos, a las cuales 

se encontraban obligados tanta quienes solicitan una declara­

ción de incapacidad a invalidez como quienes ya contaran con 

una pensión consecuencia de la declaración de los padecimien­

tos respectivos, y de los tratamientos médicos que deberían seguir, 

pues con ello lo que buscaba el Instituto era lograr la recupe­

ración de la salud de dichas personas. 

En consecuencia, a juicio del Alto Tribunal, resultaba correcto que 

el Instituto contara con la facultad que dichos preceptos legales le 

otargaban, pues de no ser así, se vería imposibilitado para lograr 

su cometido y, además, permitiría el abuso por parte de los 

derechohabientes que se encontraran en dichos supuestos, al 
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prolongar el disfrute de una pensión, inclusive cuando hubieran 

desaparecido las causas que le dieron origen o al no permitir la 

recuperación del individuo, aun cuando ello fuera posible. 

Ademós, el hecho de que después de habérseles suspen­

dido la pensión el trabaiador accediera a las revisiones o tra­

tamientos y no le fuera reintegrado el monto que deió de recibir 

mientras duró la suspensión, no podía considerarse un acto 

confiscatorio, dado que si no se cumpliera con uno de los requi­

sitos legales para la pracedencia del pago, no se podía obligar 

al Instituto a hacerlo, pues de lo contrario, quedaría a la libre 

voluntad del pensionado acudir cuando él quisiera a las revisio­

nes o tratamientos. 

Finalmente, el Tribunal en Pleno afirmó que no existía viola­

ción a la garantía de audiencia cuando se revocara la incapaci­

dad parcial, pues ello derivaba de los resultados arroiados en los 

estudios pertinentes practicados al pensionado, en los que se de­

terminara que habían desaparecido las secuelas que hubiera 

de iodo el riesgo de trabaio y que podría continuar laborando. ISO 

d) Seguro de vida 

i. Derechohabientes COn derecho al goce de una pen­
sión por causa de muerte 

Argumentó la queiosa que el artículo 129 de la ley impugnada 

era violatorio de la garantía de seguridad social, por restringir el 

150 Sobre este punto existió unanimidad de diez ~otos y se emitió la tesis P./J. 148/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LOS ARTICULOS 65, 66 Y 127, FRACCION 11, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A LOS 
PENSIONADOS POR INCAPACIDAD E INVALIDEZ A SOMETERSE A RECONOCIMIENTOS Y TRA­
TAMIENTOS QUE El INSTITUTO PRESCRIBA Y PROPORCIONE, NO SON VIOLATORIOS DE 
GARANTíAS INDIVIDUALES (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; 
Reg. rus: 168624 (ver tesis en página 317). 
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paga de la pensión por causa de muerte, sólo para los derecho­

habientes del pensionado por riesgos de trabajo o invalidez, cuando 

la anterior ley establecía dicha pensión para los causahabientes 

del pensionado por jubilación, retira por edad y tiempo de servi­

cios, cesantía en edad avanzada o invalidez. 

El Tribunal en Pleno declaró que el anterior argumento era 

infundado, porque si bien el artículo impugnado limitaba el otor­

gamiento de las pensiones por muerte a los pensionados por 

riesgos de trabajo e invalidez, esto se justificaba en virtud de 

que la nueva ley dividió en dos grupos el ramo de seguros con­

tenidos en la ley derogada y de acuerdo con la naturaleza 

prapia de los riesgos a cubrir. El primero quedó comprendido 

en el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y el 

segundo, en el segura de invalidez y vida que cubrirá los riesgos 

por accidentes y/o enfermedades no profesionales. 

Así, dada la división señalada en el caso de que el traba­

jador se vea imposibilitado para prestar sus servicios y sea 

pensionado, el segura de riesgos de trabajo o de invalidez, según 

corresponda, cubrirá la pensión que marca la ley y al mismo 

tiempo proveerá los recursos para las cuotas y, además, las 

aportaciones a la cuenta individual del trabajador como si estu­

viera laborando. 

Por su parte, el artículo 80 la ley vigente expresa que los 

trabajadores tendrán derecho a un seguro de retira antes de 

cumplir las edades y tiempo de cotización requeridas para el otor­

gamiento de las pensiones por cesantía en edad avanzada o 

vejez, siempre y cuando la pensión calculada en el sistema de 

renta vitalicia sea superior en más del 30% a la pensión garan­

tizada, una vez cubierta la prima del segura de sobrevivencia 
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para sus familiares derechohabientes y el artículo 81 dispone 

además que con cargo a los recursos acumulados de la cuenta 

individual del trabajador, el pensionado por cesantía en edad 

avanzada o vejez igualmente deberá de adquirir dicho seguro 

de sobrevivencia, en los términos que se precisan para los 

pensionados por riesgo de trabajo e invalidez. 

En esa virtud, el Alto Tribunal determinó que eran incorredas 

las apreciaciones realizadas por la parte quejosa, pues si bien el 

artículo 129 sólo establece las pensiones de viudez, concubi­

nato, orfandad o ascendencia para el caso de fallecimiento del 

pensionado por riesgos de trabajo o invalidez, ello no significa 

que los pensionados por los otras seguros no protegieran la misma 

contingencia, pues la protección de sus familiares se realiza a 

través del seguro de sobrevivencia definido por el artículo 60., 
fracción XXVI, de la ley, que es aquel que contratarán los pen­

sionados a favor de sus familiares derechohabientes para 

otorgarles a éstos la pensión que corresponda, en caso de su 

fallecimiento. 151 

ii. Pensión de viudez 

La quejosa adujo que el artículo 136 de la ley impugnada aten­

taba contra la seguridad social al imponer limitaciones en la 

pensión por muerte al cónyuge supérstite. 

El Alto Tribunal consideró necesario traer a colación lo seña­

lado en el artículo 129 de la ley impugnada, el cual establece 

151 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 149/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LAMUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO, SE ENCUEN­
TRA PROTEGIDA CON EL SEGURO DE VIDA O EL DE SOBREVIVENCIA, SEGÚN CORRESPONDA 
{LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 166392 (ver tesis en 
p6gina 319). 
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que ante la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, 

cualquiera que sea su edad y hubiere cotizado al Instituto por 

tres años o más, doró origen a las pensiones de viudez, concu­

binato, orfandad o ascendencia en su caso; asimismo, men­

cionó que el artículo 131 contiene el orden de los familiares 

derechohabientes para recibirla y en primer lugar señala al cÓn­

yuge supérstite, sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos 

si los hay y son menores de 18 años, o que no sean menores de 

18 oños, pero estén incapacitados o imposibilitados parcial o 

totalmente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa com­

probación de que en ese momento realizan estudios de nivel 

medio o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles 

oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo. 

Por su parte, el artículo 136 impugnado refiere una serie de 

supuestos en los cuales el cónyuge supérstite no tendrá derecho 

a recibir la pensión de viudez, siendo éstos: 

1. Cuando la muerte del Trabajador o Pensionado acaeciera 

antes de cumplir seis meses de matrimonio; 

11. Cuando hubiese contraído matrimonio con el Trabajador 

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de 

edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido 

un año desde la celebración del matrimonio, y 

111. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía una 

Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de que 

a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la 

celebración del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán 

cuando al morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge com­

pruebe tener hlios con él. 
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Ahora bien, el Tribunal en Pleno precisó que el principio de 

igualdad ante la ley no implicaba necesariamente que todos 

los individuos debíeran encontrarse siempre y en cualquier cir­

cunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que la 

igualdad jurídica significa el derecho de todos los gobernados 

de recibir el mismo trato que aquellos que se encontraran en 

similar situación de hecho. 

Lo anterior significa que no toda desigualdad de trato es 

violatoria de garantías, sino sólo cuando produce distinción entre 

situaciones objetivas y de hecho iguales, sin que exista para 

ello una justificación razonable e igualmente objetiva.'5' Por tanto, 

debía atenderse a que las consecuencias jurídicas derivadas de 

la ley, fueran de tal manera proparcionadas que ayuden a con­

seguir un trato igualitario. 

En ese tenor, el Alto Tribunal expresó que el precepto im­

pugnado transgrede las garantías de igualdad y de seguridad 

social, porque si la pensión de viudez se actualiza con la muerte 

del trabajador o del pensionada y, de acuerdo al arden de prefe­

rencia de los familiares derechohabientes, en primer lugar se 

encontraba el cónyuge supérstite siempre que no se tuvieran hijos, 

no debía ser motivo para na otorgarla por circunstancias ajenas 

al trabajador o pensionado, como lo era que su muerte suce­

diera antes de cumplir seis meses de matrimonia o cuando a la 

celebración de éste, el trabajador fallecida tuviese más de 55 
años o que tuviese una pensión de riesgos de trabajo o invalidez. 

1\1 Al respecto, cobro porticularimportoncio la jurisprudencia 1 o./J 37/2008, de rubro: "IGUALDAD 
CASOS EN lOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE 
LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO lo. DE LA CONSTITU­
CiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", publicada en el Semanario .. , op. cit., 
Noveno Época, Tamo XXVII, abril de 2008, p. 175; Reg. IUS: 169877. 
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En otras palabras, el legislador condicionó la procedencia 

de la pensión de viudez a que la muerte del trabajador o pen­

sionado no ocurriera dentro de los periodos señalados pos­

teriores a la celebración del matrimonio, es decir a una causa 

ajena a él mismo, porque si bien la fijación de la fecha de dicho 

matrimonio se encuentra a su alcance, no lo es la de su muerte. 

Además agregó que el último párrafo del artículo impug­

nado establece que tales limitaciones no serían aplicables 

cuando al morir el trabajador o el pensionado, el cónyuge com­

probara tener hijos con él, lo que hace aún más evidente la 

inconstitucionalidad del precepto impugnado, ya que por la sim­

ple existencia de hijos el legislador, sin mayor explicación, hacia 

procedente el otorgamiento de la pensión de viudez. 

En razón de lo expuesto y tomando en cuenta que sobre 

este punto el legislador no había justificado el porqué del trato 

diferente otorgado al cónyuge supérstite en la exposición de 

motivos, ni tampoco se apreciaba del propio contexto de la ley, 

el Tribunal en Pleno estimó que tal exclusión resultaba injusti­

ficada y, por ende, violataria de la garantía de igualdad y de 

seguridad social que consagran los artículos lo. y 123, Apor­

tado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Federal, el cual 

considera como derecho fundamental de los trabajadores pro­

tegerlos ante la contingencia de su muerte, lo que necesariamente 

implica la protección de su familia en caso de fallecimiento. ls3 

I -J Sobre este punto existió moyana de ocho votos y se emitió lo tesis P./J 1.50/2008, de rubro 
"ISSSTE EL ARTíCULO 136 DE lA lEY RELATIVA, Al LIMITAR lA PENSIÓI\l DE VIUDEZ DEL 
CONYUGE SUPÉRSTITE, ES VIOLATORIO DE lOS ARTíCULOS 10 Y 123 DE lA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (lEGISLACIÓN VIGENTE p" PARTIR DEL 1 o. DE 
ABRil DE 2007). "; Reg. IUS: 166402 ¡ver tesis en página 320) 
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8. SERVICIOS SOCIALES Y CULTURALES 

En diversos argumentos, la parte quejosa adujo que los artículos 

40., fracciones III y IV, Y 195 a 199 de la ley reclamada, viola­

ban las garantías de irretroactividad de la ley, no confiscación 

y de seguridad social que consagran los articulos 14,22 y 123, 

apartado B, fracción XI, constitucionales, al eliminar prestaciones 

sociales y culturales que ellSSSTE tenía que proporcionar, con­

sistentes en: la venta de productos básicos a precios módicos 

y de consumo para el hogar, servicios funerarios, capacitación e 

instalaciones deportivas para el fomento del deporte, así como 

centros turísticos y otros servicios, cuyo propósito es satisfacer 

necesidades de educación, alimentación, vestido, descanso y 
esparcimiento para mejorar el nivel de vida de los trabajadores, 

habida cuenta que se condiciona su goce y disfrute, a la posi­

bilidad financiera del fondo respectivo, como si se tratara de un 

sistema mercantil y no del otorgamiento de derechos fundamen­

tales para los trabajadores, siendo que la cultura y el deporte 

son esenciales para lograr que la nación se colocara a la van­

guardia en el aspecto educativo. 

Al respecto, el Alto Tribunal recordó que en lo concerniente 

a las prestaciones sociales y culturales del régimen de seguridad 

social de los trabajadores del Estado, el artículo 123 apartado B, 

fracción XI, incisos cl y e), sólo contemplan el servicio de guarde­

rías infantiles, centros para vacaciones y para recuperación, así 

como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y 

sus familiares. 

Por su parte, el artículo 40., fracciones 111 y IV, de la ley re­

clamada, establece que el Instituto deberá prestar los siguientes 

servicios sociales y culturales: 
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Programas y servicias de apoyo para la adquisición de 

productos básicos y de consumo para el hogar; 

Servicios turísticos, para que los trabaiadores puedan 

disfrutar de vacaciones; 

• Servicios funerarios, para cubrir los relativos al deceso 

de los trabaiadores y sus beneficiarios; 

• Servicios de atención para el bienestar y descmollo infan­

til, para que los trabaiadares, especialmente las madres, 

cuenten con el apoyo para deiar en guarderías a sus 

menores h;¡os mientras concurren a labarar; 

• De atención a iubilados, pensionados y discapacitados, 

con lo cual se cubre lo concerniente a programas de 

recuperación; y 

• Programas de fomento deportivo, para satisfacer el fo­

mento al deporte, donde se incluirá obviamente lo rela­

tivo a instalaciones deportivas. 

Por tanto, el Alto Tribunal concluyó que la ley reclamada no 

elimina las prestaciones mencionadas por la queiosa, además 

que contemplaba los servicios sociales y culturales garantizados 

en el citado artículo 123 constitucional. 

Por otra parte, el hecho de que la prestación de los servicios 

sociales y culturales aludidos se condicione a las posibilidades 

financieras del fondo respectivo, no viola ninguna garantía 

constitucional ya que tales prestaciones se otorgan en los térmi-
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nos previstos en las normas vigentes en el momento en que se 

solicitan y no así conforme a las disposiciones que estuvieron 

vigentes cuando los beneficiarios ingresaron al régimen de seguri­

dad social de que se trata, de ahí que no pudiera estimarse que 

se violaban derechos adquiridos al amparo de la ley derogada. 154 

Asimismo, el Alto Tribunal advirtió que correspondía allegis­

la dar ordinario regular lo concerniente al otorgamiento de las 

prestaciones -económicas y en especie- inherentes a la segu­

ridad social de acuerdo a las condiciones que prevalecen en un 

determinado momento histórico y, en tal sentido, debía conside­

rarse que la modificación al sistema de seguridad social previsto 

en el Aportado B del artículo 123 constitucional obedeció, prin­

cipalmente, al déficit financiero del ISSSTE, motivo por el cual 

se estableció un nuevo sistema de reservas financieras y actua­

riales que impide redireccionar los recursos correspondientes a 

cada rubro. 

En ese orden, el Tribunal en Pleno determinó que los artícu­

los 195 a 199 de la Ley del ISSSTE, en cuanto condicionan la 

prestación de los servicios sociales y culturales que prevén a las 

posibilidades financieras del fondo respectivo, no producen un 

efecto confiscatorio ni restringen los beneficios de seguridad 

social a que constitucionalmente tienen derecho los trabajadores 

del Estado. 

154 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 151/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LOS ARTíCULOS 4, FRACCIONES 1II Y IV, Y DEL 195 AL 199 DE LA LEY RELA­
TIVA, NO VIOLAN U\S GARANTíAS DE IRRETROACTIVIDAO DE LA LEY, NO CONFISCACiÓN Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL AL COMPRENDER lAS PRESTACIONES SOCIALES Y CULTURALES QUE 
ESTABLECE EL ARTíCULO 123 APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISOS C) Y E) DE LA CONSTI­
TUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 
2007}."; Reg. IUS: 166379 (ver tesis en página 322). 
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9. INCREMENTO DE LAS CUOTAS DEL TRABAJADOR 

En cuanto al argumento de la queiosa en el sentido de que la 

nueva ley incrementa el monto de las cuotas que corresponde 

cubrir a los trabaiadores, en tanto que en la ley derogada apor­

taban el 8% del salorio de cotización mientras ahora deberón 

aportar el 10.625%, lo cual era desproporcionado si se consi­

deraba que el promedio en el incremento del sueldo era del 5%, 

el Alto Tribunal determinó que era infundado, conforme a las 

consideraciones siguientes: 

al Por lo que hace al seguro de salud 

El seguro de salud comprende, como lo dispone en el articulo 

30., fracción I de la ley impugnada: atención médico preventiva; 

atención médica curativa y de maternidad, y rehabilitación física 

y mental. 

Para financiar este seguro, el artículo 42 de la ley reclama­

da prevé que o los trabaiadores corresponde cubnr una cuota 

2.75% del sueldo bósico. 

En concordancia con ello, lo ley derogada, preveía en su 

artículo 16, que el trabaiador tenía la obligación de cubrir 01 
Instituto uno cuota fiia del 8%, del cual el 2.75% se encontraba 

destinado para cubrir los seguros de medicino preventivo, en­

fermedades, maternidad y los servicios de rehabilitación física y 

mentol, lo que claramente llevo a concluir que no existe ningu­

na diferencia en cuanto a las cuotas que por estos conceptos le 

corresponde aportar al trabaiador. 
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b) Por lo que hace a los préstamos a mediano y corto plazo 

De conformidad can la fracción II del artículo 16 de la ley dero­

gada, las trabajadores contribuían para este rubro, con el 0.50%. 

En contraposición, el artículo 193 de la ley impugnada 

dispone que las prestaciones relativas a préstamos personales 

se financiarán con el fondo constituido al efecto en el Instituto, 

lo que resulta complementado con el artículo vigésimo octavo 

transitorio, que prevé que el capital inicial de operación del 

fondo de préstamos personales al primer día de la entrada en 

vigor de la presente ley, se constituirá por el valor de la carte­

ra vigente de préstamos personales, capital más intereses y el 

valor de los recursos disponibles de este fondo al día anterior 

de la entrada en vigor de la ley y que el Gobierno Federal, para 

el fortalecimiento del fondo, suministrará adicionalmente, por 

una sola vez, la cantidad de 2000 millones de pesos, dentro de 

los 60 días siguientes a que entre en vigor la ley, cantidad que 

el Instituto devolverá al Gobierno Federal en los plazos y términos 

que convenga con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por tanto, a juicio del Alto Tribunal en este rubro no podía con­

siderarse que existiera incremento alguno en el monto de cuotas, 

pues por el contrario, en la nueva ley éstas desaparecieron. 

e) Servicios sociales y culturales 

De conformidad con el artículo 40., fracciones 111 y IV de la ley 

vigente, los servicios sociales consisten en programas y servicios 

de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo 

paro el hogar, servicios turísticos, servicios funerarios, y servicios 

de atención paro el bienestar y desarrollo infantil. Par su parte, 
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los servicios culturales se desarrollan a través de diversos pro­

gramas como los educativos y de capacitación; culturales; de 

atención o jubilados, pensionados y discapacitados, y de fomen­

to deportivo. 

Mientras lo fracción 111 del artículo 16 de la ley derogado 

cubría los servicios de atención poro el bienestar y desarrollo 

infantil, integrales de retiro a jubiladas y pensionistas, servicios 

turísticos, promociones culturales, de preparación técnica, fo­

mento deportivo y de recreación y servicios funerarios. 

Poro sufragar los servicios mencionados lo ley deroga­

do preveía una cuota del 0.50%, y el artículo 199 de lo ley 

actual prevé uno cuota igual para los mismos fines. 

d) Pensiones 

La ley derogado, en el artículo 16, fracción IV, establecía uno 

cuota para el trabajador del 3.50% del sueldo básico de coti­

zación poro el financiamiento de jubilaciones, pensiones e in­

demnizaciones globales, así como para integrar las reservas 

correspondientes conforme o lo dispuesto en el artículo 182 de 

eso ley.l55 

Lo ley actual, en su artículo 102, por el mismo concepto 

prevé uno cuota del 6.25% del sueldo básico. 

ló\ Artículo 182.· La c:onstituc:ión de los reservas ac:tuariales seró prioritariO sobre los finanCie­
ras, con el fin de garantizar el pogo de los c:ampromisos de pensiones, indeml'izoclones globales, 
amortizaciones de créditos otorgados a los traba¡adores en los términos de las fracciones I y 11 del 
artículo 103 de esta Ley, y entrego de depÓSitos prevista en el artículo 90 BIS-S de este propio 
ordenamiento. 

175 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



176 CONSTITUCIONALIDAD DE lJI, NUEVA LEY DEL I$SSTE 

El Alto Tribunal afirmó que en este aportado, si bien se había 

incrementado la cantidad que por cuotas debían cubrir los tra­

bajadores, ésta no era desproporcionada si se consideraba que 

el incremento iba a ser paulatino, de conformidad con la tabla 

que aparece en el artículo trigésimo primero transitorio de la ley 

impugnada. 

El Alto Tribunal afirmó que no podía manifestarse sobre si 

el aumento anual previsto en el artículo transitorio citado de 

0.525%, en los próximos cuatro años, podía calificarse de pro­

porcional o no al salario mínimo, por tratarse de actos futuros 

e inciertos como son la existencia de incrementos al salario y la 

cuantía de los mismos; sin embargo, podía advertirse que el 

monto del incremento previsto que apenas rebasaba medio 

punto porcentual no serían desproporcionados como afirmaba 

la quejosa, dado que la relación que pudiera guardar ese au­

mento porcentual en comparación con el del salario, podrían 

ser inclusive menores como ya ocurrió en relación al aumento 

dado de 2007 a 2008, en el que el aumento al salario había 

sido mayor que el aumento a la cuota. 

Por otra parte, el Alto Tribunal afirmó que los incrementos 

en las cuotas así previstos tampoco vulneraban los derechos 

adquiridos de los trabajadores, pues como se había reiterado a 

lo largo del fallo, las modalidades en la procuración de los 

distintos aspectos de la seguridad social no se encontraban 

previstas constitucionalmente, sino que era el legislador ordina­

rio quien tenía la facultad de su regulación, por lo que válida­

mente podía cambiar el régimen de financiamiento de los segu­

ros mientras éste resultase razonable, lo que así se demostró con 

el análisis de proporcionalidad efectuado. 
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10. CÓMPUTO DEL TIEMPO DE SERVICIOS EN 
CASO DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO O 

CONCEDIDA POR ENFERMEDAD 

Adujo la quejosa que el artículo 19, fracción I de la ley recla­

mada era inconstitucional, al señalar que las licencias sin goce 

de sueldo y las que se concedan por enfermedad, se computarán 

como tiempo de servicios, únicamente cuando no excedan de 

seis meses, ya que con ello restringía su derecho de antigüedad 

en clara contravención a lo dispuesto en el artículo 43, fracción 

VIII, de la Ley Federal de los Trabajadares al Servicio del Estado. 

Además precisó que la anterior disposición también violaba 

el derecho "a la protección de la salud yola seguridad social, 

pues aun cuando existiera una causa y razón legal para seguir 

gozando de una licencia, después de seis meses ya no se con­

tará como tiempo de servicios", todo lo cual redundaba a su vez 

en una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, 

al privárseles de sus derechos sin mediar una oportunidad de 

defensa. 

El Alto Tribunal expresó que la contravención al artículo 43, 

fracción VIII, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, era inoperante por ser esta última una ley secunda­

ria y la inconstitucionalidad de una norma general derivaba 

de su oposición con un precepto de la Constitución General de 

la República, mas no así, de su posible contravención a una ley 

secundaria. 156 

,'", SirviÓ de apoyo a esto consideraCión, la IUrlsprudenCla P /J 25/2000, de rubro: "LEYES, 
INCONSTlTUCIONALlDAD DE LAS ", yo citada en la nota al pie número 80 de esto publicaCión 
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El artículo 19 de la ley impugnada, sobre este punto, precisa 

lo siguiente: 

Artículo 19. La separación par licencia sin goce de suelda, y 

la que se conceda por enfermedad, o por suspensión de los 

efectos del nombramiento conforme a la legislación federal 

aplicable, se computará como tiempo de servicios en los si­

guientes casos: 

1. Cuando las licencias sean concedidas por un periodo que 

no exceda de seis meses; 

( ... ) 

En los casos señalados en las fracciones I y II anteriores, el 

Trabajador, deberá pagar la totalidad de las Cuotas y Apor­

taciones establecidas en esta Ley durante el tiempo que dure 

la separación. Si el Trabajador falleciere antes de reanudar 

sus labores y sus Familiares Derechohabientes tuvieren dere­

cho a Pensión y quisieren disfrutar de la misma, deberán 

cubrir el importe de esas Cuotas y Aportaciones. 

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo anterior 

son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de salud 

y las del Fondo de la Vivienda. 

El Alto Tribunal expresó que del texto anterior se entiende 

que se computará como tiempo de servicios la separación del 

empleo por licencia sin goce de sueldo y la que se conceda por 

enfermedad, únicamente cuando dichas licencias no excedieran 

de seis meses y el trabajador cubriera la totalidad de las cuotas 

y aportaciones respectivas, excepto las relativas al seguro de 

salud y las del fondo de la vivienda. 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



AMPARO EN REVISiÓN 229/2008 

Luego, era evidente que la separación por licencia sin goce 

de sueldo o por enfermedad que exceda de seis meses, no se 

computará como tiempo de servicios; sin embargo, ello no 

implicaba desconocer el "derecho de antigüedad" a que se re­

fiere el artículo 43, fracción VIII, de la Ley Federal Burocrótica, 

ya que para efectas de la ley impugnada, el tiempo de servicios 

únicamente sirve como referente para el atorgamiento de cier­

tas prestaciones inherentes a la seguridad social, como las 

pensiones por cesantía en edad avanzada y vejez, así como de 

invalidez y vida, mas no así para determinar la antigüedad del 

trabajador para efectos de escalafón. 

Así, lo señalado en el artículo 19, fracción I de la ley impug­

nada no restringe el derecho de los trabajadores a que dicho 

plaza se reconociera como tiempo efectivo de servicios para 

efectos de escalafón, por tanto, no se contrapone con lo dis­

puesto en el artículo 43, fracción VIII, de la Ley Burocrática 

Federal. 

Por otra parte, el Alto Tribunal señaló que el hecho de que 

el artículo 19 de la ley reclamada establezca que no se compu­

tará como tiempo de servicios la separación por licencia sin goce 

de sueldo y la que se conceda por enfermedad que exceda de 

un periodo de seis meses, no conlleva una violación al derecho 

a la protección de la salud ni a la garantía de seguridad social 

que consagran los artículos 40., tercer párrafo y 123, apartado 

B de la Constitución Federal, ya que, por una parte, no era jurí­

dicamente posible estimar que para el reconocimiento de los 

periodos de cotización que se requieren para el otorgamiento 

de las prestaciones inherentes a la seguridad social, se deban 

computar como tiempo de servicios todo el plazo que el traba­

jador dejó de laborar y cotizar. 
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En otro tema, tratándose de la licencia sin goce de sueldo, 

tanto el trabajador como sus familiares derechohabientes con­

servarán, durante los dos meses siguientes a la separacián, el 

derecho a recibir los beneficios derivados del seguro de salud 

y, tratándose de la licencia concedida por enfermedad no pro­

fesional, el trabajador conserva el mismo derecha hasta por 1 04 

semanas a partir de que se verifica la incapacidad o se extienda 

la primera licencia médica, en la inteligencia de que en caso de 

pensionarse por invalidez, el tratamiento de la enfermedad con­

tinuará hasta su curacián. 

Lo anterior cabra relevancia al tomarse en cuenta que en el 

caso de licencias sin goce de sueldo concedidas por enferme­

dades no profesionales, el Instituto le otorgará al trabajador un 

subsidio equivalente al 50% del sueldo básico que percibía al 

verificarse la incapacidad, durante las primeras 52 semanas 

y hasta por 26 semanas más, en caso de que se prorrogue la 

referida licencia. 157 

En ese orden, el Alto Tribunal manifestó que era igualmen­

te infundado lo alegado por la quejosa en el sentido de que el 

artículo 19 de la Ley dellSSSTE violaba las garantías de legali­

dad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 

constitucionales, al no otorgarle la oportunidad de defensa 

previo al acto privativo de su derecho a la protección de la salud 

yola seguridad social, pues como ya quedó apuntado, el 

hecho de no reconocer como tiempo de servicios el lapso en que 

el trabajador dejaba de laborar por contar con una licencia 

que excedía de seis meses, no lo privaba del derecho a recibir 

157 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 152/2008, de 
rubro: "15SSTE. EL ARTíCULO 19, FRACCiÓN 1, DE l..J\ LEY RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LAS 
GARANTíAS DE PROTECCiÓN A LA SALUD y DE SEGURIDAD SOCIAL {LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 165972 (ver tesis en pógina 323). 
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servicios médicos por porte deIISSSTE, ni desconocía los bene­

ficios de seguridad social o que tiene derecho, en atención o los 

periodos cotizados con anterioridad. 

11. INCLUSiÓN DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO AL NUEVO 
RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

Argumentaron los peticionarios de garantías que el artículo lo. 

de la ley reclamada era inconstitucional por contrariar lo previs­

to en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 

1 de lo Constitución Federal, 01 incluir en el régimen del Institu­

to o sus propios trabajadores, no obstante que par ser un ente 

descentralizado, las relaciones con sus trabajadores debían 

sujetarse al referido aportado "A" y no al "B" que regula lo ati­

nente o los relaciones entre los Poderes de lo Unión y Gobierno 

del Distrito Federal con sus trabajadores, sin que el Instituto 

forme parte de éstos. 

El Alto Tribunal refutó el argumento anterior y expresó que 

si bien el artículo 123, aportado A, fracción XXXI, inciso o), cons­

titucional, establece lo competencia de los autoridades federales 

en los asuntos relacionados con organismos descentralizados, 

esa competencia se refiere exclusivamente a las cuestiones sur­

gidos con motivo de lo relación laboral, esto es, entre patrón y 

trabajadores, no así los relativos o lo seguridad social, pues 01 
ser ese el objetivo fundamental por el que se creó el Instituto, 

sería un contrasentido que él no pudiera praporcionar los pres­

taciones respectivos o sus propios trabajadores l58 

1\8 El Tribunal en Pleno precisó que esto conclusión no se opone o los cri1erios lunsprudencio­
les P-IJ. 1/96 Y 2o-lJ 22/96, de rubros· 'ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER 
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El hecho de que las relaciones laborales surgidos en orga­

nismos descentralizados deben ser del conocimiento de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, no debía dar pauta paro 

establecer que la seguridad social de los trabajadores dellSSSTE 

01 ser un organismo público descentralizado, debía otorgarse a 

través de los organismos y dependencias que regularmente 

brindan servicios o los trabajadores que se rigen por el aportado 

A del artículo 123 constitucional, como lo es el Instituto Mexi­

cano del Seguro Social. 

Asimismo, desde la creación del Instituto como organismo 

público descentralizado, 159 se contempló en el artículo 10., frac­

ciones 11 y V, que lo ley recién creada sería aplicable, entre otros, 

a las trabajadores de los organismos públicos que por ley o por 

acuerdo del Ejecutivo Federal fuesen incorporadas al régimen 

obligatorio de la misma. 

Además, el personal del Instituto recién creado se reclutá de 

entre los trabajadares adscritos a la desaparecida Dirección 

de Pensiones Civiles, cuyo personal tenía hasta ese momento la 

calidad de trabajadares al servicio del Estado, a quienes les se­

rían respetados sus derechos, donde incluyeron los relativos a 

garantizar la seguridad social, lo que debía hacerse en los mis­

mos términos que a la burocracia federal, sectar al que éstos 

pertenecían antes de pasar a formar parte del Instituto, pues de 

FEDERAL. su INCLUSiÓN EN EL ARTíCULO 1 Q. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL." Y "COMPETENCIA LABORAL. DEBE DECLA­
RARSE A FAVOR DE lA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA 
AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.", 
publicados en el Semanario .. ", op. cit., Novena Época, Tomo 111, febrero de 1996, p. 52; Reg. IUS: 
200199 y Novena Época, Tomo 111, mayo de 1996, p. 153; Reg. IUS: 200604, respectivamente. 

159 Previsto en el artículo 40. del Decreto publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 30 
de diciembre de 1959. 
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otra manera se hubieran desconocido los derechos generados 

en este romo. 

Ese antecedente refleja que desde su origen el Instituto no 

estuvo obligado a inscribir a sus trabajadores ante diverso orga­

nismo de seguridad social, más cuando está dotado con los 

medios económicos e infraestructura necesarios que le permite 

praporcionar las prestaciones de seguridad social, así como apli­

car los descuentos de las cuotas correspondientes a su personal, 

lo cual na se opone a lo previsto en el Artículo 123, apartado 

A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución Federal. 

Bajo las anteriores consideraciones el Alto Tribunal concluyó 

que el artículo lo. de la Ley deIISSSTE, no era inconstitucional. '6o 

12. PENSIONES 

En este apartado el Alto Tribunal analizó los argumentos dirigi­

dos a demostrar que las disposiciones legales que regulan lo 

concerniente a las pensiones en general, violaban las garantías 

de irretroactividad de la ley, legalidad y seguridad jurídica pre­

vistas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

al Plazo de pago inicial 

La porte quejosa sostuvo que en la abrogada Ley del ISSSTE se 

establecía que el Instituto debía efectuar el primer pago de la 

pensión en un plazo máximo de 90 días contados a partir de 

160 Sobre este punto existió unonimldad de diez votos y se emitió la tesIs P./J. 153/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO lo. DE LA LEY RELATIVA, AL INCLUIR EN EL RÉGIMEN DEL INSTITU­
TO A SUS PROPIOS TRABAJADORES NO ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Re9. IUS: 165971 (ver tesis en págino 324) 
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que recibiera la solicitud correspondiente; sin embargo, el artícu­

lo 45 de la ley impugnada sólo señala que en el mismo plazo, el 

Instituto debería otorgar la resolución en que constara el derecho 

a la pensión, con lo cual violentaba la garantía de seguridad 

jurídica. 

El Tribunal en Pleno consideró infundado el concepto de 

violación anterior y expresó que las disposiciones legales que 

otorgan un derecho a los particulares, en respeto a las garantías 

de legalidad y seguridad jurídica, el legislador está obligado a 

establecer el mecanismo a través del cual se ejerza ese derecho 

y las correlativas facultades y obligaciones de la autoridad, en 

la inteligencia de que dicho mecanismo puede, válidamente, 

desarrollarse en distintos cuerpos normativos, en tanto ninguno 

disposición constitucional establece lo contrario. 

De acuerdo 01 nuevo régimen de la Ley del ISSSTE, existen 

dos sistemas para el pago de las pensiones, a saber: 

• El de rentas,'6l en cuyo caso la pensión l6
' es pagada 

por la aseguradora'63 que haya elegido el trabajador, 

en los términos y condiciones previstas en las Reglas 

de carácter general que paro tal efecto haya emitido la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Para ello, en 

el caso de las pensiones por riesgos de trabajo, invalidez 

y muerte, el Instituto debe remitir a la aseguradora el 

161 Rente, es el beneficio periódico que recibe el trabajador durOnte su retiro o sus familiares 
derechohabientes, por virtud del controto de pensión que se celebre con la aseguradora de su prefe~ 
rencia (artículo 60., fracción XXI). 

162 Pensión o jubilación, es lo renta o retiro programado (artículo 60., frocción XVII). 
163 Aseguradoras, son las instituciones de seguros autorizadas pora operar los seguros de los 

pensiones derivados de las leyes de seguridad social. 
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monto constitutivo 11i4 respectivo; en el caso de pensiones 

de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez, dicho 

monto es remitido por el PENSIONISSSTE o lo adminis­

tradora que maneje lo cuento individual del trabajador. 

• El de retiros programados, coso en el cual la pensión es 

pagoda por lo administradora con lo cual el trabajador 

hoyo celebrado el contrato respectivo, en los términos 

previstos en lo Circular CONSAR 31-5, emitido por lo 

Comisión Nocional del Sistema de Ahorros poro el Re­

tiro. Este sistema únicamente opera tratándose de los 

seguros de retira, cesantía en edad avanzado y vejez. 

En ese orden, el Alto Tribunal manifestó que aun cuando el 

artículo 45 de lo ley impugnado no establece un plazo poro que 

el Instituto efectúe el pago inicial de lo pensión que les corres­

pondo o los trabajadores, la cierto era que dicho omisión se 

justificaba y encontraba su razón de ser en el hecho de que con­

forme 01 nuevo régimen de seguros, los pensiones son pagodas 

por los Instituciones de Seguros autorizados poro tal efecto y por 

los Administradoras del Fondo para el Retiro, mas no así por 

el Instituto, cuyo actuación se constriñe o emitir lo resolución 

en lo que se reconoce el derecho del trabajador o recibir uno 

pensión y, en su caso, transferir O lo aseguradora que éste hoyo 

elegido, los recursos económicos necesarios para lo contratación 

de los seguros respectivos, de ahí que no pudiera estimarse que 

lo norma impugnada violara lo garantía de seguridad jurídico, 

más aun cuando la fecha de pago inicial de la pensión está 

determinada en los disposiciones que regulan lo actuación de 

""' Monto constitutivo, es lo cantidad de dinero que ~e requiere poro controtar uno rento o un 

seguro de sobrevivenClo con una aseguradora 
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las aseguradoras y administradoras, lo cual generaba certidum­

bre al trabajador en cuanto a la fecha en que podría disponer 

de su pensión. 165 

b) Actualización 

Adujo la quejosa que la nueva Ley dellSSSTE violaba la garan­

tía de irretroactividad de la ley, ya que al señalar que las pen­

siones se incrementarían conforme al INPC se desconocieron 

los derechos adquiridos por los trabajadores al amparo de la ley 

derogada, conforme a la cual las pensiones se incrementaban 

en la misma proporción que aumentaba el salario de los traba­

jadores en activo, el cual representaba un aumento mayor que 

el citado índice. 

El Alto Tribunal declaró infundado el argumento anterior y 

expuso los siguientes argumentos: 

En principio señaló que el artículo 57 de la ley derogada 

establecía que "la cuantía de las pensiones se aumentaró anual­

mente conforme al incremento que en el año anterior hubiese 

tenido del índice Nacional de Precios al Consumidor, con efec­

tos a partir del primero de enera de cada año", y que en caso 

de que el incremento del referido índice "resulte inferior a los 

aumentos otorgados a los sueldos básicos de los trabajadores 

en activo, las cuantías de las pensiones se incrementarán en la 

misma proporción que éstos últimos." 

165 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 154/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO 45 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER SÓLO EL PlAZO PARA QUE 
EL INSTITUTO EMITA LA RESOLUCiÓN SOBRE EL DERECHO A LA PENSiÓN DEL TRABAJADOR, 
PERO NO EL DEL PRIMER PAGO, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTíA DE SEGURIDAD JURíDICA 
(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007),"; Reg. IUS: 168649 (ver tesis en 
página 326). 
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De acuerda al texto anterior en la ley derogada las pensio­

nes no se incrementaban en la misma proporción que aumen­

taban los "salarios de los traba¡adores en activo", ya que dicho 

referente sólo se tomaba en consideración cuando el incremen­

to que en el año anterior hubiese tenido el INPC, fuese menor 

al aumento del sueldo básico de los traba¡adores en activo. 

Precisado lo anterior, el Alto Tribunal recordó que conforme 

a la teoría de los derechos adquiridos, la pensión no es un dere­

cho que adquieran los traba¡adores al momento en que empie­

zan a laborar y a cotizar al Instituto, dado que su otorgamiento 

está condicionado al cumplimiento de los requisitos respectivos, 

por lo que mientras éstos no se cumplan, la pensión constituye 

una expectativa de derecho, de ahí que el nuevo sistema imple­

mentado para la actualización de las pensiones no afectaba 

derechos adquiridos. 

Asimismo, de acuerdo a la teoría de los componentes de la 

norma, la pensión es la consecuencia de una serie de supuestos 

parciales, por tanto, si tales supuestos se realizan con posterio­

ridad a la entrada en vigor de la ley reclamada, el otorgamien­

to de la pensión y sus incrementos deberán realizarse en los 

términos de ésta. 

En ese orden, aun cuando el nuevo sistema pudiera generar 

que los traba¡adores que se pensionen ba¡o su vigencia reciban 

un trato menos benéfico al que hubieran obtenido conforme a 

la ley derogada, esto no provoca una violación a la garantía de 

irretroactividad de la ley,166 habida cuenta que dicho sistema no 

166 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesIs P./J. 155/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL SISTEMA ESTABLECIDO EN LA LEY RELATIVA PARA EL INCREMENTO DE lAS 
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afeda los supuestos parciales acontecidos con anterioridad, 

puesto que no se desconocen ni los años de servicios prestados 

al Estado ni las cotizaciones realizadas. 167 

el Cotización de los pensionados 

El Alto Tribunal destacó que los peritos coincidieron en señalar 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la 

ley impugnada, se obliga a los pensionados a seguir cotizando, 

debiendo cubrir las cuotas a su cargo y las aportaciones del 

patrón, cuando en la ley derogada, los únicos obligados a co­

tizar eran los trabajadores en activo. 

Aun cuando en las demandas analizadas no se había hecho 

un planteamiento de constitucionalidad sobre tal aspecto, el 

Tribunal en Pleno estimó necesario precisar que la conclusión a 

la que arribaron los peritos era incorrecta, acorde con el princi­

pio que obliga a impartir justicia de manera completa e impar­

cial consagrado en el artículo 17 constitucional. 

Señaló que los artículos 101 y 102 de la ley impugnada, esta­

blecen que las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesan­

tía en edad avanzada y vejez, se depositarán en la subcuenta 

respectiva y se calcularán conforme a lo siguiente: 

PENSIONES, NO VIOLA lA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE CONSAGRA EL 
ARTíCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA (LEGISlACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007.)"; Reg. rus: 166395 (lIertesis en página 326). 

167 Sirvió de apoyo o esta consideroción la tesis P/J 42/98, de rubro: "JUBIlACiÓN DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SE­
GUNDO DEL ARTíCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO 241 QUE REFORMÓ LA LEY DEL 
ISSSTELEÓN, EN CUANTO A LAS BASES QUE RIGEN A AQUÉLLA, NO VIOLAN LA GARANTíA DE 
IRRETROACTIVIDAO.", publicada en el Semanario o., op. cit., Noveno Época, Tomo VIII, agoslo 
de 1998, p. 10; IUS: 195676. 
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- A los trabajadores les corresponde una cuota del 6.125% 
del sueldo básico, y a las dependencias y entidades una 

aportación de retiro de 2%, y por cesantía en edad avan­

zada y vejez, del 3.175% del sueldo básico; 

- Además, el Gobierno Federal cubrirá mensualmente uno 

cuota social diaria por coda trabajador, equivalente 015.5% 

del salario mínimo general paro el Distrito Federal, vigente 

al primera de julio de 1997, actualizado trimestralmente con­

forme al INPC al día de entrada en vigor de la ley. 

- Tratándose de las cuotas y aportaciones de los pensiona­

dos por riesgos de trabaja e invalidez, el cálculo se realizará 

con base en el monto de la pensión que recibcln. 

De lo antes expuesto el Tribunal en Pleno concluyó que el 

artículo 102 de la Ley del ISSSTE no obliga a todos los pensio­

nados a seguir cotizando, dado que sólo precisa que tratándose 

de los pensionados por riesgos de trabajo e invalidez, los cuotas 

y aportaciones paro el seguro de retiro, cesantía en edad avan­

zada y vejez, se deberán calcular sobre el monto de su pensión, 

sin que ello pudiera estimarse como un efecto negativo de lo ley 

reclamado, yo que ero evidente que con toles aportaciones se 

pretende asegurar que los referidos pensionados contarán con 

los recursos económicos suficientes, para que 01 concluir la 

vigencia de su seguro de pensión por riesgos de trabajo o inva­

lidez, pudieran contratar otro de pensión por vejez. l68 

ós Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió la tesIs :J./J 156/2008, de 
rubro: "ISSSTE. lAS APORTACIONES QUE LOS PENSIONADOS POR RIESGO DE TRABAJO E IN­
VALIDEZ DEBEN REALIZAR AL SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VE:JEZ, 
NO SE TRADUCEN EN UN EFECTO NEGATIVO DE lA LEY RELATIVA (LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007),', Reg, IUS: 168628 (ver tesis en página 327) 
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Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración que 

el monto constitutivo entregado a la aseguradora para la con­

tratación del seguro de pensión por riesgos de trabajo o invali­

dez, se cubre con cargo a las reservas aduariales y financieras 

constituidas por el Instituto para tal fin -según se desprende de 

los artículos 232 y 237 de la ley reclamada-, y que la renta 

respectiva debe cubrir tanto la pensión como las cuotas y apor­

taciones para el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, de lo que se sigue, que el pensionado no se vería afedado 

en la cuantía de su pensión. 

d) Aguinaldo de los pensionados 

En lo que se refiere a la gratificación anual por concepto de agui­

naldo, los promoventes acusaron violación al principio de 

igualdad previsto en el artículo lo. de la Constitución Federal, 

porque esa prestación en la ley impugnada sólo se establece a 

favor de los pensionados por invalidez y riesgos de trabajo. 

El Alto Tribunal afirmó que la violación era inexistente, pues 

si bien la ley no prevé el pago de aguinaldo a los pensionados 

que no cuentan con las pensiones enunciadas, esa diferencia 

resultaba justificada. 

En efecto, cuando se presenta una contingencia derivada de 

un riesgo profesional o no profesional, lo que puede dar lugar al 

otorgamiento de una pensión (invalidez y riesgos de trabajo), 

ha de tomarse en cuenta que si bien el trabajador contratará el 

seguro de pensión con la aseguradora que elija para gozar de 

ese beneficio, lo cierto es que el monto respectivo de dichas pen­

siones se cubre con cargo a las reservas aduoriales y financie­

ras constituidas por el Instituto para tal fin, a diferencia de las 
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pensiones de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuya 

monto se cubre con cargo al saldo de la cuenta individual del 

trabajador. 

Además, el seguro de riesgos de trabajo e invalidez cubre 

los riesgos a que está sujeto un trabajador durante su vida la­

boral activa, pero que le impiden desempeñar su labor ordina­

ria, de manera que procuran que puedo contar con un ingreso 

que sustituya al que tenía antes de adquirir un padecimiento. 

En cambio, el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez no tiene como propósito proteger una contingencia sino 

asegurar al trabajador un retiro digno y decoroso con un ingre­

so que le permita sufragar los gastos indispensables de la vida 

cotidiana. 

Así, a fin de que el Instituto calcule y entregue a la asegura­

dora el monto necesario para cubrir las pensiones de riesgos de 

trabajo e invalidez, es preciso que la ley prevea que sean suficien­

tes, inclusive paro considerar el aguinaldo que como gratificación 

debe comprender lo pensión misma; mientras que ello no es 

necesario tratándose de las pensiones de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, pues lo pensión se cubre con cargo o los re­

cursos acumulados en la cuento individual propiedad del traba­

jador, quien puede optar entre contratar una aseguradora paro 

el pago de uno pensión o solicitar lo entrego de retiros progra­

mados o la propio administradora, de ahí que los presupuestos, 

origen y consecuencias de los pensión de invalidez y riesgos de 

trabajo o de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez, sean 

diferentes. 169 

W Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 157/2008, de rubro 
"ISSSTE. LA GRATIFICACiÓN ANUAL POR CONCEPTO DE AGUINALDO SÓLO A FAVOR DE LOS 
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el Prescripción 

Los quejosos manifestaron que el artículo 251 de la ley impugna­

da era violatorio de las garantíos de seguridad y certeza jurídi­

cos, al establecer que el derecho de los trabajadores y sus 

beneficiarios paro recibir los recursos de la cuenta individual de 

los seguras de retiro, cesantia en edad ovanzada y vejez, prescri­

ben a favor del Instituto a los 10 años de que fueran exigibles, 

cuando este derecho es imprescriptible, ya que esas cuentas 

contienen los recursos depositodos en esas cuentas individua­

les durante la vida laboral de los trabajadores, de tal manera 

que si por medio de esa prescripción la propiedad de esos re­

cursos pasaban al potrimonio del Instituto, los trabojadores y 

sus beneficiarios se verían imposibilitados paro concretizar la 

obtención de una pensión de retiro, cesantía en edod avanzada 

o vejez. 

Además señalaron que dicha previsión no guardaba con­

gruencia con lo dispuesto en el diverso articulo 248 de la ley 

impugnada el cual prevé que el derecho a la pensión es impres­

criptible. 

El Alto Tribunal manifestó que este argumento era funda­

do, aunque por diferentes razones a las expuestas por la parte 

quejosa: 

En primer término afirmó que existe una reloción íntima 

entre la cloridod de la norma en el sentido de que ésta contenga 

PENSIONADOS POR INVALIDEZ o RIESGOS DE TRABAJO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUAL­
DAD PREVISTO EN EL ARTíCULO lo. DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS {LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 168635 
(\lertesis en pógino 328). 
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señalamientos claros, precisos y congruentes y la seguridad juri­

dica de los gobernados a quienes se dirige, ya que si aquélla es 

confusa u obscura, su aplicación por las autoridades podio vol­

verse proclive a la arbitrariedad. 

Precisó que si bien el fin primordial del sistema pensionario 

de cuentas individuales es que los trabajadores acumularan los 

recursos económicos necesarios para que al cumplir los requi­

sitos necesarios para retirarse del servicio, se encuentren en 

posibilidad de contratar una pensión, a fin de aseguror su bienes­

tar y el de su familia, sin embargo, la Ley del Instituto de Segu­

ridad Sociol y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

tombién prevé supuestos en los que esto no sucede y, en cambio, 

se entrega el numerario acumulado, por ejemplo: 

- Cuando lo dependencia donde labore el asegurado haya 

registrado un plan en la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorra para el Retiro, y el trabajador colme los requisitos 

para pensionarse bajo ese plan, él tiene derecho a que quien 

opere su cuento individual le entregue los recursos, incluso 

antes de sotisfacer los requisitos de edad y tiempo de coti­

zación, paro situarlos en la entidad financiera que él desig­

ne, con el fin de adquirir una rento vitalicia u obtener la 

entrega en una sola exhibición de las cantidades acumuladas 

(articulo 54). 

- Cuando el trabajador quede privada de trabajo remune­

rado, en cuyo caso puede retirar bajo ciertas condiciones, 

parte de esos fondos (artículo 77, fracción 11). 

- Cuando la pensión calculada en el sistema de renta vita­

licia supere el 30% de la pensión garantizada, y se pague 
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la prima del seguro de sobrevivencia, el trabajador tiene la 

posibilidad de retirar los recursos excedentes acumulados 

en su cuenta individual, lo cual podró realizarse en una o 

varias exhibiciones (artículo 80). 

- Cuando el trabajador tenga mós de 60 años de edad, 

pero no reúna los 25 años de cotización exigidos para ob­

tener la pensión correspondiente, se prevé la alternativa de 

retirar el saldo de su cuento individual en una sola exhibición 

o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para que 

se otorgue la pensión. 

- Los trabajadores del Estado que a su vez estén incorporados 

al régimen del Seguro Social, por laborar para otro patrón, 

poro obtener su pensión de retiro o de vejez, no necesariamen­

te tienen que retirarse de su otro empleo, pues tienen la 

opción de continuar cotizando bajo el otro régimen, y una 

vez al año, transferir a la aseguradora que le estuviera pagan­

do la renta vitalicia, al PENSIONISSSTE o a la administradora 

que pague los retiros programados, el saldo acumulado de 

la cuenta individual para incrementar la pensión que ya per­

cibe o para retirar dicho saldo en una sola exhibición (artícu­

lo 146). 

El Alto Tribunal manifestó que los supuestos señalados ponen 

de relieve los distintas modalidades para que los asegurados 

puedan retirar los recursos de su cuenta individual. Con ello re­

sultaba patente que el artículo 251 impugnado adolece de clari­

dad al no señalar con precisión el momento en que comenzaba 

a contar el plazo de prescripción extintiva para que el trabaja­

dor o sus beneficiarios perdieran el derecho a disponer de los re­

cursos de lo cuenta individual correspondientes al seguro de retiro, 

)' 

r 
l 
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cesantía en edad avanzada y vejez, pues cama se había vista, 

existen diversos supuestos, algunos de ellos sujetos a su vez a 

modalidades, y la claridad de la norma exige al legislador esta­

blecer con precisión ese momento, máxime que dichos recursos 

no son necesariamente administrados por el Instituto a través del 

PENSIONISSSTE, de ahí que resulta ambigua la expresión con­

tenida al final del precepto respecto a que el derecho a dispo­

ner de esos recursos prescribiría a favor del Instituto a los diez 

años de que fueran exigibles. 

Además, la norma impugnada no prevé avisar oportuna­

mente al asegurado o sus beneficiarios, Q efecto de evitar que 

operara la prescripción de su derecho a disponer de los recursos 

de su cuenta individual, lo que evidenciaba la incertidumbre 

jurídica sobre el particular. 

En otro orden de ideas, el Tribunal en Pleno también advir­

tió que la disposición legal reclamada es contraria a lo dispues­

ta en el artículo 248 de la Ley del ISSSTE, en cuanto establece 

que el derecho a la pensión es imprescriptible. 

Si bien la ley reclamada establece diversos supuestos en los 

que, sin cumplir los referidos requisitos, el trabajador puede 

disponer total o parcialmente de los recursos acumulados de su 

cuenta individual, la cierta es que ello na implica que se desco­

nozca el fin primordial que es el de asegurar su bienestar y el de 

su familia cuando se retira del servicio, tan es así, que se auto­

rizo al trabajador a realizar depósitos a su cuenta individual 

por el tiempo que deje de estar cotizondo cuando concluya la 

vigencia de su pensión por riesgo de trabajo o invalidez y no 

reúna los años de cotización necesarios para el otorgamiento 

de una pensión por vejez. 
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Por tanto, a juicio del Alto Tribunal, el artículo 251 de la 

ley reclamada hace nugatorio el derecho fundamental a la jubi­

lación -comprendido en los seguros de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez-, consagrado en el artículo 123, apartado B, 

fracción XI, de la Constitución Federal, al privar a los trabaja­

dores de disponer de los recursos acumulados en la referida 

cuenta para contar con un seguro de rentas vitalicias o retiros 

programados. 170 

13. TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

En este punto, el Alto Tribunal analizó los conceptos de violación 

dirigidos a demostrar la inconstitucionalidad de los artículos 141 

a 148 de la Ley del ISSSTE, que regulan lo concerniente a la 

transferencia de derechos entre el referido Instituto y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

a) Acumulación de cotizaciones simultáneas 

La parte quejosa adujo que los artículos 76 y 148 de la ley 

impugnada conculcan la garantía de no confiscación prevista 

en el artículo 22 de la Norma Fundamental, al no permitir la 

acumulación de cotizaciones en caso de estar afiliado simul­

tóneamente al ISSSTE y al IMSS, ya que con ello impiden el in­

cremento en el monto de las pensiones, y el trabajador pierde 

sus aportaciones a uno u otro de los Institutos, con la conse­

cuente afectación a su derecho de propiedad sobre esos fondos. 

¡, 
170 Sobre este punto existió mayoría de ocho votos y se emili6 lo tesis PJJ 158/2008, de rubro: f. 

"ISSSTE. EL ARTíCULO 251 DE LA LEY RELATIVA, Al ESTABLECER UN PlAZO DE DIEZ AÑOS PARA 
LA PRESCRIPCiÓN DEL DERECHO A RECIBIR LOS RECURSOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL DEL 
TRABAJADOR SIN PRECISAR El MOMENTO DE SU INICIO, ES VIOLATORIO DE LAS GARANTíAS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURíDICA y SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
10. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 165969 (ver tesis en página 329) 
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El Alto Tribunal expresó que el planteamiento de inconstitu­

cionalidad antes precisado ero infundado y expuso varias rozones: 

En principio señaló que la garantía de no confiscación consa­

grada en el artículo 22 de la Constitución Generol de la Repú­

blica, proscribe la apropiación violenta por parte de la autoridad 

de la tatalidad a una parte significativa de las bienes de una 

persona, sin título legítimo y contraprestación alguno. JI 

Par otra parte, del análisis armánico de el artículo 76 de la 

Ley deIISSSTE, inmerso dentro del Capitulo VI intitulado Seguro 

de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Velez, y de los artículos 

141, 144, 145, 146, 147 Y 148 conferido dentro de la Sección I 

del Capitulo VIII, denominada "De la Transferencia de Derechos 

entre el Instituto y el IMSS" de la misma Ley, el /\Ito Tribunal 

concluyó lo siguiente: 

- Para los efectos del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y veiez, el trabaiador tendrá derecho a contar con 

una cuenta individual que se integrará por las subcuentas 

de retiro, cesantía en edad avanzada y veiez, del fondo de 

lo vivienda, de ahorro solidario, de aportaciones comple­

mentarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro 

a largo plazo. 

- Los trabaiadores que coticen simultánea o sucesivamente 

al ISSSTE y al Instituto Mexicanos del Seguro Social, debe­

rán acumular los recursos del seguro de retiro, cesantía en 

;/1 Según deriVO de lo tesis P. OO.IV/96, de rubro' "CONFISCACiÓN Y DECOMISO SUS DIFE­
RENCIAS BÁSICAS' publlcodo en el ;)f'rnonOIlO ,op Cit., Noveno Época, Torno 111, rnoyo de ~ 996, 
p. 55; Reg, IUS: 200122 
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edad avanzada y vejez de ambas regímenes en una misma 

cuenta individual, sin perjuicio de que se identifiquen por se­

parado mediante subcuentas. 

- Cuando llegue a la edad de pensionarse bajo los supues­

tos del seguro de retiro, cesantía y vejez previsto en la ley re­

clamada, el trabajador podró solicitar que se sumen los 

recursos que haya acumulado en las subscuentas constitui­

das bajo ambos regímenes para la contratación del seguro 

de pensión o retiro programado y del seguro de sobreviven­

cia para sus familiares derechohabientes; asimismo, tendró 

derecho a recibir el excedente de esos recursos en una o 

varias exhibiciones, sin distinguir el régimen conforme al cual 

fueron acumulados. 

- El pensionado bajo el régimen de la ley reclamada, podró 

seguir cotizando en el régimen de la Ley del Seguro Social, 

en cuyo caso, una vez al año, en el mismo mes calendario en 

el que adquirió el derecho a la pensión, podró transferir a la 

aseguradora, al PENSIONISSSTE o la administradora res­

pectiva, según corresponda, el saldo acumulado de su 

cuenta individual, a efecto de que se incremente su pensión, 

o bien, para que retire el saldo en una sola exhibición. 

Asimismo, el pensionado bajo el régimen de la ley impug­

nada, no podró recibir otra pensión de igual naturaleza bajo 

el régimen de la Ley del Seguro Social ni viceversa; sin em­

bargo, en ambos casos, tendró derecho a incrementar el 

monto de su pensión en los términos antes señalados. 

- Para el reconocimiento de los años de cotización que se 

requieren para tener derecho a una pensión o a recibir 
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servicios médicos, no se acumularán los periodos de cotiza­

ción simultóneos allSSSTE y al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, pero sí los sucesivos, en cuyo caso, pora transferir 

los derechos de los años cotizados, se considerará que un 

año de cotización al primer Instituto referido equivale a 52 

semanas de cotización, al segundo Instituto en cita, en lo 

inteligencia de que la fracción de año cotizado que sea 

equivalente a más de 6 meses, se consideraré¡ como año 

completa. 

El Tribunal en Pleno expresó que de acuerdo o lo anterior, 

no asistía razón a la quejosa en cuanto señalaba que los ar­

tículos 7 ó y 148 de la ley impugnada, impiden acumular las 

cotizaciones simultáneas al ISSSTE y al IMSS, pues lo único 

prohibido es acumular los periodos trabajados simultáneamen­

te para efectos de alcanzar el tiempo requerido, a fin de tener 

derecho a una pensión y a los servicios de salud, pero de nin­

guna manera esas normas imposibilitan acumular o sumar las 

cotizaciones - ·cuotos y aportaciones- efectuadas a un mismo 

tiempo bajo ambos regímenes. 

El Alto Tribunal agregó que incluso debía tenerse en cuenta 

que los artículos 76, 144 y 145 de la ley reclamada, expresa­

mente señalan que el trabajador que cotice simultánea o suce­

sivamente en el régimen de esta ley y en el régimen de lo Ley del 

Seguro Social, deberá acumular los recursos -cuotas y apor­

taciones- del segura de retiro, cesantía y vejez de ambos regí­

menes en una solo cuenta individual y que dichos recursos se 

podrán sumar para la contratación de los seguros de retiro y 

sobrevivencia o los retiros programados. 

Por tanto a juicio del Tribunal en Pleno, los artículos 76 y 

148 de la ley reclamada no violaban la garantía de no conlis-
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cación consagrada en el artículo 22 constitucional, en tanto no 

autorizan ni expresan implícitamente "la apropiación violenta de 

la autoridod de una parte significativa de sus aportaciones", pues 

incluso, del contexto normativo del cuol participaban dichas 

numerales, claramente se advertía que, además, se permite a 

los trabajadores retirar el excedente de los recursos aplicados 

para la contratación de los seguros respectivos, sin importar 

el régimen bajo el cual se acumularon, así como incrementar el 

monto de su pensión con los recursos que posteriarmente acumu­

len en su cuenta individual, en caso de seguir cotizando en un 

régimen diverso al cual se pensionaron."2 

b) Otorgamiento de pensiones de igual naturaleza 

En otro aspecto, la parte quejosa expresó que las artículos 141 

a 148 de la ley reclamada, violaban la garantía de no discrimi­

nación, toda vez que el sistema de transferencia de derechos 

prevista en ellos atentaba contra la dignidad humana al menos­

cabar los derechos de los trabajadores, pues no obstante la 

existencio de dos regímenes diversos de seguridad social, se 

pretende asimilarlos, con lo cual se impide que los trabajadores 

se vean beneficiados por los derechos adquiridos en uno y otro. 

De tal monera que si una persona se pensiona bajo el régimen 

de uno de ellos, no podrá obtener otra de igual naturaleza bojo 

el régimen del otro, y si bien, aparentemente se permite la acumu­

lación de las cotizaciones efectuadas en ambos regímenes para 

incrementar el monto de las pensiones, éste, en ningún caso, 

podrá exceder del equivalente a 10 salarios mínimos. 

172 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 159/2008" de rubro: 
"ISSSIE. LOS ARTICULOS 76 y 148 DE LA LEY RELATIVA, NO CONCULCAN LA GARANTIA DE NO 
CONFISCACiÓN QUE PREVÉ EL ARTíCULO 22 DE LA. CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUES NO IMPIDEN LA ACUMULACiÓN DE COTIZACIONES CUANDO EL 
TRABAJADOR SE ENCUENTRA AFILIADO DE MANERA SIMULTÁNEA AL IMSS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. rus: 166378 (ver tesis en página 331). I 

~ 
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El Alto Tribunal determinó que este concepto de violación 

era infundado, por las razones que a continuación se exponen. 

En primer término precisó que la limitante de 10 veces el 

salario mínimo del Distrito Federal, únicamente opera en el caso 

de los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, lo cual 

estó justificado y encuentre su razón de ser en el hecho de que 

las prestaciones inherentes o estos seguros, corno lo son las 

pensiones, se cubren con cargo a los reservas constituidas por 

el Instituto paro tal fin. 

El hecho de que el pensionado que goza de una pensión de 

retira, cesantía en edad avanzada o vejez, bajo el régimen de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, :10 pueda ob­

tener una pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la Ley 

del Segura Social y viceversa, no transgrede la gorantía de no 

discriminación que consagra el artículo lo. constitucional, dado 

que tal disposición estó dirigida a todas las trabajadores que 

cotizan sucesiva o simultáneamente en ambos regímenes sin 

hacer distinción alguna, habida cuenta que ello no implica que 

se les prive del derecho a disfrutar de los beneficios que adquirie­

ran en coda uno de ellos, en tanto los recursos que se acumulen 

en su cuenta individual con posterioridad a la fecha en que se 

pensionen, padrón transferirse a la entidad que le paga su renta 

vitalicia o sus retiras pragramados para incrementar el monto de 

Su pensión, o bien, retirarlos en una sola exhibición. 1 13 

,', Sobre este punto exIStió unonilllldad de die¿ votos y se emilló lo te~1$ P./J 160!200B, de 
rubro. "1555H. LOS ARTICULOS DEL 141 AL 148 DE LA LEY RELATIVA, AL PE:RMITIR Lll.. TRANSf-E· 
RENClA DE DERECHOS ENTRE ESTE INSTITUTO Y EL IMSS, NO SON VIOLATORIOS DE LA GARAN­
TíA DE NO DISCRIMINACiÓN QUI:: PREVE EL ARTíCULO lo. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
Df LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC!,NOS (LEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL lo DE. ABRIL DE 
2007). '; Reg. IUS: 166377 (ver tesis en página 332) 
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El Alto Tribunal negó lo sostenido por los peritos y la quejo­

sa en el sentido que el hecho de que se haya prohibido recibir 

una pensión de igual naturaleza en un régimen diverso al en 

que se pensionó el trabajador, se tradujera en un efecto individual 

negativo, por no estar previsto en la ley derogada, toda vez que 

el nuevo sistema de pensiones de retiro, permite que los traba­

jadores que coticen simultánea o sucesivamente en ambos Ins­

titutos, acumulen todas sus aportaciones para incrementar su 

monto constitutivo y, además, autoriza la acumulacián de los 

periodos de cotización sucesivos para completar los anos míni­

mos de cotización que se requieren para poder gozar de una 

pensión por cesantía en edad avanzada o vejez, lo que no era po­

sible en el sistema de reparto que regulaba la ley derogada. 

el Prestación del servicio médico 

La parte quejosa senaló la inconstitucionalidad de los artículos 

141 y 142 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia­

les de los Trabajadores del Estado, bajo el argumento de que no 

obstante que el primera prevé la transferencia de los periodos 

de cotización sucesivos entre dicho Instituto y el Instituto Mexi­

cano del Segura Social, el segundo artículo senala que la asis­

tencia médica a los pensionados se prestaría por el Instituto 

al que hubiere cotizado por mayor tiempo, lo cual generaba 

una inequidad respecto de las responsabilidades recíprocas entre 

ambos Institutos por virtud de las transferencias de derechos. 

El Alto Tribunal manifestó que el anterior planteamiento era 

infundado, en tanto partía de una premisa incorrecta, al consi­

derar que el sistema de transferencia de derechos entre ellSSSTE 

y el Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene por objeto colo­

car a ambos Institutos en un plano de igualdad, de tal manera, 
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que los servicios de salud debian otorgarse por cualquiera de 

dichas Institutos a elección del interesado, sin imponar el tiempo 

que hubiese cotizado a cada uno de ellos. 

El Tribunal en Pleno reconoció que lo ley impugnada prevé 

el derecho de los trabaiadores para transferir los derechos de 

los periodos cotizados en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, para el reconocimiento de los años o semanas que se 

requieren para tener derecho a una pensión y O recibir servi­

cios médicos, así como para sumar los recursos acumulados 

en su cuenta individual baio ambos regímenes, para la contra­

tación del seguro de pensión o retiro programado y el seguro 

de sobrevivencia. 

Agregó que por su parte, el artículo 142 del citado orde­

namiento legal, precisa que los pensionados por retiro, cesantía 

en edad avanzada y veiez, que hubiesen cotizado "IISSSTE y al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, tienen derecho a recibir 

asistencia médica, siempre y cuando hubieren cotizado cuando 

menos 1 5 años en alguno de dichos Institutos o 24 años en 

conjunto, en cuyo caso, la asistencia médica sería prestada por 

el Instituto al que hubiere cotizado por más tiempo, en la inteli­

gencia de que el Instituto en el que hubiere cotizado por menor 

tiempo debería transferir a aquél las reservas actuaria les del 

seguro de salud respectivas, conforme a los lineamientos expe­

didas para tal efecto. 

Cabe apuntar que en la ley derogada na se reconocían los 

periodos cotizados al Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

la que los trabaiadores perdían los derechos relativos a dichos 

periodos cuando migraban al sector pública, de tal suerte que 

los pensionadas baia el régimen del ISSSTE que hubiesen coti-
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zado a éste menos de 15 años no tenían derecho a los servicios 

de salud, aun cuando el periodo cotizado entre ambos regíme­

nes fuera mayor. 

El T ribunol en Pleno destacó que las disposiciones legales 

reclamadas no generan un trato inequitativo entre ambos Insti­

tutos, pues si bien los servicios de salud a que tuviere derecho 

el pensionado se debían prestar por el Instituto al que hubiese 

cotizado por más tiempo, lo cierto es que ello no implica que 

éste sufriera un perjuicio desigual e injustificado, toda vez que el 

Instituto al que hubiere cotizado por menor tiempo el pensiona­

do, debía transferirle a aquéllas reservas actuaria les correspon­

dientes al seguro de salud, bajo los lineamientos acardados al 

efecto por ambas instituciones,174 

14. EMBARGO DE LOS RECURSOS 
DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES 

Los quejosos impugnaron el artículo 83 de la ley reclamado por 

violar las garantías de legalidad y seguridad jurídica, al autorizar 

el embargo de los recursos depositados en las subcuentas de 

aportaciones voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro 

a largo plaza por la cantidad que exceda por 20 veces el sala­

rio mínimo elevado al año, en contravención a lo dispuesto por 

el artículo 112 de la Ley Federal del Trabajo el cual dispone que 

los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, 

salvo en casos muy precisos. 

170 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis PJJ 161/2008, de 
rubro: "ISSSTE. lOS ARTíCULOS 141 Y 142 DE LA LEY RELATIVA, NO SON INCONSTITUCIONALES, 
AL DISPONER QUE CUANDO SE COTICE DE FORMA SIMULTÁNEA CON ElIMSS, LAASISTENCIA 
MÉDICA DEBERÁ PRESTARSE POR El INSTITUTO AL QUE EL PENSIONADO HUBIERE COTIZADO 
DURANTE MAYOR TIEMPO (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007),"; Reg. 
rus; 168625 (ver tesis en página 333). 
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El Tribunal en Pleno declaró infundado el argumento ante­

rior porque no existía lo contradicción entre los normas serla­

lodos por los quejosos, pues mientras el precepto de lo Ley 

Federal del Trabajo dispone lo inembargabilidad elel solario de 

los trabajadores, entendido éste como lo contraprestación que 

reciben del patrón directamente por el trabajo realizado; el 

precepto impugnado se refería a la posibilidad de embargo 

sobre los cantidades que se encuentren depositadas en las sub­

cuentas de aportaciones voluntarios, complementcrrias de retiro 

y ahorro o largo plazo, los cuales son conceptos distintos al 

solario. 

También afirmó que con independencia de lo anterior, es­

taba justificado que el legislador determinara que unos son 

inembargables y otras no, yo que esta distinción obedecía ° lo 

finalidad de coda una. En efecto, la subcuenta de retira, cesan­

tía en edad avanzado y vejez y lo subcuenta de ahorro soli­

dario, son inembargables. Su prapósito se encuentro dirigido 

especialmente a garantizar un retira digno y con recursos sufi­

cientes del trabajador en el momento en que se cumplan los 

requisitos legales para ello. Ademós, que los cuotas aportadas 

por el trabajador fueran integrados con uno porte proporcional 

de su salario. 

En cambio, de acuerdo con el artículo 79 de lo Ley de los 

Sistemas de Ahorro paro el Retiro, los diversos recursos deposi­

tados en las subcuentas de aportaciones voluntarios, comple­

mentarias de retira y de ahorro a largo plazo, aunque tienen 

como propósito incrementar el monto de lo pensión, si el traba­

jador así lo desea, e incentiva el ahorro interno, las mismas 

únicamente fueron aportadas por aquél. Se trato del ahorro 

voluntario del trabajador con ingresos de su patrimonio que no 
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necesariamente provienen de su salaria, obtenidos de cualquier 

manera lícita, pero no necesariamente por la prestación de 

servicios para el Estado. Por tanto, si tales recursos son necesa­

rios para cumplir las obligaciones que el trabajador adquirió 

con terceros, está perfecto mente justificado que se encuentren 

a disposición para afrontar tales obligaciones legales. 

No obstante lo anterior, el legislador previó que los montos 

de dichas subcuentas no quedaran totalmente desprotegidos, por 

lo que, a fin de dar cierto resguardo a las mismas, dispuso que 

solamente serían embargables las cantidades que excedieran el 

monto de 20 veces el salario mínimo elevado al año por cada 

subcuenta, siempre bajo el amparo de uno resolución de una 

autoridad jurisdiccional que así lo dispusiere, pues tampoco se 

desconoce que cumplen con el fin específico para el que fueron 

creadas, es decir, incrementar la pensión del asegurado y con el 

propósito odicional de evitar fraude de terceros. 

Consecuentemente, el Tribunal Pleno concluyó que la dis­

posición contenida en el artículo 83 de la ley impugnada no es 

contraria a la Constitución Federal. 175 

15. RESCISiÓN DE LOS CONTRATOS 
DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

La parte quejosa argumentó que el ortículo 181 de la Ley del 

ISSSTE era violatorio del artículo 17 constitucional, al otorgar 

175 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 162/20013, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO 83 DE LA. LEY RELATIVA, NO ES VIOLATORIO DE LAS GARANTíAS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURíDICA, POR AUTORIZAR EL EMBARGO DE LOS RECURSOS DEPO­
SITADOS EN LAS SUBCUENTAS DE APORTACIONES VOLUNTARIAS, COMPLEMENTARIAS DE 
RETIRO Y DE AHORRO A LARGO PLAZO POR LA CANTIDAD QUE EXCEDA A 20 VECES EL SALJ\RIO 
MíNIMO ELEVADO AL AÑO (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. 
IUS: 166400 (ver tesis en página 334). 
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una facultad discrecional al mencionado Instituto para que res­

cindiera los contratos de créditos de vivienda, cuando eso sólo 

podía hacerlo un órgano jurisdiccional. 

El Alto Tribunal declaró que los anteriores argumentos eran 

infundados. 

Primero mencionó que el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el acceso a 

la impartición de justicia. A su vez recordó que este derecho 

puede conculcarse por normas que impongan requisitos que 

impidan u obstaculicen el acceso a la jurisdicción, si tales trabas 

resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o 

proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente persiga 

el legislador. Así, tenemos que el artículo constitucional de re­

ferencia consagra a favor de los gobernados los principios de 

una justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. l76 

El impugnado artículo 181 de la Ley del ISSSTE, dispone: 

Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al Fondo 

de la Vivienda deberán darse por vencidos anticipadamente 

si los deudores, sin el consentimiento del Instituto, enajenan 

las viviendas, gravan los inmuebles que garanticen el pago 

de los créditos concedidos o incurren en las causales de res­

cisión consignadas en los contratos respectivos. 

-" lo anterior, ho sido sustentado por lo Segundo Sala del Alto Tribunal, :onforme en lo luris­
prudenCia, 2ajJ. 192/2007, de rubro' "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. El ARTíCULO 
17 DE LA CONSTITUCION pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVER­
SOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTíA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA 
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIO· 
NAlES,", publicado en el Semanario ,op cit., Noveno Epoca, Tomo XXVI, octubre de 2007, p 
209; Reg. IUS: 171257 
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Este texto prevé una causal de vencimiento anticipado de 

los créditos que los trabajadores tengan con cargo al Fondo 

de la Vivienda; la cual se actualiza cuando los deudores enaje­

nen o graven el o los inmuebles que sirven como garantía del 

pago del referido crédito. 

A juicio del Alto Tribunal, tal dispositivo en ningún momen­

to confiere a favor del mencionado Instituto una facultad discre­

cional, ya que no le permite que decida en qué casos habrá 

vencimiento anticipado y en cuales no, ademós de que la causal 

de vencimiento anticipado se actualiza desde el momento mismo 

en que el deudor enajena o grava, sin consentimiento dellnsti­

tuto, el inmueble o los inmuebles que sirven como garantía del 

crédito correspondiente. 

Por otra parte, también señaló que el artículo ímpugnado 

no límita ni excluye de manero alguna la participación de los 

tribunales jurisdiccionales para llevar a cabo la declaratoria de 

rescisión, y no implica menoscabo alguno en perjuicio del ac­

cionante, de la garantía contenida en el artículo 17 de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. l77 

16. PRESCRIPCiÓN DE CRÉDITOS 
A FAVOR DEL INSTITUTO 

La quejosa impugnó el artículo 249 de la Ley del ISSSTE, por 

establecer que los créditos a favor del Instituto prescriben en 

diez años, cuando la Constitución Federal y el artículo 146 del 

171 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 163/2008, de rubro 
"ISSSTE. EL ARTíCULO 181 DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DE LOS 
CRÉDITOS DE VIVIENDA, NO VIOLA EL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL (LEGIS­
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRil DE 2007)."; Reg. rus: 168654 (ver tesis en página 336) 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



AMl'AkO EN keVISION 12'1/2000 

Código Fiscol de la Federación establecen que los créditos 

fisco les prescriben en 5 años. 

A juicio del Alto Tribunal, el argumento anterior era infunda­

do y argumentó que, por un lado, el artículo 31, fracción IV, Cons­

titucional, establece que es obligación de los mexicanos contribuir 

para el gasto público de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. Por otra, parte tratándose de contribu­

ciones federales, el Código Fiscal de la Federación .. '78 establece 

que la obligación de contribuir al gasto público debe efectuarse 

en los términos previstos por la ley especial, esto es, por la ley 

que regula el tributo de que se trata y que, en lo no previsto por 

ésta, se deberá aplicar el citado ordenamiento legal, en la inte­

ligencia de que las disposiciones fiscales que imponen cargas 

a los particulares, infracciones y sanciones, son de aplicación 

estricta. 

De la anterior deriva que las disposiciones de dicho Cádigo, 

no fungen cama lineamientos generales a los cuales deban 

ajustarse las leyes fiscales especiales. 

Por tanto, si se toma en consideración que las aportaciones 

de seguridad social son contribuciones, con respecto o ellos la 

Ley del ISSSTE es una ley fiscal especial y, por encle, no puede 

considerarse que el precepto legal impugnado fuese inconstitu­

cional por establecer un plazo de prescripción de los créditos o 

l/o 'Articulo lo. lm personas fíSICO; y las morales, están oblIgados o contnbulr para los gastos 
públicos conforme o los leyes flscoles respectivas. Las dispOSICiones de este Código se aplocarón en 
su defecto y sin perluiClo de lo dispuesto por los trotados IIlternocionales de los que México sea 
parte. Sólo medionte ley podrá destinarse uno contnbuclón a un gasto público específico' 

'Artículo 50,- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y los que seña­
lan excepciones o los mismos, osi como 105 que fllon las infracciones y sanciones, son de aplicaCIón 
estricta, Se considera que establecen cargas o los particulares los normas que se refieren 01 su¡eto, 
obleto, base, tasa o tardo" 
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favor del Instituto diverso al previsto en el Código Fiscal de la 

Federación, habida cuenta que sólo tienen el carácter de créditos 

fiscales179 10s que derivan del incumplimiento de las obligacio­

nes relacionadas con las aportaciones de seguridad social, no 

así los que derivan de la inobservancia de otras obligaciones, 

como por ejemplo, la falta de pago de un crédito personal o 

hipotecario. 180 

17. ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado es un organismo descentralizado dotado de adminis­

tración, personalidad jurídica y patrimonio propio. Fue creado 

por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 1959 y tiene como objeto 

otorgar a los servidores públicos, pensionistas y demás derecho­

habientes sujetos al régimen de su ley, los seguros, prestaciones 

y servicios establecidos con carácter obligatorio, así como ejer­

cer las funciones que determine la legislación aplicable. Sus 

órganos de gobierno son: La Junta Directiva, el Director Gene­

ral, la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, la Comisión 

Ejecutiva del PENSIONISSSTE y la Comisión de Vigilancia. 18l 

179 Conforme o la jurisprudencia 2a.jJ 92/2002, de rubro "ACTIVO. EL ARTíCULO 90. DE LA 
LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE ESTABLECE LA ACTUALIZACiÓN EN LA DEVOLUCiÓN 
DE CONTRIBUCIONES MEDIANTE UN SISTEMA DISTINTO AL INSTITUIDO EN EL ARTíCULO 
22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE, POR TANTO, RESULTA INAPLICABLE."; publi­
cada en el Semanario .. _, op. cit., Novena Época, T omoXVI, agosto de 2002. p. 201; Reg. IUS: 186380. 

ISO Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./ J, 1 64/2008, de rubro: 
"ISSSTE. EL ARTíCULO 249 DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE EL PLAZO DE 1 O AÑOS PARA. LA 
PRESCRIPCiÓN DE LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL INSTITUTO, NO ES CONTRA.RIO AL ARTícu­
LO 31, FRA.CClÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168652 (ver tesis en 
p6gino 336). 

ISI Artículos 209 al 225 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja­
dores del Estado, 
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Precisado lo anterior, el Alto Tribunal procedió al estudio de 

los conceptos de violación que hizo valer la parte quejosa, con 

relación a la estructura y atribuciones deIISSSTE: 

a) Nombramiento del director general del Instituto 

La parte quejosa argumentó que, entre otras, los artículos 14, 

20,25,29,36,63,109,110,167,170,171,210,225 Y 226, 

de lo ley impugnada, presentaban inconsistencias que lesionaban 

los derechos de los trabajadores al no prever el mecanismo para 

nombrar al director general del Instituto. 

El Alto Tribunal consideró inoperonte el argumento anterior, 

pues la circunstancia de que no se prevea un mecanismo para 

nombrar al director general del ISSSTE, no le genera ningún 

perjuicio a la parte quejosa, puesto que no incide de manera per­

sonal y directa en su esfera jurídica, o sea en su calidad de dere­

choha biente. 187 

b) Representación de los trabajadores de la Secretaría de 

Educación Pública en el PENSIONISSSTE 

Por otra parte la quejosa alegó que la integración de la Comisión 

de Vigilancia del PENSIONISSSTE no podía estimarse debida­

mente colmada, ya que no existía una adecuada representación 

de los trabajadores de la Secretaría de Educación Pública, en 

tanto que ésta se encontraba subjúdice a la resolución que dicta­

ra la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en el expediente 

730/2004. 

le2 Sobre este punto existió unanimidad de diez yoto, y se emitiÓ lo tesis i'jJ 165/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LA FALTA DE UN MECANISMO PARA 
NOMBRAR AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, SON INOPERANTES (LEGISLACiÓN VIGEN­
TE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)_"; Reg IUS: 168627 (ver teSIS en página 337) 
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El Alto Tribunal declaró infundado la anterior en razón de 

que el artículo 110 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los T robajadores del Estado establece que la direc­

ción y administración del PENSIONISSSTE estará a cargo de una 

Comisión Ejecutiva -no de Vigilancia como erróneamente se 

refiere a ella la parte quejosa,-Ia cual se integro por 18 miem­

bros, entre los cuoles se encuentro n 9 vocales nombrodos por 

las organizaciones de trobajadares, sin especificar cuáles de esas 

organizaciones elegirán a esos miembros, ni que necesariamen­

te los vocales tengan que ser los representantes de éstas. 

De ohí que el Alto Tribunal concluyera que el hecho de que 

la representación de los trobajadores de la Secretaría de Edu­

coción Pública estuviera subjúdice, no podía dar lugar a estimar 

que la Comisión Ejecutiva no estuviero debidamente integroda, y 

menos aún que el artículo 110 fuero inconstitucional, pues en todo 

caso, las cuestiones relativas al procedimiento de integración de 

la referida Comisión, constituían un problema de legalidad. '83 

el Naturaleza ;urídica del PENSIONISSSTE 

La parte quejosa adujo que era ilegal la creación del PEN­

SIONISSSTE, prevista en la nueva ley, ya que si bien la Ley 

Orgánica de la Administración Pública permite a las Secretarías 

de Estado y Departamento Administrotivos crear órganos des­

concentrados, no permite que esto lo hagan los organismos 

descentralizados como el ISSSTE. 

183 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P.!J. 170/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LOS ARGUMENTOS QUE IMPUGNAN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
eJECUTIVAS DEL PENSIONISSSTE y FOVISSSTE SON INOPERANTES {LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 166380 (ver tesis en página 338). 
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Por tanto, precisó que los articulos 103 a 113 y transito~ 

rios vigésimo tercero a vigésimo séptimo, que otorgan al PEN­

SIONISSSSTE facultades, recursos, presupuesto y estructura 

orgánica, así como las atribuciones y facultades para manejar 

y administrar los recursos de los trabajadores al servicio del Es~ 

tado eran inconstitucionales, y así, este organismo carecía de 

competencia para aplicar la nueva ley, pues no se había creado 

mediante el proceso legislativo adecuado, ni por decreto presi~ 

dencial ex prafeso. 

El Tribunal en Pleno manifestó que los referidos conceptos 

de violación eran infundados, y recordó que sobre el particular 

ya se había pranunciado con anterioridad en el sentido que 

la facultad de crear órganos desconcentrados corresponde 01 
Congreso de lo Unión mediante ley, o bien, 01 Ejecutivo o través 

de un reglamento o decreto. 1s
'1 Por tanto, un organismo descen­

tralizado no está facultado para crear órganos desconcentrados 

y tampoco esto facultad le corresponde a los Secretarías de Es~ 

todo O a los Departamentos Administrativos. 

Ahora bien, en este caso el PENSIONISSSTE no fue creado 

por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabala~ 

dores del Estado, sino mediante lo nuevo ley que regulo dicho 

Instituto -específicamente o través de su artículo 103-, que 

fue emitido por el Congreso de lo Unión. Consecuentemente, el 

Alto Tribunal concluyó que el proceso de creación del órgano 

administrativo desconcentrado denominado por lo prapia ley 

como PENSIONISSSTE, no viola su procedimiento de creación. 

". Ver lo jurisprudencia P /J '-¡9'2007, de rubro' 'ORGANOS DESCOr-JCENTRADOS OFl 
PODER EJECUTIVO FEDERAL. TANTO I::l CONGRESO Df LA UNION COMO EL PRESIDENTE DE 
lJ\ REPÚBLICA ESTAN Ft\CUlTADOS PARA CREARLOS "; publicado en el Semanario ,op. eit , 

Noveno Épocu, Tor1l0 XXVI, diCiembre de 2007, p. 1080, Reg IUS: 170674 
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En consecuencia, tampoco son inconstitucionales los precep­

tos de la Ley en los que se otorgan facultades, recursos y atribu­

ciones al PENSIONISSSTE, ni éste carece de competencia para 

ejercer sus facultades. 

Ahora bien, si la quejosa se refería a que de conformidad con 

la Ley Orgánica de la Administración Pública sólo las Secretarías 

de Estado podrían contar con órganos desconcentrados, dicho 

argumento también era infundado, porque constitucionalmente 

no existe impedimento para que órganos de la administración 

pública paraestatal, como entre otros son los organismos descen­

tralizados, pudieran también contar con ese tipo de órganos. 

A juicio del Tribunal en Pleno, esto no rompe con el princi­

pio de legalidad, puesto que en una interpretación sistemática 

y funcional de los preceptos constitucionales,'BS de la Ley Or­

gánica de la Administración Pública Federal y de las demás leyes 

que regulan dicha administración,'86 se llegaba a concluir que 

es el legislador quien está autorizado para crear los órganos nece­

sarios para hacer efectivas la distribución de los negocios del 

orden administrativo de la Federación, entre los cuales estarían 

los órganos administrativos desconcentrados adscritos a la admi­

nistracián pública paraestatal. 

Así, el PENSIONISSSTE al constituirse como un órgano pú­

blico dependiente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

18S "Artículo 90.- La Administración Público Federal será centralizado y poraestatal conforme a 
la Ley Orgánico que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de los Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación 
de los entidades paraestatales y lo intervención del Ejecutivo Federal en su operación". "Artículo 
73.- El Congreso tiene facultad: 

[ ... ]. XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, o objeto de hacer efectivos las 
facultades anteriores, y lodos las otras concedidos por esto Constitución a los Poderes de lo Unión". 

186 Como lo es la Ley Federal de Entidades Paroestatales. 
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de los Trabajadores del Estado, participa de la naturaleza de un 

órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal. 18l 

Por otra parte, el Tribunal en Pleno precisó que la adminis­

tración prapiamente dicha del PENSIONISSSTE, 110 estaba a 

cargo del Instituto, como lo señaló la parte quejosa, sino de una 

comisión técnica ejecutiva, integrada tanto por miembros del 

Instituto camo otras entes jurídicos, como lo son algunos repre­

sentantes de Secretarías de Estado e, inclusive, de organizacio­

nes de trabajadores. 

Tampoco le pasó inadvertido que, si bien el artículo 50. de 

la ley impugnada establece que el PENSIONISSSTE estará a 

cargo del Instituto, se refería a la subordinación jerárquica carac­

terística que los órganos guardan en su relación can la entidad 

de la que dependen. IBS 

d) Facultad de la Junta Directiva del Instituto para otorgar 
premios y estímulos a los trabajadores de éste 

La quejosa expuso que can la facultad conferida a la Junta 

Directiva del Instituto para otorgar premios, estímulos y recom­

pensas a los trabajadores del prapio Instituto con los ahorros 

de éstos, se contravenía el derecho a la seguridad social esta­

blecido en la Constitución Política. 

187 Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 166/2008, de rubro 
"ISSSTE. LA CREACiÓN DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE lOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, COMO ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚ­
BLICA FEDERAL, NO VIOLA LA GARANTíA DE LEGALIDAD.'; Reg. IUS: 166391 (ver tesis en pógina 339). 

181. Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 167/2008, de 
rubro' "PENSIONISSSTE. SU ADMINISTRACIÓN NO ESTÁA CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURI­
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 10 DE ABRil DE 2007). '; Reg. IUS: 166333 (Ver tesis en pógllla 340) 
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El Tribunal en Pleno declaró infundado este concepto de 

violación, ya que la norma impugnada, el artículo 214, en su 

fracción XIV, establece: 

Artículo 214.- Corresponde a la Junta Directiva: 

( ... ) 

XIV. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los servido­

res públicos del Instituto, de conformidad con lo que establece 

la ley de la materia. 

El precepto reproducido establece que los premios, estímu­

los y recompensas a que se refiere se otorgarán de conformidad 

con la ley de la materia, esto es, la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, la cual en su artículo 124 establece que 

las erogaciones que deban hacerse con motivo de esa ley, serón 

con cargo a la partida correspondiente de la Secretaría donde se 

tramite cada premio, y en caso de falta o insuficiencia de partida, 

con cargo al presupuesto del ramo de la Presidencia, y que los 

estímulos y recompensas únicamente podrón recaer sobre el 

presupuesto de la dependencia u organismo al que pertenezca 

el beneficiario, por tanto, a juicio del Alto Tribunal, era eviden­

te que tales erogaciones, contrariamente a lo alegado por la 

quejosa, no se harían a cargo del ahorro de los trabajadores y, 

por ende, no se contraviene ni se pone en riesgo el derecho 

constitucional a la seguridad social. 189 

lB9 Sobre este punto e)(istió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis PjJ. 168/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA FACULTAD DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PARA OTORGAR PREMIOS 
Y ESTíMULOS A SUS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA­
CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168639 (ver tesis en página 340) 
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el Integración de los órganos de gobierno deIISSSTE, PEN­
SIONISSSTE y FOVISSSTE 

En otro argumento, la parte quejosa manifiesto que la Ley del 

ISSSTE ero inconstitucional al otorgar al Poder Ejecutivo la fa­

cultad de establecer las bases paro determinar cuáles organi­

zaciones de trabajadores deberían intenvenir en la designacián 

de los miembros de los órganos de gobierno del Instituto, en­

trometiéndose así en la vida independiente de los sindicatos. 

El Alto Tribunal rechazó el argumento anteriory expresó que 

el artículo 225 de la ley impugnada no vulnera en forma algu­

na la libertad sindical, pues lo que regula era úr.icamente la 

facultad del Ejecutivo para establecer los lineamientos base, que 

determinarán qué organizaciones laborales podrán participar en 

el nombramiento de los órganos de gobierno del Instituto, entre 

los cuales están los vocales nombrados o representantes de 

diversas organizaciones sindicales, pero no impone requisito 

alguno para que éstas determinen quién o quiénes de sus miem­

bros los representará, ni el procedimiento paro ello y menos aun 

altera su conformacián interna, por tanto, la libertad sindical no 

se ve afectada .'90 

En otro aspecto, la quejosa manifestó que los Clrtículos 1 10 

y 170 de la ley impugnada, al señalar que las comisiones técni­

cos del PENSIONISSSTE y FOVISSSTE, se integrarán por 18 

miembros cada una, de los cuales 9 serán nombrados por los 

organizaciones de los trabajadores, dejaban afuera a los prin-

,,', Sobre este pUllto exishó unonlll1ldael ele diez votos y se eil1rti<j lo tesIS f'./J 169.'2008, de 
rubro "ISSS1E LA INTEGRACION UE LOS ORGANOS DE: GOBIER~jO DEL INSTITUTO, PE:N­
SIONISSSTE y FOVISSSTE, NO TRASCIENDE A LA VIDA INDEPENDIENTE DE lOS SINDICAlOS 
(LEGISLAClON VIGENTI:: A PARTIR DEL lo DE ABRIL DE' 2007),", Reg IUS: 168634 (ver le,is en 

página 341) 
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cipo les afectados, los pensionados sin representación. Además, 

como el total de integrantes de dichas comisiones era número 

par, el presidente de las mismas -el Director General del 

ISSSTE-, tendría voto de calidad, con lo que contaría con una 

fuerza muy trascendente en la toma de decisiones de los órganos 

de gobierno del Instituto sin ningún contrapeso. 

El Alto Tribunal rechazó lo anterior, y expresó que de con­

formidad con el artículo décimo octavo transitorio de la ley 

reclamada, los jubilados, pensionados o sus familiares derecho­

habientes, que a la entrada en vigor de esa ley gozaran de los 

beneficios que les otorga la ley derogada, continuarán ejercien­

do sus derechos en los términos y condiciones señalados en las 

disposiciones vigentes al momento de su otorgamiento. 

Luego, la circunstancia de que los pensionados no tuvieran 

representación en las comisiones técnicas de los órganos de go­

bierno dellSSSTE a que se refiere la parte quejosa, en nada les 

afectaba. 

Por otra parte, el Alto Tribunal manifestó que el hecho de 

que la integración de los miembros de las comisiones mencio­

nadas por la quejosa fuese en número par, no significa que en 

todos los casos la votación requiriera el ejercicio de un voto de 

calidad. En consecuencia, ello tampoco implica que el citado 

director tuviera una fuerza definitiva o trascendente en la toma 

de decisiones de todos y cada uno de los asuntos ventilados en 

las comisiones técnicas antes referidas. 

18. FUNCIONAMIENTO DEL PENSIONISSSTE 

La quejosa reclamó que el PENSIONISSSTE, creado en la ley 

impugnada, estaba llamado a manejar importantes recursos 

'~ 
! 

l 
1 
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financieros de los trabajadores, lo cual se prestaba a especular 

con ellos y regirse con base en estrategias políticos y no con 

reglas financieras. 

El Alto Tribunal respondió que el PENSIONISSSTE se creó 

con el fin de consolidar y fortalecer la estabilidad financiera del 

país al canalizar el ahorro a sectores prioritarios para el desa­

rrollo nacional, al mismo tiempo que se proporcionaba mayar 

rendimiento y seguridad para el ahorro de los trabajadores. 

Como complemento a lo anterior las inversiones administradas 

por este arganismo se llevarán a cabo siempre a través del mer­

cada de valores y mediante instrumentas incluidas en el régimen 

de inversión de la comisión del Sistema de Ahorra para el Retiro 

y de la más alta calidad, de tal manera que garanticen el mejor 

rendimiento can el menar riesgo posible para el trabajador. 

El PENSIONISSSTE se encuentra reglamentada por los ar­

tículos 103 a 113 de la Ley impugnada, de cuyas textos se 

desprende que este arganismo es un participante activo de los 

sistemas de ahorro para el retiro, asemejándose formal y mate­

rialmente a las denominadas Administradoras de Fondos para 

el Retiro (AFORES), distinguiéndose el primero, en que tiene la 

característica de ser un órgano desconcentrado del ISSSTE, 

cuyos fondos que administre deberán ser canalizados preferen­

temente, a través de su colocación en valores, a fomentar la 

actividad productiva nacional, la construcción de vivienda, la ge­

neración de energía, la producción de gas y petroquímica y la 

construcción de carreteras. En cambio las segundas son entida­

des de carácter privado, cuyas inversiones se canalizarán si bien 

también a la actividad productiva nacional yola construcción 

de vivienda, así coma a la mayor generación de empleo, al desa­

rrollo de infraestructura estratégica para el país y al desarrollo 
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nacional, no pueden destinar tales recursos a la generación de 

energía, la producción de gas y petroquímica. 

El Alta Tribunal concluyó que el orgumento hecho valer por 

la parte que¡osa era a todas luces infundado, ya que de la lec­

tura del marco ¡urídico que reglamenta el sistema nacional de 

previsión y seguridad social en vigor, se desprendía que el Fon­

do Nacional de Pensiones de los Traba¡adores al Servicio del 

Estado, denominado PENSIONISSSTE, desorralla actividades 

primordialmente de corácter financiero, toda vez que aun y 

cuando se desempeña como un órgano público desconcentrado 

deIISSSTE, administra e invierte sin ánimo de lucro, con seguri­

dad y transparencia los recursos de las cuentas individuales en 

las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 

retiro que administre. 

El hecho de que en la Comisión E¡ecutiva del PENSIO­

NISSSTE y el Comité de Inversiones del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Traba¡adores del Estado, participen 

individuos designados por diversos órganos de gobierno como lo 

Secretaría de Hac·,enda y Crédito Público, el Banco de México, 

la Secretaría del T raba¡o y Previsión Social, la Secretaría de la 

Función Pública o el propio Instituto antes mencionado, no sig­

nifica que los actividades desarrollados por tal Fondo Nacional 

de Pensiones estuviesen determinados por estrategias políticas 

con ánirno de lucro, todo vez que lo torea fundamental del 

PENSIONISSSTE es de índole meramente financiero y la Ley 

del ISSSTE preveío un equilibrio de fuerzas en la integración de 

sus órganos internas a fin de evitar actos de corrupción. 19l 

191 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 17112008, de 
rubro: "PEN510NISSSTE. AL MANEJAR LOS RECURSOS DE lOS TRABAJADORES SE RIGE CON 
BASE EN REGLAS FINANCIERAS."; Reg. IUS: 165947 (ver tesis en página 342). 
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19. PRIVATIZACiÓN DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

El Alto Tribunal analizó en este apartada las argumentos formu­

ladas por la parte quelasa, respecta a que la ley impugnada 

tendía a privatizar las servicias de seguridad saciol. 

En primer término, precisó que lo privatización de un bien o 

de un servicia era un proceso mediante el cual los actividades 

realizadas par el Estado, empresariales a no, eran transferidas al 

sector privada, la cual conllevaba la introducción de cambias 

en las funciones y responsabilidades públicas y privadas. 

El acto por el que un bien pública pasa a ser controlado por 

empresas privadas, en el ámbito empresarial, se produce cuan­

do el Estado vende una empresa público. Es desde ese momento 

cuando el Estado deja de tener control sobre esa empresa ven­

dida, de forma que na tiene ni gastos de mantenimiento ni bene­

ficias, pues este deber la suplen los accionistas a dueñas de la 

empresa. El Estada sólo controla la actividad y reCibe beneficias 

según la estipulada a través de las impuestas y el marca jurídica. 

Mencionó que suele confundirse con la capitalización de em­

presas públicas en la cual se vende a inversionistas privadas una 

parte de las acciones. 

a) Bursafilización de las aportaciones 

La quejosa sostuvo que la nueva Ley del ISSSTE condenaba a 

privatizar las servicios de seguridad social al bursatilizar las 

aportaciones de los trabajadores, lo que sería un negocia pri­

vada con fondas de los trabajadores. Si bien el artículo 109 de 

dicha ley preveía que esos fondas podían invertirse en las prayec-
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tos prioritarios, como la infraestructura carretera y la generación 

de energéticos, estos actividades son exclus·,vas del Estado, por 

lo que tales inversiones serían ilegales, salvo que se respalda­

ran los prayectos de inversión de Petróleos Mexicanos y la Comi­

sión Federal de Electricidad, así como el rescate carretero. 

El Alto Tribunal decloró infundado lo anterior, y sobre el tema 

señaló que el artículo 109 de la ley reclamada establece textual­

mente lo siguiente: 

Artículo 109. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE 

deberá establecer el régimen de inversión de los recursos cuya 

administración se encuentre a cargo del PENSIONISSSTE. 

El régimen deberá tener como principal objetivo otorgar la 

mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los Traba­

jadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incre­

mentar el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de 

instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. 

A tal efecto, proveerá que las inversiones se canalicen prefe­

rentemente, a través de su colocación en valores, a fomentar: 

1. La actividad productiva nacional; 

11. La construcción de vivienda; 

111. La generación de energía, la producción de gas y petro­

químicos, y 

IV. La construcción de carreteras. 

El PENSIONISSSTE deberá invertir en valores, documentos, 

efectivo y los demás instrumentos que se establezcan en el 

régimen de inversión determinado por su Comisión Ejecutiva, 
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el cual deberá observar en todo momento las reglas de 

carácter general que establezca la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro poro la inversión de los re­

cursos invertidos en las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro. 

De acuerdo con la disposición anterior, el PENSIONISSSTE, 

con el objeto de obtener y otorgar la mayor rentabilidad y segu­

ridad de las recursos propiedad de las trabajadores, los podrá 

bursatilizar, es decir, podrá canalizar las inversiones a través de 

su colocación en valores de determinadas áreas específicas para 

fomentarlas, como son, construcción de vivienda, generación 

de energía, praducción de gas y petraquímicos, así coma la cons­

trucción de carreteras. 

De ahí que el Alto Tribunal concluyera que el artículo transcri­

to faculta al PENSIONISSSTE a utilizar los fondos contenidos en 

las cuentas individuales de los trabajadores en diversas actividades 

en beneficio de la pobloción en general; por tonto, esos inversio­

nes no podían ser ilegales; lo serían si se realizaran en contra del 

ordenamiento legal que lo faculta, prohibiéndole expresamente 

a hacerlo o simplemente no previendo tal posibilidad. 

Además, el hecho de que el PENSIONISSSTE se encuentre 

facultado para invertir los recursos de las cuentas individuales, 

que nunca dejan de ser propiedad de los trabalodores, no puede 

implicar, de ninguna manera, una privatización, con indepen­

dencia de que el artículo 31 de la Ley del ISSSTE disponga que 

los servicios médicos que proporciona el Instituto los preste éste 

o mediante convenios con particulares,I?? ya que, además, la 

1', Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J_ 173/2008, de rubiO 
"ISSSTE. EL ARTíCULO 31 DE LP, LEY RELATIVA, AL PERMITIR QUE EL SERVICIO DE SALUD TAMBIÉN 
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inversión -bursátil- de tales fondos está dirigida a actividades 

de carácter público y la intención de tales inversiones es obtener 

el mayor provecho de los recursos que administra, buscando 

siempre el mayor beneficio y provecho de los dineros de los 

trabajadores. 

Lo anterior no significa que se transfirieran los servicios de 

salud al sector privado, o sea que la seguridad social siempre 

estará a cargo del Instituto, con independencia de que se per­

mitiera o no la participación privada, ya que esta última no se 

incorpora al régimen de seguridad social consagrado en la 

Constitución Federal en calidad de propietario o dueño de los 

servicios. 

Para transparentar las actividades que desempeña el PEN­

SIONISSSTE, el artículo 105 de la ley impugnada lo obligo a 

informar a los trabajadores el estado de sus cuentas. Además 

deberá cumplir con las disposiciones de la Ley de los Siste­

mas de Ahorro para el Retiro, la cual establece la obligación de 

constituir y mantener una reserva de fondos especial; asimismo 

dispone que las administradoras responderán directamente de 

todos los actos, omisiones y operaciones que realicen las socie­

dades de inversión que operen, con motivo de su participación 

en los sistemas de ahorro para el retiro. 

En ese orden de ideas, para el Tribunal en Pleno quedaba 

claro que con independencia del uso que el PENSIONISSSTE le 

dé a los fondos contenidos en las cuentas individuales de los 

trabajadores, éste deberá responder por tales cuentas, lo que se 

LO PRESTE EL SECTOR PRIVADO, NO ES INCONSTITUCIONAL (DISPOSICIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 168650 (ver tesis en página 344). 
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traduce en tranquilidad para los trabajadores, al saber que el 

referido órgano público responderá de cualquier menoscaba en 

los recursos de su propiedad. 19l 

b) Destino de las aportaciones 

Lo parte quejosa argumentó que la Ley del ISSSTE violentaba 

diversas garantías constitucionales, al permitir que las aporta­

ciones de seguridad social fueran utilizadas para fines diversos 

a los señalados tanto en el Código Fiscal de la Federación como 

en la prapia ley impugnada, como financiar negocios particu­

lares mediante el esquema AFORE-SIEFORE. 

El Alto Tribunal consideró que el argumento anterior era 

infundado y mencionó que el Código Fiscal de lo Federación 

establece que las contribuciones se clasifican en impuestas, 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 

derechas; a su vez define a las aportaciones de seguridad so­

cial de la siguiente manera: 

Aportaciones de seguridad social son las contribuciones es­

tablecidas en ley a cargo de personas que son sustituidos 

por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijados por 

la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

" Sobre este punto eXlstlo unonlll1ldod de d,eL votos y se emitió lo tesIS P,/J 1/2/2008, de 

rubro "ISSSTE, ,\L PERMITIR LA LEY RELATIVA LA INVERSiÓN DE lOS FONDOS QUE MANEJA EL 
PENSIONISSSTE EN PROYECTOS PRIORITARIOS, NO PRIVATIZA LOS RECURSOS DE LOS TRABA­
JADORES NI ES ILEGAL ILEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL 10, DE ABRIL DE 2007) ',Rp.g IUS 
168660 (ver tesIS en pógina 345:1 
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En este caso, los sujetos obligados al pogo de las aportacio­

nes de seguridad social, serían todos las personas que encuadren 

en la hipótesis normativa contenida en la ley, esto es, aquéllas 

que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obliga­

ciones fijadas por la ley de la materia, así como las que utilizan 

los servicios de seguridad social que presta el mismo Estado. 

El Tribunal en Pleno concluyó, después de interpretar armóni­

camente los artículos 5 y 23 de la propia Ley deIISSSTE, con lo 

dispuesto por el artículo 60., fracción IV, de la misma ley, que 

las aportaciones realizadas por concepto de seguridad social, 

en ningún momento serán destinadas a la consecución de ob­

jetivos diferentes a los señolados en la propia ley, ya que con 

independencia de donde se encuentren físicamente esos fondos, 

ya sea en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en el PENSIONISSSTE o en una admi­

nistradora de fondos para el retiro, estos fondos junto con los 

rendimientos son propiedad del trabajador y serán destinados al 

cumplimiento de su objetivo de creación, como son el seguro de 

retira, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Además, a juicio del Tribunal Pleno era inexacto que con las 

aportaciones de seguridad social se pretendiera financiar nego­

cios particulares como son las AFORES, ya que de canformidad 

con lo dispuesto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, dichas administradoras son entidades financieras que 

se dedican de manera habitual y profesional a la administración 

de cuentas individuales y sociedades de inversión, tal y como 

se desprende del artículo 18 de la referida ley, que dispone: 

Las administradoras son entidades financieras que se dedican 

de manera habitual y profesional a administrar las cuentas 
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individuales y canalizar los recursos de las subcuentas que 

las integran en términos de la presente ley, así como a admi­

nistrar sociedades de inversión .. 

De igual manera, la Ley de las Sistemas de Ahorra para el 

Retiro dispone que las administradoras deben efectuar todas las 

gestiones que consideren necesarias para lo obtención de una 

adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones contenidas 

en las cuentas individuales de los trabajadores, y las comisiones 

que par sus servicios profesionales pudieran llegar a cobrar sólo 

son el pago por los servicios profesionales o actividad que en 

lo particular desempeñan, de ninguna manera constituyen el 

financiamiento de sus propios negocios.1 94 

el Comisiones del PENSIONISSSTE 

La parte quejosa argumentó que con la nueva Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es­

tado se pretendía privatizar la seguridad social, ya que el PEN­

SIONISSSTE cobrará comisiones por la administración de esa 

llamada Afore Pública cuyo costo par hacerlo será la media 

nacional en ese rubro, a pesar de tener patrimonio propio y de 

no tener mayores gastos. 

El Alto Tribunal consideró infundado el argumento anterior, 

porque de acuerdo a la exposición de motivos de la ley recla­

mada, el PENSIONISSSTE no recibirá subsidio alguno por parte 

del Gobierno Federal, por lo que las comisiones que perciba 

19, Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesIs P./J. 174/2008, de rubro 
"ISSSTE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y SU MANEJO POR El PENSIONISSSTE O LAS 
AFORES, CUMPLEN El OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN XI DEL APARTADO B DEL AR· 
TíCUlO 123 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (lEGIS­
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007).'·; Reg. IUS. 168629 (vedesis en página 346). 
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por el manejo y administración de los recursos que reciba de los 

trabajadores serán destinados a su operación. 

El ejercicio de la función administrativa que el Estado reali­

za para la consecución de sus fines requiere de una organización 

de los elementos humanos y materiales, cuyo funcionamiento 

se organiza de diferentes formas, las cuales se determinan con 

base en consideraciones políticas y técnicas, en razón de la inde­

pendencia de las órganos y la especialidad de la materia que 

deban conocer. 

Así, tradic·,onal mente se conocen tres formas de organización 

administrativa, a saber: centralización, descentralización y des­

concentración. 

Las dos primeras han dado lugar a considerar la adminis­

tración directa del Estado, integrada por órganos jerórquica­

mente ordenados y, la tercera, ha sido considerada una farmo 

de administración indirecta, compuesta por personas públicas 

diferentes del Estado, pera con carácter estatal. 

Lo descentralización tiene lugar cuando se conlía la realiza­

ción de algunas actividades administrativas a organismos 

desvinculadas en mayor o menor grado de la administración pú­

blica centralizada; esto implica quitar de un centro para asignar 

a otro las funciones y actividades que se le atribuyen a un ente. 

Mientras la desconcentración consiste en quitar la concentración 

de facultades de un órgano determinado, y atribuir esas fun­

ciones a otro de menor jerarquía, pero siempre dentro del mismo 

ente estatal, esto es, no cuentan con patrimonio propio, sino 

que éste deviene del ente al cual se encuentran subordinados. 
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De acuerdo a lo anterior, el PENSIONISSSTE se constituye 

como un órgano público dependiente del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que, 

participa de la naturaleza de un órgano desconcentrado de la 

Administración Pública Federal y no de uno descentralizado, por 

tanto no cuenta con patrimonio prapio. Ello, independientemen­

te que en los términos de la Ley reclamado cuente con recursos, 

ya que éstos serán destinados exclusivamente para su operación, 

sin formar parte de su patrimonio. 

Por otra parte, el artículo 105 de la Ley reclamada dispone 

que el PENSIONISSSTE se encuentra facultado, entre otras 

cosas, a cobrar comisiones a las cuentas individuales de los 

trabajadores, con excepción de la subcuenta del fondo de la 

vivienda, comisiones que serán destinadas a cubrir los gastos 

de administración y operación del referido órgano público, que 

sean inherentes a sus funciones y que, además, tales comisio­

nes no podrán exceder del promedio de comisiones que cobren 

las administradoras, favoreciendo a los trabajadores de meno­

res ingresos. 

Por su parte, los dispositivos 107 y 108 de la multicitada ley, 

disponen, en la parte que interesa, lo siguiente: 

Artículo 107. El PENSIONISSSTE elaborará su presupuesto 

asegurando que los costos de administración sean cubiertos 

únicamente con el producto de las comisiones cobradas por 

la administración de los recursos del Fondo. 

Artículo 108. Los recursos para la operación del PENSIONISSSTE 

se integrarán: 
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1. Con las comisiones que se cobren por)o administración de 

los recursos de las Cuentas Individuales, con excepción de la 

Subcuenta del Fondo de la Vivienda, y 

( ... ) 

De acuerdo a las normas transcritas, las comisiones que 

cobra el PENSIONISSSTE por lo administración de las cuentas 

individuales de los trabaiadores tienen como único fin cubrir los 

costos de administración y operación del referido órgano, el cual 

no cuenta con ingresos propios para sufragar esos gastos y sólo 

recibe aquellos que obtiene por las referidas comisiones. 

El Alto Tribunal señaló que el articulo 16 de la ley derogada 

ya preveía que el trabaiadar debía cubrir al Instituto una cuota del 

8% de su sueldo básico, de la cual el 0.75% se destinaba para 

cubrir los gastos generales de administración del mismo, inclu­

so los porcentaies destinados a cubrir el seguro de salud y las 

prestaciones sociales incluían gastos específicos de administra­

ción. Agregó que esto no implicaba una privatización del régimen 

de seguridad social, era sólo el costo que debía pagarse a cual­

quier organismo que llevara a cabo la administración y maneio 

de fondos destinados a un fin específico. 

El Alto Tribunal aclaró que leios de considerar violatoria de 

las garantías constitucionales a la ley por imponer que las co­

misiones que el PENSIONISSSTE llegara a cobrar por la admi­

nistración de las cuentas individuales no podían superar el 

promedio del costo fiiado por el mismo servicio prestado por las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, representaba a favor 

de los trabaiadores un principio de certeza, al asegurar que 

el monto de las comisiones sería proporcional al exigido por 

las otras administradoras, lo cual no quería decir que el men-

I 

1, 

r 

l 

¡ 

.' 
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cionado organismo tuviese que calcular lo media nocional para 

fijar el monto o cobrar, yo que éste dependería de los gastos y 

costos en que incurra, tal y como lo dispone el artículo 107 antes 

transcrito. 1'!:' 

d) Garantía de los pensiones 

Lo quejoso argumentó que la nueva Ley dellSSSTE privatizaba la 

seguridad social, al establecer que se debía contratar el seguro 

de retiro, cesantía en edad avanzada y veiez con una asegura­

dora, en lugar de que fuese el propio Estado el que otorgara la 

pensión correspondiente, o respondiera ante una eventual quie­

bra de la empresa privada con la que se hubiese celebrado el 

contrato. 

El Tribunal en Pleno considero infundado lo anterior en aten­

ción a los siguientes argumentos: 

La ley reclamada establece que los recursos del seguro de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán administrados 

por las Administradoras de Fondos para el Retiro, mejor cono­

cidos por sus siglas: AFORES, y que estos recursos deberán ser 

invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Re­

tiro o SIEFORES. Unas y otras son personas jurídicas distintas. 

La Ley de las Sistemas de Ahorro para el Retiro, en su artículo 

39, sólo permite que los recursos de los trabajadores y la Reser­

vo Especial de la Afore, sean invertidos en los SIEFORES, de 

1'", Sobre este punto existiÓ unanimidad de diez votos y se emitiÓ lo tesIS P IJ 175/2008, de 
rubro. "PEN5IüNISSSTE EL COBRO DE COMISIONES POR El MANEJO DE LAS CUENTAS INOI· 
VI DUALES DE" LOS TRABAJADORES, NO PRIVATIZA EL SISTEMA DE PENSIONES "; Reg. IUS: 166334 
(ver tesis en página 347', 
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manera tal que las trabajadores son los accionistas de estas 

últimas y, por ende, sus recursos siempre están separados nor­

mativa y materialmente bajo cualquier enfoque, del patrimonio 

de las AFORES. 

Para evitar cualquier menoscabo a los recursos de los tra­

bajadores, las SIEFORES,196 tienen prahibido "dar y otorgar 

garantía o avales, así como grabar de cualquier forma su patri­

monio salvo lo dispuesto por esta ley."197 

De conformidad con la Ley reclamada, las pensiones se 

otorgarán bajo la contratacián de una renta vitalicia con em­

presas aseguradoras dedicadas exclusivamente a ese ramo, 

denominadas Empresas de Seguros de Pensiones; lo cual se 

estableció así para no mezclar ningún recurso o riesgo con los 

recursos que aseguran las prestaciones de la seguridad social. 

Por otra parte, la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros prevé un régimen más estricto para estas 

compañías de seguros, yen su artículo 52-Bis establece un siste­

ma de reservas especiales, tales como reservas de riesgos en 

curso, para obligaciones pendientes de cumplir y las demás pre­

vistas en la propia Ley. Además, el artículo 52-Bis 1 de la misma 

ley establece la constitucián de un fondo especial que deben 

constituir estas empresas a través de un fideicomiso irrevocable, 

cuyo objeto es el contar con recursos financieros para el adecua-

19t> De conformidad con lo que señalo lo frocción IV del artículo 48 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro poro el Retiro 

1'11 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 176/2008, de 
rubro: "ISSSTE. GARANTíA DE LAS PENSIONES RELATIVAS AL SEGURO DE RETIRO, CESANTíA 
EN EDAD AVANZADA O VEJEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007),"; 
Reg. IUS: 166393 (ver tesis en página 348). 
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do funcionamiento de estas seguros y salvaguardar el derecho de 

los pensionados y de sus familiares derechohabientes. 

Adicionalmente, a efecto de reforzar el régimen de rentas 

vitalicias y seguros de sobrevivencia, el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Hacienda y Crédi­

to Público, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la 

Comisión Nocional del Sistema de Ahorra para el Retiro, parti­

cipan en el Comité de Montos Constitutivos,'98 el cual sesiona 

periódicamente paro evitar cualquier contingenciCl en periuicio 

de los pensionados, de un Instituto o del otro, según corresponda. 

El Alto Tribunal recordó que, en última instancia, la conce­

sión de lo pensión era un acto administrativo concretado me­

diante un documento conocido como resolución de pensión, 

emitida por el propio ISSSTE, por virtud del cuol confiere al 

trabajador o sus beneficiarios el derecho subjetivo de pensio­

narse, de tal manera que el mismo Instituto estó obligado a 

cumplir con ese acto. 

Por las consideraciones antes expuestas, el Tribunal en Ple­

no señaló que los recursos de los trabajadores tanto en lo acu­

mulación como en su etapa de pago de pensiones siempre es­

taban asegurados por las más estrictas reglas de solvencia, lo 

cual se complementaba además con el fondo especial, previsto 

en la Ley General de Instituciones y Saciedades Mutualistas de 

Seguros, para hacer frente en caso de que las reservas del Ins-

'yd Previsto por el ariículo 81 de la Ley de los S,stemos de Ahorro poro el Retiro, que tiene como 
propósito establecer los procedimientos y mecanismos relotlvos 01 cálculo de dichos montos poro lo 
contratación de los rp.ntas vltol'CIOS y de los seguros de sobrevlver,cia 
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tituto no existieran o fueran insuficientes para cubrir las pensio­

nes de los trabajadores, situación que no se encontraba prevista 

en la ley deragada.'99 

20. TRABAJADORES POR HONORARIOS 

La parte quejosa argumentó que el artículo cuadragésimo ter­

cero transitorio de la Ley del ISSSTE violaba las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en los articulas 14 y 

16 constitucionales, pues aun cuando la inclusión de los traba­

jadores por honorarios al régimen del ISSSTE representaba un 

gran avance en materia de seguridad social, sólo aplicaba para 

aquellos que tenían como mínimo un año en el trabajo y no se 

les reconocía su antigüedad. Además que la ley impugnada 

no preveía la representación de los referidos trabajadores en 

la Junta Directiva del Instituto, en el PENSIONISSSTE y en el 

FOVISSSTE. 

El Alto Tribunal expresó que las anteriores argumentaciones 

eran infundadas y que ya en un criterio anterior había sostenido 

que para respetar las garantías de legalidad y seguridad jurídi­

ca, el legislador se encontraba obligado a establecer los meca­

nismos necesarios para que los gobernados pudieran ejercer los 

derechos o beneficios contenidos en las normas y las correlativas 

facultades y obligaciones a cargo de la autoridad ejecutora, en la 

inteligencia de que dicho mecanismo podía desarrollarse en 

distintos dispositivos de la ley de que se trate y hasta en distintos 

cuerpos normativos, al no existir límite constitucional para ello. 

199 Sobre este punto eXIStió unanimidad de diez votos y se emitió la tesIs P./J. 177/2008, de 
rubro: "15SSTE. SEGURIDAD DE LAS PENSIONES QUE SE CONTRATAN BAJO EL CONCEPTO 
DE RENTA VITALICIA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 
166372 (ver tesis en pógina 349). 
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Así, el artículo cuadragésimo tercero transitorio de la Ley elel 

ISSSTE reclamado, establece textualmente lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que presten sus 

servicios a los Dependencias o Entidades mediante contrato 

personol sujeto a lo legislación común, que perciban sus 

emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de hono­

rarios por contrato, o que estén incluidos en las listos de rayo, 

siempre y cuando hayo n laborado una jornada completa de 

acuerdo con las condiciones generales de trabajo y hayan 

laborado por un periodo mínimo de un año, se les incorpo~ 

roró integralmente 01 régimen de seguridad sociol con la 

entrada en vigor de esta Ley. 

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores oplicobles 

en la Dependencia o Entidad en que presten sus servicios 

mediante un programo de incorporación gradual, que inicIa­

rá a partir del primero de enero del 2008 dentro de un plazo 

máximo de cinco años. La Secretaría de Haciendo y Crédito 

Público establecerá los lineamientos poro su incorporación. 

Después de dejar asentado que tales servidores públicos sólo 

se consideran como trabajadores al servicio del Estado para los 

efectos de la ley impugnada y no para otro tipo de prerroga­

tivas de carácter laboral, el Alto Tribunal expresó que del texto 

antes transcrito se desprendía que las personas que laboran para 

el Estado y que a la entrada en vigor de la ley reclamada perci­

ban su pago exclusivamente con cargo a la partida de honora­

rios por contrato, se les incorporaría integralmente al régimen 

obligatorio de segurídad social, a aquellos que hubíesen traba­

jado una jornada completa y hubiesen laborado por un periodo 

mínimo de un año, con los tabuladores aplicables en la dependen-
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cia O entidad en la que se encuentren prestando sus servicios, 

dentro de un plazo máximo de cinco años, contados a partir del 

primero de enero de 2008, mediante un programa de incorpo­

ración gradual implementado de acuerdo o los lineamientos 

expedidos por la Secretaría de Haciendo y Crédito Público. 

El Tribunal en Pleno señaló que en contraste la ley deroga­

da, en su artículo 50., fracción 111, expresamente excluía del 

régimen obligatorio del instituto a los servidores públicos por 

honorarios, de tal manero que no habían dado ninguno cuota 

01 Instituto y por ello era jurídicamente imposible reconocerles 

su antigüedad en el servicio para los efectos de los beneficios 

del régimen de seguridad social de la referida ley controvertida. 

Con base en lo anterior declaró que el artículo cuadragési­

mo tercero transitorio no violaba los garantías de legalidad y 

seguridad jurídica por no prever tal aspecto, máxime que expre­

samente señala cuáles son los requisitos que deben satisfacer 

los trabajadores por honorarios para su incorporación a dicho 

régimen y los términos en que se llevará a cabo. 

Por último, el Alto Tribunal señaló que el artículo impugna­

do tampoco trasgredía a las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica por no prever lo representación de las personas que 

prestan sus servicios 01 Estado bajo el régimen de honorarios 

en la Junta Directivo del Instituto, del PENSIONISSSTE o del 

FOVISSSTE, yo que los artículos 170, 209 y 210 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado mencionaban que los Comisiones Ejecutivas y la Junto 

Directivo, deberán conformarse con integrantes de las organiza­

ciones de trabajadores, y con ello se les otorgaba la posibilidad 
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de participar de manera directo en lo estructura de toles órganos, 

pues debían estimarse incluidos en los trabajadores en general. ¿u: 

Ahora bien, el hecho de que las personas que prestan sus 

servicios profesionales 01 Estado mediante un controto por hono­

rarios no se encuentren organizados en una agrupación para la 

consecución de un fin específico, esto no constituía una trasgre­

sión o los garantías constitucionales de legalidad y seguridad 

jurídico, yo que en todo momento cantaban con la libertad de 

organizarse y tener una representación. 2C1 

21. CONVENIO DE INCORPORACiÓN 
VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Lo parte quejoso adujo que los artículos 204 y trigésimo séptimo 

transitorio de lo Ley del ISSSTE preveían que los gobiernos de 

las entidades federativos o de los Municipios, así como sus depen­

dencias y entidades, que voluntariamente decidieran incorpo­

rarse al régimen obligatorio - mediante lo firmo de un convenio 

aprobado por la Junto Directivo dellSSSTE ,deberían otorgar 

uno garantía incondicional del pago de los cuotas yaportacio­

nes 01 Instituto y aceptar, en casa de incumplimiento, la afecta­

ción de sus participaciones y transferencias federales. 

El argumento anterior provoco que la quejoso se preguntara 

sobre cómo se garantizaría el pago de los cuotas y aportaciones, 

'1 Sobre este puntu existió unanlm!dad de diez votos y se elT',lllo lo tesIS IJ)J 1 ¡y, 200:::, de 
luoru "ISSSTf lA LEY RELATIVA, AL NO PREVER LA REPRESENTAUQN DE LeS SERVIDORES pu­
BLICaS QUE PRESTAN sus SERVICIO~, Al ES1ADO BAJO EL REGIMEN DE HONORARIOS EI\I LA. 
JUNTA DIRECTIVA DEL iNSTITUTO, [lEI PENSIONISSSTE o OfL FOVISSSTE, r-.Jo VIOlA LAS CA 
PANTíA.S UE LEGAliDAD y SEGURIDAD JURíDICA ,:LEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL le. DE 
ABRil DE 2007),"; Reg IIJS' 166389 :'vcrtesls en página 351) 

" Sobre este punto eXistió unanimidad ne d,ez votos y se emitiÓ lo tesIs r /J, 178//008, de rubro 
"ISSSTE, EL ARTíCUlO UJ,.;DRAGESIMO TERCERO TRANSITORIO DF LA leY RElMIVA, AL NO RECO­
NOCER ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR HONORARIOS QUE SE INCORPOREN I\L 
NUEVO REGIMEN, NO VIOLA LAS GARANTIAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA (LEGIS­
LACIÓN VIGFNTE A PARTIR DEL lo. DF ABRIL DE 2007) ", Reg, IUS- 166399 (ver -esis en página :l~ 1,' 
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si sería en efectivo o mediante fianza. En la primera hipótesis la 

ley no señala cuál sería el fin de los intereses o rendimientos ge­

nerados con esa garantía. Asimismo, afirmá que los artículos 

cuestionados negaban a los gobiernos locales la posibilidad de 

conseguir la autorización de créditos a través de sus legislaturas 

a fin de dar salida a problemas de esta naturaleza. 

Agregó, que el hecho de que conforme a los preceptos re­

clamados, en el citado convenio los gobiernos locales debían 

autorizar 01 Instituto a realizar los auditorías que fueren necesa­

rias para verificar la suficiencia presupuestol de éstos, convertía 

a éste en una entidad auditora de la aplicación de recursos 

públicos. 

Finalmente, alegó la parte aclara que lo más grave era que 

en el aludido convenio se debía establecer la forma de llevar a 

cabo la liquidación de los derechos de los trabajadores a la 

terminación de éste, ya que a su juicio la finalidad de estas re­

formas era capitalizar al ISSSTE, o bien, ahorrarle al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y a otras entidades de seguridad 

social el pago de pensiones. 

El Alto Tribunal declaró inoperante el concepto de violación 

anterior, pues el contenido de las normas impugnadas no le 

generaban perjuicio alguno a la quejosa, puesto que no incidía 

de manera personal y direcla en su esfera jurídica, esto es, en su 

calidad de derechohabiente ya que tal disposición se dirigía a 

los gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a sus 

dependencias y entidades. 

A juicio del Tribunal en Pleno el hecho de que los preceptos 

reclamados prevean que los gobiernos de las entidades federa­

tivas o de los Municipios, así como sus dependencias y entidades 
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tengan que otorgar una garantía incondicional de pago de los 

cuotas y aportaciones y de suficiencia presupuestol necesario, 

así como autorizar 01 Instituto a celebrar, en cualquier momen­

to, las auditorías necesarias y que se prevea la afectación de sus 

participaciones y transferencias federales en caso de incum­

plimiento, permite dar pleno certidumbre y seguridad o los de­

rechohabientes, de que recibirán los servicios y prestaciones o 

que tienen derecho conforme a la ley. 

No se opone a lo anterior que en lo ley no se preveo cámo 

se garantizará el pago de los cuotas y aportaciones, esto es, en 

efectivo o mediante fianza, pues tal circunstancia tampoco le 

afecta, puesto que ello no incide en el derecho que tiene a reci­

bir los servicios y prestaciones antes referidos. 

Por otra parte, la circunstancia de que el mencionado con­

venio deba establecer su terminación y cómo se realizará la liqui­

dación de los derechos de los trabajadores, permite a los entes 

que lo firmen conocer desde el inicio cómo se llevará a cabo la 

liquidación de sus derechos, con lo cual se creaba certeza jurí­

dica sobre su situación futura y, por ende, tampoco ello le depa­

raba perjuicio."l2 

22. JURISDICCiÓN PARA LA 
SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

La parte quejosa afirmó que la nueva Ley dellSSSTE eliminaba la 

competencia y la jurisdicción de los tribunales labarales en mate-

'"Ji Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitiÓ la tesIs P./J. 180/20013, de 
rubro, "ISSSTE. LOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LOS ARTíCULOS 204 Y TRIGÉSIMO 
SEPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA L; IN· 
CORPORACION AL REGIMEN OBLIGATORIO, SON INOPERANTES (LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL lo, DE ABRIL DE 20071_ '; Reg_ IUS: 168626 (ver teSIS en página 352) 
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ria de seguridad social, al trasladar éstas al campo del derecho 

administrativo y mercantil, en tanto que otorgaba a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público la facultad de interpretar y aplicar 

la nueva ley, con la consecuente violación al artículo 123, apar­

tado B, fracción XI, de la Constitución Federal. 

El Tribunal en Pleno declaró infundado este concepto de vio­

lación, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

El artículo 254 de la nueva ley reclamada establece que "la 

interpretación de los preceptos de esta ley, para efectos admi­

nistrativos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público". 

Si bien dicha Secretaría es la facultada para interpretar los 

preceptos de la propia ley; esta misma señala claramente que 

la interpretación es sólo para efectos administrativos. Por tanto 

no se elimina la competencia laboral y la jurisdicción de los 

tribunales laborales en materia de seguridad social. 

En efecto, la interpretación de la ley, en principio, es una 

labor que realizan los órganos administrativos competentes, para 

ello deben precisar el alcance de la norma a través del medio 

que proceda, ya sea mediante disposiciones de carácter general 

y de orden interno dirigidas por los superiores a sus inferiores 

en ejercicio de su potestad jerárquica para asegurar el buen 

orden del servicio y su regularidad legal, o bien, mediante reso­

luciones administrativas concretas. Es así, a este nivel de inter­

pretación a que se refiere el artículo 254 de la Ley del ISSSTE, 

que se analiza. 

Sin embargo, ello no significa que se invada o elimine la fun­

ción jurisdiccional de los tribunales laborales, ni la de los adminis-
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trativos que en materia de seguridad social sean competentes 

para conocer de los asuntos que generen controver"sia entre los 

trabaiadores y la autoridad administrativa con motivo de la inter­

pretación que ésta haya hecho de la norma y aplicado en un caso 

concreto, puesto que tal acto interpretativo, de ninguna manera 

obliga o vincula a aquellas tribunales, en tanto que éstos na sólo 

tienen la facultad, sino la obligación de realizar su prapia inter­

pretación de la norma respectiva, la cual puede o no coincidir 

con la de la autoridad administrativa, y de darse este último 

supuesto puede hacer prevalecer su propia Interpretación al 

momento de analizar la legalidad del caso controvertido,"03 

En este arden de ideas, el Alto Tribunal concluyó que el Con­

greso de la Unión válidamente puede autarizar al Eiecutivo Fede­

ral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que 

interprete para efectos administrativos los preceptos de la ley.2O' 

23. FIGURA DEL CONCUBINATO 

En otro concepto de violación, la parte queiosa aduio que los 

artículos 41 y 131, fracción 11, de la Ley deIISSSTE, contravenían 

lo dispuesto en el artículo 291 Bis del Código Civil del Distrito 

. Sobre este pur1tO eXlslló Ui10rllllllrlod de diez votos y se emltlü la te~,IS P ,:J 181/2008, 
de rubro. 'ISSSTE EL ARTICULO 254 DE LA lEY RELATIVA, QUE FACULTA A LA SECRETARíA DE 
fjACIEi'JOA y CRÉDITO PUBLICO A Ir>JTERPRf:: T AR Y APLICAR LA NUEVA LEY, NO IMPLICA ELIMINAR 
LA FUNCiÓN JURISDICCIONAL DE LOS TRIBUNALES COMPETEr,mS (LEGISACIÓN VIGENTE 1\ 
PARTIR DEL lo. DE A8RIL DE 2007)_'; Reg. IlIS: 166401 (vel- tesIS en pagino ~;531 

"" Estos conslJerCIC,ones fueron apoyadui conforme a las te~l$ aisiados númerOi r VIII/94 y 
P. IX/94 del Tribunol Pleno, de rubros: "INSfITLJClONES DE CRÉDITO, LE V DE El ARTíCULO 
50. QUE AUTORIZA lJ\ INTERPRETACION ADMINISTRATIVA DE SUS NORMAS, NO VIOLA, lO 
[)ISPUESTO POR EL ARTíCULO 94 CONSTITUCIONf\l" e 'INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY 
DE_ ARTíCULO 50_ El CONGRESO DE LA UNiÓN PUEOf VÁLIDAMENTE AUTORIZAR Al EJECU­
TIVO FEDE:RAL PARA QUE EFECTÚE LA INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIY.t.. DE SUS DISPOSI­
CIONES_", publicados en el SemanOI-io ,op, cil, Octava Época, Volumen 74, febrero de 1994, 
p, 30; RerJ_ IUS: 205495 y p 31; Reg_ IUS' 205497, respectivamente 
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Federal, al definir en forma diversa el concubinato y cancelar con 

ello los derechos derivados de dicha figura. 

El Alto Tribunal manifestó que era inoperante la objeción 

anterior, en virtud de que no planteaba un argumento de cons­

titucionalidad, ya que sólo señalaba que el precepto combatido 

contradecía lo señalado en otra ley ordinaria.'o5 

En este caso, los preceptos controvertidos establecen que ten­

drá el carácter de concubinario o concubina el varón o a la mujer 

con quien el trabajador (a) o pensionado (a) ha vivido como si 

fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la enfer­

medad o al otorgamiento de la pensión por causa de muerte, 

según el caso; en tanto que en el Cádigo Civil pora el Distrito 

Federal se establece que tienen tal carácter quienes han vivido en 

común en forma constante y permanente por un periodo mínimo 

de dos años. 

A juicio del Tribunal en Pleno el legislador, con la autonomía 

calificadora con la que cuenta y en atención a las necesidades 

y fines particulares que se buscaban regular por medio del orde­

namiento reclamado, decidió calificar de un modo distinto la 

figura del concubinato, ya que las condiciones sociales y eco­

nómicas encuadradas en la materia laboral distaban mucho de 

ser iguales a las reguladas por la materia civil. Por tanto, la dife­

rencia señalada por la aclara no se contraponía a ningún 

precepto constitucional además que no existía reserva legal que 

impidiera hacer este tipo de calificaciones normativas. 206 

1GS Ver lo tesis de ¡urisprudencia P./J 108/99, de ¡-ubro: "LEY. PARA ANALIZAR SU CONSTITU­
CIONALIDAD DEBE PlANTEARSE SU OPOSICIÓN CON UN PRECEPTO DE lA CONSTITUCIÓN.", 
publicada en el Semanario_o, op. ot., Novena Época, Tomo X, nOViembre de 1999, p. 29; Reg. IUS: 
192850 ,~ 

206 Sobre este punto existió unanimidad de diez volos y se emitió lo tesis P,/J. 182/2008, de rubro: _ 
"ISSSTE.lOSARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN lA FORMA EN QUE LOS ARTíCULOS 41 y 131, , 

I 
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24. CONCEPCiÓN LEGAL DE "SINDICATO" 

La parte quejosa adujo que el artículo cuadragésimo quinto 

transitorio de la ley reclamada violaba la garantía de irretroacti­

vidad de la ley al reducir la concepción legal del sindicato a la 

función estrictamente orientadora, con el grave perjuicio de no 

reconocer la personalidad de dicha organización como represen­

tante de sus agremiados. 

El precepto legal impugnado señala: 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Los organizaciones de traba­

jadores orientarán a sus agremiados en lo relativo al ejercicio 

de los derechos que otorgo esta ley. 

El Alto Tribunal expresó que este concepto de violación era 

infundado, en tanto partía de una incorrecta interpretación del 

precepto transcrito, el cual no reduce ni modifica la concepción 

legal de los sindicatos, pues únicamente les imponía el deber de 

asesorar a sus integrantes a efecto de que pudieran ejercer los 

derechos que la nueva ley consignaba a su favor, lo que, inclu­

sive, es acorde con su objeto, el cual no se limita exclusivamente 

a la representación de sus agremiados, sino además, a estudiar y 

mejorar la defensa de sus intereses, según se desprende de los 

artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 67 de la Ley Fede­

ral de los Trabajadores al Servicio del Estad0 201 

FRACCION 11, DE LA LEY RELATIVA REGULAN LA. FIGURA DEL CONCUBINATO, SON INOPERAN­
TES ¡LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10_ DE ABRIL DE 2007) "; Reg IUS, 165964 (ver tesis 
erl página 354). 

7.0- Ley Federal del T robala. 'Artícu,'o 356 Slndicalo es la aSOCiación de lrooaiadores o poi rones, 
comliluldo paro el estudiO, melomrlllenlo Y defensa de w" rec,peclivos rntcreS('~" 

Ley Federal de los Troboiodores 01 Serviuo del Estado, "A¡iiclJlo 67 - Los sindicaros son les aso­
Ciaciones de trobajodoles que laboron en uno mIsmo dependellCla, COilstitl'idas poro el eslud/o, 
mCjommlenlo y defensa de sus intereses COr1IUileS' 
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Por tanto, la norma impugnada al no alterar ni modificar 

ningún derecho de los sindicatos de trabajadores no es violato­

ria de la garantía de irretroactividad de la ley que consagra el 

artículo 14 de la Constitución Federal 208 

25. LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, ES REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 123, 

APARTADO B, FRACCiÓN XI, DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Los quejosos expresaron que del contenido de la Ley impugnada 

no se advertía que ésta fuera reglamentaria del artículo 123 de 

la Constitución Federal y que además omitía referirse al derecho 

constitucional de seguridad social, y con ello evadía la obligación 

que el Estado tiene de proporcionarla a sus trabajadores. 

El Alto Tribunal consideró infundado este concepto de viola­

ción, ya que si bien la ley reclamada no precisaba expresamente 

que reglamentaba la fracción XI del artículo 123 constitucional, 

eso no era suficiente para determinar que no lo fuera, pues para 

ello debía considerarse su contenido normativo. 

En la exposición de motivos de la ley impugnada se expresó 

que su objeto era crear un nuevo ISSSTE a partir de las bases ya 

existentes, a fin de rescatar esa institución, que tiene como res­

ponsabilidad atender la solud de sus trabajadores y familiares, 

asegurar a los jubilados un ingreso que les permita vivir con 

208 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P,¡J 183/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, NO 
VIOLA LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD QUE CONSAGRA EL ARTíCULO 14 DE LA CONS­
TITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL lo. DE ABRIL DE 2007)."; Reg_ IUS: 168646 (ver tesis en pógina 355) 
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dignidad, financiar vivienda accesible, otorgar créditos e impul­

sar para ese sector programas sociales y culturales. 

Asimismo, del contenido normativo de la ley, el Tribunal en 

Pleno advirtió que cumplía su finalidad, en la medida que regu­

laba las prestaciones de seguridad social. 

Lo estructuro y atribuciones que lo ley confiere aIISSSTE, así 

como las normas a través de los cuales se regulan los derechos 

de los trabajadores los seguras de salud, riesgos de trabajo, 

retiro cesantía, edad avanzado y vejez, de invalidez y vida, sis­

tema integral de crédito, servicios sociales y culturoles --, hacían 

evidente que sí es reglamentario del artículo 123, apartado B, 

fracción XI de lo Constitución Federal; ya que no deja de serlo 

par modificar los condiciones O requisitos mediante los cuales 

el trabajador podrá obtener los referidos beneficios, puesta que 

aún regulaba esas prestaciones. JU9 

A mayor abundamiento, el Alto Tribunal señaló que lo ley 

impugnada satisface las estándares internacionales en materia 

de derechos humanos establecidos en instrumentos que incor­

poran el derecho a la seguridad social y sus alcances, tales como 

lo Declaración Universal de Derechos Humanos;' ° el Pacto 

Internacional de Derechos Humanos;' I lo Declaración Ameri­

cana de los Derechos y Deberes del Hombre;w la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos/u el protocolo de liSa n 

", ~obre este punto eXlolio UI1UIIII111Jod ele diez votos y se ernll,ó I(] tes,!; P./J. 184/2008. de 
rubro: 'ISSSH:. l.4. L~Y RELATIVA ES REGLAMENTARIA DEL ,4RTICULO 123. APARTADO B, FRAC­
ClON XI, DE U\ CONSTITUCION POl iTleA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACION 
VIGfNTE' A PARTIR DEL I ü. DE ,ABRIL DE 2007)'; Rcg IUS 166386 (ver tesIS en OÓ9;,10 356) 

". (orlículos 72 y 25:, 
(orl1culos 9, lO.? v 10 J:, 
(ortículo XVI) 
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Salvador" en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul­

turales'l4 y también cumple con las prestaciones mínimas con­

tenidas en el Convenio 102 sobre la Seguridad Social de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT),'15 el único con­

venio internacional que define las nueve ramas clásicas de la 

seguridad social y que establece los niveles mínimos para cada 

una de estas ramas: asistencia médica, prestaciones monetarias 

de enfermedad, de vejez, en caso de accidente del trabajo y de 

enfermedad profesional, de maternidad, de invalidez, de sobre­

vivientes, familiares, de desempleo.'16 

El Tribunal en Pleno afirmó que, con excepción de las dos 

últimas, las prestaciones de seguridad social previstas en el ci­

tado convenio internacional encontraban sus equivalentes en la 

nueva Ley deIISSSTE, la cual cubre dichas contingencias a través 

de: el seguro de salud, el seguro de vejez, el seguro de riesgos del 

trabajo, el seguro de invalidez y la pensión por causa de muerte. 

Además, la ley reclamada también incluye beneficios adicionales 

a los exigidos en el Convenio citado, como los préstamos perso­

nales y los créditos para la vivienda.'l7 

El Alto Tribunal precisó que las "Prestaciones familiares" 

reguladas en el Convenio 102 de la Organización Internacional 

214 (artículo 9) 
215 Adoptado en Ginebra Suiza el 28 de ¡unio de 1952, rotificodo por el Estado mexicano el 12 

de octubre de 1961, que es el único convenio internacionol que define los nueve ramas clósicas de 
la seguridad social y que establece los niveles mínimos pora codo uno de estas ramas. 

216 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J. 124/2008, de rubro: 
"ISSSTE. LAS MODIFICACIONES AL ANTERIOR SISTEMA DE PENSIONES Y EL INCREMENTO DE 
LAS CUOTAS A CARGO DEL TRABAJADOR, NO VIOLAN NORMAS INTERNACIONALES (LEGISLA­
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRIL DE 2007)_"; Reg. IUS: 166381 (ver tesis en pógina 357) 

211 Sobre este punto existió unanimidod de diez votos y se emitió la tesis PJJ. 185/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA LEY RELATIVA CUMPLE CON LAS PRESTACIONES MíNIMAS A QUE SE REFIERE 
EL CONVENIO 1 02 SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA ORGANIZACiÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABPJO (Oll) ADOPTADO EN GINEBRA SUIZA EL 28 DE JUNIO DE 1952, RATIFICADO 
POR EL ESTADO MEXICANO EL 12 DE OCTUBRE DE 1961 (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
10_ DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 166388 (ver tesis en página 358). 
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del Trabaja, que cubren el mantenimiento de los hijos meno­

res de 15 años de edad o en edad de asistencia obligatorio o 

la escuela o, así como (a "Prestación de desempleo" consistente 

en uno ayudo monetario por lo imposibilidad de obtener un 

empleo conveniente, no se encontraban dentro de los apartados 

que fueron aceptados por México 01 momento de ratificar dicho 

documento internacional. 

Agregó que respecto o lo responsabilidad general del Esta­

do, lo mismo estaba contenido en el segundo párrafo del artículo 

231 de lo ley impugnado, 01 señalar que si llegaren o ser insu­

ficientes los recursos del Instituto para cumplir con los obliga­

ciones o su cargo establecidas por lo Ley, el déficit relativo será 

cubierto por el Estado como tal y en su calidad de potrón.'18 

26. DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES 
PARA CUBRIR PAGOS VENCIDOS DERIVADOS DE 

CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO Y 
SUSPENSiÓN DE LAS PRESTACIONES DE SEGU­

RIDAD SOCIAL POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN EL ENTERO DE 

LAS CUOTAS Y APORTACIONES RESPECTIVAS 

El Alto Tribunal advirtió que lo constitucionalidad de los artículos 

20 y 25 de lo Ley del ISSSTE, los analizaría o lo luz de los agra­

vios esgrimidos por los autoridades recurrentes dirigidos a desvir­

tuar los consideraciones que sustentan lo concesión del amparo 

respecto de los citados numerales, otorgado por el Juez de Dis­

trito por estimar que transgredían lo garantía de audiencia pre-

n, Sobre este punto eXistió unanimidad de diez votos y se emitió la teSIS P./J. 138/2008, de 
rubro: "ISSSTE. RESERVAS FINANCIERAS. INTERPRETACiÓN DEL ARTíCULO ~'32 DE LA lEY RELA­
TIVA (LEGISLAClON VIGENTE A PARTIR DEL ¡ o. DE ABRil DE 2007) "; Reg. IUS: 166373 (ver tesis 
en página 360) 
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vio, al na prever algún medio de defensa legal con el que los 

trabajadores o pensionados pudieran defender sus derechos, en 

aquellos casos en que el Instituto, a través de la Junta Directiva 

o el Director General, decidieran ejercer las facultades que les 

confieren los citados preceptos legales. 

El Juez A qua destacó que la concesión del ampara no im­

plicaba que el Instituto no pudiera efectuar descuentos a los 

trabajadores en aquellos casos en que así procediera o que no 

pudiera privórseles de los seguros, prestaciones y servicios que 

otorga el Instituto, sino que previamente debería instaurarse un 

procedimiento en el que se cumplieran los formalidades esen­

ciales del procedimiento y con ello se colmara lo garantía de 

audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. 

al Descuentos al salario del trabajador para cubrir pagos 
vencidos derivados de créditos otorgados por el Instituto 

Por cuestión de orden, el Alto Tribunal analizó en primer térmi­

no el agravio formulado por lo autoridad recurrente en el sen­

tido que indebidamente el Juez A qua había determinado que el 

artículo 20 de la Ley dellSSSTE violaba la garantía de audiencia. 

El recurrente adujo que tratándose de préstamos personales, 

el artículo 1 ó3 del citado ordenamiento legal establece que las 

dependencias y entidades deberán realizar descuentos quince­

nales al sueldo de los trabajadores para recuperar los créditos 

que les hubiesen sido otorgados, además en caso de no hacerlo, 

éstos deberán pagarlo directamente al Instituto; de tal manera 

que la obligación de pago del adeudo de préstamos personales 

recoía directamente en el trabajador cuando la dependencia en 

la que labore fuese omisa. 
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Señaló también que el préstamo personal constituía un 

convenio entre partes, en el que la obligación del Instituto era 

otorgar el préstamo y su derecho el requerir el pago del mismo, 

mientras que el derecho del trabajador era solicitar el préstamo 

y su obligación la de pagar al Instituto el monto del préstamo, por 

lo que al incurrir en mora en el pago, por cuestiones no impu­

tables al Instituto, la ley de la materia lo facultaba para efectuar 

directamente el cobra del adeudo al descontarlo del sueldo bá­

sico del trabalador. 

El Alto Tribunal decloró que los anteriores motivos de agra­

vio eran substancialmente fundados. 

Para estar en aptitud de establecer si el precepto legal impug­

nado violaba la garantía de audiencia consagrada en el artícu­

lo 14 constitucional, el Alto Tribunal consideró necesario real,zor 

un anólisis armónico de las disposiciones legales y reglamenta­

rias que regulan lo concerniente al otorgamiento de préstamos 

otorgados al trabajador. 

El artículo 20 de la Ley del ISSSTE señala lo siguiente: 

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los TrClbajadores 

o Pensionados los Descuentos procedentes conforme a esta 

Ley, el Instituto mandará descontar hasta un treinta por cien­

to del sueldo o Pensión mientras el adeudo no esté cubierto. 

En caso de que la omisión sea atribuible 01 Trabajador o 

Pensionado, se le mandará descontar hasta un cincuenta por 

ciento. 

El Alto Tribunal expresó que, de acuerdo a la disposición 

anterior, las retenciones hechas por el patrón sobre el salario 

del trabajador no constituían la aportación que éste se encon-
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traba obligado a realizor por concepto del régimen mínimo de 

seguridad social consagrado constitucionalmente, sino por 

préstamos personales o hipotecarios que el trabajador había 

solicitado al ISSSTE. 

Además que el artículo 163 de la ley reclamada señala que 

en los casos en que la dependencia o entidad no aplique los 

descuentos para recuperar los créditos que se le otorguen al 

trabajador, éste tiene la obligación de efectuar el pago directa­

mente al Instituto mediante los sistemas establecidos para tal 

efecto en el reglamento respectivo. 

Ahora bien, el Reglamento del Otorgamiento y la Recupe­

ración de los Préstamos Personales y su Financiamiento del 

ISSSTE establece, en relación con el descuento de referencia, lo 

siguiente: 

Artículo 41 . Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores 
o pensionados los descuentos originalmente pactados o se 

haya modificado su capacidad de endeudamiento con el 
Instituto, éste lo notificará a la dependencia donde labora 
el trabajador por conduelo de la Delegación que correspon­
da/ quien deberá informar al trabajador. 

El trabajador tendrá derecho de audiencia para aclarar, en 

su caso, su situación crediticia. De no hacerlo y conforme al 

artículo 164 de la Ley, el Instituto regularizará el saldo inso­
luto de los préstamos, ordenando la retención hasta reintegrar 

la cantidad prestada más los intereses originales y moratorias, 

de tal manera que la suma de los descuentos por concepto de 

adeudos a favor del Instituto no exceda de 50 por ciento de las 
percepciones totales en dinero del trabajador Y, en caso ne· 

cesario, el plazo podrá extenderse hasta la recuperación total 

del adeudo. 

i 

t 
l 
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El Tribunal en Plena afirmó que de acuerda a la norma 

transcrita, en casa de mora, se notificará al trabaiador tal cir­

cunstancia por conducto de la dependencia para la cual labora, 

a efecto de que pueda aclarar su situación crediticia, lo que se 

traduce en el eiercicio de su garantía de audiencia, esto es, el 

Instituto escuchará a la parte afectada antes de ordenar el des­

cuento de hasta el 30% o hasta el 50% de su salario para cubrir 

el saldo de los pagos vencidos, según corresponda. 

Si el trabaiador, a pesar de haber sido notificado de su situa­

ción, no eierce su derecho de audiencia, el Instituto estará en 

aptitud de ordenar las retenciones que considere pertinentes, sin 

que éstas puedan exceder de los porcentaies referidos. 

En esa tesitura, el artículo 20 de la ley impugnada no viola 

la garantía de audiencia, ya que antes de ordenar los mencio­

nados descuentos del salario del trabaiador para cubrir el saldo 

de los pagos vencidos pendientes de amortizar, el Instituto de­

berá requerirlo para que manifieste lo que a su derecho con­

venga en relación con su situación crediticia, pudiendo ofrecer 

toda clase de pruebas para acreditar que la dependencia o 

entidad para la que labora sí realizó los descuentos respectivos, 

o bien, que él mismo efectuó los pagos directamente mediante 

los sistemas establecidos por el Instituto para tal fin. 

Por último, el Alto Tribunal manifestó que devenía infunda­

do el planteamiento de la parte queiosa en el sentido de que el 

descuento ordenado en términos del precepto legal impugnado, 

privaba al trabaiador del producto de su trabaio, lo cual era 

contrario a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción 

VI, constitucional, el cual establece que "sólo podrán hacerse 

retenciones, DESCUENTOS, deducciones o embargos al salario, 
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en los casos previstos en las leyes." Lo anterior porque el troba­

jador en su calidod de deudor dellSSSTE se encuentro obligado 

a cubrir el crédito que le fue otorgado, por tanto, lo dispuesto 

en el precepto legal impugnado no podía estimarse que le pri­

varo del producto de su trobajo. 219 

Así, el Tribunal en Pleno determinó que al quedar demos­

trodo que el artículo 20 de la Ley dellSSSTE no viola la garantía 

de audiencia que consagro el artículo 14 de la Constitución 

Generol de la República, ni priva al trobajador del producto de 

su trabajo, lo procedente era revocar lo sentencia del Juez 

A quo recurrida en este aspecto y negar el amparo y protección 

de la Justicia Federol 220 

b) Suspensión de las prestaciones de seguridad social por 
incumplimiento de las dependencias y entidades en el 
entero de las cuotas y aportaciones correspondientes 

El Tribunal en Pleno examinó el agrovio farmulado por la auto­

ridad recurrente, en el que adujo que indebidamente el Juez de 

Distrito determinó que el artículo 25 de la Ley del ISSSTE viola­

ba la garontía de audiencia, en correlación can la garontía del 

derecho a la salud tutelado en los artículos 40. y 123 apartado 

"B", frocción XI, de la propia Constitución Federol. 

219 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesIS P./J. 187/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO 20 DE LA LEY RELATIVA, QUE AUTORIZA DESCUENTOS AL SALARIO 
DE LOS TRABAJADORES PARA CUBRIR PAGOS VENCIDOS DERIVADOS DE CRÉDITOS OTOR· 
GADOS POR EL INSTITUTO, NO ES VIOLATORIO DEL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCiÓN 
VI, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VI­
GENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007),"; Reg. IUS: 168653 (ver tesIS en página 362). 

??O Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J. 186/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EL ARTíCULO 20 DE LA lEY RELATIVA, QUE AUTORIZA DESCUENTOS Al SALARIO 
DE lOS TRABAJADORES PARA CUBRIR PAGOS VENCIDOS DERIVADOS DE CRÉDITOS OTORGA­
DOS POR El INSTITUTO, NO VIOLA LA GARANTíA DE AUDIENCIA CONTENIDA EN EL ARTíCULO 
14 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRil DE 2007)."; Reg. IUS: 165970 (ver tesIS en página 363) 

I 
~' 
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Las autoridades recurrentes adujeron que el citado precep­

to legal no violaba la garantía de audiencia, toda vez que en el 

supuesto de que la dependencia o entidad incucnpliera con 

enterar al Instituto las cuotas y aportaciones de sus trabajado­

res, éstos no quedaban desprotegidos, ya que en ese caso, el 

Estado era el directamente responsable de otorgar la seguridad 

social o los trabajadores. Asimismo, señalaron que el citado 

precepto legal no ero inconstitucional, todo vez que la Ley im­

pugnada se había expedida de conformidad con los artículos 

71, 72 y 73 constitucionales. 

El Alta Tribunal expresó que los argumentos antes precisados 

eran inoperantes, en tanto no combatían las consideraciones 

por los que el Juez A qua estimó que el artículo 25 de la Ley del 

ISSSTE, violaba la garantía de audiencia, en cuanto lo ley na 

prevé un procedimiento en el que se diera o los trcbaladares o 

pensionadas la oportunidad de defensa antes de suspenderles 

los beneficios de seguridad social a que tienen derecho, por 

causas no imputables a ellos. nI 

El Tribunal en Pleno afirmó que no bosta que el último pá­

rrafo del artículo 25 reclamado, ordeno que lo dependencia o 

entidad moroso asumiera su responsabilidad y las consecuencias 

legales derivadas de la suspensión de los beneficios de seguridad 

social o las trabajadores, ya que esto previsión no garantiza de 

ninguno forma que se otorgarían con solo solicitarlos, pues ello 

está condicionado o que se acredite algún tipo de responsabi-

~,' SirviÓ de upuyo la leslS de lo Suprema Corte de justiC:IU de lu Noción, de rubro: 'AGRAVIOS 
INOPERANTES DE: LP. AUTORIDAD, SI NO COMBATEN LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA", public:ada en el Scman(lrlO ,op tri., Octava Época, Tomo 11, P'lmera Porte, iulio o 
diCiembre de 1988, teSis ¡Sin núrnerO::, p. 196, Reg, IUS: 207451 
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lidad de la dependencia morosa, can la cual se le impone al 

traboiador una carga que no le corresponde. 

En ese orden, el Alto Tribunal determinó que el artículo 25 

al disponer que en los casos en que las dependencias o entida­

des incumplieran con el deber de enterar total o parcialmente 

las cuotas, aportaciones y descuentos por más de 12 meses o 

dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podría ordenar 

la suspensión de los beneficios de seguridad social que carres­

pondieran al adeudo, restringía y menoscababa el derecho de 

los trabaiadores a la protección de la salud, al existir la posibi­

lidad de que se les negara otorgarles los beneficios inherentes 

al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, 

asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando 

hubiesen cubierto sus cuotas oportunamente, lo que además 

contraviene el derecho a la proteccián a la salud, así como la 

garantía de seguridad social que consagran los artículos 40. y 

123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, canfirmó la concesión del amparo otor­

gada a la parte queiosa respecto del segundo y tercer párrafos 

del artículo 25 de la Ley deIISSSTE, de 2007 222 

Asimismo señaló que como el cumplimiento de las sentencias 

de amparo era una cuestión de orden público, el órgano revisor 

canservaba potestad para analizar, aun de oficio, los efectos de 

222 Sobre este punto existió mayoría de nueve votos y se emitió la tesis P./J. 189/2008, de rubro: 
"ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITU­
CIONAL CONTRA EL ARTíCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY RELATIVA (LEGIS­
LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. DE ABRIL DE 2007)."; Reg_ IUS: 168656 (ver tesis en página 364) 
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ese falla protector.'23 Por tanto, debía considerarse que el Juez 

de Distrito concedió el amparo y protección de la Justicia Fede­

ral para el efecto de que no se privara a los queiosos de los 

seguros, prestaciones o servicios prestados por eIISSSTE, sin que 

de manera previo se desarrollara un procedimiento en el que se 

cumplieran las formalidades esenciales del procedimiento."" 

Sin embargo, 01 haberse demostrado que el precepto legal 

impugnado violaba el derecho a la protección de lo salud y lo 

garantía de seguridad social, el efecto del amparo debía ser 

el de permitir a los trabaiadores derechohabientes del Insti­

tuto seguir gozando de los seguros, prestaciones y servicios que 

éste presto, aun cuando lo dependencia o entidad para la cual 

laboran no hoyo efectuado los enteros respectivos, en lo inte­

ligencia de que ello no los eximía de cubrir los cuotas que les 

correspondían. 

Paro cumplir lo anterior, el Tribunal en Pleno ordenó al 

Director General dellSSSTE que comunicara la anterior deter­

minación a todos los clínicos, hospitales y oficinas adminis­

trativos del Instituto, y precisarles los nombres de los queiosos 

respecto de los cuales se había concedido lo protección cons­

titucional. 

in Lo que encuentro apoyo en la iesl$ 20. XXIX/200B de la Segundo Salo, cuyo Criterio campor· 
te el Trlburd Pleno, de rJbro: "EFECTOS DEL FALLO CONSTITUCIONAL EL ÓRGANO REVISOR 
PUEDE ANALIZARLOS AUNQUE NO SE HAYA HECHO VALfR AGRAVIO ALGUNO EN SU CONTRA' 
publicado en el SerTlonurlo .,op Cit.. Novena ÉpOc.o, Tomo XXVII, febrero de 2008, p. 723; Reg 
IUS 170326 

')-1 Sobre este punto eXistió mayoría de nueve votos y se eml!ró lo tesIS P./J. 1138/2008, de rL bro 
"ISSSTE. El ARTíClJlO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR 
LA SUSPENSiÓN Df LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTíCULOS 40 
Y 123, APARTADO B, FRACCiÓN XI. DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE I OS ESTADOS UNI-
1)05 MEXICANOS iLEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL 1 C! DE ABRil DE 2007) " Reg. IUS 
168651 (ver tesIS en pánina 36~:, 
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27. El ARTíCULO 70. DE LA lEY DEL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACiÓN Y GACETAS GUBERNAMENTALES 

La parte quejosa adujo que el artículo 70. de la Ley Del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales225 violaba 

la garantía de seguridad jurídica, porque omitía establecer en qué 

supuestos y bajo qué condiciones podría publicarse el Diario 

Oficial de la Federación todos los días del año. 

El Tribunal en Pleno declaró infundado el argumento anterior, 

acorde con lo siguiente: 

El texto del artículo reclamado, dispone: 

ARTICULO 70.- El Diario Oficial de la Federación podrá ser 
publicado todas los días del año. 

De esta forma, existe la posibilidad de publicar el Diario 

Oficial de la Federación todos los días del año, sin precisar tipo 

de modalidad o regla alguna que establezca en qué supuestos 

y bajo qué condiciones se deberá hacer tal publicación; de lo 

que el Alto Tribunal concluyó que sin distinción alguna la publi­

cación se haría todos los días del año, sin afeelar la validez de 

la mencionada publicación. 

Por otra parte, el Titular del Ejecutivo Federal, por conduelo 

de lo Secretaría de Gobernación, tiene la obligación de publicar 

"inmediatamente" las leyes o decretos que le sean enviados par 

el Congreso de la Unión una vez que fueron aprabados par éste, 

siempre que el Presidente de lo Repúblico no hubiera realizado 

22'i Publicada en el Diario Oficiol de la Federación el 24 de diciembre de 1986 
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observacianes.'26 Por tanta la previsión contemplada en el pre­

cepto impugnado sólo acata el mandato del Constituyente y, en 

consecuencia, no infringe las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica.n / 

El Tribunal en Pleno agregó que la publicación de cualquier 

norma general en ese medio oficial de difusión, tiene dos finali­

dades: la de hacer saber a los gobernados y a los demás órga­

nos del Estado, que el ordenamiento jurídico publicado forrna 

parte del derecho positivo y que, cama consecuencia, es exigible 

a sus destinatarios, una vez que entre en vigor; 'o cual crea 

certidumbre sobre su contenido de la ley y sus consecuencias 

jurídicas. 

28. EFECTOS DEL AMPARO 

Con base en los argumentas expuestas, el Alta Tribunal otorgó 

el arnpara y protección de la Justicia Federal a los quejosos, en 

contra de la Ley deIISSSTE, publicada en el Diaria Oficial de la 

Federación el31 de marzo de 2007, particularmente por lo que 

se refiere a las artículos 25, segundo y tercer párrafos, 60, ulti­

mo párrafo, 136, 251 y décimo transitorio, fraCCión IV, en la 

porción normativa que precisa "siempre y cuando el trabajador 

tenga una antigüedad rnínirna en el mismo puesto)' nivel de tres 

años. Si el trabajador tuviere menos de tres años ocupando el 

misrna puesto y nivel, se tomará en cuenta el sueldo inmediato 

anterior a dicho puesto que hubiere percibido el trabajador, sin 

'e, Ver el artículo 72, "Kiso o), de lo Constltuuón Federal y 27, fracuón 11, de lo Ley Orgénlca 
de lo Admlnlstrallón Pública federol 

. Sobre este punto exlSt,ó unonlmldad de diez votos y se emlt,ó lo teSIS IJjJ. 190/2008, de 
rublO: "DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EL ARTíCULO 7 DE lA lEY QUE RIGE A ESE MEDIO 
DE DIFUSiÓN NO VIOLA lAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA '; Re9. IUS 
165991 (ver tesIS ell página 367) 
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importar su antigüedad en el mismo", para el efecto de que las 

autoridades responsables: 

- No apliquen a las citados quejosos las disposiciones de­

claradas inconstitucionales, hasta en tanto no sean abroga­

das o reformadas; y 

- Al aplicar las disposiciones relativas al sistema de pensio­

nes que elija el trabajador, atienden a la interpretación que 

de las mismas realizó el Pleno de la Suprema Corte de Jus­

ticia de la Nación, al resolver este asunto, aun cuando a 

partir de dicha interpretación se haya declarado su consti­

tucionalidad.'28 

Lo anterior se traduce, fundamentalmente, en lo siguiente: 

a) Respecto de los queiosos que expresa o implícitamente 
opten por mantenerse en el anterior sistema de pensiones 

modificado 

1. Gozarón de los beneficios relativos al seguro de jubilación, 

de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte y ce­

santía en edad avanzada e indemnización global que prevé el 

Capítulo V del Título Segundo de la Ley dellSSSTE de 1983, con 

las modalidades previstas en los artículos décimo, décimo prime­

ro y décimo segundo transitorios de la ley reclamada,229 a saber: 

na Sobre este punto existió mayoría de nueve votos y se emitió lo tesis P./J 191/2008, de rubro: 
"ISSSTE, EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE LOS ARTíCULOS 25, SEGUNDO 
Y TERCER PÁRRAFOS, 60, ÚLTIMO PÁRRAFO, 136,251 Y DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10_ DE ABRIL DE 2007)."; Reg. IUS: 
165974 (ver tesis en p6gina 368). 

229 Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió la tesis P./J 111/2008, de 
rubro: "ISSSTE. BENEFICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE OPTEN POR EL RÉGIMEN DEL AR­
TíCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE lA LEY RElATIVA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 o. 
DE ABRIL DE 2007)."; Reg.IUS: 166403 (ver tesis en página 369). 
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A. El otorgamiento de una pensión de jubilación, de retiro 

por edad y tiempo de servicios, de cesantía en edad avanzada, 

de invalidez o de muerte cuando se coloquen en el supuesto 

respectivo y satisfagan los requisitos que más adelante se preci­

san, conforme a lo siguiente: 

- La cuantía de las pensiones se calculará considerando el 

promedio del sueldo básico percibido en el úlflmo año ante­

rior a la fecha de baja (sueldo regulador). 

- El sueldo base de cotización que se tomará en conside­

ración para el cálculo de la pensión será el previsto en el 

artículo 17 de la nueva de Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Esta­

do, en la inteligencia de que éste se integra por los mismos 

conceptos que comprende el sueldo básico previsto en el 

artículo 15 de la ley anterior. 

- La cuota mensual máxima de la pensión no podrá exceder 

del equivalente a 10 veces el salario mínimo general men­

sual del Distrito Federal, misma que se incrementará anual­

mente con efectos a partir del primero del mes de enera de 

cada año. 

- Para el reconocimiento de los periodos mínimos de cotiza­

ción, se considerará uno solo de los empleos, aun cuando 

el trabajador hubiese desempeñado simultáneamente varios 

cotizando al Instituto, cualesquiera que fuesen; en conse­

cuencia, para dicho cómputo se considerará, por una sola 

vez, el tiempo durante el cual haya tenido o tenga el intere­

sado el carácter de trabajador. 
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- Los pensionados recibirón ademós, una gratificación anual 

en igual número de días a las concedidas a los trabajado­

res en activo según la cuota diaria de su pensión. 

B. El otorgamiento de una indemnización global en caso de 

que el trabajador se separe definitivamente del servicio sin tener 

derecho a una pensión de jubilación, de retiro por edad y tiem­

po de servicios, de cesantía en edad avanzada o de invalidez. 

En caso de fallecimiento del trabajador, el importe de la referida 

indemnización se entregaró a sus beneficiarios. 

Para tener derecho a una pensión de jubilación, de retiro 

por edad y tiempo de servicios, de cesantía en edad avanzada, 

de invalidez o de muerte, deberón actualizarse los supuestos y 

satisfacerse los requisitos que a continuación se indican: 

Pensión por jubilación. Se requiere un periodo mínimo de co­

tización de 30 años para los hombres y 28 años para las muje­

res. A partir del primero de enero de 201 O, además del referido 

periodo mínimo de cotización, se requiere una edad mínima de 

51 años para los hombres y 49 años para las mujeres, misma 

que se incrementará cada dos años hasta el 2028, para llegar a 

una edad mínima de 60 y 58 años, respectivamente, conforme 

a la siguiente tabla: 

AlÍos Edad míníma Edad mínima 

trabajadores trabajadoras 

2010y2011 51 49 

2012y2013 52 50 

2014 Y 2015 53 51 
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2016y2017 

2018 Y 2019 
----

2020 Y 2021 

2022 y 2023 
. 

2024 Y 2025 

2026 Y 2027 

2028 en adelante 

':',Mí'AkíJ l:.J PfVISIOi'< 22'1:20:}8 

.. 

54 
_. 

55 

56 

57 

58 
.. 

59 

60 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

La iubilación da derecho al otorgamiento de una pensión 

equivalente 01 100% del sueldo regulador y su percepción co­

menzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabaiador 

hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar baia. 

- Pensión de retira por edad y tiempo de servicios. Se requiere 

un periodo mínimo de cotización de 15 años o más al Ins­

tituto y una edad minima de 55 años, lo que a partir del pri· 

mero de enero de 2010 incrementará cada dos años hasta 

el 2018, para llegar a una edad mínima de 60 años, con· 

forme a la siguiente tabla: 

Años Edad mínima 

2010 y 2011 56 

2012y2013 57 

2014y2015 58 

2016 Y 2017 59 

2018 en adelante 60 

El monto mínimo de lo pensión es equivalente al 50% del 

sueldo regulador, el cual se incremento gradualmente hasta 
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el 95% del mismo sueldo de acuerdo o los años de servicio con­

forme o lo siguiente tabla: 

Años de servicios Porcentaje del sueldo 

regulador 

15 50% 

16 52.5 % 

17 55% 

18 57.5% 

19 60% 

20 62.5% 

21 65% 

22 67.5% 

23 70% 

24 72.5% 

25 75% 

26 80% 

27 85% 

28 90% 

29 95% 

Lo percepción de lo pensión comenzará o partir del día si­

guiente a aquél en que el trabajador hubiese disfrutado el último 

sueldo antes de causar bajo. 

- Pensión de cesantía en edad avanzada. Se concede o los 

trabajadores que se separen voluntariamente del servicio o 

queden privados de un trabajo, siempre que hayan cotizado 
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un mínimo de 10 años al Instituto y tengan una edad mínima 

de 60 años, la que a partir del primero de enero de 2010 

se incrementará cada dos años hasta el 2018 para llegar a 

una edad mínima de 65 años, conforme a la siguiente tabla: 

~, --
Años Edad mínima 

2010 y 2011 61 
r--~ ~ 

2012y2013 62 

2014y2015 63 

2016y2017 64 
,~----

2018 en adelante 65 

El monto mínimo de la pensión es equivalente al 40% del 

sueldo regulador, el cual se incrementa en un 2% por cada año 

de edad hasta llegar a la pensión máxima del 50% del mismo 

sueldo, 

El pago de la pensión iniciará al día siguiente en que el 

trabaiador se separe voluntariamente del servicio o quede pri~ 

vado del trabaio, 

- Pensión por invalidez, Se concede a los trabaiadores que 

se inhabiliten física o mentalmente por causas aienas al 

desempeño de su cargo o empleo, siempre que hayan coti~ 

lOdo cuando menos 15 años al Instituto, 

El monto minimo de la pensión es equivalente al 50% del 

sueldo regulador, el cual se incrementa gradualmente hasta 

el 95% del mismo sueldo de acuerdo a los años de servicio con~ 

forme a la siguiente tabla: 
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Años de servicios Porcentaje del suelda 

regulador 

15 50% 

16 52.5 % 

17 55% 

18 57.5% 

19 60% 

20 62.5% 

21 65% 

22 67.5% 

23 70% 

24 72.5% 

25 75% 

26 80% 

27 85% 

28 90% 

29 95% 

La percepción de la pensión comenzará a partir del día si­

guiente al de la fecha en que el trabajador cause baja motivada 

por la inhabilitación. 

- Pensián por muerte del trabajador. Tienen derecho a ella 

los familiares derechohabientes del trabajador fallecido, en 

el orden establecido en la sección de pensión por causa de 

muerte del seguro de invalidez y vida que regula la nueva 

Ley del ISSSTE, siempre que el trabajador haya cotizado al 

Instituto por un período mínima de 15 años. También tienen 
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derecho a la referida pensión los familiares derechohabien­

tes del pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo 

de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez. 

El monto de la pensión será equivalente al cien por ciento 

-100%- del monto de la pensión que hubiere correspondi­

do al trabajadar, o en su caso, de la que gozaba el pensionado. 

La percepción de la pensión iniciará al día siguiente al de la 

muerte del trabajador o pensionado. 

Lo anterior sin perjuicio de observar las restantes disposicio­

nes del Capítulo V del Título Segundo de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estados 

de 1983.'30 

2. Para el otorgamiento de los beneficios relativos 01 segu­

ro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de senvicios, inva­

lidez, muerte y cesantía en edad avanzada e indemnización 

global que prevé el Capítulo V del Título Segundo del citado 

ordenamiento legal, los trabajadores deberán cubrir los cuotas 

relativas 01 seguro de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez 

(RCV) y al seguro de invalidez y vida (IV) que regula la nueva ley. 

La cuota del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, al entrar en vigor la ley reclamada será del 3.5% del 

sueldo básico y se irá incrementando paulatinamente hasta llegar 

016.125% en el 2012, conforme a la siguiente tabla: 

. l Sobre este punto existio unwllllidod de diez votos y se emitió lo teSIS P./J 194/2008, de 
rubro "ISSSTE. REQUISITOS PARA ACCEDER A UNA PENSION CONFORME ¡',l RÉGIMEN PREVIS­
TO EN EL i,RTICULO DECIMO nA.NSITORIO DE lJI. LEY RELATIVA ILEGISLACIÓN VIGE~HE A 
PARTIR DEL I ü DE ABRIL DE 20071. '; Reg. IUS: 168621 (ver teSIS en página :370,1 
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Años Cuota del Trabajadar 

A la entrada en vigar de la 3.5% 

nueva ley 

2008 4.025% 

2009 4.55% 

2010 5.075% 

2011 5.6% 

2012 en adelante 6.125% 

Las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, se ingresarán a la tesorería deIISSSTE, 

el que a su vez deberá transferir los recursos relativos a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en tanto corres­

ponde a dicha dependencia pagar las pensiones de los traba­

jadores que opten por mantenerse en el anterior sistema de 

pensiones modificado. 

Lo anterior, con excepcián de la aportación de las depen­

dencias y entidades del dos par ciento -2%- de retiro, la que 

se destinará a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR) de la 

cuenta individual del trabajador que deberá ser administrada 

exclusivamente por el PENSIONISSSTE. 

3. En caso de sufrir un riesgo de trabajo, tendrán derecho 

a una pensión en términos de lo dispuesto para el seguro de 

riesgos de trabajo que prevé la nueva Ley del ISSSTE, para lo 

cual, el Gobierno Federal deberá transferir al Instituto los recur­

sos necesarios para la contratación de un seguro de pensión a 

favor del trabajador, o en caso de fallecimiento, del seguro de 

sobrevivencia para sus familiares derechohabientes. 
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4. Por cuanto se refiere a las restantes prestaciones de 

seguridad social (seguro de salud, sistema integral de crédito 

y servicios sociales y culturales), así como en lo relativo al finan­

ciamiento de todos los seguros y prestaciones, transferencia de 

derechos y demás aspectos generales del régimen de seguridad 

social, quedarán sujetos a las disposiciones de la nueva Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores 

del Estado. 

b) Respecto de los que;osos que expreso mente opten por 
migrar al nuevo sistema de cuentas individuales 

Tanto ellos como sus familiares derechohabientes tendrán dere­

cho a gozar de los beneficios del régimen de seguridad social 

en términos de lo previsto en la nueva Ley del ISSSTE, con las 

siguientes salvedades: 

i. No se les podrán suspender los seguras, pl'8staciones y 

servicios por incumplimiento de las dependencias y entidades 

para las que laboran en el entero de las cuotas, aportaciones y 

descuentos. 

ii. Tratándose de riesgos de trabajo, la procedencia de la 

solicitud de su calificación y su reconocimiento, no se condi­

cionará a que éste se haya notificado al Instituto por la depen­

dencia o entidad para la cual laboran los quejosos o por los 

familiares de éste dentro de los tres días siguientes al en que se 

haya tenido conocimiento del mismo. 

iii. Para el otorgamiento de la pensión de viudez no resultan 

aplicables las limitaciones consistentes en que el trabajador 

fallezca antes de cumplir seis meses de matrimonio, o bien, que 
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al contraer matrimonio tenga más de 55 años de edad o estuvie­

re percibiendo una pensión de riesgos de trabajo o invalidez y 

fallezca antes de que transcurra un año a partir de su celebración. 

iv. No opera la prescripción del derecho a disponer de los 

recursos acumulados en su cuenta individual a favor del Instituto. 

Las salvedades precisadas en los incisos a), b) y c) también 

deberán observarse tratándose de los quejosos que opten por 

mantenerse en el anterior sistema de pensiones modificado.'3l 

Para los efectos antes precisados, las autoridades responsa­

bles deberán dictar las medidas que sean necesarias a efecto 

de que todas las autoridades que con motivo de sus funciones 

se encuentren vinculadas al cumplimiento del fallo protector, 

tengan conocimiento del alcance de sus efectos y de las perso­

nas amparadas por el mismo. 

29_ TESIS JURISPRUDENCIALES DERIVADAS 

DE LA RESOLUCiÓN 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA DE 

TRABAJO. OPERA EN FAVOR DEL TRABAJADOR CUANDO 

EL ACTO RECLAMADO AFECTE ALGÚN INTERÉS FUN­

DAMENTAL TUTELADO POR EL ARTícULO 123 DE LA 
CONSTITUCiÓN FEDERAl.-AI establecer el artículo 76 bis 

de la Ley de Amparo las hipótesis en que se aplica la suplen­

cia de la queja deficiente en cada una de las materias en las 

2JI Sobre este punto existió unanimidad de diez votos y se emitió lo tesis P./J 193/2008, de 
rubro: "ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE LOS QUEJOSOS QUE 
OPTEN POR EL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY RELATIVA DENOMINADO 
"DE CUENTAS INDIVIDUALES" (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10_ DE ABRIL DE 2007)."; 
Reg. IUS: 165973 (ver tesis en página 371 j. 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



que procede el juicio de amparo, preciso que en materia de 

trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. 

Así, para estoblecer cuóndo en un juicio de amparo en esta 

materia debe suplirse lo queja deficiente de los planteamien­

tos formulados en los conceptos de violación de la demanda 

de amparo, o bien, de los agravios expresados en el recurso 

correspondiente, debe atenderse preferentemente Cl dos ele­

mentos, o saber: 1) o lo calidad del sujeto que promueve 

el amparo o interpone el recurso, quien debe ser trobajodor; 

y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado materia de la 

controversia en el juicio de garantías, que se determina por 

el bien jurídico o interés fundamental que se lesiono con dicho 

acto, es decir, debe afectar directo e inmediatamente olguno de 

los derechos fundamentales consagrados en el articulo 123 

de lo Constitución Federal que surgen de lo relación obrero­

patronal y sus conflictos. De esta manera, poro que el órgano 

de control constitucional esté obligado o aplicar la institu­

ción de la suplenCia de la deficiencia de la quela, sólo debe 

atenderse a los dos elementos anteriores, sin importar el origen 

del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto obrero­

patronal, de un acto administrativo, de uno ley o de un re­

glornento, por lo que si en el caso, un trabajador impugna 

un acto que afecta un bien jurídico o interés fundamental 

consagrado en su favor por las normas constitucionales, como 

lo son las garantías mínimas de seguridad social previstos 

en lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, debe concluirse que procede suplir 

la deficiencia de la queja.n ? 

ISSSTE. LA FALTA DE CONSULTA U OPINiÓN A LOS 
SECTORES SOCIALES EN EL CASO DE LA APROBA­

CiÓN DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE UN VICIO 

Semunorro JudiCial de lo f"of'rtlclon y .'u· Goce/o, Noveno Ero("o, Pleno, r 0<1\0 XXVIII, octubr'e 
de 2008, p. 63, tes,s P / J l05/"?008; Reg. IUS; 168545 
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EN El PROCESO LEGISLATIVO QUE PROVOQUE SU 

INCONSTITUCIONALlDAD (LEGISLACiÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-Los artículos 25 

y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi­

canos, no contienen una garantía individual a favor de los 

gobernados, sino que se refieren en esencia, a dar las bases 

paro la rectoría y ploneación económica del Estado, en las que 

si bien debe darse intervención a los diversos sectores de la 

población -privado, público y social- de quienes el Estado 

recogerá las aspiraciones y demandas para incorporarlas 

al referido plan de desarrollo económico, donde el Congreso 

de la Unión tiene la participación que la Constitución expre­

samente le confiere; previsión constitucional que no lo obliga 

para que antes de discutir y aprobar una ley, en términos 

de lo previsto en los artículos 71 y 72 constitucionales, deba 

realizar algún tipo de consulta a los gobernados destinatarios 

de dichas leyes, como parte del proceso de creación, lo cual 

tampoco deriva de algún otro precepto constitucional, de ahí 

que la falta de esta consulta u opinión en el caso de la apro­

bación de la ley reclamado, no constituye un vicio que provo­

que su oposición con la Constitución Federol. 233 

ISSSTE. LA PUBLICACiÓN DE LA LEY EN EL DIARIO OFI­

CIAL DE LA FEDERACiÓN EN SÁBADO, NO LA HACE 
INCONSTITUCIONAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-En términos de lo previsto 

en el artículo 72 de la Constitución General de la República, 

la publicación de una ley constituye la fase terminal del pro­

cedimiento de formación de leyes, el cual por su naturaleza es 

un acto complejo en el que intervienen diversos órganos cons­

titucionales, como lo son el Poder Legislativo que las expide 

y el Poder E¡ecutivo que los promulga y publica, de manera 

2JJ ¡bid., p. 36, tesis, P./J. 106/2008; Reg. IUS: 168638 
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que los actuaciones de ambos poderes, en conjunto, son 

las que dan vigencia o un ordenamiento legal. En tal virtud, 

aunque la publicación de una ley federal corra a cargo del 

Ejecutivo Federal, no puede reputarse como un acto admi­

nistrativo que se rija por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y, en consecuencia, lo Ley del Instituto de Segu­

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado na es 

inconstitucional por haber sido publicada en día sábado, 

ya que, todos los días son hábiles. 234 

ISSSTE. CONCEPTO DE SOLIDARIDAD PARA EFECTOS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 Q. DE ABRIL DE 2007).-De la exposición de 

motivos de la Ley de Pensiones Civiles de 1947, se advierte 

que la intención del legislador al crear a la Dirección de Pen­

siones (antecesora del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado) como un organismo 

descentralizado y dotarlo de facultades de inversión de los 

recursos obtenidos por las cuotas y aportaciones de segu­

ridad social, fue la de eximir al Estado como tal, de la obliga­

ción de otorgar los beneficios respectivos, el cual únicamente 

estaría obligado a cubrir las aportaciones correspondientes en 

su carócter de patrón, según se desprende de la parte condu­

cente de dicha exposición, que se lee: "Como consecuencia de 

la descentralización que se otorga a pensiones y de la posi­

bilidad de inversiones productivas de que se le dota, será la 

misma Institución la que reporte el pago de su propio presu­

puesto, exonerando en consecuencia de esa carga al erario 

federal, quien únicamente quedará obligado a las aporta­

ciones por las sumas iguales a los descuentos hechos para el 

fondo de los trabajadores al servicio del Estado". Lo anterior 

se corrobora si se toma en consideración que la Ley del Ins-

.'.1' Ibld" p. 47, teSIS, P./J 107/2008; Reg.IUS: 168630 
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tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de 1983, en su articulo 177 imponía a los dependen­

cias y entidades el deber de cubrir, en la proporción que a cada 

una corresponda, el déficit que llegara a existir en el Instituto 

y le impidiera cumplir con sus obligaciones -como lo es el 

pago de las pensiones-, no así al Estado como tal. Por otra 

parte, en el ámbito de la seguridad social de los trabajadores 

del Estado, el concepto de "solidaridad" se traduce en el es­

fuerzo con'lunto de los trabajadores y del Estado en sí mismo 

considerado y en su calidad de patrón para garantizar el 

otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas 

respectivas (pensiones por retiro, por invalidez o incapacidad 

y muerte; servicios de salud, turísticos y de recuperación y 

vivienda barata) y proteger a quienes menos tienen, mediante 

una distribución equitativa de las cargas económicas. Por ello, 

la solidaridad social no implica que el Estado deba financiar y 

administrar las prestaciones inherentes a la seguridad social 

y menos aún que sea su obligación otorgar dichas prestacio­

nes. Tampoco implica que los beneficios de los pensionados 

(renta vitalicia y asistencia médica) necesariamente deban 

cubrirse con las cuotas y aportaciones de los trabajadores 

en activo (sistema de reparto) y con la ayuda subsidiaria del 

Estado. En esa virtud, el nuevo régimen de seguridad social 

que prevé la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, vigente a partir del lo. de 

abril de 2007, atiende al referido principio de solidaridad 

social, en la medida en que el sistema diseñado por el legis­

lador ordinario garantiza el otorgamiento de las prestaciones 

a que constitucionalmente tienen derecho todos los trabaja­

dores para asegurar su bienestar y el de su familia, en especial 

de los que obtienen menos ingresos, mediante una distribución 

equitativa de los recursos económicos necesarios para ello. 235 

m Ibid., p. 8, tesis P./J. 109/2008; Reg. IUS: 168658. 
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ISSSTE. Al RÉGIMEN PREVISTO EN El ARTíCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE lA lEY RELATIVA, SÓLO lE SON 

APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL CAPíTULO V DEL 

TíTULO SEGUNDO DE LA lEY ABROGADA (lEGISLA­

CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).­
Las modalidades del artículo décimo transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estada, deben entenderse referidas 01 capitula V del Título 

Segundo de lo abrogodo ley del Instituto de 27 de diciembre 

de 1983 y no a toda la ley, conclusión a la que se arriba si se 

toma en consideración que la citada norma de tránsito regu­

lo únicamente lo gama de pensiones que corresponde o los 

trabajadores que estuvieran laborando en ese momento y no 

opten por migrar al sistema de cuentas individuales y que tales 

modalidades sólo se aplican a las pensiones de jubilación, 

retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte y cesan­

tía en edad avanzada. Lo anterior es así, porque las modifica­

ciones propuestas al sistema de pensiones de retiro previsto 

en la ley abrogada, se traducen fundamentalmente en exigir una 

edad mínima para tener derecho a la jubilación que se irá 

incrementando paulatinamente al igual que la requerida para 

gozar de una pensión de retiro por edad y tiempo de servi­

cios o bien de cesantía en edad avanzada y en incrementar 

de manera gradual lo cuota a cargo de los trabajadores del 

3.5% al 6.125% del sueldo básico; mientras que, en lo que 

corresponde a los riesgos de trabajo, lo fracción V del artículo 

décimo transitorio, expresamente señala que tales trabajadores 

y sus familiares derechohabientes, en caso de fallecimiento, 

tendrán derecho a la pensión respectiva en los términos de la 

propia ley, lo que significo que en materia de riesgos profe­

sionales no es aplicable la ley anterior. 236 

! H\ Jbid., p 7, tesIS P /J. 11 0!200fl, Reg IUS: 168659 
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ISSSTE. EFECTOS DEl AMPARO CONCEDIDO RESPECTO 
DE LOS QUEJOSOS QUE OPTEN POR EL RÉGIMEN DE 
PENSIONES QUE PREVÉ EL ARTíCULO DÉCIMO TRAN­
SITORIO DE LA LEY RELATIVA. (LEGISLACiÓN VIGENTE 
A PARTIR DEl 10. DE ABRIL DE 2007).-A partir de la 

interpretación que realizó el Tribunal Pleno de lo Suprema 

Corte de Justicia de la Nación del citado numeral, deriva que 

los quejosos a los que se les conceda la protección constitu­

cional y opten por el régimen a que se refiere dicho numeral 

gozarán de los beneficios relativos al seguro de iubilación, 

de retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte y 

cesantía en edad avanzada e indemnización global que prevé 

el Capítulo V del Titulo Segundo de la Ley del Instituto de Segu­

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

1983, con las modalidades previstas en los articulas décimo, 

décimo primero y décimo segundo transitorios de la ley vi­

gente, como lo es el otorgamiento de una pensión cuando se 

coloquen en el supuesto respectivo y satisfagan los requisitos 

previstos para ello, cuya cuantía se calculará considerando el 

promedio del sueldo básico percibido en el último año ante­

rior a la fecha de baia (sueldo regulador), en la inteligencia 

de que dicho sueldo se integra por los conceptos de sueldo, 

sobresueldo y compensación y que la cuota mensual máxima 

de la pensión no podrá exceder del equivalente a 10 veces el 

salario mínimo general mensual del Distrito Federal, misma que 

se incrementará anualmente con efectos a partir del primero 

del mes de enero de cada año, teniendo derecho además a 

una gratificación anual en igual número de días a las conce­

didas a los trabajadores en activo; o bien, al otorgamiento de 

una indemnización global en caso de que se separen defini­

tivamente del servicio sin tener derecho a una pensión. Para 

el otorgamiento de los beneficios antes precisados los quejo­

sos deberán cubrir las cuotas relativas al seguro de invalidez 

y vida (IV) y al seguro de retiro, cesantia en edad avanzada y 
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vejez (RCV) que establece la nueva ley. Las cuotas y apor­

taciones del seguro ReV se ingresarán a la tesorería dellns~ 

tituto el que a su vez deberá transferir los recursos relativos a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de las 

pensiones respectivas, con excepción de la aportación del dos 

por ciento -2%- relativa 01 rubro de retiro, lo que se desti~ 

nará a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR) de lo cuenta 

individual del trabajador que deberá ser administrada exclu­

sivamente por el PENSIONISSSTE. En caso de sufrir un riesgo 

de trabajo, tendrán derecho a una pensión conforme 01 nuevo 

sistema de pensiones, paro lo cual, el Gobierno Federal 

deberá transferir 01 Instituto los recursos necesarios paro lo 

contratación del seguro de pensión, o en su caso, el de sobre~ 

vivencia y por cuanto se refiere o las restantes prestaciones de 

seguridad social (seguro de salud, sistema integral de crédito 

y servicios sociales y culturales), así como en lo relativo al 

financiamiento de todos los seguros y prestaciones, transfe~ 

rencia de derechos y demás aspectos generales del régimen 

de seguridad social, quedarán sujetos a las disposiciones de la 

nuevo ley, con las siguientes salvedades: al No se les podrán 

suspender los seguros, prestaciones y servicios por incum~ 

plimiento de las dependencias y entidades para las que labo­

ran en el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos; 

b) Tratándose de riesgos de trabajo, la procedencia de la 

solicitud de su calificación y su reconocimiento, no se condi~ 

cionará o que éste se haya notificado al Instituto por la de~ 

pendencia o entidad para la cual laboran los quejosos o 

por los familiares de éste dentro de los tres días siguientes 

01 en que se hayo tenido conocimiento del mismo y cl poro el 

otorgamiento de lo pensión de viudez no resultan aplicables 

los limitaciones consistentes en que el trabajador fallezca 

antes de cumplir seis meses de matrimonio, o bien, que al 

contraer matrimonio tenga más de 55 años de edad o estu~ 

viere percibiendo una pensión de riesgos de trabaio o inva~ 
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lídez y fallezca antes de que transcurra un año a partir de su 

celebración. 237 

ISSSTE. LOS TRABAJADORES QUE AL ENTRAR EN 

VIGOR LA LEY RELATIVA NO ESTUVIESEN COTIZANDO 

AL INSTITUTO, NO PIERDEN EL DERECHO AL RECONO­

CIMIENTO DE LOS PERIODOS COTIZADOS CON ANTE­

RIORIDAD NI SU ANTIGÜEDAD (LEGISLACiÓN VIGEN­

TE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Del artículo 

décimo sexto transitorio de la ley, se advierte que tratán­

dose de trabajadores que al entrar en vigor la ley reclamada 

se encuentren separados del servicio Y, por ende, no estén 

cotizando 01 Instituto, en caso de reingresar al mismo, podrán 

solicitar que se les compute el tiempo trabajada can antela­

ción para obtener los beneficios de la nueva ley para lo cual 

deberán reintegrar, en su caso, la indemnización global que 

hubiesen recibido y laborar por lo menos un año contado a 

partir de su reingreso. Transcurrido ese plazo, el trabajador 

deberá acreditar su antigüedad con sus hojas únicas de servi­

cios, a efecto de que le sean acreditados los bonos de pensión 

que le correspondan, en la inteligencia de que los beneficios 

correspondientes se calcularán con base en el promedio del 

sueldo básico del año anterior a su separación del servicio 

público. Aunado a lo anterior, el artículo 19 de lo propia 

ley establece que se computará como tiempo de servicios, la 

separación por licencia sin goce de sueldo y la que se con­

ceda por enfermedad, cuando se otorguen por un periodo 

que no exceda de 6 meses, así como el plazo que dure el 

trabaiador privado de su libertad, cuando obtenga fallo 

absolutorio; en ambos casos el trabajador deberá pagar las 

cuotas que dejó de cubrir durante el tiempo que dure la sepa­

ración. Asimismo, el citado numeral señala que en los casos 

m Ibid., p. 10, tesis P./J. 192/2008; Reg. IUS: 168657. 
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en que se suspendan los efectos del nombramiento del traba­

¡ador en términos del artículo 45 de lo Ley Federal de los 

T rabaladares al Servicia del Estada a de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de las Servidores Públi­

cos, o bien, derivado de un juicio laboral, se computará como 

tiempo de servicios, el que dure la suspensión, siempre que 

obtenga laudo favorable o resolución que revoque la san­

ción o la medida cautelar respectiva, en cuyo coso, los de­

pendencias o entidades, 01 momento de liquidar los salarios 

dejados de percibir, deberón retener las cuotas del traba­

jador y enterarlas 01 Instituto junto con los aportaciones que 

les corresponden, excepto las relativos 01 seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, los que se enterarán 01 
PENSIONISSSTE o la administradora que opere la cuenta ind,­

vidual del trabajador. En consecuencia, los trabajadores que 

01 entrar en vigor la ley no estuviesen cotizando al Instituto, no 

pierden el derecho a que se les reconozcan los periodos 

cotizados con anterioridad y menos aún su antigüedad.2:l8 

ISSSTE. LA LEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE UN 

NUEVO RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL SUSTAN­

CIALMENTE DIVERSO AL REGULADO EN LA LEY DE 1983, 
NO VIOLA LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 

lEY QUE CONSAGRA El ARTíCULO 14 DE LA CONSTI­

TUCiÓN GENERAL DE lA REPÚBLICA (lEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI nuevo 

régimen de seguridad social que prevé el citado ordenamiento 

legal en su integridad, por sí, no puede estimarse retroac­

tivo en virtud de que rige hacia el futuro, es decir, a partir 

de que entró en vigor la ley reclamada. Por otra parte, por 

cuanto se refiere a los trabaiadores que empiecen a cotizar 

al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba­

jadores del Estado con posterioridad al primera de abril de 

"" ¡bid Tomo XXK, septiembre de 2009, p 47. tesIS P./J. 112/2008, Reg IUS' 166374 
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dos mil siete, es evidente que no puede estimarse que adqui­

rieron algún derecha al amparo de la ley derogada y, por 

ende, la nueva ley en nada les afecta. Tratándose de los jubi­

lados o pensionados con anterioridad a la fecha en comento 

y sus familiares derechohabientes, la ley reclamada no afecto 

los derechos que adquirieron durante la vigencia de la ley 

anterior, ya que en su artículo décimo octavo transitorio 

expresamente señala que éstos continuarán ejerciendo sus 

derechos en los términos y condiciones precisados en las dis~ 

posiciones vigentes en la época que se pensionaron¡ y en 

relación con los trabajadores que a la entrada en vigor de la 

ley redamada se encontraran cotizando al Instituto, el artículo 

quinto transitorio establece que podrán elegir entre mante~ 

nerse en el sistema de pensiones previsto en la ley de 1983 

con ciertas modificaciones que se implementarán gradual­

mente, o bien, en migrar al nuevo sistema de "cuentas indivi~ 

duales" mediante la entrega de un bono de reconocimiento de 

beneficios pensionarios, sin que obste a lo anterior el hecho 

de que los artículos primero y segundo transitorios establez­

con que la ley de 1983 quedará abrogada cuando la nueva 

entre en vigor, puesto que, si el artículo décimo octavo transi­

torio precisa que quienes se hayan jubilado o pensionado con 

anterioridad a su entrada en vigor continuarán ejerciendo 

sus derechos en los términos y condiciones señaladas en las 

disposiciones vigentes al momento de su otorgamiento, y en 

el artículo décimo transitorio se establecen modalidades al 

anterior sistema de pensiones que se implementarán gra­

dualmente, es evidente que el ordenamiento legal citado en 

primer término en realidad se derogó parcialmente. 239 

ISSSTE. EL DERECHO QUE SE OTORGA A LOS TRABAJA­
DORES QUE SE ENCUENTREN EN ACTIVO PARA ELEGIR 
ENTRE DOS REGíMENES DE PENSIONES DE RETIRO 

l:J9 Ibid., p. 28, tesis P./J. 108/2008; Reg. rus: 166387. 
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DIFERENTES, NO VIOLA LA GARANTíA DE IRRETROACTI­

VI DAD DE LA lEY QUE CONSAGRA El ARTíCULO 14 DE 

LA CONSTITUCiÓN FEDERAL (lEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).-EI artículo quinto 

transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicias Socia~ 

les de las Trabajadores del Estado, al disponer que los tra~ 

bajadores tienen derecho a optar entre el régimen que se 

establece en el artículo décimo transitorio o por la acredita­

ción de bonos de pensión del ISSSTE en sus cuentas indi~ 

viduales, no violo lo garantía de irretroactividad de la ley 

que consagra el artículo 14 de la Constitución General de la 

República, dado que el ejercicio de esa opción no conlleva, por 

sí, una afectación a sus derechos adquiridos al amparo de la 

ley anterior, en tanto los trabajadores no adquieren el derecho 

a pensionarse en cualquier momento sino cuando se cumplen 

los requisitos previstos en la ley respectiva y aun cuando no da 

derecho a permanecer en el régimen de pensiones de retiro 

bajo las mismas condiciones que establecía la ley de 1983, lo 

cierto es que, el régimen previsto en el artículo décimo tran­

sitorio de la nueva ley, es el mismo que regulaba la dero­

gada, pero suieto a ciertas modificaciones graduales. Por 

otra parte, el hecho de que los trabajadores decidan por el 

sistema de cuentas individuales, elimina cualquier aplicación 

retroactiva de la ley, puesto que optaron libremente por el 

nuevo régimen, por lo que el cambio de sistema de pensiones 

de reparta a cuenta individual, tampoco viola la garantía dé 

irretroactividad de la ley, en relación con los trabajadores que 

se encontraban en activo a la entrada en vigor de la nueva 

ley, puesto que no se les obliga a sujetarse a un determinado 

sistema, sino que se les da la opción de elegir libremente, según 

su situación particular, entre el anterior modificado y el nuevo 

de cuentas individuales. 240 

loC ¡bid., Tomo XXVIII, octvbre de 2008, p. 29 , teSIS P./J. 113/2008; Reg. IUS: 168643 
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ISSSTE. EL ARTíCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA 

lEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GARANTíAS DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACiÓN PREVISTAS EN El ARTícULO 
10. DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS (lEGISLACiÓN VIGENTE A PAR­

TIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).-La garantía de no dis­

criminación que consagra el tercer párrafo del artículo lo. 

constitucional, proscribe cualquier distinción motivada por 

razones de género, edad, condición social, religión o cualquier 

otra análoga que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar las derechos y libertades 

de las personas; sin embargo, no es cualquier distinción de 

troto entre las personas, sino sólo aquellas que atenten contra 

lo dignidad humana, así como las que tengan por efedo anular 

o menoscabar sus derechos y libertades, o bien, la igualdad real 

de oportunidades. A partir de ello, el artículo quinto transi­

toria de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicias Sociales 
de los Trabajadores del Estado vigente, al disponer que los tra­

bajadores tienen derecho a optar entre el régimen que se 

establece en el artículo décimo transitorio o por la acreditación 

de bonos de pensión del ISSSTE en sus cuentas individuales, 
no viola las citadas garantías, pues aun cuando pud'lera 

estimarse que los regímenes de pensiones de retiro a que se 

refiere suponen el goce de derechos de diferente sentido y 

alcance, lo cierto es que ello no implica que el derecho de 

opción que prevé dicho numeral genere un trato disímil y dis­

criminatorio entre los trabajadores del Estado, en tanto se 

otorga a todos aquellos que se encuentren en activo al entrar 

en vigor la ley reclamada, sin hacer distinción alguna por 

razones de género, edad, profesión u otra análoga; habida 

cuenta que su ejercicio no se sujeta a ninguna condición, lo 

que evidencia que tampoco tiene como fin anular o menos­

cabar la igualdad real de oportunidades de los trabajadores ni 

sus derechos, pues no debe soslayarse que en términos de 
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lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio, a todos se les 

reconocen las aportaciones que realizaron con anterioridad 

a fin de garantizar sus beneficios pensionarios. 241 

ISSSTE. EL ARTíCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA 

LEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GARANTíAS DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACiÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO 

lo. DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTA­

DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-EI hecho de que 

conforme a lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, los trabaladores del Estado 

deban elegir entre el anterior régimen de pensiones modi­

ficado y el nuevo sistema de cuentas individuales antes de 

actualizarse cualquier supuesto de pensión, no viola lo 

garantía de igualdad jurídica que consagra el artículo 1 a. 

constitucional, pues si bien ello implica que se les da un trato 

diferente respecto de los trabajadores sujetos al régimen de la 

Ley del Seguro Social, en cuanto al momento en que pueden 

ejercer el derecho de opción -ya que conforme al artículo 

tercero transitorio del decreto por el que se creó la actual Ley 

del Seguro Social, los trabajadores inscritos con anterioridad 

a la fecho en que entró en vigor, podrán optar por el nuevo 

esquema de pensiones que dicho ordenamiento legal prevé 

a bien, el que establecía la ley derogada, hasta el momento 

de pensionarse-; lo cierto es que los servidores públicos y el 

resto de los trabajadores no se encuentran en una misma 

situación jurídica, debido a que sus relaciones laborales son de 

diversa naturaleza. Incluso, debe destacarse que la implemen­

tación del sistema de cuentas individuales en el régimen de 

seguridad social de los trabajadores del Estado, no implica 

," IbiJ , p, 25 , tesIS P./J. 114/2008, Reg. IUS: 168645 
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que se pretenda colocarlos en una situación de absoluta igual­
dad jurídica frente a los trabajadores que cotizan en el régimen 

de la ley del Seguro Social, ya que la intención que preva­
lece en el legislador, es evitar que los empleados públicos 

pierdan sus aportaciones y que se desconozcan sus perio­

dos de cotización cuando dejan de prestar sus servicios al 

Estado, de tal suerte que puedan migrar entre el sector público 
y privado llevando consigo los beneficios pensionarios que 

vayan acumulando. Además, debe tenerse presente que a 

los trabajadores del Estado que decidan migrar al sistema de 
cuentas individuales, se les otorgará un bono equivalente a 

la pensión que se les reconoce a la fecha de entrada en vigor 

de la ley reclamada que se depositará en su cuento indivi­
dual, lo que no aconteció con los trabajadores que cotizan 

en el régimen de la ley del Seguro Social 242 

ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITO­
RIOS DE LA LEY RELATIVA, RESPETAN LA GARANTíA DE 
AUDIENCIA QUE CONSAGRA EL ARTíCULO 14 DE LA 
CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 Q. 

DE ABRIL DE 2007).-los indicados preceptos transitorios al 

establecer que los trabajadores podrán solicitar la revisión 

de los elementos que se hayan tomado en consideración para 

el cálculo preliminar de su bono de pensión en los términos 

que para tal efecto establezca el reglamento respectivo, res­

petan la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en tanto prevén el mecanismo a través del cual los trabaja­

dores podrán impugnar dicho cálculo, garantizándoles así 

la oportunidad de defensa, habido cuento que su derecho a 
ofrecer pruebas no se limita a la exhibición de las hojas únicas 

242 /bid., p. 27, tesis P.IJ 115/2008; Reg. IUS: 168644. 
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de servicio que les expidan las dependencias o entidades en 

que hayan laborado. Lo anterior es así, porque aun cuando 

citados numerales no prevén la participación directa del tra­

bajador en el procedimiento que se lleve a cabo para el 

cálculo inicial de su bono de pensión; establecen que en caso 

de que el trabajador estime que el sueldo básico o e! tiempo de 

cotización que se tomó en consideración para efectuar dicho 

cálculo son diferentes, podrá solicitar su revisión ante ellnsti­

tuto, en los términos que para tal efecto señale el reglamento 

respectivo, para lo cual el trabajador podrá anexar las hojas 

únicas de servicios que le expidan los dependencias o enti­

dades en que hoyo laborado, como parte de los elementos 

necesarios que se requieren para poder efectuar la revisión 

y, en su caso, realizar el ajuste correspondiente, lo que de 

suyo implica, que el derecho o ofrecer pruebas no se limito o 

las referidas documentales, pues incluso el último párrafo del 

artículo 80. del Reglamento paro el Ejercicio del Derecho 

de Opción que tienen los Trabajadores de conformidad con 

los Artículos Quinto y Séptimo transitorios del Decreto por el 

que se expide lo Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el 

Diario Oficial de lo Federación el 14 de diciembre de 2007, 

que expresamente señala que el trabajador podrá presentar 

los documentos que soporten los argumentos relacionados 

con su solicitud de revisión. 24J 

ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y SÉPTIMO TRANSITO­

RIOS DE LA lEY RELATIVA, RESPETAN LAS GARANTíAS 
DE lEGALIDAD Y SEGURIDAD JURjDICA QUE CONSA­

GRAN lOS ARTíCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCiÓN 
pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 

2007).-Tratándose de disposiciones legales que otorgan 

W ¡bid" Tomo XXX, septiembre de 2009, p_ 44, tesIs P./J 116/2008; Re¡J_ IUS' 166375 
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un derecho a los particulares, en respeto a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica, el legislador está obligado a 

establecer el mecanismo a través del cual va a ejercerse ese 

derecho y las correlativas facultades y obligaciones de la auto­

ridad, en la inteligencia de que dicho mecanismo puede desa­

rrollarse en distintos cuerpos normativos, en tanto no existe 

ninguna disposición constitucional que establezca lo con­

trario. Ahora bien, los artículos sexto y séptimo transitorios de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, establecen que el Instituto y la Se­

cretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los meca­

nismos que estimen convenientes, deberán informar a los 

trabajadores el cálculo preliminar de su bono de pensión, 

así como sobre las opciones, los derechos correlativos y su 

derecho a elegir entre el régimen del artículo décimo transi­

torio o por la acreditación de bonos y que los trabajadores 

deberán informar sobre la opción que elijan en los térmi­

nos del reglamento respectivo. Por su parte, el Reglamento 

para e! ejercicio de! derecho de opción que tienen los traba­

jadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo 

transitorios del Decreto por el que se expide la ley del Insti­

tuto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de diciembre de 2007, en sus artículos 10.,20.,40.,50., 

26, 30, 35, 36, 38, 39 y 40, precisa con claridad toda la 

información que deberá hacerse del conocimiento del traba­

jador, lo cual deberá estar a su disposición en lo página de 

Internet del Instituto, a más tardar el 31 de diciembre de 2007 

e integrarse al documento de elección correspondiente, mismo 

que será entregado al trabajador por la dependencia o entidad 

para la que labore, ya sea personalmente en el lugar donde 

presta sus servicios, o bien, por correo certificado o medios 

electrónicos, con acuse de recibo. En esa virtud, aun cuando 

los artículos sexto y séptimo transitorios no precisen cuál es el 

medio o la forma en que se hará saber al trabajador la in-
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formación en comento, lo cierto es que de ello no deriva su 

(entravene"lón a las garantías de legalidad y seglr(tdad iurí~ 

dico, todo vez que tales aspectos se regulan con precisión 

en el reglamento respectivo, lo cual evita lo incertidumbre 

de los trabajadores y la actuación arbitrario de las autori­

dades, que es lo que protegen las garantías constitucionales 

en comento.';'H 

ISSSTE. El BONO DE PENSiÓN ES EQUIVALENTE AL 

VALOR DE LOS BENEFICIOS PENSIONARIOS DE LOS 

TRABAJADORES EN ACTIVO (LEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-Del proceso legis­

lativo se advierte que el legislador ordinario determinó que 

el reconocimiento de los beneficios pensionarios para los 

trabajadores que desean migrar al nuevo sistema de cuentas 

individuales, se realizará mediante el otorgamiento de un 

bono cuyo valor seró suficiente para contratar uno pensión 01 
momento de retirarse, equivalente a la que se le reconoce o 

codo trabajador o lo fecho de la reformo, precisóndose que, 

técnicamente, el bono equivale al valar presente neto de los 

beneficios morcados por lo ley o lo fecha de la reforma, paro 

lo cual se tomó en consideración que si bien lo próctica común 

en Latinoamérica ha sido actualizar las aportaciones de los 

trabaiadores a la fecho de lo reforma, lo cierto es que ello es 

lento, costoso e impreciso, en tonto se requiere obtener el histo­

rial salarial de cada trabalador y no seria posible actualizar 

de manera justa el valor de sus aportaciones debido a que 

han existido periodos de alta infloción y que del totol de las 

cuotas y aportaciones efectuadas, sólo uno séptima parte 

se destina al fondo de pensiones de retiro, lo que evidencia 

que el monto resultante sería insuficiente para cubrir el dere­

cho pensionario correspondiente. Por tal motivo, se estimó 

¡" ¡bid, Tomo XXVIII, octubre de 2008, p_ 58, teS1s P./J. 117/2008; Reg_ IUS- 168622 
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conveniente tomar como base el porcentaje del sueldo básico 

que por concepto de pensión le hubiera correspondido a cada 

trabajador en las términos de los artículos 60, 63 y 83 de la 

ley derogado, que regulaban, respectivamente, la pensión 

por jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios y por 

cesantía en edad avanzada, de acuerdo a su edad y años de 

cotización. En consecuencia, resulta inexacto que el valor 

del bono de pensión deba ser equivalente al total de las 

aportaciones que realizó el trabajador con anterioridad a la 

reforma, pues el monto de los beneficios pensionarios con­

siderado en la nueva leyes mucho mayor que aquél, lo cual, 

evidentemente le reporta un mayor beneficio y reconoce con ello 

sus derechos adquiridos, sin que pueda implicar de ninguna 

manera una confiscación de bienes.245 

ISSSTE. EL SUELDO DEL TABULADOR REGIONAL QUE 

ESTABLECE EL ARTíCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, ES EQUI­

VALENTE AL SUELDO BÁSICO ESTABLECIDO EN LA LEY 

ABROGADA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. 

DE ABRIL DE 2007).-La Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con 

el rubra "AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. SE CALCULA CON BASE EN EL SALARIO TABU­

LAR." en la cual se determinó que el salario tabular se integra 

por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones 

adicionales por servicios especiales que eran otorgadas dis­

crecionalmente por el Estado y considerando que con motivo 

de la reforma a la Ley Federal de los Trabajadores al Servi­

cio del Estado en 1984, se cambió el concepto del salario, al 

que también se identificó con el nombre de sueldo; éste es 

el que aparece consignado en los tabuladores regionales para 

cada puesto y cuya cantidad es el sueldo total que debe 

24Ó Ibid., Tamo XXX, septiembre de 2009, p. 13, tesis PJJ. 118/2008; Reg. IUS: 166398. 
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pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados. 

En esa virtud, el análisis de las artículos 15 de la abrogada 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T raba­

¡adores del Estado y 17 de la aelual, que regulan lo concer­

niente al sueldo básico, denota que el considerado en este 

último, vigente a partir del lo. de abril de 2007, no es inferior al 

previsto en la ley anterior sino equivalente, dada que el sueldo 

del tabulador regional se integra con los mismos c.onceptos 

a que se refería el artículo 15 de la ley abrogada, es decir, 

con el sueldo, sobresueldo y compensación. Además, debe con~ 

siderarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la 

nueva ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado 

en la misma, en ningún caso podrá dar por resultado una 

cantidad menor al sueldo básico establecido en la ley que se 

abrogo paro el cálculo de las cuotas y aportaciones al Ins­

tituto, protege al trabajador de cualquier discordancia en el 

cálculo. 246 

ISSSTE. EL ARTíCULO 62 DE LA LEY RELATIVA, AL NO 

DEFINIR EL CONCEPTO DE "SUELDO", NO CREA INCER­

TIDUMBRE JURíDICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-EI señalado precepto regula 

las prestaciones en dinero a que tiene derecho el trabaja­

dor cuando sufre un riesgo de trabajo. En un primer supuesto, 

cuando se declara uno incapacidad temporal, se le otorgará 

una licencia con goce del 100% del sueldo; en el segundo 

supuesto, al ser declarada uno incapacidad parcial, se conce­

derá 01 incapacitado una pensión conforme al sueldo bósico 

que percibía al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que 

correspondan al empleo que desempeñaba, la que seró pa-

,'." Ibjc!., Tomo XXX, nOViembre de 2009, fJ. 16, tesIS P./J 119/2008, Reg. IUS: 165967 
Lo lesls de rubro: "AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SfRVICIO DEL ESTADO Sé CALCULA 

CON BASE EN EL SALARIO TABULAR.' citodo, aparec.e publlcodo con lo clave 20 IJ. 40/2004 en 

el Semonorlo .. , oro 01, Tomo XIX, abnl de 2004, p. 425 
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goda mediante la contratación de un seguro que le otorgue 

una rento; en el tercero, al ser declarada una incapacidad 

total, se concederá al incapacitado una pensión también 

mediante la contratación de un seguro de pensión que le 

otorgue una renta igual al sueldo básico que venía disfru­

tando el trabajador al presentarse el riesgo, hasta un monto 

máximo de diez veces el salario mínimo. En esas condiciones, 

dicho precepto no es violatorio de garantía alguna, dado 

que el mismo distingue entre "sueldo" y "sueldo básico", aten­

diendo al tipo de incapacidad del trabajador y de la fuente 

de donde se obtiene el pago de que se trate, pues en la frac­

ción 1, el mismo deriva de una licencia con goce de sueldo al 

100% y es cubierto por la dependencia o entidad donde 

labora; mientras que en las fracciones II y III¡ la norma esta­

blece el sueldo básico como base para el pago de una pen­

sión mediante la contratación de un seguro y que no podrá 

exceder de diez veces el salario mínimo¡ y que será el sueldo 

del tabulador regional¡ de ahí que no exista incertidumbre jurí­

dica sobre dicho aspecto, a lo que cabe agregar, que el ar­

tículo trigésimo quinto transitorio de la nueva ley, al prever 

que el cálculo del sueldo básico en ningún caso podrá dar 

por resultado una cantidad menor al sueldo básico estable­

cido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y 

aportaciones al Instituto¡ protege al trabajador de cualquier 

discordancia en el cálculo que resultara inferior. 247 

ISSSTE. LOS ARTíCULOS SEXTO Y NOVENO TRANSITO­

RIOS, EN CUANTO ESTABLECEN QUE EL VALOR NOMI­

NAL DE LOS BONOS DE PENSiÓN SE DETERMINARÁ 

CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABA­

JADORAL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EL VALOR QUE 

LAS UNIDADES DE INVERSiÓN TENíAN A ESA FECHA, 

w Ibid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 20 , tesis P./J. 142/2008; Reg. IUS: 168647. 
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NO VIOLAN LAS GARANTíAS DE IRRETROACTlVIDAD 

DE LA lEY Y DE NO CONFISCACiÓN QUE CONSA­

GRAN lOS ARTíCULOS 14 Y 22 DE LA CONSTITUCiÓN 

pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 

2007).-Partiendo de que el legislador ordinario estimó 

necesario expresar el valor nominal de los bonos de pensión 

en Unidades de InverSión (UDIS), a jin de proteger al trabaja­

dor de los fenómenos de la inflación, debe considerarse que 

los variaciones del valor de esas unidades deben con-esponder 

o las del índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 

que es el instrumento estadístico por medio del euol se mide 

el fenómeno económico que se conoce como inflación, que 

consiste en el crecimiento continuo y generalizado de los precios 

de los bienes y servicios que se expenden en uno economía; en 

tal sentido el valor de los obligaciones de pago expresadas 

en Unidades de Inversión se actualizan día a día de manera 

automática. Por tanto, el hecho de que el valor nominal de 

los bonos de pensión se determine tomando como base el 

sueldo bósico que tenia el trabajador 0131 de diciembre 2006 

y el valor que tenían las Unidades de Inversión en eso fecho, 

no puede dar lugar o estimar que dicho valor nominal será in­

ferior 01 que realmente correspondo a lo fecho en que el bono 

se deposite en lo cuento del trabajador, dado que su importe 

inicial se actualizará automáticamente día a día de acuerdo 

a las variaciones del índice Nacional de Precios 01 Consumi­

dor. Además, el valor del referido bono equivale al valor neto 

de los beneficios pensionarios que le corresponden 01 tra­

bajador o la fecho en que entró en vigor lo ley reclamada, lo 

que es acorde con el mecanismo previsto en la ley derogado 

paro el cólculo del monto de los pensiones, conforme a lo 

cual, éste se realizabo considerando el promedio del sueldo 

bósico percibido por el trabojodor en el último año inmedia­

to anterior o lo fecho de bajo, lo que revela que lo intención 

del legislador, es considerar un referente cierto y determinado 
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no susceptible de variación durante el periodo en el que se 

realiza el referido cálculo, sin que ello ocasione un perjuicio 

al trabajador, en tanto se prevé la actualización del monto 

inicial para conservar su poder adquisitivo. 248 

ISSSTE. EL BONO DE PENSiÓN PREVISTO EN lOS AR­

TíCULOS SEXTO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA lEY 

RELATIVA, NO PUEDE CONSIDERARSE VIRTUAL (lEGIS­

LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).­
Si bien es verdad que el reconocimiento de los beneficios 

pensionarios es a futuro, toda vez que se reflejarán hasta el 

momento en el que se opte por el nuevo régimen de seguridad 

social; también lo es, que no por ello puede considerarse 

virtual, ya que el bono de pensiones, al monetizarse, se depo­

sitará en la cuenta individual del trabajador, generando los 

rendimientos que correspondan de acuerdo con el saldo que 

se tenga en dicha cuenta. Además, no debe soslayarse que de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo décimo cuarto transitorio, 

en relación can el artículo 80 de la Ley del Instituto de Segu­

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 

trabajadores que al lo. de abril de 2007 tengan derecho a 

pensionarse en los términos de la ley derogada y hubieren 

elegido el régimen de cuentas individuales, en lugar de un bono 

de pensión, recibirán un depósito a la vista en el Banco de 

México, a efecto de que puedan contratar su seguro de pen­

sión o retiros programados y, en su caso, recibir el excedente 

de su importe en una o varias exhibiciones, si la pensión 

que se le otorga sea superior en más del 30% a la pensión ga­

rantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevi­

venda para sus familiares derechohabientes. 249 

2~a ¡bid., Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 45, tesis P./j. 120/2008; Reg. IUS: 166376. 
249Ibid., p. 14, tesis P./J. 121/2008; Reg. IUS: 166397. 
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ISSSTE. LOS ARTíCULOS CUARTO A NOVENO TRANSI­
TORIOS DE LA LEY RELATIVA, AL EXCLUIR A LAS PER­

SONAS QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY SE 

ENCUENTREN PENSIONADAS, NO VIOLAN LAS GARAN­
TíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA, Así COMO 

EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL QUE CONSA­

GRAN LOS ARTíCULOS 14, 16 Y 123 CONSTITUCIO­

NALES (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE 
ABRIL DE 2007).-5i bien es verdad que las referidos pre­

ceptos transitorios prevén que a los trabajadores se les reco­

nocen los periodos cotizados con anterioridad; el derecho a 

optar por el régimen que se establece en el artículo décimo 

transitorio o por la acreditación de bonos de pensión en sus 

cuentas individuales; y, el mecanismo de opción y el valor 

de las bonos de pensión, sin incluir a los jubilados; lo cierto 

es que ello se debe a que tales numerales únicamente regu­

lan los derechos de los trabajadores en activo, ya que los 

derechos de aquéllos se prevén en los artículos décimo 

octavo y décimo noveno transitorios, que respectivamente 

establecen que las personas que a la entrada en vigor de la 

ley reclamada se encuentren gozando de una pensión, conti­

nuarán ejerciendo sus derechos en los términos y condiciones 

previstos en las disposiciones vigentes al momento de su otor­

gamiento, para lo cual, el Instituto deberá llevar por sepa­

rado la contabilidad de los recursos que destine el Gobierno 

Federal para tal fin, de ahí que no puedan estimarse violadas 

las garantias de legalidad y seguridad jurídico, así como el 

derecho a la seguridad social que consagran los artículos 14, 

16 Y 123 de la Constitución General de la República 250 

ISSSTE. LA MODIFICACIÓN DE lOS REQUISITOS PARA 

TENER DERECHO A UNA PENSiÓN DE JUBILACiÓN, 

DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS O DE 

)\~) ¡bid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 56, tesis P./J 122/2008; Reg. IUS.- 168623 
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CESANTíA EN EDAD AVANZADA, NO VIOLA LA GARAN­

TíA DE SEGURIDAD SOCIAL (ARTíCULO DÉCIMO TRANSI­

TORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL 

DE 2007).-EI artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

los derechos mínimos de seguridad social de los trabajadores 

al servicio del Estado, como son entre otros, la jubilación, 

invalidez, vejez y muerte, sin señalar los términos o condi­

ciones conforme a los cuales deberán otorgarse las pres­

taciones correspondientes, de lo que se sigue que la facultad 

conferida 01 legislador para regular tales aspectos no encuen­

tra en el citado precepto constitucional limitación o condi­

ción alguna. En ese orden, de la exposición de motivos de 

la ley reclamada se advierte que la razón fundamental que 

originó la reforma al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es la crisis 

financiera por la que atraviesa y que reduce su capacidad 

para hacer frente a sus obligaciones, siendo el problema más 

grave el pago de las pensiones, lo que se explico porque con 

el paso de los años la esperanza de vida se ha incrementado 

y la edad promedio de retiro ha disminuido, lo que genera 

un incremento en su duración, habida cuenta que el número 

de cotizontes por pensionado se ha reducido considerable­

mente¡ también, el Instituto presenta un déficit de flujo de caja 

que año con año tiene que ser subsidiado por el Gobierno 

Federal ante un mayor requerimiento de servicios de salud, 

además de que el perfil epidemiológico de la población cam­

bió de enfermedades infecciosos a enfermedades crónico 

degenerativas que son más costosas y prolongadas. En esas 

condiciones, el establecimiento de una edad mínima para 

poder gozar de una pensión de jubilación o el aumento en el 

caso de las de retiro por edad y tiempo de servicios o de 

cesantía en edad avanzada, se encuentra plenamente justifi-
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cado, motivo por el que no existe violación o lo garantía de segu­

ridad social contenido en el citado precepto constitucional.):)' 

ISSSTE. LAS MODIFICACIONES Al ANTERIOR SISTEMA 

DE PENSIONES NO TRANSGREDE LA GARANTíA DE 

IRRETROACTIVIDAD DE lA lEY (ARTíCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA lEY VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE 

ABRil DE 2007).-Conforme o los teorías de los derechos 

adquiridos y de los componentes de la norma, lo pensión no 

es un derecho que adquieran los trabaiadores al momento de 

comenzar a laborar y cotizar 01 Instituto, dado que su otor­

gamiento está condicionado 01 cumplimiento de ciertos requi­

sitos, incluso, el artículo 48 de la ley derogada expresamente 

establecía que el derecho a las pensiones de cualquier natu­

raleza nace cuando el trabajador o sus familiares derecho­

habientes se encuentren en los supuestos consignados en la 

ley y satisfagan los requisitos que la mismo señalo. En esa 

virlud l si el arlículo décimo transitorio, poro el otorgamiento 

de uno pensión por jubilación o parlir del lo. de enero de 

2010 1 además de 30 años de cotización poro los hombres 

y 28 años para las mujeres, establece como requisito 51 años 

de edad poro los hombres y 49 para las mujeres, la que se 

incrementará de manera gradual hasta llegar o los 60 y 58 

años respectivamente, en el año 2026, aumento que también 

se reflejo para la pensión de retiro por edad y tiempo de servi­

cios de 56 o 60 años y para lo de cesantía en edad avanzada 

de 61 o 6S años, igualmente de manera graduol, lo que 

implica que en relación con el sistema pensionario anterior 

los trabajadores deben laborar mós años; ello no provoca una 

violación a lo garantía de irretroactividad de la ley que esta­

blece el arlículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Ib,rl, r 46, tesIS P /J. 123/2008, ReS) IUS' 168631 
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Unidos Mexicanos, habida cuenta que no afecta los supues­

tos parciales acontecidos con anterioridad a la entrada en 

vigor de la ley actual, puesto que no se desconocen los años 

de servicios prestados al Estado ni las cotizaciones realizadas 

durante ese periodo. 252 

ISSSTE. El INCREMENTO DE LAS CUOTAS A CARGO 

DEL TRABAJADOR, NO TRANSGREDE LA GARANTíA DE 

IRRETROACTIVIDAD DE lA lEY (ARTíCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA lEY VIGENTE A PARTIR DEL 10. 

DE ABRil DE 2007).-De acuerdo con lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 20. del Código Fiscal de la Federación, 

las cuotas y aportaciones de seguridad social tienen la natu­

raleza de contribuciones. Asimismo, de conformidad con la 

jurisprudencia del Tribunal en Pleno de rubro: "CONTRIBU­

CiONES. LAS LEYES QUE LAS INCREMENTAN NO VIOLAN 

LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD.", el Congreso de la 

Unión, en ejercicio de la potestad tributaria que la propia 

Constitución le confiere, anualmente determina las contribucio­

nes del año fiscal correspondiente, y cuando las incrementa 

hacia el futuro no se afectan situaciones anteriores; en con­

secuencia, el aumento de las cuotas del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, que establece la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, no implica una violación a la garantía de irretro­

actividad de la ley contenida en el artículo 14 de la Consti­

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 

que los contribuyentes no adqu·leren el derecho a contribuir 

siempre sobre una misma base o cuota. 253 

2\2 Ibid., Tomo XXX, septiembre de 2009, p, 35, tesis P./J, 125/2008; Reg. IUS: 166382 
253 Ibid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 31, tesis P./J. 126/2008; Reg. IUS: 168642. 
Lo tesis de rubro: "CONTRIBUCIONES. LAS LEYES QUE lAS INCREMENTAN NO VIOLAN LA GA" 

RANTíA DE IRRETROACTIVIDAD." citada, aparece publicada con el número P./J. 105/99 en el 
Semanario ... , op. cit., Tomo X, noviembre de 1999, p. 27. 
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ISSSTE. LA FRACCiÓN IV DEL ARTiCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA ES INCONSTITU­

CIONAL EN LA PARTE QUE CONDICIONA EL CÁLCULO 

DE LA PENSiÓN SOBRE EL PROMEDIO DEL SUELDO 

BÁSICO PERCIBIDO EN EL AÑO ANTERIOR A LA BAJA, 

A LA PERMANENCIA DEL TRABAJADOR EN EL MISMO 

PUESTO Y NIVEL EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS (LEGIS­

LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 

2007).-EI artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto 

de Seguridad y ServicIos Sociales de los Trabaiadmes del Es· 

todo establece las regios para el otorgamiento y pago de 

pensiones de los trabajadores afiliados 01 referido instituto 

de seguridad social que no opten por migrar al sistema de 

cuentas individuales Y, de manero particular su fracción IV, 

establece el salario base paro su cálculo, señalando poro tal 

efecto, como regla general, que las pensiones se calcularán 

con el promedio del sueldo básico disfrutado en ellJltimo año 

anterior inmediato a la fecha de la baia del trabaiador condi­

cionado a que éste hubiera permanecido en el puesto y nivel 

los últimos tres años inmediatos anteriores o su bajo, señalán­

dose que en caso contrario, la pensión se calculará con el 

sueldo inmediato anterior a dicho puesto sin importar la anti­

güedad en el mismo, Ahora bien, esa condición es incons­

titucional porque la justificación de política administrativa que 

invocó el legislador carece de razonabilidad, habida cuenta 

que se propicia una reducción en la cuantía de lo pensión, 

lo que es contrario al fin esencial de la jubilación, consistente 

en que al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba un 

renta vitalicia que le permita mantener lo calidad de vida que 

tenía al separarse definitivamente del servicio. 254 

,"" IOld., p, 39, tesis P.lJ. 177/2U08; Reg IUS, 168636 
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JUBILACiÓN. LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, LA REGULA DENTRO DEL SEGURO DE RETIRO, 

CESANTíA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ (LEGISLA­

CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).­
La Constitución Federal prevé la jubilación como derecho 

mínimo de la seguridad social, la cual se entiende como la 

situación jurídica de retiro en que se encuentran las personas 

que hab"lendo desempeñado servicios públicos por determ·l­

nodos periodos se separan de ese servicio, sea voluntaria u 

obligatoriamente; yen la que el reconocimiento de la antigüe­

dad juega un papel determinante, pues es ésta la que pro­

duce una diferencia en la cuantía de la pensión que ha de 

recibirse. En ese contexto, de la evolución jurídica de las pen­

siones en nuestro país, que principalmente han protegido 

los contingencias consistentes en vejez e inhabilitación y han 

sido financiadas conjuntamente tanto por los trabajadores 

como por el Estado; así como de la evolución histórica del uso 

del lenguaje, de la que puede concluirse que para efectos 

prácticos jubilación y pensión son similares en su contexto 

pragmático y, a su vez, renta y pensión son consecuencia de 

aquélla; puede sostenerse válidamente que cuando el artícu­

lo 123 constitucional obliga a prever la jubilación para los 

trabajadores del Estado, está obligando a entregarles una pen­

sión o renta vitalicia derivada del retiro por razón de la edad 

o los años de servicios prestados. Ahora bien, el artículo 30. de 

la ley del Instituto considera con carácter obligatorio el seguro 

de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que protege al 

trabajador cuando ha concluido su vida laboral, equivalente 

a lo que la ley anterior consideraba como seguros de jubila­

ción, de retiro por edad y tiempo de servicios y de cesantía en 

edad avanzada; pues asegura que el empleado tenga una 

asignación vitalicia para compensar la pérdida de ingresos 

derivada de la terminación de la relación laboral, una vez que 

el trabajador ha sido dado de baja en forma definitiva, 
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pasando a situación de retiro. En ese sentido, los artículos 84 

y 88 prevén las pensiones por cesantía en edad avanzada y 

de vejez. En ambos cosos, la jubilación se financia por las 

cuotas efectuadas al sistema por los propios trabajadores 

a través de sus cotizaciones y por aportaciones de las enti~ 

dodes o dependencias en los que prestan o han prE~stodo sus 

servicios, así como con la cuota social que corresponde al 

Gobierno Federal. Por otra parte, los trabajadores pueden 

tener derecho a un seguro de retiro antes de cumplir los eda­

des y tiempo de cotización establecidos, en térmliOS de lo 

dispuesto en el articulo 80 de lo ley y por último, los artículos 

92 o 96 prevén la pensión garantizada que el Estado asegura 

o quienes reuniendo los requisitos para obtener una pensión 

por cesantía en edad avanzado o vejez, los recursos acumu­

lados en su cuenta individual resulten insuficientes para 

contratar una renta vitalicio o un retiro programado que le 

asegure el disfrute de uno pensión y lo adquisición de un 

seguro de sobrevivencia poro sus familiares derechohabien­

tes, por lo que recibirón del Gobierno Federal uno aportación 

complementario suficiente para el pago de lo pensión corres­

pondiente. Consecuentemente, el régimen así previsto cumple 

cabalmente lo garantía mínimo del artículo 123, Aportado 

B, fracción XI, inciso a), de lo Constitución Federal, en lo que 

o la jubilación se refiere y se da cumplimiento al Convenio 

sobre lo Seguridad Social (Norma Mínima) de 1952, ratifi­

cado por México el doce de octubre de mil novecientos 

sesenta y uno. 7~C, 

ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY 

RELATIVA, ES EQUIVALENTE AL SEGURO DE RETIRO 

POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS PREVISTO EN LA 

LEY ABROGADA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

lo. DE ABRIL DE 2007).-La ley abrogado, en sus artículos 

"Ib,d, Too\o XXX, Iloviembre 2009, p. 22, tesIS P .'J, 128:'2008; Reg IUS' 165963 
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61 a 66 regulaba la pensión de retira por edad y tiempo de 

servicios a la que tendrían derecho los trabajadores que 

reunieran tres requisitos: a) que el trabajador se separara 

voluntariamente del servicio o quedara privado de un trabajo 

remunerado; b) que tuviera 55 años de edad; y c) que tuviera 

15 años de servicio como mínimo e igual tiempo de cotiza­

ción, en un porcentaje que iba del 50% al 95% de acuerdo 

al sueldo básico disfrutado en el último año inmediato ante­

rior a la fecha de la baja del trabajador o de su fallecimiento. 

Por su parte, la ley vigente en los artículos 80, 84 y 89 prevé 

que los trabajadores tendrán derecho a un seguro de retiro 

antes de cumplir las edades y tiempo de cotización estable­

cidas para el seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, 

siempre y cuando la pensión que se calcule en el sistema 

de rento vitalicia sea superior en más del 30% a la pensión 

garantizada una vez cubierta la prima del seguro de sobre­

vivencia para sus familiares derechohabientes Y, en caso de 

excedente, el pensionado tendrá derecho a recibir los recursos 

acumulados en su cuenta individual en una o varias exhibi­

ciones. Asimismo, señala que existe cesantía en edad avan­

zada cuando el trabajador queda privado de trabajo a partir 

de los 60 años de edad y requiere un mínimo de 25 años de 

cotización reconocidos por el Instituto y, para tener derecho 

al goce de las prestaciones del seguro de vejez, impone como 

requisitos que el trabajador o pensionado por riesgos del 

trabajo o invalidez haya cumplido 65 años de edad e igual 

mínimo de cotización y si esto último no se cumple, podrá 

retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibi­

ción o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios para 

que opere la pensión. En esas condiciones, si bien la ley 

vigente no contempla el seguro de retiro por edad y tiempo 

de servicios, lo cierto es que lo incorporó al de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez, que igualmente requiere de edad 

y antigüedad determinada, así como la conclusión del vínculo 

laboral, o en caso de no cumplir con el requisito de tiempo 
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de cotización, tiene derecho a retirar el soldo en uno sola 

exhibición o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios 

para que opere su pensión, por lo que no se afecta, en este 

aspecto, el derecho a la seguridad socia!.)Sh 

ISSSTE. EL SEGURO DE RETIRO REGULADO EN LA LEY 

RELATIVA, RESPETA LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y NO CONFISCACiÓN DE BIENES CONSIG­

NADAS EN LOS ARTíCULOS 123 Y 22 DE LA CONS­

TITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Si bien la ley vigente na 

contempla el concepto de seguro de retiro por edad y tiempo 

de servicios que regulaba la ley abrogada, lo cierto es que 

la contingencia que amparaba se encuentra protegido por el 

de retiro, cesantía en edad avanzado y vejez, que igualmente 

requiere de edad y antigüedad determinada, así como la con­

clusión del vínculo loboral, o en caso de no cumplir con el 

requisito de tiempo de cotización, tiene derecho a retirar 

el soldo en una solo exhibición o seguir cotizando hasta cubrir 

los años necesarios para que opere su pensión, por lo que 

no se afecta, en este aspecto, el derecho a la seguridad soc'!OI 

previsto en el artículo l23 constitucional ni se devalúan 

las cotizaciones aportadas al fondo de pensiones, pues con la 

vigencia de la nuevo ley se propuso un esquema de transición 

que consiste en dejar elegir a los trabajadores que se en­

contraban activos al lo. de abril de 2007, entre el anterior 

régimen de pensiones para el retiro modificado o bien migrar 

al nuevo sistema de cuentas individuales, por lo que no existe 

ningún acto confiscatorio y en consecuencia, no se vulnera el 

derecho contenido en el artículo 22 constitucional. 257 

!~.c Ibld , Tomo XXVIII, odubre de 2008, p 34, tesIS P /J. 129/2008; Reg. IUS; 168640 
",,' Ibid" Tomo XXX, septIembre de 2009, p, 15, tesIS P./J. 13012008; Reg, IUS: 166396 
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ISSSTE. LA OMISiÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PREVER 

UNA INDEMNIZACiÓN GLOBAL, NO ES VIOLATORIA 

DE LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE IRRE­

TROACTlVIDAD DE LA LEY (LEGISLACiÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 87 de la 

ley abrogada establecía que al trabajador que sin tener de­

recho a pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo 

de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, se sepa­

rara definitivamente del servicio, se le otorgaría una indem­

nización global de acuerdo al monto total de las cuotas que 

hubiera enterado, más 45 o 90 días de su salario básico en 

relación con los años trabajados. Ahora bien, no obstante que 

la ley vigente no contempla esa prestación, ello no redunda 

en violación alguna, ya que la indemnización global no se en­

cuentra prevista como derecho mínimo en el artículo 123, 

Aportado B, de lo Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y además, el nuevo sistema de pensiones basado 

en cuentas individuales establece distintos mecanismos para 

que el trabajador sín derecho a disfrutar de alguno de los pen­

siones, pueda efectuar el retiro parcial o total de los fondos 

de dicha cuenta; por lo que la eliminación de dicha indemni­

zación global deviene de la construcción del nuevo sistema de 

pensiones, en el que ya no existe el fondo común como en el 

sistema anterior y que permitía restituir a los trabajadores 

una parte de sus cotizaciones, permitiendo ahora el retiro de los 

recursos del trabajador acumulados en su cuenta individual. 258 

ISSSTE. LA OMISiÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PRE­

VER UN SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO NO ES 

VIOLATORIA DE LA GARANTíA DE SEGURIDAD SOCIAL 

QUE CONSAGRA EL ARTíCULO 123 CONSTITUCIO­

NAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL 

DE 2007).-Con independencia de que el artículo 90 Bis-B 

'-IBlbid., p. 34, teSIS P./J. 131/2008; Reg. IUS: 166383 
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de la ley abrogada estableciera lo obligación del patrón de 

aportar el 2% del sueldo básico de cotización por concepto 

de Sistema de Ahorro paro el Retiro, dicho obligación sólo 

podría considerarse legal pero no constitucional, en lo medi­

da en que la Constitución Federal no prevé tal aportación 

como uno de los derechos mínimos de los trabaiadores. 

Ahora bien, de conformidad con lo exposición de motivos 

de lo reforma o lo ley en 1992, se precisó que "el sistema de 

ahorro pora el retiro tiene por objeto aumentar los recursos 

O disposiciones de los trabajadores 01 momento de su retiro, 

mediante el establecimiento de cuentos bancarios indivi­

duales paro lo cual los dependencias y entidades estarían 

obligadas o cubrir cuotas del 2% sobre el sueldo básico, es­

tableciéndose como límite superiol" de dicho salario el equi­

valente a 25 veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, precisándose que con dichas aportaciones 

se constituirían depósitos en dinero o favor de cada .mo de los 

trabajadores que se ocreditaran mediante la entrego del 

comprobante expedido por lo institución de crédito respec­

tivo"; no obstante, no puede estimarse que la obligoción para 

las dependencias y entidades así impuesta hayo sido en cum­

plimiento al mandato constitucional, sino que fue determi­

nada por el legislador en función de los previsiones que en 

su momento se estimaron necesarias para el fortalecimiento del 

ahorro de los trabajadores con miras a un retiro en mejores 

condiciones que los que estaban regulados en ese momento. 

En eso virtud, el hecho de que el propio legislador hubiera 

modificado lo forma de ahorrar del trabajador no puede 

resultar violatorio de la Constitución Federal, en la medida 

en que, como ya se expresó, tal prestación no se prevé en el 

artículo 123; Aportado B, fracción XI, constitucional como 

derecho mínimo de previsión social para los trabajadores.)')? 

'.; ¡bid., p 33, tesis P./J 132/2CJ08; Reg. IUS- 166384 
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ISSSTE. LA OMISiÓN DE LA LEY RELATIVA, DE NO PRE­

VER UN SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO NO ES 

VIOLATORIA DE LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD 

DE LA LEY QUE CONSAGRA EL ARTíCULO 14 CONS­

TITUCIONAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRIL DE 2007).-Los derechos adquiridos por los 

trabajadores respecto de las cuentas del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, son respetados en la ley vigente, tanto para 

quienes escojan permanecer en el sistema de reparto como 

para quienes opten por la acreditación de bonos de pen­

sión, de conformidad con lo previsto en los artículos décimo 

primero y vigésimo sexto transitorios de la ley impugnado, 

toda vez que el artículo décimo primero transitorio dispone 

que las aportaciones del 2% de retiro, se destinarán a la 

subcuenta de ahorro para el retiro de las cuentas individuales 

de los trabajadores que serán administradas exclusivamente 

por el PENSIONISSSTE y, a su vez, los diversos vigésimo sexto 

y vigésimo séptimo transitorios, establecen que las cuentas 

individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro se transferi­

rón y serón administradas por el PENSIONISSSTE. Por tanto, 

dado que las cantidades que se encuentran en las cuentas 

individuales de los trabajadores con motivo de los depó­

sitos por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

permanecerán en dichas cuentas hasta que el trabajador se 

coloque en los supuestos de su retiro, se respetan los derechos 

adquiridos de los trabajadores.'60 

ISSSTE. LA LEY RELATIVA, AL NO REGULAR EL ARREN­

DAMIENTO DE VIVIENDA PROPIEDAD DEL INSTITUTO, 

CONSTITUYE UNA OMISiÓN LEGISLATIVA QUE NO 

ES REPARABLE EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLA­

CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).­

De conformidad con el criterio sustentado por el Tribunal en 

260 ¡bid., p. 31, tesis P./J. 133/2008; Reg. IUS: 166385. 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis P CLXVIII/97, de rubro: "LEYES, AMPARO CONTRA 

ES IMPROCEDENTE AQUEL EN QUE SE IMPUGNA LA OMI· 

SIÓN DEL LEGISLADOR ORDINARIO DE EXPEDIR UNA LEY 

O DE ARMONIZAR UN ORDENAMIENTO LEGAL A UNA 

REFORMA CONSTITUCIONAL.", debe considerarse que 

aun cuando es cierto que la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no prevé 

el arrendamiento de vivienda para los trabajadores, dado 

que en el rubro correspondiente sólo contempla préstamos 

hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, en 

sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o 

casas habitación, construcción, reparación, ampliación o me­

joras de las mismas y para el pago de pasivos adquiridos por 

estos conceptos; ya que la única referencia que contiene la 

ley respecto a dicho arrendamiento se encuentra en el artículo 

cuadragésimo cuarto transitorio, para aquellas que a la fecha 

de entrada en vigor de la ley tenga en arrendamiento ellnsti· 

tuto, y donde se faculta o lo Junto Directiva o expedir las normas 

que deberón aplicarse a dichas viviendas, lo que significa que 

la modalidad de arrendamiento habitacional, se limita exclu­

sivamente a las que ya estón en esa situación; también lo es, 

que tal violación constituye uno omisión legislativo que no 

puede repararse a través del amparo, puesto que a virtud 

de sus efectos no puede obligarse al legislador ordinario o 

colmar la falta de previsión en esta materia, dado que el 

efecto relativo de las sentencias de amparo lo impide. 261 

ISSSTE. LA FALTA DE PREVISiÓN DE ARRENDAMIENTO 

DE VIVIENDA PROPIEDAD DEL INSTITUTO, NO VIOLA 

LA DECLARACiÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

l61 ¡bid., Tomo XXVIII, octubre de 7008, p 43, tesis P./J. 134/2008; Reg. IUS' 168633 
lo teSIS p, CLXVIII/97 C:ltodo, aparece public:oda en el Semanario ,op. C:II., Tamo VI, dlc:iembre 

de 1997, p. 180. 

303 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



304 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL I$SSTE 

HUMANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. 
DE ABRIL DE 2007).-Aun cuando es cierta que la ley del 

Instituto de Seguridad y Servicias Sociales de los Trabajadores 

del Estado, no prevé el arrendamiento de vivienda para los 

trabajadores, no se provoca violación al instrumento interna­

cional referido, dado que en el rubro de vivienda, contem­

pla préstamos hipotecarios y financiamiento en general para 

vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad 

de terrenos o casas habitación, construcción, reparación, am­

pliación o mejoras de las mismas y para el pago de pasivos 

adquiridos por estos conceptos; por lo que los artículos 22 y 

25.1, de dicho instrumento, que contemplan respectivamente, 

el derecho de toda persona a la seguridad social mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional y el derecho 
a un nivel de vida adecuado que asegure la vivienda, no son 

contrariados, al garantizar o asegurar la vivienda a través 

de un fondo constituido para tal fin, máxime que dicho ins­

trumento no prevé la forma en que deben garantizarse esas 

prerrogativas de los individuos, de manera que la ley recla­

mada cumple con la Declaración Universal de referencia. 262 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCiÓN CONFORME 

AL ARTíCULO 40., TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTI­

TUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI­

CANOS, ES UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL.-la ley 

General de Salud, reglamentaria del citado precepto cons­

titucional, precisa que los servicios de salud, atendiendo a 

los prestadores de los mismos, se clasifican en: a) servicios 

públicos a la población general, que se prestan en estable­

cimientos públicos de salud a los residentes del país, regidos 

por criterios de universalidad y de gratuidad, cuyas cuotas de 

16? Ibid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 18, tesis P./J. 135/2008; Reg. IUS: 165966. 
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recuperación se fundarán en principios de solidaridad social 

y guardarán relación con los ingresos de los usuarios, debién­

dose eximir del cobro cuando éstos carezcan de recursos 

para cubrirlas; b) servicios o derechohabientes de institu­

ciones públicas de seguridad social, que son los prestados 

a las personas que cotizan o las que hubieren cotizado con­

forme a sus leyes, así como los que con sus propios recursos 

o por encargo del E¡ecutivo Federal se presten por tales ins­

tituciones a otros grupos de usuarios; c) servicios sociales y 

privados, los primeros se prestan por los grupos y organi­

zaciones sociales a sus miembros y beneficiarios de los 

mismos, directamente o mediante la contratación de segu­

ros individuales y colectivos, y privados, los que se prestan por 

personas físicas o morales en las condiciones que convengan 

con los usuarios, sujetos o las leyes civiles y mercantiles, los 

cuales pueden ser contratados directamente por los usua­

rios o a través de sistemas de seguros individuales o colectivos 

y, d) otros que se presten de conformidad con la autoridad 

sanitaria, como lo son aquellos que conforman el Sistema de 

Protección Social en Salud, previsto para las personas que no 

sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social 

o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en 

salud, que será financiado de manera solidario por la Federa­

ción, los Estados, el Distrito Federal y los propios beneficiarios 

mediante cuotas familiares que se determinarán atendiendo 

a las condiciones socioeconómicas de cada familia, sin que el 

nivel de ingreso o la carencia de éste seo limitante para acce­

der o dicho sistema. Lo anterior permite advertir que el derecho 

a la protección de la salud se traduce en la obligación del 

Estado de establecer los mecanismos necesarios para que 

todas las personas tengan acceso o los servicios de salud 

y que en virtud de que ésta es uno responsabilidad que 

comparten el Estado, la sociedad y los interesados, el finan­

ciamiento de los respectivos servicios, no corre o cargo del 

Estado exclusivamente, pues incluso, se prevé el estable-
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cimiento de cuotas de recuperación a cargo de los usuarios 

de los servicios públicos de salud y del sistema de protección 
social en salud, que se determinan considerando el costo 

de los servicios y las condiciones socioeconómicas de los 

usuarios, eximiéndose de su cobro a aquellos que carezcan 

de recursos para cubrirlas, de ahí que la salud sea una res­

ponsabilidad que comparten indisolublemente el Estado, la 
sociedad y los interesados, con base en criterios de capacidad 

contributiva y redistribución del ingreso. 263 

ISSSTE. ES INEXISTENTE LA LIMITACiÓN ACTUARIAL DEL 
SEGURO DE SALUD (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Del anólisis del capítulo 

11 del Título Segundo del Régimen Obligatorio de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T rabaia­

dores del Estado, relativo al Seguro de Salud (artículos 27 
a 43), así como del diverso Capítulo V del Título Cuarto de las 
Reservas e Inversiones, en donde se comprende la sección 

De las Reservas de los Seguros (artículos 232 a 247), se 
advierte que en ningún momento los prestaciones corres­

pondientes al seguro de salud se agotan con las reservas 

financieras y actuariales del propio seguro, pues se trata de 

prestaciones que derivan de los derechos fundamentales 

de los trabajadores y sus familias. En efecto, cada una de las 

reselVas financieras y actuaria les podrá ser dividida y mane­

jada conforme a la naturaleza de los riesgos que afecten a 

cada seguro y cobertura, cuya separación buscará el mejor 

equilibrio entre las fuentes y características del riesgo y los 

recursos necesarios para su financiamiento, lo que de nin­

guna manera implica la restricción de la prestación de los 

servicios correspondientes al seguro de salud, por virtud de 

tales reservas financieras y actuaria les, pues la finalidad 

?6J Ibid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 61, tesis P'/l 136/2008; Reg_ IUS: 168549. 
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de éstos es evitar el desvío de recursos a fines diversos para 

los cuales fueron creadas. Por el contrario, los disposiciones 

contenidos en el párrafo segundo del artículo 231, pone de 

manifiesto que si llegare o ocurrir en cualquier tiempo que los 

recursos del Instituto no bastaren para cumplir con las obli­

gaciones a su cargo establecidas por la ley, el déficit que 

hubiese será cubierto por el Gobierno Federal y los gobier­

nos o dependencias y entidades de las Entidades Federativas 

o Municipales que coticen al régimen de esta Ley en la pro­

porción que a cada uno corresponda, así como la obliga­

ción de que en caso de que el informe financiero y actuarial 

que anualmente se presente a la Junta Directiva, arroje como 

resultado que las cuotas y aportaciones resulten insuficientes 

para cumplir con las obligaciones de uno o varios de los segu­

ros y servicios a cargo del Instituto, el Director General deberá 

hacerlo del conocimiento del Titular del Ejecutivo Federal, del 

Congreso de lo Unión y del público en general, lo que con­

lleva a establecer que el sistema está diseñado para garan­

tizar la prestación de los beneficios que corresponden a 

cada seguro, lo cual se implementa con el objeto de evitar 

una crisis financiera. Incluso, se contempla la posibilidad de 

que los servicios médicos que tiene encomendados el Insti­

tuto, en los términos de los capítulos relativos a los seguros 

de salud y de riesgos del trabajo, los otorgue directamente o 

por medio de convenios que celebre con quienes presten 

dichos servicios, de conformidad con el reglamento respec­

tivo, preferentemente con instituciones públicas del sector 

salud, lo que garantiza esos servicios, de ahí que no exista 

violación o los incisos o) y d) de lo fracción XI del Aportado B 

del artículo 123 de lo Constitución Federal.'64 

·"'Ibrd., Tomo XXX, septiembre de 2009,p. 18,tesrsP./J. 137!2008,R eg IUS: 166394 
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ISSSTE. EL ARTíCULO 116 DE LA LEY RELATIVA, NO ES 

VIOLATORIO DE LA GARANTíA DE IGUALDAD PRO­

TEGIDA EN EL ARTíCULO 10. DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 

2007).-En términos del artículo 118 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del 

Estado, para la procedencia de una pensión por invalidez se 

requiere que el trabaiador activo haya quedado imposibilitado 

para procurarse mediante un trabajo igual una remuneración 

superior al 50% de la habitual, percibida durante el último 

año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfer­

medad o accidente no profesional. A su vez, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 116, el pago de dicha pen­

sión puede suspenderse cuando el pensionado desempeñe 

un trabajo que le proporcione un ingreso mayor al indicado 

porcentaje. En ese contexto, este último precepto debe inter­

pretarse en el sentido de que ese ingreso provenga de un 

trabajo igual, paro ser acorde con la previsión del artículo 

118, en cuanto a la imposibilidad que el mismo refiere, porque 

al señalar el citado artículo 116, la suspensión de la pensión 

cuando el pensionado "desempeñe un trabajo que le propor­

cione un ingreso mayor" debe entenderse que ese trabajo se 

refiere a un servicio personal subordinado en los términos 

de la legislación laboral, en el que obtenga un salario como 

remuneración al servicio prestado al patrón, no a cualquier 

actividad lícita que le reditúe ingresos, pues de ser éste el caso 

la suspensión no guardaría relación con los requisitos para la 

declaración de invalidez. De ahí, es lógico que el Instituto 

pueda suspender la pensión correspondiente, pues en reali­

dad el derechohabiente deió de cumplir los requisitos que la 

norma establece para tener derecho al beneficio de mérito. 

En consecuencia, no puede estimarse que la norma analizada 

resulte violatoria de la garantía de igualdad protegida en el 
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artículo lo. de lo Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos y no es discriminatorio, pues la suspensión sólo 

procede cuando, atendiendo a la mermo de facultades físi~ 

cas del trabajador, éste puede procurarse un ingreso igualo 

superior 01 que habitualmente percibía como producto de un 

trabajo remunerado. J6 ", 

ISSSTE. LA REDUCCiÓN DE LA PENSiÓN POR INVALIDEZ 

Y MUERTE AL 35% DEL SALARIO BASE DE COTIZA­

CiÓN, AL AMPLIAR EL MARGEN DE PROTECCiÓN A UN 

MAYOR NÚMERO DE TRABAJADORES, NO ES INCONS­

TITUCIONAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. 

DE ABRIL DE 2007).-Conforme a lo dispuesto en el articu­

lo 118 de la ley del Instituto, el seguro de invalidez ampara la 

contingencia consistente en la imposibilidad temporal o defi­

nitivo del trabajador para procurarse mediante un trabajo, uno 

remuneración superior al 50% de lo habitual percibido durante 

su último año de trabaio, cuando eso imposibilidad derive 

de uno enfermedad o accidente no profesional, siempre y 

cuando hubiese contribuido con sus cuotas al Instituto cuando 

menos durante cinco años excepto cuando el dictamen respec­

tivo determine el 75% o más de invalidez, en cuyo coso, se 

requerirá un periodo mínimo de cotización de tres años. Asi­

mismo, de conformidad con los artículos 121 y 132 de la 

ley, el monto de lo pensión por invalidez seró igual a uno 

cuantía básica del 35% del promedio del sueldo básico dis­

frutado en el último año inmediato anterior a lo fecha de lo 

boja del trabajador, lo que no debe ser inferior a un salario 

mínimo general para el Distrito Federal de conformidad con 

lo previsto en el artículo 170 de la Ley del Seguro Social, ni 

exceder del equivalente a diez salarios mínimos. Por su parte, 

lo ley abrogada, en su artículo 67, disponía que para poder 

" ¡bid" Tomo XXVIII, octubre de 2üD8, p 21, tesIS P /J 139/2008, Reg, IUS: 168655 
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gozar de una pensión por invalidez se requería un periodo 

mínimo de 15 años de cotización Y, para efectos de calcu­

lar su monto, remitía a la tabla contenida en el artículo 63, 

en la que para dicho tiempo de cotización establecía el 

50% del promedio del sueldo básico disfrutado en el último 

año inmediato anterior o lo fecho de boja del trabajador. 

De lo anterior se advierte que lo ley vigente redujo el periodo 

mínimo de cotización para poder gozar de dicha presta­

ción, lo que se hizo con el propósito de ampliar el margen de 

protección o un mayor número de trabajadores, atendiendo 

al principio de solidaridad social, logrando con ello una ver­

dadera progresividad en la reforma, procurando la protec­

ción de los trabajadores cuando se ven imposibilitados para 

prestar sus servicios por accidentes o enfermedades no pro­

fesionales, asegurando su bienestar y el de su familia, lo que 

redunda en beneficio del propio trabajador al encontrarse 

cubierto en esta contingencia con menos años de cotización.266 

ISSSTE. EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTíCULO 58 

DE LA LEY RELATIVA, REFERENTE AL DICTAMEN MÉDICO 

ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL TRABAJO, NO ES 

VIOLATORIO DE LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL NI DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, PREVISTAS 

EN LOS ARTíCULOS 123, APARTADO B, FRACCiÓN XI 

Y 14 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTA­

DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 56 de lo 

indicada ley, señala que serán considerados como riesgos del 

trabajo los accidentes y enfermedades a que están expuestos 

los trabajadores en el ejercicio o con motivo del trabajo, así 

como las consecuencias que dichos riesgos pueden producir; 

a su vez, el diverso artículo 58, regula un aspecto específico 

266Ibid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 19, tesis P./J. 140/2008; Reg, IUS: 165965. 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



AMPARO EN REVI$ION ??9!2008 

de los riesgos del trabajo que puede sufrir un asegurado, que 

amerita ser calificado técnicamente por el Instituto y para tal 

efecto, establece el procedimiento de inconformidad cuando 

aquél no está de acuerdo con la calificación emitida, la que 

debe ir avalada con dictamen de un médico especialista en 

medicino del trabaja y, en coso de desacuerdo, el propio Insti­

tuto propondrá una terna de especialistas en la misma materia 

para que, de entre ellos, el afectado eliia uno que resolverá 

en definitiva sobre la procedencia o no de la calificación. 

Ahora bien, aun cuando es cierto que poro controvertir el dic­

tamen que emite el Instituto, el escrito de inconformidad debe 

ir acompañado por dictamen de un especialista en la materia, 

ello no resulta violatorio de garantías, pues al respecto el artícu­

lo 123, Apartado B, fracción XI, constitucional, sólo señala 

que la seguridad social cubrirá las accidentes y enferme­

dades profesionales, pero no establece formas, procedimien­

tos o modalidades que deban observarse para determinar 

el grado de incapacidad, sino que esta regulación se deja 

a la ley secundaria, como el caso específico la ley que con­

tiene el mencionado precepto. Por otra parte, aun cuando la 

ley abrogada no imponía el requisito de que fuera un especia­

lista en medicina del trabajo, ello no implica que se afecte un 

derecho adquirido por los trabajadores al amparo de la ley 

anterior, pues en tanto no se actualicen los supuestos que 

condicionan el otorgamiento de una prestación, ésta consti­

tuye una expectativa de derecho y, por ende, la modificación 

de las formas y condiciones en que debe otorgarse, no puede 

dar lugar a estimar que se viola la garantía de irretroacti­

vidad de la ley267 

ISSSTE. EL ARTíCULO 59, FRACCiÓN V, DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA LAS GARANTíAS DE IRRETROAC­

TIVIDAD DE LA LEY Y DE SEGURIDAD SOCIAL, NI SE 

'261 ¡bid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p_ 32, tesis PJJ 141/2008; Re9_ ILJS: 168641. 
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CONTRAPONE AL ARTíCULO 481 DE LA lEY FEDERAL 

DEL TRABAJO (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRil DE 2007).-EI artículo 59, fracción V, de la 

ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra­

bajadores del Estado en vigor, establece que no se consi­

derarán riesgos de trabajo, las enfermedades o lesiones que 

presente el trabajador consideradas como crónico degene­

rativas o congénitas y que no tengan relación con aquél, aun 

cuando el trabajador ignore tenerlas o se haya percatado de 

la existencia de éstas al sufrir el riesgo, es decir, la exclusión 

se condiciona a que dichas lesiones o enfermedades no ten­

gan relación con el riesgo de trabajo. En tal virtud, aun 

cuando en el catálogo de enfermedades previsto en el artícu­

lo 37 de la ley abrogada, no se incluían las crónicas dege­

nerativas o congénitas, ello no da lugar a estimar que el 

señalado artículo 59 viola la garantía de irrefroactividad de 

la ley ni la garantía de seguridad social, en tanto no priva al 

trabajador de gozar de las prestaciones inherentes al seguro 

correspondiente, cuando se inhabilite temporal o permanen· 

temente por virtud de una enfermedad o accidente profesio· 

nal, dado que la exclusión de los enfermedades congénitas se 

justifica en la medida en que éstas no pueden derivar de un 

riesgo de trabajo y las crónico degenerativas sólo se exclu· 

yen cuando no tienen relación con el mismo. Tampoco se 

contrarío lo dispuesto en el artículo 481 de la ley Federal 

del Trabajo, pues éste dispone que los estados anteriores del 

trabajador como las idiosincrasias, taras, discrasias, intoxica· 

dones o enfermedades crónicas, no pueden dar lugar a dis· 

minuir el grado de incapacidad, mas no que tales lesiones o 

enfermedades deban estimarse como riesgos de trabajo.268 

268 ¡bid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 13, tesis P./J 143/2008; Reg. IUS: 165968. 
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ISSSTE. LA FRACCiÓN 11 DEL ARTicULO 62 DE LA lEY 

RELATIVA, Al PREVER LA SUSTITUCiÓN DE UNA PEN­

SiÓN POR UNA INDEMNIZACiÓN, NO ES VIOLATORIA 

DE lAS GARANTiAS DE SEGURIDAD SOCIAL NI DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA lEY (lEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007).-Lo fracción II 

del artículo 62 de la ley del Instítuto, dispone que cuando 

un trabajador asegurado sufro un riesgo de traboio que le 

produzca una incapacidad parcial permanente, cuya pen­

sión resulte menor de un 25% del salario mínimo elevado al 

año, tendrá derecho en sustitución de lo misma a una indem­

nización equivalente a 5 anualidades de la pensión que le 

hubiere correspondido, calculada conforme a la tabla de 

valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo; 

sin embargo, el hecho de que establezco los parámetros paro 

lo sustitución de la pensión correspondiente por una indem­

nización, no contraviene los derechos mínimos establecidos 

en el artículo 123, Apartado B, fracción 11, inciso al consti­

tucional, pues éste sólo establece que la seguridad social 

cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, pero 

no determina formas, procedimientos o modalidades que se 

deban observar, sino que su regulación se deja a la ley secun­

dario. Asimismo, aun cuando el artículo 40, fracción 11, último 

párrafo de la ley abrogada, establecía que si el monto de lo 

pensión anual resultara inferior al 5% del salario mínimo 

general promedio en lo República Mexicana elevado al 

año, se le pagaría al trabajador, en sustitución de la misma, 

una indemnización equivalente o 5 anualidades de la pen­

sión que le hubiere correspondido, ello no implica que se 

afecte un derecho adquirido por los trabajadores al amparo 

de la ley anterior, pues en tonto no se actualizan los supues­

tos que condicionan el otorgamiento de una prestación, ésta 

constituye una expectativa de derecho y, por ende, lo modi­

ficación de las formas y condiciones en que debe otorgarse 
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no puede dar lugar a estimar que se viola la garantía de 

irretroactividad de la ley. Además, al establecer el pago 

de una indemnización en sustitución de una pensión, consti­

tuye la reparación del daño, cumpliendo con ello la obligación 

de asegurar los riesgos de trabajo, como lo previene el indi­

cado artículo 123, Apartado B, constitucional.269 

ISSSTE. LA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 62 DE LA LEY 

RELATIVA, AL FIJAR COMO PAGO DE UNA PENSiÓN 

POR RIESGOS DE TRABAJO UN MONTO MÁXIMO DE 

10 SALARIOS MíNIMOS, NO ES VIOLATORIA DE LA 
GARANTíA DE SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI ar­

tículo 123, Apartado B, fracción XI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sólo señala que la seguridad 

social cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, 

pero no determina formas, procedimientos o modalidades que 

deban observarse para determinar el cálculo de la pensión 

correspondiente, sino que esta regulación se deja a la ley secun­

daria. A su vez, el artículo 62, fracción 111, de la ley dellnsti­

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores 

del Estado, dispone que en caso de incapacidad total el tra­

baiador tendrá derecho a una pensión vigente hasta que 

cumpla 65 años, hasta por un monto máximo de 10 veces el 

salario mínimo. Por otra parte, la fracción IV, del Apartado 

B del artículo 123 constitucional, establece como garantía a 

favor del trabaiador que la cuantía de su salario no podrá 

verse disminuida durante la vigencia del presupuesto asig­

nado por este rubro a la dependencia o entidad donde presta 

sus servicios, en cambio, el citado precepto legal regula las 

prestaciones a que tienen derecho los trabajadores que son 

víctimas de un riesgo profesional, cuya pensión tiene como 

269 !bid., TomoXY$.., septiembre de 2009, p. 24, tesis P./J. 144/2008; Reg. IUS: 166390. 
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límite un monto máximo de 10 veces el salario mínimo, es 

decir, la norma constitucional contempla un beneficio como 

contraprestación por los servicios que presta, el cual no puede 

trasladarse al momento de cuantificar la pensión por riesgo 

de trabaio, pues lo que protege aquélla es la no disminu­

ción del salario y no el ingreso derivado de las pensiones 

respectivas. En esa tesitura, cuando el trabajador sufre una 

incapacidad total, el tope establecido es acorde con lo dis­

puesto en el artículo 1 7, párrafos segundo y tercero de la 

propia ley, al encontrarse dentro de un sistema de pensio­

nes que no puede sobrepasar ese límite, pues además, de no 

fijarse dicho tope, existe el riesgo de que al Instituto le sea 

imposible financiar el pago de las pensiones, por lo que deben 

subsistir algunas restricciones derivadas de su estado finan­

ciero atendiendo a los cálculos actuariales que se hicieron 

para afrontar estos riesgos y los recursos presupuesta les 

asignados en relación al monto de las aportaciones realizadas 

para hacer frente a este tipo de seguros; por lo que la limi­

tante establecida de ninguna manera atenta contra las bases 

mínimas establecidas en la Constitución ° algún instrumento 

internacional. 270 

ISSSTE. El ARTíCULO 60, ÚlTIMO PÁRRAFO, DE LA 

lEY RELATIVA, Al LIBERAR A LA ENTIDAD O DEPEN­

DENCIA DE TODA RESPONSABILIDAD EN TORNO A UN 
ACCIDENTE POR RIESGO DE TRABAJO POR LA FALTA 

DElAVISO RESPECTIVO, ES VIOLATORIO DE LA GARAN­

TíA DE SEGURIDAD SOCIAL (lEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEl 10. DE ABRil DE 2007).-EI indicado pre­

cepto legal establece, entre otras cosas, que las dependencias 

y entidades deberán avisar por escrito al Instituto, dentro de 

los 3 dios siguientes al de su conocimiento, de los accidentes 

27ll Jbid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 38, tesIS P./J 145/2008; Reg. IUS: 168637 
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por riesgos de trabajo, en términos del reglamento y demás 

disposiciones aplicables, así como que el trabajador o sus 

familiares también podrán dar ese aviso. De igual manera 

dispone que el trabajador o sus familiares derechohabien­

tes deberán solicitar al Instituto la calificación del probable 

riesgo de trabajo Y, en su último párrafo, que en el caso 

de que éste no hubiere sido notificado en los términos de ley, 

no procederá la solicitud de calificación ni se reconocerá 

como tal. De lo anterior se advierte, que el dar el aviso cons­

tituye una obligación de la dependencia o entidad en la que 

labora el trabajador, que al na llevarse a cabo se traducirá 

en un perjuicio para éste, implicando que ante la falta de 

cumplimiento de una obligación a cargo del patrón, el traba­

jador sufrirá las consecuencias correspondientes. Así, es claro 

que el último párrafo del artículo 60 de la ley del Instituto, 
transgrede la garantía de seguridad social contenida en lo 

fracción XI del Apartado B del artículo 123 de la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al impedir que 

ante el incumplimiento por parte de la dependencia o entidad 

en la que labora, el trabajador tenga el derecho de que ésta 

responda por los riesgos de trabajo correspondientes, restrin­

giendo o menoscabando el derecho a la seguridad social 

consagrada en el referido artículo constitucional, sin que sea 

óbice a lo anterior, el hecho de que el aviso correspondiente 

también puedan darlo el trabajador y sus familiares, ya que 
para éstos, a diferencia de las dependencias y entidades, cons­

tituye un derecho que no puede traducirse en una afectación 

ante su no ejercicio. 271 

ISSSTE. LA LIMITACiÓN DE LA PENSiÓN POR INCA­

PACIDAD O INVALIDEZ A LOS 65 AÑOS DE EDAD SE 

ENCUENTRA JUSTIFICADA (LEGISLACiÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Conforme a lo 

27l !bid" p. 18, tesis P./J. 146/2008; Reg.IUS: 168648. 
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dispuesto en los artículos 62, 63, 120 Y 121 de la ley del 
Instituto, se concederá al trabajador una pensión por inca­

pacidad o por invalidez según corresponda, con vigencia hasta 

que cumpla 65 anos de edad, a través de un seguro que le 

otorgue una rento, después de lo cual el trabajador que 

reúna los requisitos correspondientes tendrá derecho a recibir 

una pensión de vejez o, en su coso, lo pensión garantizada. 

Lo anterior es así, porque al presentarse lo incapacidad o la 

invalidez, el monto constitutivo paro el otorgamiento de lo pen­

sión se cubre con cargo o los reservas actuariales y finan­

cieros constituidos por el Instituto para tal fin mediante los 

cuotas y aportaciones respectivos; o diferencio de las pensio­

nes de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuyo monto 

es con cargo 01 saldo de lo cuenta individual del trabaiador 

y porque lo pensión por riesgo de trabajo o invalidez cubre 

el riesgo amparado únicamente desde que se declara la in­

capacidad y hasta los 65 años de edad, yo que la ley con­
sidera que la vida productiva de un trabajador termino a esa 

edad. En tal virtud, alcanzada lo edad de referenCia, la pen­

sión por riegos de trabajo o invalidez concluye su vigencia, 

pues se estima que el trabajador ha llegado al fin de su 

etapa productiva, lo que le da derecho a la pensión de vejez, 

circunstancia que justifica cabalmente la limitación de que 

se trata. ') /2 

ISSSTE. LOS ARTicULOS 65, 66 Y 127, FRACCIÓN 11, 

DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A LOS PENSIONA­

DOS POR INCAPACIDAD E INVALIDEZ A SOMETERSE A 

RECONOCIMIENTOS Y TRATAMIENTOS QUE ELINSTI­
TUTO PRESCRIBA Y PROPORCIONE, NO SON VIOLATO­

RIOS DE GARANTiAS INDIVIDUALES (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-De los 

citados preceptos legales, se advierte que los trabajadores 

'1'.' Ibid., p. 45. tesis P./J. 147/2008; Re9.IUS: 168632 
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que soliciten pensión por riesgos del trabajo o de invalidez, 

así como los pensionados por los mismas causas, están obli­

gados a someterse a los reconocimientos y tratamientos 

que el Instituto les prescriba y proporcione en cualquier 

tiempo, con el fin de aumentar o disminuir su cuantía y en su 

coso, revocar la misma en virtud del estado físico que goce 

el pensionista, lo mismo que o las investigaciones y evalua­

ciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos 

por este concepto y que, en caso de no hacerlo, no se trami­

tará su solicitud o se le suspenderá el goce de la pensión, 

misma que se reanudará a partir de la fecha en que el 

pensionado se someta al tratamiento médico, sin que haya 

lugar al reintegro de las prestaciones que dejó de percibir 

durante el tiempo que haya durado la suspensión¡ asimismo, 

que la pensión por incapacidad parcial por riesgo de tra­

bajo podrá ser revocada cuando el trabajador se recupere 

de las secuelas provocadas por el accidente, previa valora­

ción realizada en términos del artículo 65 de la Ley del Insti­

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. Lo anterior es correcto, si se considera que tra­

tándose de incidencias médicas, el Instituto sólo puede com­

probar el estado físico y salud de los derechohabientes así 

como el grado de su afectación mediante revisiones médicas, 

a las cuales se encuentran obligados tanto quienes solicitan 

una declaración de incapacidad o invalidez como quienes 

ya cuentan con una pensión consecuencia de la declaración 

de los padecimientos respectivos, así como a los tratamientos 

médicos que al efecto deban seguir, pues con ello lo que 

busca el Instituto es lograr la recuperación de la salud de dichas 

personas. En consecuencia, resulta legal que el Instituto 

cuente con la facultad que dichos preceptos legales le otor­

gan, pues de no ser así, se vería imposibilitado para lograr 

su cometido y, además, permitiría el abuso por parte de los 
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derechohabientes que se encontraran en dichos supuestos, 

prolongando el disfrute de una pensión aun cuando hubieran 

desaparecido las causas que le dieron origen o no permi­

tiendo la recuperación del individuo si ello fuera posible, 

consiguiendo el mismo abuso, Aunado a lo anterior, el hecho 

de que con posterioridad a la suspensión acceda a las revi­

siones o tratamientos y no le sea reintegrado el monto que 

dejó de recibir mientras duró la suspensión, no puede con­

s'lderarse que sea un acto confiscatorio, dado que si no se 

cumple con uno de los requisitos legales para la procedencia 

del pago, no se puede obligar al Instituto a que lo haga, 

pues de lo contrario, quedaría a la libre voluntad del traba­

jador o pensionado acudir cuando él quisiera a las revisiones 

o tratamientos. Finalmente, tampoco existe violación a la 

garantía de audiencia cuando sea revocada la incapacidad 

parcial, pues ello derivará de los resultados que arrojen los 

estudios pertinentes que se le practiquen al pensionado, en 

los que se determinará que han desaparecido las secuelas que 

dejó el riesgo de trabajo y que podrá continuar laborando. 2
7:l 

ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LA MUERTE DEL TRABAJA­

DOR O PENSIONADO, SE ENCUENTRA PROTEGIDA CON 

EL SEGURO DE VIDA O EL DE SOBREVIVENCIA, SEGÚN 

CORRESPONDA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 129 de lo indicado 

ley prevé que la muerte del trabajador por causas ajenos 01 
servicio cualquiera que sea su edad pero con 3 años o mós de 

cotización, o del pensionado por riesgos de trabajo o invali­

dez, da lugar a las pensiones de viudez, concubinato, orfan­

dad ° ascendencia, las que se otorgarán por la aseguradora 

que elijan los familiares derechohabientes, Por su parte, en 

relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

)'J ¡bid, p 53, tesIS PIJ. 148/2008; Reg, IUS: 168624 
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y vejez, el artículo 81 de la ley dispone que con cargo a los 

recursos acumulados de la cuenta individual, el pensionado 

por cesantía en edad avanzada o vejez, igualmente deberá 

adquirir un seguro de sobrevivencia en los términos que se 

precisan paro los pensionados por riesgo de trabajo e invali­

dez. En esa virtud, si bien el artículo 129 sólo establece las 

pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia 

para el caso de fallecimiento del pensionado por riesgos de 

trabajo o invalidez, ello no significa que los pensionados 

por los otros seguros no protejan la misma contingencia, pues 

la protección de sus familiares se realiza a través del seguro 

de sobrevivencia definido por el artículo 6, fracción XXVI de 

la ley, que es aquel que contratarán los pensionados a favor 

de sus familiares derechohabientes para otorgarles a éstos la 

pensión que corresponda, por lo que en todos los casos se 

da cumplimiento a la garantía de seguridad social prevista 

en la fracción XI inciso a) del Apartado B del artículo 123 

constitucional. 274 

ISSSTE. EL ARTíCULO 136 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMI­

TAR LA PENSiÓN DE VIUDEZ DEL CÓNYUGE SUPÉRS­

TITE, ES VIOLATORIO DE LOS ARTíCULOS 10. Y 123 DE 

LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNI­

DOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 129 de la ley esta­

blece que ante la muerte del trabajador por causas ajenas 

al servicio, cualquiera que sea su edad y hubiere cotizado al 

Instituto por 3 años o más, dará origen a las pensiones de 

viudez, concubinato, orfandad o ascendencia; asimismo, 

el artículo 131 contiene el orden de los familiares derecho­

habientes para recibirla y en primer lugar señala al cónyuge 

supérstite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si 

:u4lbid., Tomo XXf.., septiembre de 2009, p. 21, tesis P.!J. 149/2008; Reg. IUS: 166392 
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los hoy y son menores de 18 años o mayores de esa edad si 

están incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente poro 

trabajar; o bien, hasta 25 años previa comprobación de que 

estón realizando estudios de nivel medio o superior en plan­

teles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo. Por 

su parte, el artículo 136 de la ley dellnstitufo refiere uno serie 

de supuestos en los cuales el cónyuge supérstite no tendrá dere­

cho a recibir la pensión de viudez; sin embargo, esto último 

transgrede los garantías de igualdad y de seguridad social, 

porque si la pensión de viudez se actualiza con la muerte del 

trabajador o del pensionado, y de acuerdo al orden de pre­

ferencia de los familiares derechohabientes, en primer lugar 

se encuentra el cónyuge supérstite siempre que no se tengan 

hijos; no deben ser motivo para no otorgarlo, circunstancias 

ajenos 01 trabajador o pensionado, como lo es que su muerte 

suceda antes de cumplir 6 meses de matrimonio () un año, 

cuanda a la celebración de éste, el trabaladar fallecido tuvie­

se más de 55 años o tuviese una pensión de riesgos de tra­

bajo o invalidez, es decir, condiciono la muerte del trabajador 

o del pensionado que es una causa ajena al mismo, porque 

si bien lo fijación de la fecha de dicho matrimonio se encuen­

tra o su alcance, no lo es la de su muerte. A mayor abun­

damiento, el último pórrafo del referido artículo establece que 

tales limitaciones no serón aplicables cuando 01 morir el tra­

bajador o el pensionado, el cónyuge compruebe tener hijos 

con él, lo que hoce aún más evidente lo inconstitucionolidad 

del precepto en comento, yo que por la simple existencia de 

hijos, el legislador sin mayor explicación, hace procedente el 

otorgamiento de la pensión de viudez. En esa virtud, aten­

diendo o que el artículo 123, Apartado B, fracciól; XI, inciso 

al de lo Constitución Federal considera como derecho funda­

mental de los trabajadores protegerlos ante la contingencia 

de su muerte, lo que necesariamente implico lo protección de 

su familia en caso de fallecimiento, tendría que analizarse si 
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los criterios de distinción por los cuales el legislador estimó 

que dicho acontecimiento no los protege en determinados 

supuestos, tuvo motivos realmente justificados para restrin­

gir los derechos que otras personas, en igual situación, sí 

tienen, y dado que el legislador no expresó en la exposición 

de motivos justificación alguna del porqué el trato diferente 

otorgado al cónyuge supérstite, en el caso de las exclusiones 

marcadas en el artículo 136, ni aquéllos se aprecian del 

propio contexto de la ley, debe estimarse que tal exclusión 

resulta injustificada y por ende, violatoria de la garantía de 

igualdad y al derecho fundamental de la seguridad social 

prevista en lo propia Constitución. 275 

ISSSTE. LOS ARTícULOS 4, FRACCIONES 111 Y IV, Y DEL 

195 AL 199 DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN LAS GA­

RANTíAS DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, NO CONFIS­

CACiÓN Y DE SEGURIDAD SOCIAL AL COMPRENDER 

LAS PRESTACIONES SOCIALES Y CULTURALES QUE 

ESTABLECE EL ARTíCULO 123 APARTADO B, FRACCiÓN 

XI, INCISOS C) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN GENERAL DE 

LA REPÚBLICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. 

DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 4, fracciones III y IV de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba­

jadores del Estado, establece que el Instituto deberá prestar 

los siguientes servicios sociales y culturales: al Programas y 

servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos 

y de consumo para el hogar; b) Servicios turísticos; c} Servi­

cios funerarios; d) Servicios de atención para el bienestar y 

desarrollo infantil (guarderías); e) Atencián a jubilados, pen­

sionados y discapacitados (que incluye programas de recu­

peración)¡ y n Programas de fomento deportivo, por lo que no 

excluye las prestaciones consistentes en la venta de productos 

275/bid., p. 8, tesis P./J. 150/2008; Reg. IUS: 166402. 
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básicos a precios módicos y de consumo para el hogar, servi­

cias funerarios, capacitación e instalaciones deportivas para 

el fomento del deporte, así como centros turísticos y otros 

servicios que tienen como propósito meiorar el nivel de vida 

de los trabaiadores. En esa virtud, esta disposición normativa 

no viola las garantías de irretroactividad de la ley, no c:onfis­

cación y de seguridad social que consagran los artículos 14, 

22 Y 123, Apartado B, fracción XI, incisos e) y e) de lo Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida 

cuenta que el citado artículo 123, sólo contempla el servicio 

de guarderías infantiles, centros para vacaciones y para recu­

peración/ así como el establecimiento de tiendas económicas. 

Asimismo, el hecho de que esos servicios se condicionen a 

las posibilidades financieras del fondo respectivo, conforme 

o los artículos 195 a 199 de lo ley en cito, tampoco violo 

las garantías constitucionales en comento, ya que tales 

prestaciones se otorgan en los términos previstos en las nor­

mas vigentes en la época en que se solicitan y no en la que 

los beneficiarios ingresaron al régimen de seguridad social 

de que se trata, por lo que no constituyen derechos adqui­

ridos 01 amparo de la ley derogada.'76 

ISSSTE. El ARTíCULO 19, FRACCiÓN 1, DE LA lEY RELA­

TIVA, NO ES VIOLATORIO DE lAS GARANTíAS DE 

PROTECCiÓN A LA SALUD Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

(lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 

2007).-EI hecho de que lo disposición normativo mencio­

nada establezca que no se computará como tiempo de servi­

cios la separación por licencia sin goce de sueldo y la que 

se concedo por enfermedad que excedan de un periodo de 

6 meses, no conlleva una violación al derecho a la protección 

¡16/bid., p 39, tesis P./J. 151/2008; Reg.IUS. 166379. 
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de la salud ni a la garantía de seguridad social que consa­

gran los articulas 40., tercer párrafo, y 123, Apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por un 

lado, porque no es jurídicamente posible estimar que para el 

reconocimiento de los periodos de cotización que se requieren 

para el otorgamiento de las prestaciones inherentes a la segu­

ridad social, deban computarse como tiempo de servicios 

todo el plazo que el trabajador dejó de laborar y cotizar; por 

otro, tratándose de la licencia sin goce de sueldo, tanto el 

trabajador como sus familiares derechohabientes, conserva­

rán durante los 2 meses siguientes a la separación, el derecho 

a recibir los beneficios que derivan del seguro de salud; Y, 

respecto de la licencia concedida por enfermedad no profe­

sional, el trabajador conserva el mismo derecho hasta por 104 

semanas a partir de que se verifica la incapacidad o se 

extienda la primera licencia médica, en la inteligencia de 

que en caso de pensionarse por invalidez el tratamiento de la 

enfermedad continuará hasta su curación, además, en el caso 

de licencias sin goce de sueldo concedidas por enfermedades 

no profesionales, el Instituto otorga al trabajador un subsidio 

equivalente 01 50% del sueldo básico que percibía al verifi­

carse la incapacidad durante los primeras 52 semanas y hasta 

por 26 semanas más, en caso de que se prorrogue Ja refe­

rida licencia. 277 

ISSSTE. EL ARTíCULO lo. DE LA LEY RELATIVA, AL INCLUIR 

EN El RÉGIMEN DEL INSTITUTO A SUS PROPIOS TRA­

BAJADORES NO ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Si bien 

es cierto que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, es un organismo público descen-

m Ibid" Tomo XXX, noviembre de 2009, p 10, tesis P.lJ. 152/2008; Reg. IUS, 165972. 
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tralizado y de acuerdo 01 artículo 123 de lo CO'lstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la relación con sus 

trabajauores se rige por su Aportado A, ello no ¡n-.pide que 

el Instituto otorgue a sus trabajadores los prestaciones de 

seguridad social correspondientes; pues al respecto, resul­

tan inaplicables los criterios contenidos en los jurispwdencias 

números PI) 1/96 y 20./) 22/96, emitidos respectivamente, 

por el T ribunol en Pleno y la Segunda Sola de la Suprema 

Corte de Justicia de lo Nación, bojo los rubros: "ORGA­

NISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER I'EDERAL 

SU INCLUSiÓN EN EL !\RTíCULO lo. DE LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES ·\L SERVICIO DEL ESTADO, ES IN· 

CONSTITUCIONAL. y COMPETENCIA LABORM. DEBE 

DECLARARSE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CON· 

ClLlACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO SE DEMANDA AL INS· 

TlTUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO.", ya que éstas se I·elieren o 

conflictos de tipo laboral y no o la prestación de la seguridad 

sociol, pues determinaron la inconstitucionolidad de lo Ley 

Federol de los Trabalodores al Servicio del Estodo 01 incluir o 

los organismos descentralizados dentro de los destinatarios 

de lo ley, o pesar de que por lo relación laboral cen sus tra­

baíadores deben regularse por el citado artículo 1:23, Apar· 

todo A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, por lo que sería un 

contrasentido que el Instituto, contando con los medios eco­

nómicos e infraestructura necesarios que le permiten otorgar 

las prestaciones de seguridad social y aplicar los descuen­

tos de las cuotas correspondientes a su personal, no pudiera 

proporcionar las prestaciones respectivas a sus propios 

trabajadores, móxime si ello no se opone a lo previsto en la 

norma constitucional señalada.:?78 

"Ioid"p, 9,tes.sP iJ 153/2008, Reg_IUS' 1659/1 
Las teSls P./J. 1/96 y 20./J 22/96 "todos, aparecen publicadO', el1 el Sernullor,u ,op, O!, Tomo 111, 

feorero y rnoyo de 1996, p_ 52 y 153, ,-eSpec:tlvameflte 
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ISSSTE. EL ARTíCULO 45 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA­

BLECER SÓLO EL PLAZO PARA QUE EL INSTITUTO 

EMITA LA RESOLUCIÓN SOBRE EL DERECHO A LA 
PENSiÓN DEL TRABAJADOR, PERO NO EL DEL PRIMER 

PAGO, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTíA DE SEGU­
RIDAD JURíDICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRIL DE 2007).-Aun cuando es verdad que la 

disposición normativa señalada no establece un plazo para 

que el Instituto efectúe el pago iniciol de la pensión que les 

corresponda a los trabajadores, ello obedece al hecho de 

que conforme al nuevo régimen de seguros, las pensiones 

se pagan por las Instituciones de Seguros autorizadas para 

tal efecto y por las Administradoras de Fondos para el Retiro, 
mas no así por el Instituto, cuya actuación se constriñe a 

emitir la resolución en la que se reconozca el derecho del 

trabajador a recibir una pensión y, en su caso, transferir a la 

aseguradora o administradora que haya elegido, los recur­

sos económicos necesarios para la contratación de la renta 

vitalicia o retiros programados, de ahí que no pueda esti­

marse que el citado artículo 45 viole la garantía de seguridad 

jurídica, habida cuenta que la fecha de pago inicial de la pen­

sión está determinada en las disposiciones que regulan la 

actuación de las aseguradoras y administradoras, lo que 

genera certidumbre al trabajador en cuanto a la fecha en 

que podrá disponer de su pensión. 279 

ISSSTE. EL SISTEMA ESTABLECIDO EN LA LEY RELATIVA 
PARA EL INCREMENTO DE LAS PENSIONES, NO VIOLA 

LA GARANTíA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY QUE 

CONSAGRA EL ARTíCULO 14 DE LA CONSTITUCiÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA (LEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI hecho de que 
el citado ordenamiento legal disponga que las pensiones se 

2I9lb¡d., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 17, tesis P./J. 154/2008; Reg. IUS: 168649. 
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incrementarón conforme al índice Nacional de Precios al Con­

sumidor, no conlleva una violación o la garantía de irretro­

actividad de lo ley, yo que del análisis del artículo 57 de la Ley 

del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los Traba­

ladores del Estado de 1983, se adviene que el aumento a los 

salarios de los trabojodores sólo se tomaba como referente 

pora el incremento de las pensiones cuando el incremento 

que en el año anterior hubiese tenido el aludido índice infla­

cionario fuese menor al aumento del sueldo básico de los 

trabajadores en activo. Aunado a lo anterior, debe tenerse 

en cuenta que lo pensión es uno expectativa de derecho, en 

tanto está condicionudo a la satisfacción de determinados 

requisitos, de lo que se sigue que aun cuando el lluevo sis­

tema implementado para la actualización de las pensiones 

pueda generar que los trabajadores que se pensionen con 

posterioridad a la fecha en que entró en vigor la ley recla­

mado, reciban un trato menos benéfico al que hubieran obte­

nido conforme a la ley derogada, no provoca una violación 

a la garantía de irretroactividad de la ley, habida cuenta 

que dicho sistema no afecto los supuestos parciales acon­

tecidos con anterioridad, puesto que no se desconocen ni 

los años de servicios prestados al Estado ni las cotizaciones 

realizadas. lB:! 

ISSSTE, LAS APORTACIONES QUE LOS PENSIONADOS 

POR RIESGO DE TRABAJO E INVALIDEZ DEBEN REA­

LIZAR AL SEGURO DE RETIRO, CESANTíA EN EDAD 

AVANZADA Y VEJEZ, NO SE TRADUCEN EN UN EFEC­

TO NEGATIVO DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo, DE ABRIL DE 2007),­
Lo dispuesto en el artículo 102 del citado ordenamiento legal 

en el sentido de que tratándose de los pensionados por riesgos 

!S,· Ibld., Torno XiX, septiembre de 2009, p. 17. tesIS P./J 155/2008; Reg. IUS 166395 
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de trabaia e invalidez, las cuatas y aportaciones para el 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se debe­

rán calcular sobre el monto de su pensión, no debe enten­

derse como un efecto negativo de la nueva ley, ya que con 

tales aportaciones se pretende asegurar que jos referidos 

pensionados cuenten con los recursos económicos suficien­

tes para que, al concluir la vigencia de su seguro de pensión, 

puedan contratar otro de pensión por vejez, habida cuenta 

que los recursos que debe enterar el Instituto a la asegura­

dora que elija el trabajador para la contratación del seguro 

de pensión por riesgos de trabajo o invalidez, deben ser sufi­

cientes para que la renta respectiva cubra tanto el monto de 

la pensión, como las cuotas y aportaciones para el seguro 

de retiro, cesantía en edad avanzada y veiez y la gratificación 

anual, de lo que se sigue, que el pensionado no se ve afec­

tado en la cuantía de su pensión. 281 

ISSSTE. LA GRATIFICACiÓN ANUAL POR CONCEPTO 

DE AGUINALDO SÓLO A FAVOR DE LOS PENSIONADOS 

POR INVALIDEZ O RIESGOS DE TRABAJO, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTíCULO 

10. DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PAR­

TIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-En términos de los artícu­

los 62, 63, 121 Y 122 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabaiadores del Estado, los traba­

jadores que se inhabiliten con motivo de un riesgo de trabajo 

o por causas ajenas al mismo, tendrán derecho a que se les 

conceda una pensión mediante la contratación de un seguro 

que les otorgue una renta cuya cuantía varía dependiendo 

de la pensión de que se trate (riesgo de trabaio o invalidez) 

261 /bid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 50, tesis P./J. 15612008; Reg. IUS: 168628. 
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en cuyos casos, se tendrá derecho a una gratificación onual 

iguol en número de díos a las concedidos a los trabajadores 

en activo, según la cuota diario de su pensión, de lo que 

podrá disponer en uno solo exhibición o conjuntamente con 

cada mensualidad, inuernentándose codo exhibición con lo 

doceava parle de lo gratificación anuol. Poro tal efecto, el Ins­

tituto entregoró O la osegumdora que elijo el trabajador el 

monto constitutivo respectivo de acuerdo a las regios que fije 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con cengo o las 

reservas octuorioles y financieras constituidas poro tal fin 

con los cuotas y aportaciones de los seguros respectivos; mien­

tras que trotándose de los pensiones de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, la pensión se cubr'e con corSlo a los recur­

sos acumulados en lu cuento individual propiedad del tra­

bajador, quien puede optar entre contratar uno aseguradora 

paro el pago de uno pensión o solicitar lo entrega de retiros 

programados por cocducto del PENSIONISSSTE o lo admi~ 

nistradora. En eso virtud, los presupuestos, origen y conse­

cuencias de las pensiones aludidas son distintos y el hecho 

de que la ley del Instituto sólo prevea el pago de ogulnaldo 

o gratificación anual para las pensiones de riesgos de tra­

bajo e invalidez, no resulto violatorio de lo garantía de igual­

dad prevista en el artículo lo. de lo Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dado que existen diferencias 

que justifican eso distinción respecto de los pensiones de 

retiro, cesantía en edad avanzada y veiez/~) 

ISSSTE. El ARTiCULO 251 DE LA lEY RELATIVA, Al ESTA­

BLECER UN PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA LA PRESCRIP­

CiÓN DEL DERECHO A RECIBIR lOS RECURSOS DE 

LA CUENTA INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR SIN PRECI­

SAR El MOMENTO DE SU INICIO, ES VIOLATORIO DE 

'"-¡bid, p. 4ü, tesIS P . .'J 157/7008; Reg IUS. 168635 
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LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURíDICA Y 

SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-La Suprema Corte de Justi­

cia de la Nación, en diversos precedentes ha reconocido 

que los principios de seguridad y certeza jurídica contenidos en 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se respetan por las autoridades legisla­

tivas cuando las disposiciones de observancia general que 

crean, generan certidumbre a sus destinatarios sobre las 

consecuencias jurídicas de su conducta al ubicarse en cual­

quier hipótesis que contemple la norma, por lo que, cuando 

se confiere alguna facultad a una autoridad, estas garan­

tías se cumplen, cuando acotan en la medida necesaria y 

razonable tal atribución, en forma tal que se impida a la 

autoridad aplicadora actuar de manera arbitraria o capri­

chosa. Por su parte, el sistema de cuentas individuales conte­

nido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabaiadores del Estado, tiene como fin brindar certeza 

jurídica al trabajador sobre los recursos que pagarán su 

pensión, ya que la cuenta individual es de su propiedad; 

también se establecen distintas modalidades para que los 

asegurados puedan retirar los recursos de dicha cuenta indi­

vidual; sin embargo, el artículo 251 prevé que el derecho a 

disponer de los mismos prescribirá a favor del Instituto en 

un plazo de 10 años a partir "de que sean exigibles", contra­

viniendo los mencionados principios de seguridad y certeza 

jurídica, al no señalar con precisión el momento en que comen­

zará a contar dicho plazo prescriptivo, aunado a que no 

prevé que se dé oportunamente algún aviso al asegurado 

o a sus beneficiarios, a efecto de evitar que opere la prescrip­

ción de su derecho a disponer de los recursos de su cuenta 

individual, lo que evidencia la incertidumbre jurídica sobre 

el particular y la violación a la garantía de seguridad social 

que consagra el artículo 123, Apartado B, fracción XI, cons-
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titucional, al privar o los trabajadores de disponer en su 

momento de los recursos acumulados en la referida cuenta 

para contar con una pensión, móxime que el derecho o ésto es 

imprescripti ble. 283 

ISSSTE. LOS ARTíCULOS 76 Y 148 DE LA LEY RELATIVA, NO 

CONCULCAN LA GARANTíA DE NO CONFISCACiÓN QUE 

PREVÉ EL ARTíCULO 22 DE LA CONSTITUCiÓN POLí­

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUES 

NO IMPIDEN LA ACUMULACiÓN DE COTIZACIONES 

CUANDO EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA AFILIADO 

DE MANERA SIMULTÁNEA AL IMSS (LEGISLACiÓN VI­

GENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-De con­

formidad con lo dispuesto en el primero de los preceptos 

legales señalados, los trabajadores que coticen simultáneo 

o sucesivamente 01 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estada y al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, deberón acumular los recursos del seguro 

de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de ambos regí­

menes en una misma cuenta individual, sin perjuicio de que se 

identifiquen por separado mediante subcuentas y si el último 

numeral en cita prohíbe la acumulación de los periodos de 

cotización simultáneos, lo cierto es que de ello no derivo lo 

imposibilidad de acumular o sumor los cotizaciones -cuotas 

y aportaciones- efectuadas a un mismo tiempo bajo ambos 

regímenes, toda vez que dicha prohibición se refiere exclu­

sivamente a la imposibilidad de acumular las periodos coti­

zados simultáneamente para efectos del reconocimiento de 

los años de cotización que se requieren para tener derecho 

a una pensión y a los servicios de salud, de ahí que los ar­

tículos 76 y 148 no son violatorios de la garantía de no 

confiscación que consagra el artículo 22 de la Constitución 

"'.1 Jbd., Tomo XXf.., noviembre de :2009, p. 15, tes,s p.;J 158/2008; Reg. IUS: 165969 

331 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



332 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

Federal, en tanto no autorizan ni expresan implícitamente la 

apropiación violenta de la autoridad de una parte significativa 

de sus aportaciones, pues incluso, permite a los trabajadores 

retirar el excedente de los recursos que se aplican para la 

contratación de los seguros respectivos, sin importar el régi­

men bajo el cual se acumularon, así como incrementar el 

monto de su pensión con los recursos que posteriormente 

acumulen en su cuenta individual, en caso de que sigan coti­

zando en un régimen diverso en el que se pensionaron. 28.1 

ISSSTE. LOS ARTíCULOS DEL 141 AL 148 DE LA LEY RELA­

TIVA, AL PERMITIR LA TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

ENTRE ESTE INSTITUTO Y EL IMSS, NO SON VIOLATO­

RIOS DE LA GARANTíA DE NO DISCRIMINACIÓN QUE 

PREVÉ EL ARTíCULO 10. DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA­

CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).­
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 76, 144 Y 

145 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, el trabajador que cotice simul­

tánea o sucesivamente en el régimen de esta ley y en el régimen 

de la Ley del Seguro Social, deberá acumular los recursos -

cuotas y aportaciones~ del seguro de retiro, cesantía y vejez 

de ambos regímenes en una sola cuenta individual y que 

dichos recursos podrán sumarse para la contratación de los 

seguros de retiro y sobrevivencia o retiro programado. Ello con­

lleva a que el pensionado no podrá obtener otra pensión de 

la misma naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro 

Social y viceversa; sin embargo, podrá transferir a la asegu­

radora que le esté pagando su renta vitalicia, al PENSIO­

NISSSTE o a la administradora que esté pagando sus retiros 

programados el saldo que acumule en su cuenta individual 

764 Ibid., Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 41, tesis P.jJ 159/2008; Reg. IUS: 166378 
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con posterioridad a lo fecho en que se pensiono, a efecto 

de que se incremente su pensión, sin lo limitante de que el 

monto de lo pensión deba de ser 01 equivalente a 10 veces 

el solario mínimo del Distrito Federal, como sucede con los 

seguros de riesgos de trabalo e invalidez (artíclJlos - 7, último 

pórrafo, 62, fracción 111, 121 Y 132), de ahí que el hecho de 

que no pueda obtener una pensión de igual natumleza bojo 

el régimen de lo Ley del Seguro Social y viceverso, no puede 

dar lugar a estimar que se transgredo lo garantía de no discrI­

minación que consagra el arlículo lo, constitucional, dodo 

que tal disposición estó dirigida a todos los trabajadores que 

cotizan sucesivo o simultáneamente en ambos regímenes sin 

hacer distinción alguno, habida cuenta que ello no Implica 

que se les prive del der-echo a disfrutar de los beneficios que 

adquirieron en cada uno de ellos, en tanto los recursos acumu­

lados con posterioridad a la fecho en que se pensione, pueden 

transferirse o lo entidod que le pago su rento vitalicio o sus 

retiros programados pam incrementar el monto de su pen­

sión o bien, retirarlos en uno sola exhibición.>'2·-, 

ISSSTE. lOS ARTicUlOS 141 y 142 DE LA lEY RELATIVA, 

NO SON INCONSTITUCIONALES, AL DISPONER QUE 

CUANDO SE COTICE DE FORMA SIMULTÁNEA CON 

EL IMSS, LA ASISTENCIA MÉDICA DEBERÁ PRESTARSE 

POR El INSTITUTO AL QUE El PENSIONADO HUBIERE 

COTIZADO DURANTE MAYOR TIEMPO (lEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo, DE ABRIL DE 2007).-EI sis­

tema de transferencia de derechos que regulan los artícu­

los 141 a 148 de la Ley del Instituto de Segundad y ServiCIOS 

Sociales de los Trabaladores del Estado, tiene por objeto que 

los trabajadores que migren del sector público al privado o 

viceverso, no pierdan los derechos de sus periodos de coti-

,'.- ¡bid_, p_ 42, teSl$ P;J 16U;2008, RC9_ IUS: 166377 
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zoción para el otorgamiento de una pensión y la prestación 

de los servicios de salud en su carácter de pensionados, mas 

no así lograr una equidad o igualdad entre el Instituto de Segu­

ridad y Servicias Sociales de los Trabajadores del Estado y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social respecto de las respon­

sabilidades que derivan del reconocimiento de los periodos 

cotizados en ambos regímenes. En esa tesitura, los referidos ar­

ticulos 141 y 142 no generan un trato inequitativo, pues si bien 

es verdad que los servicios de salud a que tiene derecho el 

pensionado se deben prestar por el instituto al que haya coti­

zado por mós tiempo, ello no implica que éste deba soportar 

un perjuicio desigual e injustificado, toda vez que el instituto al 

que hubiere cotizado por menor tiempo el pensionado, debe 

transferirle a aquél las reservas actuaria les correspondientes 

al seguro de salud, de acuerdo con los lineamientos que al 

efecto acuerden ambas instituciones. 286 

ISSSTE. EL ARTíCULO 83 DE LA LEY RELATIVA, NO ES 

VIOLATORIO DE LAS GARANTíAS DE SEGURIDAD Y 

CERTEZA JURíDICA, POR AUTORIZAR EL EMBARGO DE LOS 

RECURSOS DEPOSITADOS EN LAS SUBCUENTAS DE 

APORTACIONES VOLUNTARIAS, COMPLEMENTARIAS 

DE RETIRO Y DE AHORRO A LARGO PLAZO POR LA 

CANTIDAD QUE EXCEDA A 20 VECES EL SALARIO 

MíNIMO ELEVADO AL AÑO (LEGISLACiÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-Conforme a los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, los principios 

de seguridad y certeza jurídica, se respetan por las autori­

dades legislativas cuando las disposiciones de observancia 

general que emiten, generan certidumbre a sus destinatarios 

sobre las consecuencias jurídicas de su conducta al ubicarse 

en cualquier hipótesis que contemple la norma. En esas con-

286 Ibid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 55, tesis P.lJ. 161/2008; Reg. IUS: 168625. 
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dicrones, el artículo 83 de lo Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al prever que 

los recursos depositados en la cuenta individual de cada 

trabajador son propiedad de éste con las modalidades esta­

blecidas en la ley y demás disposiciones aplicables y que 

los depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez y en la subcuenta de ahorro solidario serón 

inembargables, su propósito se encuentra dirigido especial­

mente a garantizar un retiro digno y con recursos suficientes 

del trabajador en el momento en que se cumplan los requi­

sitos legales para ello como derecho mínimo garantizado por 

el Apartado B del articulo 123 constitucional, de manera 

que si tales recursos fueran embargables se trastocaría el fin 

social para el que fueron creadas, sin que pueda perderse 

de vista que las cuotas que corresponden al trabajadorfueron 

integradas con una parle proporcional de su salario; en cam­

bio, de acuerdo con el articulo 79 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, los diversos recursos depositados en 

las subcuentas de aportaciones voluntarias, complementarias 

de retiro y de ahorro a largo plazo, aunque tienen como 

propósito incrementar el monto de la pensión, se trata del 

ahorro voluntario del trabajador con ingresos de su patri­

monio que no necesariamente provienen de su salario, ya 

que puede obtenerlos de cualquier manera lícita, por tanto, 

si tales recursos son necesarios para cumplir las obligaciones 

que el trabajador adquirió con terceros, está justificado que 

se encuentren a disposición para afrontar tales obligaciones 

legales, máxime que los mismos tienen una disponibilidad dife­

rente a los de las otras subcuentas. Por consiguiente, la per­

misión de embargo por la cantidad que exceda a 20 veces 

al salario mínimo elevado al año que establece el citado ar­

tículo 83, no resulta violatorio de las garantías constitucionales 

de certeza y seguridad jurídica. 287 

n-Ibid., Tomo XXX, septiembre de 2009, p, 6, tesIs P./J 162/2008; Reg. IUS: 166400 
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ISSSTE. EL ARTíCULO 181 DE LA LEY RELATIVA, AL PERMI­

TIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DE LOS CRÉDITOS 

DE VIVIENDA, NO VIOLA EL ARTíCULO 17 DE LA CONS­

TITUCiÓN FEDERAL (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI citado precepto constitu­

cional garantiza el acceso a la impartición de justicia, que se 

traduce en el derecho pública subjetivo que toda persona 

tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 

acceder de manera expedita a tribunales independientes e 

imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 

con el fin de que a través de un proceso se decida sobre 

la pretensión o la defensa Y, en su caso, se ejecute una deci­

sión; por su parte, el citado artículo 181, establece una causal 

de vencimiento anticipado de los créditos que los trabajadores 

tengan con carga al Fondo de la Vivienda, la que se actua­

liza cuando los deudores, S'1n contar con el consentimiento del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, enajenen o graven el o los inmuebles que sir­

ven como garantía del pago del referido crédito o bien, 

incurren en las causas de rescisión contenidas en el contrato 

respectivo, lo que de ninguna manera significa que se trate 

de facultades discrecionales sino sólo de una causal de 

vencimiento anticipado de los créditos que con cargo al 

Fondo de la Vivienda se otorguen a los trabajadores, porque 

no limita ni excluye de manera alguna la participación de los 

tribunales jurisdiccionales para llevar a cabo la declaratoria 

de rescisión, ni implica menoscabo en perjuicio del accio­

nante, de la garantía contenida en el artículo 17 de la Cons­

titución Política de los· Estados Unidos Mexicanos.288 

ISSSTE. EL ARTícULO 249 DE LA LEY RELATIVA, QUE 

ESTABLECE EL PLAZO DE 10 AÑOS PARA LA PRESCRIP­

CiÓN DE LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL INSTITUTO, NO 

2B8 /bid , Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 23, tesis P./J 163/2008; Reg. IUS: 168654 
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ES CONTRARIO AL ARTíCULO 31, FRACCiÓN IV, DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. 
DE ABRIL DE 2007).-TratÓndose de contribuciones fede­
rales, el Código Fiscal de la Federación, en sus artículos 
10., primer pórrofo y 50., primer párrafo, establece que lo obli­

gación de contribuir al gasto público debe efectuarse en los 

términos previstos por la ley especial, esto es, por la ley que 

regulo el tributo de que se trata y, que en lo no previsto por 

ésto, deberá aplicarse el citado ordenamiento legal, en lo inte­

ligencia de que las disposiciones fiscales que imponen cargas 

a los particulares, infracciones y sanciones, son de aplicación 

estricto. Por tanto, tomando en consideración que los aporta­

ciones de seguridad social son contribuciones, en lo concer­

niente a éstos, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
SociOles de los Trabajadores del Estado, es una ley fiscal 
especial y, por ende, no puede considerarse que el artículo 

249 de la ley del Instituto es inconstitucional por establecer 

un plazo de presuipción de los créditos a favor del Instituto 

diverso al previsto en el Código Fiscal de la Federación, 

habida cuenta que sólo tienen el carócter de créditos fis~ 

cales, los que derivan del incumplimiento de las obligaciones 

relacionadas con los aportaciones de seguridad social, mas 

no así los que derivan de lo inobservancia de otras obliga­

ciones, como lo es, por eiemplo, la falta de pago de un cré­

dito personal o hipotecario; en esa virtud, el plazo de 10 años 

para que prescriban los créditos en los cuales el Instituto tenga 

el carácter de acreedor no contraviene los princioios que 

establece el artículo 31, fracción IV consfitucional. 7t·
9 

ISSSTE. LOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LA 
FALTA DE UN MECANISMO PARA NOMBRAR AL DIREC­
TOR GENERAL DEL INSTITUTO, SON INOPERANTES 

'h-' Ibld., p. 24, tesIS P.lJ. 164/2008; Reg IUS: 168652 
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{LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 
2007).-La circunstancia de que los artículos 14,20,25,29, 
36,63,109,110,167,170,171,210,225 Y 226 de lo Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba­
jadores del Estado, no prevean un mecanismo para nombrar 

al Director General del Instituto no genera un perjuicio a los 

derechohabientes¡ puesto que no incide de manera personal 

y directa en su esfera jurídica y, por ende, en los seguros, pres­

taciones y servicios a que tiene derecho de conformidad con 

la ley del Instituto, derechos que únicamente están condiciona­

dos a los términos, condiciones y modalidades previstos en 

la propia ley y que serán administrados por el Instituto, cuyos 
órganos de gobierno, se componen no sólo del Director 

General, sino de la Junta Directiva, la Comisión Ejecutiva del 

Fondo de la Vivienda, la Comisión Ejecutiva del PENSIO­

NISSSTE y lo Comisión de Vigiloncio.'90 

ISSSTE. LOS ARGUMENTOS QUE IMPUGNAN LA INTE­
GRACiÓN DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS DEL 
PENSIONISSSTE y FOVISSSTE SON INOPERANTES (LEGIS­
LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).­
Los artículos 110 y 178 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establecen 
cómo se integrarán las comisiones ejecutivos del PENSIO­
NISSSTE y FOVISSSTE, así como el número de sus miembros; 
por su parte, el artículo décimo octavo transitorio refiere que 

los jubilados, pensionados o sus familiares derechohabientes 

que o la entrada en vigor de la ley gocen de los beneficios que 
les otorga la ley derogada, continuarán ejerciendo sus derechos 

en los términos y condiciones señalados en las disposiciones 

vigentes al momento de su otorgamiento. Luego, la circuns­

tancia de que los pensionados no tengan representación en 

190 Ibid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 51, tesis P./J. 165/2008; Reg. IUS: 168627 
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las comisiones técnicos de los órganos de gobierno del Insti­

tuto en nada les afecta, por lo que los argumentos relativos 

resultan inoperantes. 2
'1

1 

ISSSTE. LA CREACiÓN DEL FONDO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES­

TADO, COMO ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LAADMI­

NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, NO VIOLA LA GARAN­

TíA DE LEGALlDAD.-EI PENSIONISSSTE es un órgano 

público desconcentrado del Instituto dotado de facultades eie­

cutivas, con competencia funcional propio en los términos 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

T rabaiadores del Estado, fondo que no fue creado por dicho 

Instituto, sino por el Congreso de la Unión mediante la ley. 

Además, debe considerarse que constitucionalmente no existe 

impedimento para que órganos de la administración público 

paraestatal, como son, entre otros, los organismos descentra­

lizados, puedan también contar con órganos desconcentrados, 

pues con ello no se rompe el principio de legalidad Impuesto 

a las autoridades, mediante el cual sólo pueden hacer lo que 

les está permitido, puesto que en una interpretación siste­

mática y funcional de diversos disposiciones constitucionales 

(artículos 90 y 73, fracción XXX), de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de la Ley Federal de Entida­

des Paraestatales, se llega a la conclusión de que el legis­

lador está autorizado para crear los órganos necesarios para 

hacer efectiva la distribución de los negocios del orden admi­

nistrativo de la Federación, entre los cuales estarían los órganos 

administrativos desconcentrados adscritos a la administración 

pública paraestatal. En consecuencia, el PENSIONISSSTE se 

constituye como un órgano público dependiente del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del 

/.1 Ibid., Tomo XIX, sephembre de 2009, p. 38, tesIS P /J. 170/2008; Reg. IUS: 166380. 
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Estada, por lo que participa de la naturaleza de un órgano 

desconcentrado de la Administración Público Federal. 292 

PENSIONISSSTE. SU ADMINISTRACiÓN NO ESTÁ A 

CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (LEGIS­

LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 

2007).-De conformidad con lo dispuesta par el artículo 110 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, el PENSIONISSSTE, como órga­

no desconcentrado de la Administración Pública Federal, se 

encuentra administrado por una Comisión Técnica Ejecutiva 

integrada tanto por miembros del Instituto como otros entes 

jurídicos, como son algunos representantes de Secretarías 

de Estado e, inclusive, de organizaciones de trabajadores, sin 

que sea óbice a lo anterior que el articulo 50. de la misma 

ley establezca que este órgano desconcentrodo estará a cargo 

del Instituto, pues ello se refiere a la subordinación jerárquica, 

característica de este tipo de órganos en relación con la enti­

dad de la que dependen, esto es, la administración y dirección 

de! órgano estará a cargo de su Comisión Ejecutiva, pero !e 

regirá e! principio de instrucción en los términos que deter­

mina \0 ley respecto del Instituto a través de su Junta Directiva 

(artículos 112 y 214, fracción XVII de la Ley).293 

ISSSTE. LA FACULTAD DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO PARA OTORGAR PREMIOS Y ESTíMULOS A 

SUS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL DERECHO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LA CONSTITU-

m Ibid., p. 22 ,tesis P./J. 166/2008; Reg. IUS: 166391 
293lbid., p. 54, tesis P./J. 167/2008; Reg. IUS: 166333 
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CIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 

2007).-Si bien el artículo 214, fracción XIV, de la ley relativa 

dispone que corresponde a la Junta Directiva del Instituto de 

Seguridad y Servicias Sociales de los Trabajadores del Estado, 

otorgar premios, estímulos y recompensas o los servidores 

públicos del Instituto, de conformidad con lo que establece lo 

ley de lo materia; de ninguno manera permite que se cubran 

con cargo a los ahorros de los trabajadores, sino que tal otor­

gamiento debe ser de conformidad con lo Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, de donde deriva que los eroga­

ciones serán con cargo a la partida correspondiente de la 

Secretaría donde se tramite cada premio y en caso de falta o 

insuficiencia de partido, con cargo al presupuesto del ramo de 

la Presidencia y que los estímulos y recompensas únicamente 

podrán recaer sobre el presupuesto de lo dependencia u orga­

nismo al que pertenezca el beneficiario, por lo que es evi­

dente que toles erogaciones no contravienen ni ponen en 

riesgo el derecho constitucional o la seguridad social de los 

tra ba ¡adores. ?94 

ISSSTE. LA INTEGRACiÓN DE LOS ÓRGANOS DE GO­

BIERNO DEL INSTITUTO, PENSIONISSSTE y FOVISSSTE, 

NO TRASCIENDE A LA VIDA INDEPENDIENTE DE LOS 

SINDICATOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRIL DE 2007).-EI artículo 225 de la ley relatiVO 

faculta al titular del Poder Ejecutivo o establecer los bases 

para determinar las organizaciones de trabajadores que de­

berán intervenir en la designación de los miembros de los 

órganos de gobierno del Instituto, sin que ello vulnere en forma 

alguna la independencia de los sindicatos salvaguardado en 

el artículo 123, Apartado B, fracción X, de la Constitución 

."'" Ibid., Tomo XXVIII, oc/ubre de 2008, p. 3~ ,teol~ f' /J. 168/2008, Reg_ IUS 168639 
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Federal. Esto es así, pues la norma regula únicamente la facul­

tad del Ejecutivo para establecer los lineamientos base que 

determinarán qué organizaciones laborales podrán participar 

en el nombramiento de los órganos de gobierno del Instituto, es 

decir, sólo regula los elementos y requisitos que establecerán 

cuáles organizaciones podrán intervenir en dicha decisión; pero 

de ninguna manera impone requisitos internos que deban 

observar tales organizaciones para determinar quién o quié­

nes de sus miembros los representará en esa elección, ni el 

procedimiento para ello y menos aún altera la conformación 

de esas organizaciones sindicales, por lo que la libertad sin­

dical consistente en el derecho fundamental de agruparse 

para la realización de un fin lícito, sin presiones o intromi­

siones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad, no se 

ve afectada con la facultad de que se trata. 295 

PENSIONISSSTE. AL MANEJAR LOS RECURSOS DE LOS 

TRABAJADORES SE RIGE CON BASE EN REGLAS FINAN­

CIERAS.-De los artículos 103 a 113 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, vigente a partir del 1 o. de abril de 2007, se advierte que 

la naturaleza jurídica del PENSIONISSSTE es la de un órgano 

público desconcentrado del Instituto con facultades para in­

vertir los recursos de las cuentas individuales de los trabaja­

dores -buscando una mayor seguridad y rentabilidad- en 

valores, documentos, efectivo y los demás instrumentos que 

se establezcan en el régimen de inversión determinado por su 

Comisión Ejecutiva; que estará sujeto a la regulación y super­

visión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, debiendo cumplir con las disposiciones de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro poro el Retiro y las reglas de carácter 

295 Ibid., p. 42, tesis PJJ. 169/2008¡ Reg, IUS: 168634. 
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general que al respecto se emitan y que dentro de las atribu­

ciones y funciones de su Comisión Ejecutiva está el proponer 

a la Junta Directiva del Instituto, la estrategia de inversión de 

los recursos de pensiones. Por otra parte, los artículos 226 y 

227 de la ley del Instituto, disponen que éste deberá consti­

tuir un Comité de Inversiones que tendrá a su cargo analizar 

y hacer recomendaciones respecto de la Inversión de los 

Fondos de las Reservas que constituya el Instituto. Por ello, el 

PENSIONISSSTE es un participante activo de los sistemas 

de ahorro para el retiro, asemejándose formal y material­

mente a las denominadas Administradoras de Fondos para 

el Retiro (AFORES), distinguiéndose en que tiene la caracte­

rística de ser un órgano desconcentrado del Instituto, cuyos 

fondos que administre deberán ser canalizados preferente­

mente, a través de su colocación en valores, a fomentar la 

actividad productiva nacional, la construcción de vivienda, 

la generación de energía, la producción de gas y petroquímica 

y la construcción de carreteras, mientras que las segundas 

son entidades de carácter privado, cuyas inversiones si bien, 

igualmente se canalizan a importantes áreas, no pueden desti­

narse a la generación de energía, la producción de gas y 

petroquímica y la construcción de carreteras. En consecuen­

cia, el PENSIONISSSTE, desarrollo actividades primordial­

mente de carácter financiero, que administra e invierte sin 

ánimo de lucro, con seguridad y transparencia los recursos de 

las cuentas individuales en las sociedades de inversión espe­

cializados de fondos para el retiro que administre, por lo 

que el hecho de que en su Comisión Ejecutiva yen el Comité 

de Inversiones del Instituto, participen individuos designados 

por diversos órganos de gobierno, no significa que las activi­

dades desarrolladas estén determinadas por estrategias polí­

ticas con ánimo de lucro, toda vez que su tarea fundamental 

es de índole financiera, habida cuenta que en la Comisión Ejecu­

tiva participan 9 representantes de los trabajadores y en el 
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Comité de Inversiones por lo menos 2 personas indepen~ 

dientes con experiencia en la materio.296 

ISSSTE. EL ARTíCULO 31 DE LA lEY RELATIVA, Al PER­

MITIR QUE El SERVICIO DE SALUD TAMBIÉN lO PRESTE 

El SECTOR PRIVADO, NO ES INCONSTITUCIONAL 

(DISPOSICiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 

2007).-EI referido precepto legal dispone que los servi­

cios médicos que tiene encomendados el Instituto relativos a 

los seguros de salud y riesgos de trabajo, los prestará direc­

tamente o por medio de convenios que celebre con quienes 

presten esos servicios; asimismo, que las instituciones que 

hubieran suscrito los convenios de referencia estarán obligadas 

a responder directamente de los servicios y a proporcionar al 

Instituto los informes y estadísticos médicas y administrativas que 

solicite, sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, inspec­

ciones y vigilancia establecidas por el mismo Instituto, con lo 

que contempla la posibilidad de permitir que el sector pri­

vado participe en la prestación de una parte específica de la 

seguridad sociol consagrada en el Apartodo B del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

sin embargo, tal medida no implica que esté privatizando los 

servicios de salud, ya que la participación privada se lleva 

a cabo a través de la firma de convenios y no de contratos en 

los que se establezca la venta o cesión de los derechos para la 

prestación de determinados servicios, pues en términos del 

artículo 50. de la propia ley, la administración de los servicios 

médicos estará a cargo del Instituto lo que evidencia que la 

participación de la iniciativa privada se limita a prestar esos 

servicios, sin que esto impida la intervención y control del refe­

rido Instituto.297 

296 Ibid" Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 24, tesis P./J. 171/2008; Reg. IUS: 165947 
291 Ibid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 16, tesis P./J 173/2008; Reg. IUS: 168650. 
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ISSSTE. AL PERMITIR LA LEY RELATIVA LA INVERSiÓN 

DE LOS FONDOS QUE MANEJA EL PENSIONISSSTE EN 

PROYECTOS PRIORITARIOS, NO PRIVATIZA LOS RECUR­

SOS DE LOS TRABAJADORES NI ES ILEGAL (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-EI ar­

tículo 103 de lo Ley del Instituto de Seguridad y ServicIos 

Sociales de las Traboladores del Estado, establece la crea­

ción del Fondo Nocional de Pensiones de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, denominado PENSIONISSSTE, el cual 

se constituye como un órgano público desconcentrodo del 

Instituto, dotado de facultades ejecutivas, con competencia 

funcional propio; asimismo de los artículos 104 y 109 de 

la propio ley, se desprende que su objeto es administrar las 

cuentas individuales de los trabajadores e invertir los recur­

sos contenidos en ellos en diversas actividades con el objeto 

de obtener y otorgar lo mayor rentabilidad y seguridad de los 

recursos propiedad de los trabajadores, los cuales podrá bursa­

tilizar, lo que significa invertir, preferentemente a través de su 

colocación en valores, fomentando áreas específicas, como 

son, construcción de viviendo, generación de energía, pro­

ducción de gas y petroquímicos, así como lo constr;Jcción de 

carreteras, sin que tales recursos, 01 pasar o lo administración 

del referido órgano, dejen de pertenecer o los trabajadores, 

pues la intención se encuentra encaminada a obtener un mayor 

beneficio. Asi, los inversiones que realice el PENSIONISSSTE 

no pueden considerarse ilegales, ya que toles movimientos se 

encuentran respaldados en la ley del Instituto que lo faculto 

para llevarlos a cabo. Por tanto, el hecho de que se invier­

tan los recursos con el objeto de obtener una mayor renta­

bilidad y de forma segura, de ninguna manera implica su 

privatización, porque no se está transfiriendo su propiedad 

sino se canalizan a actividades de carácter público. Además, 

en términos del artículo 105 de lo ley existe obli~lación de 

informar a los trabajadores el estado de sus cuentas indivi-
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duales, con lo que se logra dar transparencia a las actividades 
que desempeña el referido órgano administrativo y la inver­

sión de tales recursos lejos de constituir un riesgo, permite que 

generen una utilidad en beneficio de los trabajadores, recursos 
que se encuentran protegidos a través de la mismo ley, pues, 

al respecto, el artículo 106 establece que el PENSIONISSSTE 
estará sujeto pora su operación, administración y funcio­

namiento a la regulación y supervisión de la Comisión Na­

cional del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir 
con las disposiciones de la ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y las reglas de carácter general que emita dicha 
Comisión aplicables a las Administradoras¡ inclusive, esta ley 

establece como obligación la constitución y mantenimiento 

de una reserva especial, con independencia de la reserva legal 

establecido por lo ley General de Sociedades Mercantiles, 
además dispone que las administradoras responderán direc­
tamente de todos los actos, omisiones y operaciones que rea­

licen las sociedades de inversión que operen, con motivo de 

su participación en los sistemas de ahorro para el retiro. En tal 

virtud, con independencia del uso que el PENSIONISSSTE 
le dé o los fondos contenidos en las cuentas individuales de los 
trabajadores, éste deberá responder de cualquier menoscabo 

de los recursos. 29B 

ISSSTE. LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
SU MANEJO POR El PENSIONISSSTE O LAS AFORES, 
CUMPLEN EL OBJETIVO ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN 
XI DEL APARTADO B DEL ARTíCULO 123 DE LA CONS­
TITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXI­
CANOS (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE 
ABRil DE 2007).-EI artículo 50. de la ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba¡adores del 

298 /bid" p. 5, tesis P./J. 172/2008; Reg. IUS: 168660. 
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Estado, dispone que la administración de los seguros, pres­

taciones y servicios, así como la del Fondo de la Vivienda, del 

PENSIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás órganos 
desconcentrados, estarán a cargo del Instituto. Por su parte el 
artículo 23 señala que los ingresos provenientes de las cuotas, 

aportaciones y descuentos que se obtengan serán deposi­

tados, dependiendo de su fin, tanto en la Tesorería del Instituto 

como en la cuenta individual del trabajador. Por otra parte, el 
hecho que por disposición de la ley se establezca la creación 

de dicha cuenta cuya administración corresponde a una 

administradora no modifica la naturaleza y destino final de la 

contribución ni implica que pretendan financiarse negocios 

particulares, ya que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
aquéllas son entidades financieras que se dedican de manera 

habitual y profesional a la administración de cuentos indivi­

duales y sociedades de inversión, procurando una adecuada 

rentabilidad y seguridad en las inversiones que realizan y cuyas 

comisiones sólo constituyen el pago o contraprestación por 

los servicios profesionales prestados. En esa virtud, las apor­

taciones de seguridad social en ningún momento serón desti­

nadas a la consecución de objetivos diferentes a los señalados 

en la ley, ya que con independencia de que los fondos se en­
cuentren físicamente en el Instituto, en el PENSIONISSSTE o 
en uno administradora de fondos para el retiro, toles aporta­

ciones forman parte del régimen de seguridad social y su fin 

será, precisamente, cumplir con los postulados contenidos en 

la fracción XI del Aportado B del artículo 123 constitucional. 299 

PENSIONISSSTE. EL COBRO DE COMISIONES POR EL 
MANEJO DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS 
TRABAJADORES, NO PRIVATIZA EL SISTEMA DE PEN­
SIONES.-De conformidad con los artículos 105, 107 y 108 

'i'lY IbId., p. 48, tesis P.!J 17412008; Reg. IUS: 168629 

347 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



348 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, el PENSIONISSSTE se encuentra 

facultado, entre otras cosas, para cobrar comisiones a las 

cuentas individuales de los trabajadores, con excepción de 

la subcuenta del fondo de la vivienda, las que serán desti­

nadas a cubrir los gastos de administración y operación que 

sean inherentes a sus funciones Y, además, tales comisiones no 

podrán exceder del promedio de las que cobren las adminis­

tradoras, favoreciendo a los trabajadores de menores ingresos, 

esto es, no cuenta con ingresos propios que pueda utilizar para 

sufragar sus gastos de operación sino los que obtiene por las 

referidas comisiones, lo que de ninguna manera implica la pri­

vatización del sistema de pensiones, ya que el monto que paga 

el trabajador por la administración de su cuenta individual 

no tiene otro ¡in que el sostenimiento del PENSIONISSSTE. 

Asimismo, el hecho de que pueda cobrar una comisión que 

nunca podrá ser superior al promedio de las comisiones 

que cobren las administradoras, lejos de considerarse viola­

torio de las garantías consagradas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, representa, a favor de los 

trabajadores, un principio de certeza, ya que derivado de tal 

disposición, el referido órgano no podrá cobrar por concepto 

de comisión un monto que pudiera ser desproporcionado, 

sino que deberá atender a los montos que en promedio cobren 

las instituciones dedicadas al manejo y administración de 

cuentas individuales. 30o 

ISSSTE. GARANTíA DE LAS PENSIONES RELATIVAS AL 

SEGURO DE RETIRO, CESANTíA EN EDAD AVANZADA 

° VEJEZ (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE 

ABRIL DE 2007).-Si bien la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece 

3üü Ibid., Tomo xxx, septiembre de 2009, p. 52, tesis PJJ. 175/2008; Reg. IUS: 166334 
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zado y veiez serán administrados por las AFORES y de confor­

midad con lo dispuesto en las articulas 39 y 48, fracción IV 

de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, dichos recur­

sos y la reserva especial de la AFORE sólo padrón invertirse 

en SIEFORES; lo Cierto es que éstos tienen prohibido dor u 

otorgar garantías o avales, así como gravar en cualquierforma 

su patrimonio, lo que garantiza en todo momento la integridad 

de los ahorros de los trabo"lodores y además, éstos son accio­

nistas de los SIEFORES y sus recursos siempre están separados 

iurídico y materialmente del patrimonio de aquéllas. En conse­

cuencia, los referidos recursos se encuentran plenamente 

garantizados frente a cualquier contingencia que tenga lo 

AFORE Y, por ende, sus pensiones.';o 

ISSSTE. SEGURIDAD DE LAS PENSIONES QUE SE CON­

TRATAN BAJO EL CONCEPTO DE RENTA VITALICIA 

(LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL 

DE 2007).-De conformidad con la Ley del Instituto de Segu­

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las 

pensiones por renta vitalicio se contratan con empresas ase­

guradoras de ramo exclusivo denominadas Empresas de 

Seguros de Pensiones derivadas de las Leyes de Seguridad 

Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 80. de lo Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

con el fin de no mezclar ningún recurso o riesgo con los recur­

sos de aseguramiento de la seguridad social. Así, el legislador 

estableció en dicha ley un régimen más estricto para estas 

compañías de seguros, al disponer en el artículo 52-Bis un 

sistema de reservas especiales en adición a las que actual­

mente tienen sólo por ser aseguradoras. Igualmente, deben 

tener reservas de riesgos en curso, reservas poro obligaciones 

pendientes de cumplir y las demás previstas en la propio ley. 

"1 Ibd., p. 20, tC$IS P./J, 176/2008; Reg.IUS-, 166393 
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Ademós, el artículo 52-Bis 1 de la ley mencionada establece 

la constitución de un fondo especial a través de un fideicomiso 

irrevocable, cuyo objeto es contar con recursos financieros 

para el adecuado funcionamiento de estos seguros y salva­

guardar el derecho de los pensionados y de sus familiares 

derechohabientes. Adicionalmente, a efecto de reforzar el 

régimen de rentas vitalicias y seguros de sobrevivencia, ellnsti­

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nocional de Segu­

ros y Fianzas y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, participan en el Comité de Montos Constitu­

tivos previsto por el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, que tiene como propósito establecer los 

procedimientos y mecanismos relativos al cálculo del monto 

constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de 

los seguros de sobrevivencio, el cual sesiona periódicamente, 

por lo que se refuerza la participación de ambos institutos para 

evitar cualquier contingencia en perjuicio de los pensionados, 

según corresponda, por lo que los recursos de los trabaja­

dores tonto en la acumulación como en su etapa de pago de 

pensiones, siempre están asegurados por las más estrictas 

reglas de solvencia, sin menoscabo que la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros obliga lo 

existencia de un fondo especial para hacer frente a cualquier 

contingencia de los trabajadores pensionados, lo que con­

trasta con lo dispuesto en la ley abrogada en cuanto a que 

no contenía disposición alguna que previera tal situación, esto 

es, que las reservas del Instituto no existieran o fueran insu­

ficientes para cubrir las pensiones. En consecuencia, el pago 

de las pensiones por renta vitalicia al contratarse con una asegu­

radora especializada se encuentra plenamente garantizado.302 

30} Ibid., p. 51, tesis P./J. 177/2008; Reg. IUS: 166372 
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ISSSTE. LA LEY RELATIVA, AL NO PREVER LA REPRE­

SENTACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS AL ESTADO BAJO EL RÉGIMEN 

DE HONORARIOS EN LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS­

TITUTO, DEL PENSIONISSSTE O DEL FOVISSSTE, NO 

VIOLA LAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 

JURíDICA (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. 
DE ABRIL DE 2007).-Los artículos 110,170,209 Y 21 O de 

la ley del Instituto, disponen que los órganos de gobierno, entre 

otros, la Junta Directiva del Instituto y las Comisiones ejecu­

tivas del PENSIONISSSTE y FOVISSSTE y que en su integración, 

9 de sus miembros serán nombrados por las organizaciones 

de trabajadores, y si bien no se contempla la participación de 

los servidores públicos contratados por honorarios, debe oten­

derse a la disposición del artículo 60., fracción XXIX que les 

reconoce a éstos la calidad de trabajadores para efectos 

de la propia ley, de manera que se les otorga la posibilidad de 

participar en la estructura de toles órganos, por lo que no 

puede traducirse en uno trasgresión o los garantías consti­

tucionales de legalidad y seguridad jurídica. 303 

ISSSTE. EL ARTíCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO TRAN­

SITORIO DE LA LEY RELATIVA, AL NO RECONOCER 

ANTIGÜEDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR 

HONORARIOS QUE SE INCORPOREN AL NUEVO RÉGI­

MEN, NO VIOLA LAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y 

SEGURIDAD JURíDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-De la citada disposición tran­

sitoria, se desprende que las personas que a la entrado en 

vigor de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado perciban sus emolumentos exclu­

sivamente con cargo a la partida de honorarios por contrato, 

,e
J l lb id , Torno XXX, septiembre de 2009, p, 25, tesIS PJJ 17'1/2008; Reg. IUS: 166389 
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se les incorporará integralmente al régimen obligatorio de lo 

misma, siempre que hayan trabajado una jornada completo 

de acuerdo con las condiciones generales de trabajo y labo~ 

rado por un periodo mínimo de un año, con los tabuladores 

aplicables en lo dependencia o entidad en la que presten 

sus servicios, dentro de un plazo máximo de 5 años, contados 

o partir del lo. de enero de 2008, mediante un programa de 

incorporación gradual que se implementará de acuerdo a los 

lineamientos que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. Por el contrario, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 50., fracción 111, de lo ley derogado, expresamente 

se excluía del régimen obligatorio del Instituto a los servi­

dores públicos que se ha hecho referencia, por lo que, si la 

ley derogada los excluía, es evidente que éstos no realizaron 

cotización alguna con anterioridad a la entrada en vigor de 

la ley y, por ende, no es jurídicamente posible reconocer su 

antigüedad en el servicio para efectos del régimen de seguri­

dad social de la ley vigente, por no contar con la misma. 304 

ISSSTE. lOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN lOS 

ARTíCULOS 204 Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO 

DE LA lEY RELATIVA, QUE ESTABLECEN lOS REQUI­

SITOS PARA LA INCORPORACiÓN Al RÉGIMEN OBLI­

GATORIO, SON INOPERANTES (lEGISLACiÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).-Los citados dis­

positivos legales, entre otras cuestiones, establecen que los 

gobiernos de las entidades federativas o de sus Municipios, así 

como sus dependencias y entidades, que voluntariamente 

decidan incorporarse al régimen obligatorio -mediante lo 

firma de un convenio aprobado por la Junta Directiva dellns­

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estodo- deberán garantizor incondicionalmente el pago 

304 Ibid., p. 11, tesis P./J. 178/2008; Reg. IUS: 166399. 
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de las cuotas y aportaciones, autorizar al Instituto a celebrar 

en cualquier momento las auditorías que sean necesarias 

paro verificar dicha suficiencia presupuestal y también, que en 

caso de incumplimiento, lo Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público lleve a cabo cuando así proceda, la afectación de 

sus participaciones y transferencias federales. En esas con­

diciones, dichas medidos permiten dar plena certidumbre y 

seguridad a los derechohabientes, de que recibirán los servi­

cios y prestaciones a que tienen derecho conforme a la ley, sin 

que sea óbice que no se establezca cómo se garantizará el pago 

de esas cuotas y aportaciones, esto es, en efectivo o mediante 

fianza, pues ello no incide en el derecho que tienen los tra­

bajadores o recibir los servicios y prestaciones antes refe­

ridos. Por otra porte, la circunstancia de que el convenio 

correspondiente establezca su terminación y cómo se reali­

zará la liquidación de los derechos de los trabajadores, otorga 

desde su incorporación voluntaria al régimen obligatorio, 

la certeza jurídica sobre su situación futura y, por ende, al no 

deparorle perjuicio jurídico, los argumentos relativos devie­

nen inoperantes.Jo'j 

ISSSTE. EL ARTíCULO 254 DE LA LEY RELATIVA, QUE 

FACULTA A LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO A INTERPRETAR Y APLICAR LA NUEVA LEY, 

NO IMPLICA ELIMINAR LA FUNCiÓN JURISDICCIONAL 

DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI men­

cionado precepto legal, si bien faculta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para interpretar los preceptos de la 

propia ley, tal interpretación es sólo para efectos adminis­

trativos, lo que de ninguna manero implica que se elimine la 

jurisdicción de los tribunales laborales en materia de seguridad 

'l:' ¡bid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p 57, tesIS P./J. 180;2008; Reg. IUS: 168626 
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social, en virtud de que la interpretación de la ley, en principio, 

es una labor que debe realizar cualquier sujeto encargado 

de aplicarla de manera directa, como en el caso, los órganos 

administrativos competentes, quienes previamente a deter­

minar una situación concreto a la luz de una disposición 

normativa, deben precisar el alcance de la norma a través 

del medio que proceda, ya sea mediante disposiciones de 

carácter general y de orden interno dirigidas por los superio­

res a sus inferiores en ejercicio de su potestad jerárquica para 

asegurar el buen orden del servicio y su regularidad legal, 

o bien mediante resoluciones administrativas concretas; sin 

embargo, ello no significo que se invada o elimine la función 

jurisdiccional de los tribunales competentes para conocer 

de los asuntos que generen controversia entre los trabaja­

dores y la autoridad administrativa con motivo de la inter­

pretación que ésta haya hecho de la norma y aplicado en un 

caso concreto, puesto que tal acto interpretativo no obliga 

o vincula a aquellos tribunales, en tanto que éstos tienen 

la obligación de realizar su propio interpretación de la norma 

respectiva, la cual puede o no coincidir con lo de la auto­

ridad administrativa, y de darse este último supuesto hacer 

prevalecer la suya. 306 

ISSSTE. lOS ARGUMENTOS QUE CONTROVIERTEN LA 

FORMA EN QUE lOS ARTíCULOS 41 Y 131, FRAC­
CiÓN 11, DE LA lEY RELATIVA REGULAN LA FIGURA DEL 

CONCUBINATO, SON INOPERANTES (lEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).-las 

citados artículos 41 y 131, fracción II de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, establecen que tendrá el carácter de concubinario o 

concubina el varón o la mujer con quien el trabajador (a) o pen-

306 Ibid" Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 10, tesis P./J. 181/2008; Reg. IUS: 166401. 
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sionado (a) ha vivido como si fuera su cónyuge durante los 5 

años anteriores a la enfermedad o al otorgamiento de la pen­

sión por causa de muerte, según sea el caso; en tonto que 

en el Código Civil para el Distrito Federal señala que tienen tal 

carácter quienes han vivido en común en forma constante y 

permanente por un periodo mínimo de 2 años. Ahora bien, 

por virtud de la autonomía calificadora, el legislador puede 

otorgar un contenido jurídico distinto a la figura del concu­

binato en la ley del Instituto atendiendo a las necesidades y 
fines particulares que se buscan regular, en donde los su­

puestos de hecho que se prevén distan de ser iguales a los 

regulados por la materia civil, por lo que previendo las con­

diciones laborales, sociales y económicas que se encuadran 

como materia de regulación de la citada ley, el legislador 

decidió calificar de un modo distinto la figuro del concubi­

nato; sin embargo, esto no se contrapone a ningún precepto 

constitucional ni existe reserva legal que le impida hacer este 

tipo de calificaciones normativas, máxime que para analizar la 

inconstitucionalidad de una ley debe plantearse su oposición 

con un precepto de la Constitución y no con otra ley secun­

daria, por lo que al confrontar la ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Traba·ladores del Estado con el 

Código Civil para el Distrito Federal, las argumentos plan­
teados son inoperantes. JO! 

ISSSTE. El ARTíCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO TRAN­
SITORIO DE LA lEY RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTíA 
DE IRRETROACTIVIDAD QUE CONSAGRA El ARTíCULO 

14 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 10. DE ABRil DE 2007).-EI citado precepto transitorio 

establece que las organizaciones de trabajadores orientarán 

¡r;' ¡bid , Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 21 tesIS P jJ 182/2008; Reg. IUS' 165964. 
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a sus agremiados en lo relativo al ejercicio de los derechos que 

otorga la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estada, de lo que se advierte que no 

reduce ni modifica la concepción legal de los sindicatos, pues 

únicamente les impone el deber de asesorar a sus integrantes a 

efecto de que puedan ejercer los derechos que se consignan 

a su favor, lo que, inclusive, es acorde con su objeto, el cual 

no se limita exclusivamente a la representación de sus agre­

miados, sino, además, a estudiar y mejorar la defensa de sus 

intereses, conforme a los artículos 356 de la Ley Federal del 

Trabajo y 67 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. En tal virtud, es evidente que dicha disposición no 

altera ni modifica ningún derecho de los sindicatos de trabaja­

dores Y, por ende, no es violatoria de la garantía de ¡rretroacti­

vidad de la ley que consagra el artículo 14 constitucional. 308 

ISSSTE. LA lEY RELATIVA ES REGLAMENTARIA DEL AR­
TíCULO 123, APARTADO B, FRACCiÓN XI, DE lA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

10. DE ABRil DE 2007).-EI citado precepto constitucional 

impone al legislador regular por medio de una ley los pro­

cedimientos, requisitos y modalidades necesarias para que el 

Estado haga efectivas las garantías de seguridad social, sin 

que establezca alguna limitación ni condiciones normativas para 

ejercer dicha facultad; sin embargo, debe seguir los lineamien­

tos constitucionales, esto es, atender a las garantías indivi­

duales y sociales, los aspectos sociales, económicos, políticos 

y técnicos que le permitan proporcionar una legislación efi­

ciente y eficaz que alcance los fines del precepto constitucional. 

Así, de la exposición de motivos presentada el 15 de marzo 

de 2007, se desprende que la voluntad del legislador fue la 

JOS ¡bid., Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 28, tesis P./J. 183/2008; Reg. IUS: 168646 
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de crear un nuevo Instituto de Seguridad y Servicios Socia­

les de los Trabajadores del Estado a partir de las bases ya 

existentes, a fin de rescatar esa institución, bajo cuya respon­

sabilidad se encuentra la atención de la salud de los traba­

jadores y familiares, lo tarea de asegurar a los jubilados un 

ingreso que les permita vivir con dignidad, financior vivienda 

accesible, otorgar créditos e impulsar para ese sector progra­

mas sociales y culturales. Por tanto, del contenido normativo 

de la ley se advierte que cumple su finalidad, en la medido que 

va encaminada a regular las prestaciones de seguridad 

social, la estructuro y atribuciones que confiere al Instituto, así 

como las normas de contenido sustancial a través de las cuales 

se regulan los derechos de los trabajadores ---como son los 

seguros de salud, riesgos de trabajo, retiro cesantía, edad 

avanzada y vejez, de invalidez y vida, sistema integral de cré­

dito, servicios sociales y culturoles---Io que hoce evidente que 

sí es reglamentaria del artículo 123, Apartada B, fracción XI, 

constituciona l. 309 

ISSSTE. LAS MODIFICACIONES AL ANTERIOR SISTEMA 

DE PENSIONES Y EL INCREMENTO DE LAS CUOTAS A 

CARGO DEL TRABAJADOR, NO VIOLAN NORMAS IN­

TERNACIONALES (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 Q. DE ABRIL DE 2007).-Na puede estlmwse que los 

modificaciones al anterior sistema de pensiones y el incre­

mento de los cuotas a cargo del trabajador, sean contrarias al 

principio de progresividad de los derechos sociales que prevé 

el artículo 26 de lo Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el artículo 1 del Protocolo de "San Salvador", adi­

ciona o dicha Convención, así como el artículo 2 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

habida cuento que dichas modificaciones no restringen ni 

'". ¡bid , Tomo XXX, septiembre r1e 2009, p_ 30, tem P /1 184/2008, Re~l. IUS. 166386 
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menoscaban las prestaciones relativas al seguro de jubila­

ción, de retiro en edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte 

y cesantía en edad avanzada e indemnización global que 

regulaba la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia­

les de los Trabajadores del Estado de 1983.'10 

ISSSTE. LA LEY RELATIVA CUMPLE CON LAS PRESTACIO­

NES MíNIMAS A QUE SE REFIERE El CONVENIO 102 

SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA ORGANIZACiÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) ADOPTADO EN 

GINEBRA SUIZA El28 DE JUNIO DE 1952, RATIFICADO 

POR El ESTADO MEXICANO El 12 DE OCTUBRE DE 

1961 (LEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil 

DE 2007).-EI citado convenio es el único instrumento inter­

nacional que define las 9 ramas clásicas de la seguridad 

social y establece los niveles mínimos para cada una, que la 

Ley del Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Tra­

bajadores del Estado satisface, pues los artículos 7 y 8 del 

Convenio 102 de referencia, contiene la prestación de "Asis­

tencia Médica", que la Ley del Instituto cubre con el Seguro 

de Salud regulado por el articulo 27; las "Prestaciones mone­

tarias de enfermedad", previstas en los artículos 13 y 14 del 

Convenio, son cubiertas también por el Seguro de Salud en su 

numeral 37 i la "Prestación de veiez" definida en los artículos 

25 a 28 del documento internacional, es garantizada con 

el Seguro de Vejez previsto en el artículo 88 de la ley; las 

"Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enferme­

dad profesional", reguladas en los artículos 31 a 38 del citodo 

Convenio 102, en el Seguro de Riesgos del Trabajo, en tér­

minos de los artículos 56 y 57; las "Prestaciones de maternidad" 

establecidas en los artículos 46 a 52 del Convenio Interna­

cional referido, son cubiertas por el seguro de salud regulado 

JIO Ibid., p. 37, tesis P./J. 124/2008; Reg. IUS: 166381. 
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en el artículo 27, inclusive, el numeral 35 establece que la 

Atención Médica Curativa y de Maternidad comprenderá, entre 

otros, los servicios de Medicino familiar, Medicina de espe­

cialidades, Traumatología y urgencias, Oncológico, Quirúr­

gico y Extensión Hospitalario; la I prestación de invalidez" regu­

lada de los artículos 53 a 58 del Convenio, se cubre en la ley 

en el capítulo relativo al Seguro de invalidez; la "Prestación de 

sobrevivientes", regulada en los artículos 59 a 64 del Conve­

nio es contemplada por lo ley en las d'lspos'lc'lones correspon­

dientes a la Pensión por Causo de Muerte; las "Prestaciones 

familiares" (cuya contingencia cubierta es la responsabilidad 

del mantenimiento de los hijos en edad de asistencia obli­

gatorio o lo escuela o que tengan menos de 15 años de edad) 

reguladas de los artículos 39 a 45 del Convenio y la 'Presta­

ción de desempleo" o que se refiere el artículo 19 ael mismo, 

no se encuentran dentro de los Aportados que fueron acep­

tados por México 01 momento de ratificar dicho documento 

internacional. Por último, lo ley incluye beneficios adicionales 

a los exigidos por la norma internacional en comento, como 

lo son préstamos personales y créditos paro la vivienda conte­

nidos en los secciones 1 y 11 de su capítulo IX, así como servicios 

sociales y culturales regulados de los artículos 195 a 198 de 

lo ley en cito. Por otra porte, la "Financiación colectiva de los 

regímenes de seguridad social" (artículo 71, párrafos 1 y 2) Y 

la "Responsabilidad generol del Estado", también se cumplen, 

pues la ley dispone que: l. Los Seguros de Salud y de Retiro, 

Cesantía y Veiez (RCV) se financian con las cuotas de los tra­

bajadores, los aportaciones de las dependencias y entidades 

y la cuota social del Gobierno Federal (Artículos 42 y 102, 

respectivamente). 2. De manera extraordinaria, el Gobierno 

Federal aportará al Seguro de Salud la cantidad de 8 mil millones 

de pesos (arlículo vigésimo noveno transitorio). 3. Los segu­

ros de Invalidez y Vida (IV), así como los servicios sociales y 

culturales se financian con las cuotas de los trabajadores y las 

aportaciones de las dependencias y entidades (Artículos 140 
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y 199 respectivamente). 4. El Seguro de Riesgos de Trabajo 
(RT) y el fondo para la vivienda, se financia únicamente con las 

aportaciones de las dependencias y entidades (Artículos 75 y 
168, fracción 1, respectivamente). 5. El fondo para préstamos 
personales se constituye con el importe de la cartera respec­

tiva vigente al 31 de marzo de 2007, Y la aportación única 
adicional del Gobierno Federal por un importe de 2 mil millo­
nes de pesos (artículos 158, 159 Y vigésimo octavo transitorio). 
6. Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del 

Instituto no bastaren para cumplir con las obligaciones a su 

cargo establecidas por la ley, el déficit que hubiese será 
cubierto por el Gobierno Federal y los gobiernos o depen­
dencias y entidades de las Entidades Federativos o Munici­
pales que coticen al régimen de la ley en la proporción que 

a cada uno corresponda (Artículo 231 )311 

ISSSTE. RESERVAS FINANCIERAS. INTERPRETACiÓN DEL 
ARTíCULO 232 DE lA lEY RELATIVA (lEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRil DE 2007).-Dicho 
precepto establece que el Instituto, para garantizar el debido 
y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, 

derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios 

y seguros que se establecen en la misma, deberá constituir y 

contabilizar, por cada seguro y para el rubro de servicios, la 

provisión y el respaldo financiero de las reservas que se estable­

cen, como son: 1. Reserva de operación, que se encuentra 

encaminada a la financiación de las operaciones e inversiones 

presupuestadas para cada ejercicio en todos los seguros y 

servicios y se constituye con la totalidad de los ingresos por 

cuotas, aportaciones y cuota social del seguro de salud, que 

corresponda administrar al Instituto, así como la transfe­

rencia del Gobierno Federal para cubrir las cuotas y apor-

311 ¡bid., p. 26, tesis P./J. 185/2008; Reg. IUS: 166388. 
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tociones a su cargo, misma que exclusivamente podrá utili­

zarse para hacer frente al pago de seguros, servicios, pres­

taciones, gastos administrativos y de inversión y para la 

constitución de los reS8r"Vos de operación poro contingencias 

y financiamiento, financieros y oduoriales y general finan­

ciera y actuarial; 2. Reserva de operación para contingencias 

y financiamiento que se constituyen por cada uno de los 

seguros, excepto el de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez y la subcuento del Fondo de la Vivienda y por cada uno 

de las coberturas, o través de una aportación trimestral calcu­

lada sobre los ingresos de los mismos, que consideren los 

estimaciones de sustentabilidad financiero de largo plazo con­

tenidas en el informe financiero y actuarial que se presente 

anualmente o la Junta Directivo, de las que el Instituto podrá 

disponer para cubrir las necesidades que correspondan o 

cada uno de ellos y sólo para enfrentar caídas en los ingresos 

o incrementos en los egresos derivados de problemas econó­

micos de duración mayor o un año, así como paro enfrentar 

fluctuaciones en lo siniestralidad mayores o los estimados en 

el estudio actuarial de que se trote; 3. Reservas financieros y 

actuario les, tienen el objeto primordial de separar y distinguir 

el origen de los ingresos que recibe el Instituto y su destino par­

ticular, para aplicarlos al cumplimiento de la obligación que 

correspondo y evitar la transferencia de un rubro o otro; es 

decir, tienen la finalidad de garantizar el debido y oportuno 

cumplimiento de los obligaciones contraídas por el Instituto, sin 

que ello implique que el cumplimiento de tales obligaciones 

se condicione a tales reservas, evitando el desvío de recursos 

a fines diversos para los cuales fueron creados; y, 4. Reser­

vas general financiera y actuarial. En estos condiciones, lo 

constitución de las reservas no tiene como objeto o intención 

responder únicamente con los fondos que se tengan, sino 

ordenar y organizar, precisamente, tonto la ministración 

como el destino final de los fondos con los cuales se consti­

tuyen las mismas; (además la constitución de reservas) trae 
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como consecuencia una mayor transparencia de los recursos 

que son manejados por el Instituto y la correcta utilización de 

los mismos, así como evitar que los fondos destinados o un 

seguro en particular sean redireccionados a otro o a la pres­

tación de determinados servicios. Asimismo, la eventual caren­

cia de recursos de las reservas constituidas no conlleva a la 

falta de la prestación de seguridad social, ya que el articulo 231 

de la propia ley establece que si los recursos del Instituto no 

fueren suficientes para cumplir con sus obligaciones, el déficit 

que hubiere será cubierto por el Gobierno Federal y los go­

biernos o dependencias y Entidades Federativas o municipales 

que aporten al régimen de lo ley en la proporción que a cada 

uno corresponda, y no se afecte la seguridad social. 312 

ISSSTE. EL ARTíCULO 20 DE LA LEY RELATIVA, QUE 

AUTORIZA DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABA­

JADORES PARA CUBRIR PAGOS VENCIDOS DERIVADOS 

DE CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO, NO 

ES VIOLATORIO DEL ARTíCULO 123, APARTADO B, 

FRACCiÓN VI, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-EI indi­

cado precepto constitucional establece que sólo podrán hacerse 

retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, 

en los casos previstos en las leyes. Por su parte, el artículo 

38, fracción III y último párrafo de la Ley Federal de los Tra­

bajadores al Servicio del Estado, expresa que se podrán hacer 

descuentos al salario de los trabajadores cuando sean ordena­

dos por el Instituto con motivo de las obligaciones que hayan 

contraído con éste, los cuales podrán exceder del 30% del 

importe del salario total del trabajador. En relación con lo 

anterior, el artículo 164 de la ley del Instituto señala que 

-----

J'llbid., Tomo '!XX, septiembre de 2009, p_ 49, tesis P./J 138/2008; Reg. IUS: 166373. 
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los préstamos deberán otorgarse de manero que los abonos 

para cubrir la cantidad prestada y sus intereses sumados a cual­

quier otro adeudo a favor del Instituto, na excedan del 50% 

del total de los percepciones en dinero. En tal virtud, si el 

trabaiador en su calidad de deudor del Instituto se encuentra 

obligado a cubrir el crédito que le fue otorgado, es inconcuso 

que lo dispuesto en el referido artículo 20 en el sentido de que 

el Instituto podrá ordenar que se le descuente cualquiera 

de los porcento"les señalados de su 5010(10 para cubr"lr el 

saldo de los pagos vencidos pendientes de amortizar, no 

puede dar lugar a estimar que se le priva del producto de su tra­

baio y ello seo vialotorio del articulo 123, Aportado B, fracción 

VI, constitucional.:; :! 

ISSSTE. EL ARTicULO 20 DE LA LEY RELATIVA, QUE 

AUTORIZA DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABA­

JADORES PARA CUBRIR PAGOS VENCIDOS DERIVADOS 

DE CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO, NO 

VIOLA LA GARANTiA DE AUDIENCIA CONTENIDA EN EL 

ARTíCULO 14 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACiÓN VIGEN­

TE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).-Lo Supremo 

Corte de Justicia de lo Nación ha determinado que tratándose 

de actos legislativos, la garantía de audiencia se circunscribe a 

establecer en la ley los procedimientos que sean necesarios 

paro que se otorgue a los particulares lo oportunidad de defensa 

en aquellos casos que resulten afectados en sus derechos con 

motivo de sus actos de aplicación y que para estar en aptitud 

de establecer si una norma legal es violatoria de la referido 

garantía, es necesario analizarla dentro del contexto nor­

mativo del cual forma porte. En tal sentido, debe tenerse en 

cuenta que el artículo 41 del Reglamento del Otorgamiento 

JI, ¡bid, Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 13., tesis P./J 187/2008; Reg. IUS, 168653 

363 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



364 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTE 

y la Recuperación de los Préstamos Personales y su Finan­
ciamiento del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado establece, que en los casos en que 
no se realicen Jos descuentos originalmente pactados con 

motivo de un crédito, se notificará 01 trabajador tal circuns­

tancia por conducto de la dependencia para la cual labora 

a efecto de que pueda aclarar su situación crediticia y si a 

pesar de haber sido notificado de su situación, el trabajador 

no e·lerce su derecho de audiencia, el Instituto estará en apti­

tud de ordenar las retenciones que considere pertinentes, sin 

que éstas puedan exceder del 50% del sueldo o pensión. En 
esa tesitura, no puede estimarse que el artículo 20 de la ley 

reclamada viola la garantía de audiencia, ya que conforme 

al reglamento referido, antes de ordenar cualquier descuento 

para cubrir el saldo de los pagos vencidos pendientes de 

amortizar, el Instituto deberá requerir al trabajador para 

que manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 

su situación crediticia, pudiendo ofrecer toda clase de prue­

bas para acreditar que la dependencia o entidad para la 
que labora sí realizó los descuentos respectivos, o bien, que 

él mismo efectuó los pagos directamente mediante los siste­

mas establecidos por el Insfltuto para tal fin. 3l4 

ISSSTE. EFECTOS DEl AMPARO DE LA SENTENCIA QUE 
CONCEDE LA PROTECCiÓN CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL ARTíCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE 
LA lEY RElATIVA (lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 10. DE ABRil DE 2007).-La citada disposición legal 
es violatoria de las garantías de derecho a la protección de 

la salud yola seguridad social que consagran los artículos 
40. y 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución Gene· 
rol de la República, en tanto permite se suspendan a los tro-

JI4Ibid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 12, tesis P./J. 186/2008; Reg. IU5: 165970 
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bajadores los beneficios inherentes al seguro de salud por el 

incumplimiento de las dependencias y entidades en el entero 

de las cuotas, aportaciones y adeudos que correspondan con­

forme a ley. En tal sentido, los efectos de lo sentencia que 

concede el amparo en contra del referido numeral, se tra­

ducen en que se permita a los trabaiadores derechohabientes 

del Instituto seguir gozando de los seguros, prestaciones y 

servicios que éste presta, aun cuando la dependencia o enti­

dad para la cual laboran no haya efectuado los enteros 

respectivos, en la inteligencia de que ello no los exime de 

cubrir las cuotas que les corresponden. Para ello, el Director 

General del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado deberá comunicar la anterior 

determinación a todas las clínicas, hospitales y oficinas 

administrativas del Instituto, precisando los nombres de los 

quejosos respecto de los cuales se concede lo protección 

constitucional. J 15 

ISSSTE. El ARTicULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, Al PERMITIR LA SUS­

PENSiÓN DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIO­

LATORIO DE lOS ARTíCULOS 40. Y 123, APARTADO 
B, FRACCiÓN XI, DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE 

lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (lEGISLACiÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 2007).-EI dere­

cho a lo protección de lo salud previsto en el artículo 40. consti­

tucional, consiste en la obligación del Estado de establecer 

los mecanismos necesarios o fin de que todos los mexicanos 

tengan acceso a los servicios de salud, que comprenden lo 

asistencia médico y entre los que se encuentran los servicios 

que brindan a sus derechohabientes las instituciones públi­

cas de seguridad social, supuesto en el que se ubica el Ins-

," ¡bid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p. 12, tesIS P /J. 189/2008; Reg. IU'j, 168656. 
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tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado respecto o los sujetos incorporados a su régimen. 

Asimismo, el artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la propia 

Constitución, precisa que la seguridad social de los traba­

jadores al servicio del Estado, cubrirá los accidentes y enfer­

medades profesionales, Jas enfermedades no profesionales, la 

maternidad y la invalidez, entre otras contingencias. En ese 

orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo del 

artículo 25 de la Ley del Instituto, dispone que en los casos 

en que las dependencias o entidades incumplan con el deber 

de enterar total o parcialmente las cuotas, aportaciones y des­

cuentos por más de 12 meses o dentro de un periodo de 18 

meses, el Instituto podrá ordenar la suspensión de los bene­

ficios de seguridad social que correspondan al adeudo, es 

evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los traba­

jadores a la proteccián de la salud, al existir la posibilidad de 

que se les niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes 

al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospi­

talaria, asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, 

aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo 

que además contraviene la garantía de seguridad social, 

sin que obste a lo anterior que el último párrafo del referido 

artículo 25, establezca que la dependencia o entidad morosa 

asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que 

deriven por la suspensión de los beneficios de seguridad 

social que corresponden a los trabajadores, pues dicha pre­

visión legal no garantiza de ninguna forma que se otorgarán 

esos beneficios cuando aquéllos los requieran, ya que es evi­

dente que ello estará condicionado a que se acredite algún 

tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad de 

que se trate, imponiéndole al trabajador una carga que no 

le corresponde.316 

316Ib¡d., p. 14, tesis P./J. 188/2008; Reg. IUS: 168651. 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL ARTíCULO 7 

DE LA LEY QUE RIGE A ESE MEDIO DE DIFUSiÓN NO 

VIOLA LAS GARANTíAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 

JURíDICA.-Los principios de legalidad y seguridad íuri­

dica contenidos en su expresión genérico en los artículos 14 

y 16 constitucionales, se respetan por los autoridades legis­

lativas cuando las disposiciones de observancia general que 

crean, por uno parte, generan certidumbre o los gobernados 

sobre los consecuencias jurídicos que producirán y, por la otra, 

tratándose de normas que confieren alguna facultad o uno 

autoridad, acotan en lo medido necesaria y razonable tal atribu­

ción, en forma tal que se impida a la respectivo autoridad actuar 

de manera arbitraria o caprichosa en atención a las normas 

o que debe sujetarse 01 ejercer dicho facultad. Por otra porte, 

el referido precepto legal establece la pasibilidad de publi­

car el Diario Oficial de la Federación todos los días del año, sin 

precisar alguna regla que establezca en qué supuestos y bajo 

qué condiciones se deberá hacer tal publicación; sin em­

bargo, esa previsión no genera en los gobernados falta de 

certeza jurídica, en virtud de que si no estableció algún tipo 

de modalidad o circunstancia en lo que debo hacerse eso publi­

cación, es obvio que sin distinción alguno se hará todos los 

días del año, sin afectar su validez. Cabe puntualizar que 

de lo previsto en el artículo 72, inciso a), constitucional y 27, 

fracción 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, se desprende que el Titular del Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Gobernación, tiene lo obligación 

de publicar "inmediatamente" las leyes o decretos que le sean 

enviados por el Congreso de la Unión una vez que fueron apro­

bados por éste, siempre que el Presidente de la República no 

hubiera realizado observaciones. Bajo ese tenor, el impera­

tivo "inmediatamente" implica que ese acto de publicación 

podrá efectuarse en cualquier fecho, lo que significo que lo 

previsión contemplada en el citado artículo 7, lejos de con-

367 

DR © 2012, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Suprema Corte de Justicia de la Nación



368 CONSTITUCIONALIDAD DE LA NUEVA LEY DEL ISSSTt 

trariar la Ley Suprema, es acorde con lo previsto en la misma, 

ya que de esta manera, al poder publicarse el Diario Oficial 

de la Federación cualquier día del año permite acatar aquel 

mandato del Constituyente, determinación que no infringe 

las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 3i7 

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RES­
PECTO DE lOS ARTíCULOS 25, SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS, 60, ÚlTIMO PÁRRAFO, 136,251 Y DÉCIMO 
TRANSITORIO, FRACCiÓN IV, DE lA lEY RELATIVA 

(lEGISLACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRil DE 
2007).-La declaratoria de inconstitucianalidad de los cita­

dos preceptos legales, así como del décimo transitorio, fracción 

IV, en la porción normativa que precisa "siempre y cuando el 

trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo puesto 

y n"lvel de tres años. Si el trabajador tuviere menos de tres 

años ocupando el mismo puesto y nivel, se tomará en cuenta 

el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que hubiere perci­

bido el trabajador, sin importar su antigüedad en el mismd, 

conlleva para las autoridades responsables el deber de no 

aplicarlos a los quejosos hasta en tanto no sean abrogados 

o reformados, así como a aplicar las disposiciones relativas al 

sistema de pensiones que aquellos elijan conforme a la inter­

pretación que de las mismas realizó el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, aun cuando a partir de dicha 

interpretación se haya declarado su constitucionalidad. Para los 

efectos antes precisados, las autoridades responsables debe­

rán dictar las medidas que sean necesarias a efecto de que todas 

las autoridades que con motivo de sus funciones se encuen­

tren vinculadas al cumplimiento del fallo protector, tengan 

conocimiento del alcance de sus efectos y de las personas 

amparadas por el mismo. 318 

317Ibid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p. 5, tesis P,/J, 190/2008; Reg. IUS: 165991. 
J18/bid., Tomo XXX, noviembre de 2009, p, 6, tesis P./J 191/2008; Reg. IUS: 165974 
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ISSSTE. BENEFICIOS DE lOS TRABAJADORES QUE 

OPTEN POR El RÉGIMEN DEL ARTíCULO DÉCIMO TRAN­

SITORIO DE LA lEY RELATIVA (lEGISLACiÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).-Los trabajadores 
que opten por mantenerse en el anterior sistema de pensio­

nes modificado y sus familiares derechohabientes gozarán de 

los beneficios relativos, o saber: l. El otorgamiento de una 

pensión de jubilación, de retiro por edad y tiempo de servi­

cios, de cesantía en edad avanzado, de invalidez o de muerie 

cuando se coloquen en el supuesto respectivo y satisfagan los 

requisitos previstos en el Capitulo V del Titulo Segundo de lo Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba· 
jadores del Estado de 1983, en relación con lo dispuesto en 

el artículo décimo transitorio de la ley reclamada, caso en el 

que gozarán de una gratificación anual en igual número de días 

a las concedidas a los trabajadores en activo según la cuota 

diaria de su pensión, ademós, la cuantía de su pensión se actua­

lizará anualmente con efectos o partir del primero de enero de 

cada año. 2. El otorgamiento de uno indemnización global 

en caso de que el trabajador se separe definitivamente del 

servicio sin tener derecho a una pensión de jubilación, de retiro 

por edad y tiempo de servicios, de cesantía en edad avan­

zada o de invalidez; en caso de fallecimiento del trabajador, 

el importe de \0 referida indemnización se entregará a sus 

beneficiarios. De eso manera los trabajadores que opten por 

mantenerse en el anterior sistema de pensiones modificado 

quedan sujetos a las disposiciones de la nueva Ley del Ins­

tituto, por cuanto se refiere a las restantes prestaciones de 

seguridad social, relativas al seguro de salud y de riesgos de tra­

bajo, préstamos personales e hipotecarios y servicios sociales 

y culturales, financiamiento de todos los seguros, prestacio­

nes y servicios, transferencia de derechos y otros aspectos 

generales del régimen de seguridad social que regula el ci­

tado ordenamiento legal. Lo anterior es así, porque debe 
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estimarse que en lo no previsto por el artículo décimo tran· 

sitorio de la ley del Instituto, deberán atenderse las disposi­

ciones del precitado Capitulo V del Titulo Segundo de la ley 

abrogada. 319 

ISSSTE. REQUISITOS PARA ACCEDER A UNA PENSiÓN 

CONFORME AL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTíCULO 

DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA (LEGISLA­

CiÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).­
Los trabajadores que opten por el aludido régimen de pen­

siones, deberán satisfacer los siguientes requisitos paro tener 

derecho a una pensión: l. De jubilación. Se requiere un periodo 

mínimo de cotización de 30 años para los hombres y 28 años 

para las mujeres. A partir del lo. de enero de 2010, ade­

más del referido periodo mínimo de cotización, se requiere 

una edad mínima de 51 años para los hombres y 49 anos para 

las mujeres, misma que se incrementará cada dos años 

hasta el 2028 para llegar a una edad mínima de 60 y 58 

años respectivamente; 2. De retiro por edad y tiempo de 

servicios. Se requiere un periodo mínimo de cotización de 15 

años o más al Instituto y una edad mínima de 55 años, la 

que a partir del lo. de enero de 2010 se incrementará cada 

dos años hasta el 2018 para llegar a una edad mínima de 60 

años; 3. De cesantía en edad avanzada. Se concede a los tra­

bajadores que se separen voluntariamente del servicio o que­

den privados de un trabajo, siempre que hayan cotizado un 

mínimo de 10 años al Instituto y tengan una edad mínima de 

60 años, la que a partir del1 o. de enero de 201 O se incremen­

taró cada dos años hasta el 2018 para llegar a una edad 

mínima de 65 años; 4. De invalidez. Se concede a los traba­

jadores que se inhabiliten física o mentalmente por causas 

ajenas al desempeño de su cargo o empleo, siempre que hayan 

3i9 /bid., Tomo XXX, septiembre de 2009, p. 5, tesis P./J 111/2008; Reg_ IUS: 166403. 
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cotizado cuando menos 15 años al Instituto y 5. Por muerte. 

Tienen derecho a ella los familiares derechohabientes del tra­

baiadar fallecido, en el orden establecido en la sección de 

pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida 

que regula la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los T rabaiadores del Estado, siempre que el tra­

baiador haya cotizado al Instituto por un periodo mínimo de 

15 años. También tienen derecho a la referida pensión los fami­

liares derechohabientes del pensionado por jubilación, retiro 

por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzado 

o invalidez. Lo anterior sin perjuicio de los restantes dispo­

siciones del Capítulo V del Título Segundo de la Ley dellnsti­

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del 

Estado de 1983 que resulten aplicables. 320 

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO 

DE LOS QUEJOSOS QUE OPTEN POR EL NUEVO SIS­

TEMA DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY RELATIVA 

DENOMINADO "DE CUENTAS INDIVIDUALES" (LEGIS­

LACiÓN VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ABRIL DE 2007).­
Los trabajadores que obtuvieron la protección constitucional 

respecto del citado ordenamiento legal y opten por el sistema 

de pensiones que el mismo prevé, denominado "de cuentas 

individuales", tendrán derecho al otorgamiento de una pen­

sión cuando se coloquen en el supuesto respectivo y satisfagan 

los requisitos previstos para ello, con las siguientes salve­

dades: al Tratándose de riesgo de trabaio, la procedencia de 

la solicitud de su calificación y su reconocimiento, no se con­

dicionará a que éste se haya notificado 01 Instituto por la 

dependencia o entidad para la cual laboran o por los fami­

liares del trabajador dentro de los tres días siguientes al en 

que se hoya tenido conocimiento del mismo; b) para el otor-

17é Ibid" Tomo XXVIII, octubre de 2008, p, 59, tesis P./J 194/2008; Reg. IUS: 168621 
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gamienta de la pensión de viudez no resultan aplicables las 

limitaciones consistentes en que el trabajador fallezca antes 

de cumplir seis meses de matrimonio, o bien, que al con­

traer matrimonio tenga más de 55 años de edad o estuviere 

percibiendo una pensión de riesgos de trabajo o invalidez y 

fallezca antes de que transcurra un año a partir de su cele­

bración yc) no opera la prescripción del derecho a disponer 

de los recursos acumulados en su cuenta individual o favor del 

Instituto. Además debe señalarse que tampoco se les podrán 

suspender los seguros, prestaciones y servicios por incum­

plimiento de las dependencias y entidades para las que labo­

ran en el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos.321 

321 Ibid., lomo XXX, noviembre de 2009, p. 8, tesis P./J. 19312008; Reg. IUS: 165973. 
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